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INVESTIGACIONES 

EL INsrrINrrO DE LA BELLEZA :MORAL EN LA 

POLÍTICA SEG-CX :MI'TRE 

Por RICARDO LEVEXE 
Pro/eso/' titular el(· Introducción al Derecho 

1 

E:1\ la trayedoI'ia ue la yida públi<:a eh- Mitr'\., llacC' y se desarl'olla UIla 

conrepción eminentemente moral ele la política. 

No haré l'eferencia a esa idea en toda su extensión -por cuya \'il'tuu 
eOllsic1el'aha im:eparabll' la política de la 1ll0ral- sino en algunos mo
lllPntos -acaso de los mús eomplieac1os- e11 que "JIitl'e la invoca ele
I"a11(10 su alma ~. la de sus rompatl'iotas a Ull plano supel'ioL 

Acaso pudría afü'marse que este profundo conoceuor de la realidad 
<Il'gentina y amlTicana, que él había estq1(1iado a trayé" de sus elemen
to;; integrantes, no se sometía a In o'uda wrclnd c1l' los hCe110s porqul' 
,'Jl ('lla l>]]('ontl'ó a"imisli1o llll ideal y In lwcesidad de lm'har pOI' su 
imperio. que cn la política tl'Íullt"a siempre, euallllo el patriotismo e"tá 
a SIn sen'icio. llroclama ha. 

En seguilla de Cepeda (28 ele odubrc de 18:í9) en su ., retirada 
memorable", "Jütrp 111antu\'0 "los pl'Íncipios inmortales" de la Rev'.l
lución de "Jlayo, Como lo había pl'ometido,· ahrió ' 'jos hrazos para es
trechar 1'11 ellos a todos los lwnnnnos (le' la ramilia·· . 

. AsÍ lo realizó al asumir d (,aI'go de gobe1'l1ador dirigido firmemenh' 
a realizar la unión argentina por la más pronta ineol'poración ele Bue
nos Aires al resto de la familia; al jurar la Carta :\Iagnu el 21 dt~ 

oct'llbre elp 1861 afirmando así la nacionalidad con la unión constitu
cional. " \'erbo encamado en 11osotros es la palabra YÍva tIl' yuestro.-. 
profetas y dp vuestros mártires políticos" 1; al l'ellnil' el :2ií de ::Ua
yo de 1862 al Congreso Argentino, por primera \,('Z, convocados sus 
miem bros .. en el amor ele las grandes ideas que fundan las naeione" 
y no por el odio estéril que sólo preside a la c1estruceión": al prestar 

1 Al'6ngas (le Bal'tolomé .1iitre, T. 1, púgs. 183, 185, 206, :!H :- ~li'. Buellos 
~\ires, 1902, 
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juramento como Presidente de la República, el 12 de ochlbre de 1862, 
comprometiéndose a ., c1cvolwr a los pueblos en forma ele felicidad, 
(;e libertad, ele bienestar moral y material todo el poder legal" depo
sitado en sus manos; y al clausurar las sesiones de ese primer Con
gl'tso -el 20 de octubre de 1862, que él comparó a grandes Congresos 
históricos- afirmando que "el sentimiento del dereeho es innato en 
el lmeblo argentino y de qllle la autoridad moral de los Cóngr~sos 
populares que tienen su origen en la soberanía libremente delegada, 
es la única que puede sobreponerse: a los abusos ele la fuerza hruta, 
para bien de todos; la 'nnión que puede establecer el orden perma
nentl' :: hacer fecIUldo el gobierno, la única que sobre\"ÍYe a las 6po
eas de desorganización y hace posible y fácil el trabajo de la reparación. 

En el mensaje al Congreso citado, el 25 de :Jlayo c1l' 1862 -uno de 
los documentos políti('os más enjundiosos de l\Iitre-1 • enunc-ió la teo
ría alentadora del eclipse transitorio que sufría el país, que esa diso
lm,ión aparente era una wrc1aelcra labor de regeneración de la que la 
República surgiría en hreye, fuerte, compacta, libre. De ahí la llf:'cesi
c1ad de apoderarse ('on mano firme del símbolo visible de la naciona
lidad, ., que aun quedaba En pie y levantarlo en alto para tranquilizar" 
,1 todos. 

Conforme a esta ('omepción reorganizadora y l'econstructol'a, la Rc
públiea mantenía indivisible la unidad nacionaL erigiéndose f'obre la 
base de la moral, ele la libertad y de la Constitución Teformada, eYitán
clase de este moclo el peligro qllle encierran las épocas de transición que 
suelen llevar a las naciones al borde del abismo. 

Tiene yalo1' singular la aetitud de l\Iitl'e. al desempeñar la autoridad 
provisoria que los puehlos depositaron en él, pues sólo admitió ejercer 
la delegación de facultades extraordinarias -por el horror que le pro
i'tsaba- en aqmella parte indispensable para la convocatolia del Con
greso ~' el mantenimiento del ordeD interno y las relaciones exteriores. 

Fundado en una consideración política de ordEn nacional que le per
mitía abarcar el impulso solidario de todas las Provincias, recomendaba 
especialmente en su mensaje de 1862 el alto significado de las Provin
cias que habían acompañado a Buenos Aires, poniéndose de manifiesto 

1 Registro Nacional de la República .:Írgentina, T. IV, 185í a 1802. Buenos 
Aires, 1883, pág. 433. . 

MARIANO DE VEDIA , MITRE en Hi.storia de la unidad naeional, Buenos Aires, 
1952, pág. 541, observa cou razón que corresponllió a Mitre la gloria imigne "de 
realizar al fin esa aspiración patriótica que todos habían perseguido en vano 
durante más oe medio siglo' '. 

... 
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ante el Congreso el esfuerzo generoso de los pueblos (1'11(" arl'ostl'andtl 
todo género de sacrificios. habían sacudido el largo despotismo. En 
seguida hace desfilar cada una de las Provincias. con mención de he
-ehos elocuentes y méritos :propios que constituían la base inconmovible 
ele la reorganización de la República. 

Al término del gobierno de Mitre -yen guerra ('ontra el tirano del 
Parag>nay- se agitó en Buenos Aires y las Provincias la cuestión tras
cendental sobre la futura presidencia de la República. 

En carta de 18 de noviembre de 1867, el doctor José Maria Gu
tiérrez le informaba a Mitre acerca elc algunos hechos relacionados con 
las candidaturas presidenciales. Le adjuntaba algunas cartas de 
amigos políticos r le decía que él corno sostenedor de una política nO 
podía tener otro candidato qrue Rufino de Elizalc1e .y que estimándolo 
mucho a Sarmiento desconfiaba que su gobierno pudiera tener éxito 
pues transcurridos dos meses habría reñido con toda la República, pro
fetizó equivocadamente. Consideraba necesario el doctor Gutiérrez qU'~ 

los amigos de Mitre le hicieran conocer franca y directamente ffilS opi
niones. Si algo me consta -le dice a Mitre con razón-, es que usted 
"no se constituirá nunca l'n poder electoral ni tomará iniciatl-ra en el 
asunto". 

Desde el cuartel general en Tuyú-Cué Mitre contestó con la histó
rica carta del 28 de noviembre de 1867, llamada su "Testamento po
lítico ", denominación que el doctor Gutiérrez no aceptaba porque 
Mitre no estaba ,. en la última palabra ni en el último sacrificio qUE' 
han de pedirle sus conciudadanos". Mitre denominó al documento sim
plemente programa electoral, pero era evidente que se trataba de un 
programa ambicioso de vastos alcances. 

Era la "primera confidencia" de JYIitre sDbre la elección presiden. 
cial y estaba al cabo de todos los trabajos, induso de lo que le con
fiaba el doctor Gutiérrez. Pocos no conocían el modo de pensar de 
Mitre sobre la frunción que correspondía al Presidente de la Repú
blica e11 la elección, que le estaba prescripto por su,,; más sagrados de
beres, consecuencia lógica de los principios que profesaba, y sus rela
ciones con la comunión política a que pertenecía. Declaró con fran
queza que el único c.aso en qClle usando de su "autoridad moral" y 
sin prevalerse de su posición oficial, sería aquel en que haría su 
oposición "a candidaturas que de antemano c.onsideraba ftmestas". 
Su empeño había consistido en preparar al país a una libre elección 
de presidente en las mejores condiciones posibles "para el gran par-
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tic10 nacional ele principios pues el presidente de ese partido sólo de 
la libertad" podía sacar su fuerza. En ese ambiente de elección libre, 
se presentaban candidatura!'; ('omo las de Elizalde, Sarmiento, Raw
son, Valentín Alsina, Paz. etc .. que no podían representar sino fuerza 
ele opinión en un momento dado y sólo podían sacar su poder para 
gobernar de esa misma opinión, En seguida eombate las eandic1at'lll'as 
reaccionarias como las de Frquiza. Albel'di y Adolfo A:lsina. 

El Pm-tido Liberal de :.\litre no tellllría razón eh:: ser llÍ merecería 
triunfal', ni sería digno de gobernar ;. se haría acreedor a la derrota 
"pues para escamotear la soberanía elel pueblo, desacreditando la li
bertad y desmoralizar al g'obiel'11o dándole por base el fraude. la co
rrupción o la violencia. ahí estún sus enemigos que lo harán mejor .... , 
Consideraba preciso trabajar y trifllllfar con la Yerdad. 

He aquí el pasajl' de la carta de :.\Iitre ell que su autor s'i: eleva a 
la región superior de los principios encareciendo su realización" hasta 
donde es po!';ible": .. En e"ta atmósfera pura y luminosa, escribió, 
sólo pueden diseñarse fip!uras nobles y (:o1'rectas, que realicen hasta 
donde es posible el ideal ele un pueblo libre y ese instinto de la belleza 
moral que en política triunfa siempre, cuando el patriotismo, el buen 
sentido y el poder material de que disponen los hombres inteligentes 
se ponen a su servicio, pn vez de capitular cobardemente con el vicio, 
queriendo y creyendo hacer política práctica. que yo llamo política 
grosera. sin alcance;; sin altura' '.1 

He ahí lo esencial de ('sa carta en que :\litl'e aparece aun más enno
blecido por los ideales q1H' sustenta y por los medios que utiliza para 
alcanzarlos. 

Es que Mitre era un Presidente revolfllCional'io. Había hundido el 
escalpelo mostrando un gran' mal, en el organismo político. Provocó 
fn consecuencia un movimiento alentador en la opinión públi('a. In
sistió en su punto ele yista, especialmente en sus cartas a Adolfo Alsi
na y al general Urquiza, candidatos presidenciales aludidos en su 
carta al doctor Gutiérrez y este último también contestó a Mitre. 

Alsina le censuró a Mitre los términos en que había sido menciona
do y le l'ecuerda. señalando pI· contraste, la actitud serena de ,J Ol'ge 
·Washington, al término eh' ¡;;u g-obiel'l1o, en su despedicla al pueblo 
11 Ol·teamericano. 

Pero :.\Iitre explica sus palabras ~. Ylwlve al a~unto principal. decla-

1 ArcJ¡iw del General JIitre. Documentos ]f correspondencia. Presidencia de 
la T!pl'lÍblica, Buenos Aires, 1911, T. I, págs. 25, 55 Y 92. 
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randa qUe si los <:al1didatos del partido no hubi€sell de triunfal' pOi' 
medios morales análogos a su.~ principios ::;. con el apoyo de todas nues
tras fuerzas. prefl:ría que fueran derl'otadoH. Este lenguaje 110 era 
nuevo en él porque si~'mpre había considerado con energía esos abu
sos propendiendo así a corregir los vicios de los gobiernos y reivindicar 
lOH c1ererhos de' los puehlos. Le Íll\'itaha a elevar el espíritu a regio
nes saenas para "el' más daramente la noble imagen elel ideal y Teco· 
gienc10 la Teferencia de Alsina sobre la despedida de \Vashingtol1. oh
senó que ningún hombre polítiro en nuestra patria Sé' había hallado 
en esa~ felices condicionX's porque .. jornaleros y combatientes al mis
mo tiempo ele la causa de su elección. han tra bajaelo y han luchado 
cayendo en el combat€ o ve.ncidos por los peligros ... : y Cn estas ta
reas estamos todavía", Con acierto y modestia. agrega Mitre: "Ad
miremos a aquel padre de la demoeracia. eomo ~1l1 modelo a que debe
mos aspirar acerrarnos. como a un bello y sublime ideal y ycneremos 
a esos padres de la Patria. pero no los manosiemos tanto. para medir 
nuestras respectivas fallas. comparándolas con su;; grandes figuras". 

En la carta a l:rquiza de 7 de mayo de 1868, afirmó que era ne
c<:sario dejar a los prueblos obrar ('011 toda la libertad posible. que un 
a{'uerdo cntre los dos. de cualquier naturaleza. aun sin haec1' uso de 
medios reprobados" habría sido una inmoralidad", ~n concepción de
mocrática S(' sintetizaba en d principio de que "'un pueblo necesita 
más de moralidad. de libertad y de justicia. que de tutores que pre
tendan dirigirlo por medio de intrigas oscuras". 

En 1m mensaje al Congreso como Presidente (de 18 de mayo de 1868) 
al término de su gobierno. pudo declarar con filmdamento quc era la 
primera vez que se produciría "la trasmisión íntegra. pacífica y legal 
del mando", de .. una nación unida regida por Ulla sola h;~·. con mc
dios propios y efieaees para obrar el bien y para remover los obstácu
los que se opusieron a su legítimol <:jercieio' '. El Presidente así elegido 
sería obedecido ~. respetado por todos en nombre ele la Constitución 
y contaría cou la unión patriótica de todas las yoluntades1 " 

Realizada la .elección de su SUl:esor en paz y libertad. como lo había 
prometido, triunfante la candidatura del insigne Domingo Faustillo 
Sarmiento reiteró <:n la aloeucióll al pueblo en octubre de 1868, pero 
(lánclolc una nueya fórmula. la mención elel hecho extraodinario de 
que el poder iba a trasmitirse por pl'imel'a HZ en nuestra patria" en 

1 .-/¡'él/gas (k Rartolomé j[itn, dt., '1', I. púg-. 2il(i. 
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toda su integridad política y telTitorial. en toda la plenitud de sus 
facultades materiales y constitucionales ... " 

Expuso acontilluación lo mucho que había que hacer, abusos que 
desarraigar, vicios que {'ol'regil' para conjm'ar los males que en el futu
ro podrán poner nuevamrnte a prueba la Yida nacional y la vida cons
titucional. 

Todos éramos responsables de los males que aquejaban al IiaÍs. Su 
diagnosis ~. f,U terapéutica está sintetizada por Mitre en estos térmi
nos: ., Para combatir los males era necesario p'urificar el sufragio po
pulen viciado por la usurpación que de este derecho precioso han hecho 
los mismos que están llamados a hacerlo práctico y garantizarlo; es 
necesario a la vEZ que robustecer la acción legal de los poderes pú
blicos, equilibrar la influeneia de la opinión con la, f'llerza de esos mis
mos gobiernos, para qUe encuentren en ella su asiento a la vez qUe 
su correctivo; es necesario educar al pueblo para l'llchar con la igno
l'ancia que puede Ye.llcernOs eOIl la masa, falseando así los fines de 
la democracia por el predominio de mayorías mal preparadas a la vida 
civil; el', necesario amortiguar. ya qUe no sea posible extinguir, los 
odios que nos van invadiendo y q'lle corroen los más nobles corazones; 
es necesario reconcentrar por último todas las fuerzas eOllservacloras 
de la sociedad, para hacer causa común en el sentido del bien". 

Dijo .J oaquín V. González 5, refiriéndose a la batalla de Cepeda, que 
Mitre había convertido una derrota, militar en una victoria elel patrio
tismo. Se puede afirmar, asimismo, que al término de su Presidencia 
de la República, {'onvirtió la batalla de Pavón en la unión política y 

'Constitucional de todos los hermanos de la familia argentina. erigién
dose en el defensor de los derechos del pueblo y en el numen de la 
paeificación naeionaL 

El hecho extraordinario se había cumplido. Mitre lo había logrado 
con su autoridad moral y su virtud dvica, y como él lo dijo ~. practicó 
con fe. había triunfado el instinto de la belleza moral en política, que 
triunfa siempre cuando el patriotismo 52 pone a su servicio. 

1 l'v[ifre, Junta de Historia y Numismática Americana, Buenos Aires, 1931, 
pág. 51. 
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SEGCXDA PARTE • 

7. - Los fines del Estado 

LA descripción exacta de tUl régimen político debe completarse natu
ralmente reCOl'dalldo los fines del Estado, cuyo estudio sirve para 
explicar no sólo lo que se proponen sus dirigentes, sino también las 
causas l)l'imeras de las instituciones ideadas. Estas lutimas sólo son 
el medio por el cual se {'onsidera posible realizar los objetivos propues
tos, dE' tal manE'ra que su análisis, dE'sprovisto de esa finalidad, peca· 
ría de incompleto al 110 l'E'col'dar el espíritu que las guía ~. les infund0 
vitalidad. 

Es supérfluo advertir que el régimen indiano no llE'gó llllllea a fo1'
miuIar sistemáticamente sus propios objetivos, como lo ha hecho el 
l)l'€ámbulo de nuestra Constitución. Resulta sin embargo posible se
ñalar la existencia de tres fines principales, lntimamente vinculados 
cntre sí: el religioso, la buena gobernación y administl'a<'Íón de justi
cia, y d buen tratamiento de los jndíos. 

La finalidad religiosa se puso en evidencia inmediatamente después 
del deseubrimiento. El papa Alejandro VI, "deseando .. , que el nom
bre de nuestro Sal vado!' sea introducido en aquellas regiones", rogaba 
y requería a los reyes católicos prosiguieran esa empresa, para lo cual 
les concedía, en 1493, todas las islas y tierras firmes descubiertas y 

por descubrir, haciéndolos "señores de ellas C011 plena y libre y onmÍ· 
moda potestad, autoridad y jtmisdicción ", ordenándoles destinaran "a 
las tierras firmes e islas antedichas varones probos y temel'osos de 
Dios, doctos, instruídos y experimentados para adoctrinar a los 1ll-

* Ver la primera parte en el número anterior de esta Revista, págs. 31-65. 
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rJígenas y habitcmtes dichos en la fe católica e imponerlos en las bue e 

nas costumbres" 1. 

Este mandato del pontífice fué constante y sinceramente C'umplido 
hasta mediados del siglo :s.nn. Desde las instrucciones a Colón para 
su segundo viaje, todos los documentos importantes relatiyos a la con
quista y al gobierno de las nueyas tierras insisten en el propósito eyan
gélico y civilizador. La reina Isabel, en el famoso codicilo de su testa
mento, rewnocÍa que al recibir la concesión papal "nuestra principal 
intención fué ... de procurar inducir, y traer los Pueblos ele ellas [las 
Indias], y los convertir á lliUestra Santa Fe Católica, y emiar á las 
dichas Islas, y Tierrafirme, Prelados, y Religiosos, Clérigos, -;; otras 
personas doctas, ;''' temerosas de Dios, para intruir "los Yecinos-, y mO
radores c1e ellas á la Fe Católica. ;; Jos doctrinal' y ensenar huenas eos
tumbres" ~. 

Las i\uevas Leyes, de 1542, declaraban en términos análogos qUB 

,. nuestro principal yntento y yoluntad siempre ha sido y es de la 

cOl1sE'ruagión ;; agmento de los :"ndios y que sean ynstl"uidos y ense
ñados en las cosas de nuestra sancta fe", cat1101ica y bien tratados 
como personas libres y vasallos nuestros" 3. 

En cierto momento se consideró que el descubrimiento ponía a car
go de los reyes de España una misión proYidencial. La Prefación del 
Libro de las L(ye,s, del código ovandino de 1570, comenzaba .; Reco-
110scÍe.lldo la obligación en que Dios nos á puesto en haue1'11os dado tan
tos Reynos y Señoríos, y sobre ellos milagrosamente hauemos dado y 
encargado el Reyllo y Señorío y descubrimiento, aequisición :- con
uel'sión á su Snntta Fé Cathólica é incorporación del gremio de su Sant
ta Y gle,sia de todo el nuellO mundo de las Ync1ias Occidentales ... " 4. 

Y lueu'o agregaba: "~uestl'O principal cuydac10 y deseo es el bien de 
nuestros súbditos y vasallos, mayormente de los del Estallo de las 

1 Bula. Inter caetcm, del 3 de mayo de 1493, en }IA~TEL GIl.!.É:c..-u FERx.ümEZ, 
l'uevas consideraciones sobre la historia, sentido yealor de las bulas alejandrinas 
1cterentes a las Indias, 175 y ~ig., Sevilla, 1944. El texto citado se reprodujo en 
la segunda Inter ca,etera, elel ::!8 ele junio ele 1493 (antielataela al 4 ele mayo). Am
bas se encueutran también publicadas en la COLECCIÓX DE PCBLIC.\CIOXES HISTÓRI
GAS DE LA BIBLIOTECA DEL COXGRESO ArrGExTIxo, Organización de la Iglesia y órde· 
nes religiosas en el virreinato del Perú. n, 7,lG, :\Iaell'id, 1919, 

2 Recop., YI,x,l, 

8 Leyes y ordenanzas nuevamente hechas por Su :Majestad para la goberna· 
ción de las Indias, nm"iembrc ::!O de 154::!, en .d.nuorio de Estudios .d.merica'llos, 11. 
815, Sevilla, 1945; Y en eDI, X-VI, 380. 

4 Prefación del Libro de las Leyes, en Antecedentes de la Recopilación de 
Indias, publicados por YiC10R M. MAL'RTVA, 21, Maelrid, 1901i. 
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Yndias, que tan milagrosaml'nte pareze Nuestro Señor hauernos en
cargado; y el mayor bien q'l1e les podemos hazer, es proeurar de los 
atraer al cOl1oscimicnto del verdadero Dios y de su Santta Fé Cathó· 
lica" 5. 

También sc' interpretó la concesión pontificia como una donación 
con cargo. Las ordenanzas de Ovando para el Consejo de Indias esta
blecían: "Segun la úbligacion y cargo conque somos señor de las yn
dias y estados del mal' oceano. ninguna cosa deseamos mas que la 
publicagion y ampliagioll de la ley euangelica y la conuersiOll de 10'3 
ynclios a n1uestra santa fee catholica" G. 

Pero cualquiera fmse el fundamento de "se objetivo, lo cierto es 
que durante los siglos xn :: xnr la finalidad religiosa y misional fué 
la primera ~. principal inspiradora de la acción que la monarquía des
alTollaba en el nuevo mundo. Y es tan conocida esa orientación, que 
no es necesario aportar otros testimonios para demostrarla. 

De acuerdo con ella las Inc1~as se constituyeron como un Estado con
fesional, que no admitía la existencia y profesión de otros cultos. Los 
ritos indígenas fueron abolidos, ~ .. no se quiso tampoco permitir el 
establecimiento en estos reinos de nadie que perteneciera a distinta 
religión. Para Salyagllardal' la pureza de la fe ;; extirpar todas las 
manifesta<.:iones de herejía entre la población de origen emopco se 
organizó el tribunal elel "-Santo Oficio, se impuso una estricta 'dgilan
cia en la ultracla de libros, y se ejerció U11a sey€ra censura en las pu
blicaciones. 

La Iglesia Católica, que debía presidir esta expansión religiosa, finé 
puesta a las órdenes del soberano mediante la concesión del real patro
nato, elel cual pasaron a depender las presentaciones de todos los pre
lados, beneficios y canongías del lluevo mundo, la erección de iglesias, 
monasterios y hospitales, las UllÍversidades, colegios ~. escuelas, y el 
cobro de los diezmos y primicias. 

Durante la época de los Austrias hubo en España ~. en las Indias 
una verdadera identificación de intereses y tendencias entre la Iglesia 
y el Estado. La coincidencia de los fines que ambos perseguían mode
laba la acción política en f0l111a tal que la religrión se convirtió en el 
objetiyo fundamental ele la obra española en América. 

Esa obra requería naturalmente la expansión de la conqruista y la 
adopción, por lo tanto, de una actitud imperialista. Pero ese impe. 

r. Título n. Ley l. en iu .. ibid .. :25. 
G OnlPnanzas de septiemb¡:e :2± de 15íl, en CDI, XITJ, ±lO. 
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ri.alismo era algo muy distinto de lo que abora significa esta palabn" 
En vez de <:onstituir una tendencia bacia la dominación pura, qrue en· 
cuentra en el engrandecimiento del Estado su propia finalidad, o que 
trata de aumentar su potencia para realizar fines culturales, políticos 
o económicos, el sentido imperial de España tenía objetivos fundamel1·· 
talmentü religiosos y morales. La expansión que buscaba tendía en las 
Indias a realizar un propósito misional, para incorporal' un nuevo 
continente al catoliósmo y contribruir también a su defensa en Euro
pa 7. Lo impulsaba un sentimiento místico de grandeza religiosa que se 
trasmitió a los ejecutores de la empresa, los cuales adoptaron con toda 
sinceridad y eonyicción esa fe Ü'adicional de <:uya verdad estaban se· 
guros. POI' eso lo primero fué el cumplimiento del propósito evangé
lico, y sólo secJUndariamente se buscaron los demás objetiyos que la 
<,onquista podía producir. 

Esto explica las altel'l1atiyas qlle sufrió la política colonizadora, que 
siempre quiso subordinar el engrandecimiento del Estado y la prospe
ridad de los súbditos españoles a la com-ersión de los indígenas, y 

prefirió el aislamiento de las nuevas comunidades antes que exponerlas 
a perder su fe por el contacto con el mundo exterior. 

De ahí que puedan advertirse dos direcciones en esa política: la 
referente a los indios, y la que concernía a los espaii.oles establecidos 
en el Nuevo .:.\Iundo. La primera perseguía la atracción de los natura
les, para convertirlos y ci-'i"ilizarlos; la segunda procrul'aba, en cambio, 
prt:serval' la integridad ele la fe l"enlada, evitando la incol'poracióll 
de personas, libros o ideas que pudieran quebrar esa unidad. Y toda 
la política hispánica derivaba, como un silogismo, de estas premisas 
fundamentales. 

Para educar a los indios en la verdadera religión fué preciso reco
nocer primero SlU capacidad para recibir esa enseñanza, y su condición 
fle seres libres para admitirla espontáneamente. Como el trabajo exce
sivo era un inconveniente fundamental, se trató ele evitar la explota
{'Ión de aquéllos por parte de los espaii.oles, procurando también reunir
los en pueblos para facilitar su evangelización. l\fás aún: se llegó en 
ciertos casos -como el de nuestras misiones del Paragruay- a adop
tar una política de penetración exclusivamente sacerdotal. En los de
más casos la Iglesia, por medio de Sl1S ministros, fué el colaborador 

7 "Solamente deseamos la dilatacíon ue nuestra Monarquía para serdcio de 
Dios nuestro Señor, aumento ~. conservarion de su Santa :Fe y ReJigion Catolica' , 
(Recop., Lvii.53). 
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{'onstantc, el consejero indispensable ;.- a ,eees el órgano ele control 
8n todas las etapas de la acción española. Y así esa empresa política 
fl]lé en realidad una empresa religiosa de consecuencias políticas. 

Para manteneT la integridad de la fl' cntre los pobladores europeos 
se utilizaron proeedimientos prewntlvos y de represión. Entre los pri
meros estaba la "ligilaneia permanente' de,.;ti.llu,1a a mantl'n('r la unidad 
religio~a -;-- difundir una enltul'a fum1aeb iambipl1 e11 la ycrlacl reve
lada. Los medios rel1l'esivos tendían a sallciOllar las desviaciones üe la 
ortodoxia y a eliminar a los e:s:iTalljc'l'OS l!cgaclos sin licencia. 

Esta política ceñida a los mús altos ideales no era otra cosa que el 
traslado a las Indias de la misma postura que España había adoptado 
en Europa. Constituída aqll1élla en el primer .::ampcón de la Iglesia, 
lógico era que siguiera ic1éntieo camino en Amé1·ica. Y así consiguió 
incorporar medio contincnte al catolieismo, para equilibrar las pér
(Hc1as que había }H'oducic1o la Reforma. La intransigencia religiosa, 
tan .::riticac1a por la historiografía liberal o protestante, 110 se distin
glllÍn sin embargo de la actitud (lue hahían adoptado los c1emús Esta
dos contemporáneos; -;-- al juzgarla dehen rceol'Clnrsc tanto el iana
tismo de unos y otros. (·omo la sublimic1aJ de un régimen que eolocó 
al f~n último del hombre en la cúspide de sns objetivo;:; pollticos. 

La segunda finalidad (1'ue mencionamos al }1rinc'ipio se (:ompl'e11d,~ 

en fórmula genérica lle la .. buena gobernación y administración 
de justicia", que con freeui:ncia se seiíala en los documentos impor
tantes de la él'oell. "La idea elel 1111en gobierno como fin del Estado 
aparece, L1esde el gran cambio del pcnsamiento político en el siglo XIII, 

junto a la finalidad de la cOJ1servaeión de la justicia. En tanto que la jus
tieia signifiea la realizaóón del derecho establecido, la finalidad elel buen 
gobierno in .. ol'1.1Cra la tensión bacia el bien común en todas sus formas: 
110 solamente por la custoría del derecho existente, sino también por la 
creación legislati"la de 11Ue\O derecho, para cumplir en forma concreta la 
misión del bien comlUl. Por eso, gohierno y legislación están Íntimamente 
unidos, ;; por regla general, todas las autoridades ellcargadas del gobier
no en ámbitos más ü menos extensos, tienen l)oder legislativo" 8. 

8 ::-'IARIO GÓXGOllA, El Estar70 en el üaecho inüiano. ::34, Santiago ele Chile, 
1951. 
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Las Nuevas Leyes ele 1542, encargaban al Consejo de Indias se infor· 
mara" como se cumple y exeeuta lo que por nos esta ordenado y se orde
nare para la buena goucrna<;ion de las nuestras yndias y administrac;ion 
de la justicia en ellas" 9. Ija Recopilac'Z:óll' de 1680 autorizaba al mismo 
organismo a que, "para la buena gobemación y administración de jus
ticia pueela o1"(lena1' y hacer con <:ol1s'111ta nuestra las L;::yes .. , que por 
tiempo para el bien de aquellas Provincias convinieren" 10. A los virre
yes se les ordf'naba que a sus pro-\'lncias "las gobiernen en toda paz, 
sosiego Y' quietud, procurando que sean aumentadas y ennoblecidas, y 

provean todas las cosas que cOlwinieren a la administración y ex€cl1cion 
de justieia" 11. Los gobernadores proveídos para las Indias debían jurar 
tener en cuenta" el bien. y buena gobernación de aquella Provincia, y 

miraréis por el biel1, aumento y cOlLservación de los Indios, y haréis jus
ticia a las partes, sin excepción de personas, y guardaréis, y cumpliréis 
los capítilüos ele buena gobel'11aciol1, y ley'es de el Reyno ... para el buen 
gobierno del Estado de las Indias" l~. 

La huena gobernación eonsistía, en primer lugar, en asegnrar los dere
chos y regalías de la corona: ejercicio del real patronato, cobro de los 
impuestos y beneficios fiseales, organización del sistema financiero, de. 
Jensa del territorio, etc. En segundo término, comprendía la aclopeión de 
todas las medidas .11ecesarias para el c1esenvolvimiento armónico y orde. 
nado de ('stas comunidades. -:.- en tal sentido abarca ha la leg·islaci(íll. el 
gobierno político y el sistema aelministl'at'i,yo. Y, por ú1i1110. se incluían en 
este concepto no sólo las pl'oyidcncias quc; podían dictarse en beneficir) 

eolectivo, sino también las disposiciones ineli'vieluales (concesión ele eneo
mÍié:ndas, mercedes de tierras, provisión ele oficios), que contribuían, si 
eran justas, a la realización del hien común. 

La actividad del Estado y ele sus diversos organismos debía inspirarse:, 
en ese vasto {'ampo de acción, en un proflmdo sentido de j'11sticia. Las 
ideas de la época no tomaban en cuenta tanto los intereses o las ventajas 
elel Estado, como la com-eniencia de sa1vag1ual'c1ar los derechos de sus 
componentes, armonizándolos. El rey, los funcionarios, los españoles, los 
indios y las demás castas integraban un complejo organismo cuyas partes 
era nee€sario coordinar, y lo mismo ocurría entre las diversas regiones 
y aun con respecto a la península. Para equilibrar esos intereses diver-

9 Leyes citadas en la nota 3. 
10 Recop., II.ii.:? 
11 Id., III.iii.2. 
12 Id., V.ii.7. 
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gentes y orientarlos hacia la realización efech'i"a de los fines del Estado 
era preciso inspirarse en criterios superiores d", justicia. tanto general 
como particular, a fin de dar a cada grupo de la, comunidad el puesto 
que le correspondía. La justicia, considerada ahora como virtud 'L1l1iver
sal y no en su aplicación a los posibles conflictos, se convertía así en la 
inspiradora permanente de una acción destinada sobre todo a realizarla 
en la práctica. 

Por ello pudo decir Carlos 11, al sancionar la Recopilación de 1680, 
que fué ,. el primero, y más principal cnidado de los Señores Reyes 
nuestros gloriosos predecesores, ~. nuestro, dar leyes con qne aquellos 
Reynos sean gobel'1lac1os en paz. ;. justiria" la. Ni el ejercicio del go
bierno ni el derecho establecido tuvieron, en los siglos XVI y xnr. el 
propósito ele fortalecer al Estado, de afirmar el absolutismo del monar
ca o de explotar económicamente a las prm-incias indianas. Se quiso, 
por el contrario, as€gurar a todos los habitantes las garantías necesarias 
para establecer un régimen pacífico y armónieo, coordinando los inte
reses y los derechos de eada grupo a fin de realizar el bien eomún. 

A ese objetivo supremo tendía, en definitila, la buena gobernación de 
las Indias. El bien común era la finalidad última del Estado en la doc
trina tomista y en la eseolástica española. y estas ideas inspiraron siu 
duda 'una política concebida originalmente por tcólo¡ws y juristas. 

El bien común no era ni el bienestar de la mayoría, ni el beneficio de 
una clase, ni el predominio absoluto de la raza española. Si bien esto 
último f'ué un resultado notorio y querido, a fin de mantener la conti
nuidad de una civilización l "itando d regreso a la barbarie primitiva, 
nunca se quiso que los españoles explotaran al indígena, y tam}XJco se 
les dió una completa libertad económica, política o <:ultural. El bien 
común exigía la subordinación d", toLlos a los objetivos f'l1lldamentales 
de la empresa hispánica, confignrándose así LUla orientación más social 
que indiyidualista. idéntica a la que informa las doctrinas escolásticas. 

Esa subordinación, no al Estado, sino a los fines del Estado, fué la 
que condujo a despreciar los bienes que el liberalismo exaltó posterior
mente. El a'umento de la riqueza, el adelanto económi<:o, la libertad in
dividual en todas sus formas fueron objetivos que el régimen indiano 
ignoró, por lo menos hasta mediados del siglo XVIII. Por un lado, las 
teorías mercantilistas que prevalecían en esa época tenían una idea dis
tinta de la riqueza: por el otro, la economía era una ach\":idad subordi-

13 Ley que declara la. autoridad que han de tener las leyes de esta Recopila
ción, mayo 18 de 1680. 
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nada a las demás preocupaciones humanas, ;." €l t1el'eeho le asignó ese 
lugar secundario. En cuanto a la libertad, las doctrinas políticas de la 
época no la favorecían, y se p'Cnsaba que era mejor perjudicar leyem€ntc 
a algunos qrue permitir la corrupción del conjunto admitiendo la difusión 
de ideas o de costumbres que atentaran contra la unidad de la fe reci
bida. Fuera de ello, aunque sin convertirla en dogma político, existió una 
relativa libertad, limitada por los derechos ajenos y por los intereses 
generales. "1 en contra de lo que lrnego ocurrió con d liberalismo indivi
dualista, hubo un gran respeto por la dignidad personal, eyidenciada en 
las leyes que procuraban impedir la explotación de los inferiores. 

La tercera finalidad principal del Estado indiano tendía al "buen tra
t amiel1Ío de los indios", seglUl la feliz expresión tantas ,"CCeS utilizada. 

Este propósito se fué articulando paulatinamente. En las instrucciones 
dadas a Colón para el scgundo Yiaje (mayo 29 ello l±93) se le encargaba 
tratar a los indígenas "muy bien e amorosamente" H. pero luego se auto
rizaron ciertas formas de cautiyerio r esc:laYitucL Fl1é la reina Isabel, en 
su conocida cédrula de junio 20 c1e 1500, la que ordenó por vez primern 
"poner en libertad" a vario" (lue habían sido lleyados a España y ven
elidos ('omo eschn-os 1~" 

Desde entonces el principio fundamental de la legislación fué consi
derar a los indios como seres libres. La Junta de Burgos reunida en 
1512 aconsejó: "Lo primero, que pues los indios son libres y V. A. Y 
la reina, n'llestra señora que haya santa gloria, los mandaron tratar 
como a libres, que así se ha ga " lG. "1 en varias proyidencias ele "la pri
mera mitad del siglo ~\I. recogidas luego en la Recopilación de 1680, 
se ordenó que nadie" sea osado de cautivar Indios naturales de nues
tras Indias, Islas, y Tiel'l'afirme del ::\Iar Océano, descubiertas, 111 por 
descubrir, ni tenerlos por esclavos" 17. 

Esta categórica declaración no excluía, por cierto, los casos en que 
a raíz de lUla guerra justa se autorizaha el cautiyerio de los prisione-

14 CDI, L>::X, 145. 
15 Citada por RICARDO LEVENE, La reina Isabel y el sentielo histórico ele la 

legislación ele lnelias, en Boletín ae la .dcaelemia Nacional ele la· Historia, vol. XXIV
XXV, 356-368, Buenos Aires, 1950-1951, y en id., Las Indias no eran colonias, 
21, Buenos Aires, 1951. 

16 Citado por SILVIO A. Z,,\.VALA, La encomienda ineliana .. 14, ::\Iadrid, 1935. 
17 Recop., VIii.1. 
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ros. Pero estos casos fueron, a partir de entonces. exeepcionales, Lil 
RecopÜaóón sólo menciol1aba. a los caribes. los (·hilenos y los de :JIin· 
danao en las islas Filipinas 18. En nuestro territorio se autorizó la es
clavitud de los indios gruaycurúcs, que habitaban ;'1 Chaeo, y asolaban 
la ciudad de Coneepción de Xnestra Señora. a la que luego c1estru

yeron19. 
Esa. libertad de los indios no podía, sin embargo, ser total ~' abso

luta. A ello se oponían los objetÍ\'os mismos de la conquista, qne as
piraba a evangelizarlos ~- a prOé~lral' su gradual incorporación a la 
vida civilizada. Para lograr amhos propósitos era necesa rio ]'('unirlos 
en pu-eblos (reducciones y misiones), obligarlos al trahajo, y someterlos 
a una disciplina que les impicliera retomar a :m primíti,'a .,-ida sel
.,-ática, a sus costumbres bárharas y a su natren'al tendencia a la ocio
sidad. 

Estas fueron las razones úmdmnentales que dC'tel'minal'Oll la im
plantación de divel'!'as instituciones destinadas a organizar la exis
tenc'ia de los inc1Ü!:ellas. La principal de ellas fué la el1('omienda. que 
consistía en la ac1sf'ripc-iíín de ctnl grupo de ~ndios a un español para 
(Jue éste lo" protegiera. tratara de cil'ilizarlcs y enseñarl:'s la religión, 
y cobrara 'el tributo <llH' aquéllos debían al rey. El pago de este tri
buto po(11a ser hecho en dinero o e11 especies. pero generalmente 10 
hacían los indios trabaja11Cl0 en hendicio (le- sn encOmeni~l'l'O, lo cual 
significó una mayor limitación de su libertad. 

La .srl1borc1inaeión impuesta a los naturales del nue,'o mundo tendía, 
sin embargo. a ele\'(11'1os ell su condición humana. El sC'ntido de 
ese sistema era. eminentemente protector porquC' estaba destinado a 
convertirlos en elementos socialmente útiles educando también a su 
progenie. De ahí que la primera obligación de las autoric1ades y de los 
mismos encomenderos fuera el "buen tratamiento" de a Qfl.1 éllos , como 
se repitió en infinidad de ley'es y ordenanzas 20. 

La finalidad así creada era original ~" exclnsiya elel sistema político 

18 E.ccop .. v'T.ii.l:; a l±. 
19 La real cédula de abril lti do 1U1S autorizó la gl.lelTa eoníra 10s gua:cmúes, 

ya" matarlos si pudieren o capti\arlos ;; prenderlos para servirse de ellos" (AR
CHIVO DE I_A :N"ACIóN ~-\RGEXTIXA, E.ealcs cedillas y provisiones, 113, Buenos Aires, 
J 911); pero esta disposición no tmo mayor trascendencia. 

::!o La Recop., VLx llC\a por título: "Del buen tTUtamiento de los indios". 
L8. ley:; encargaba a todas las mItoric1ades c1e las Indias" averigüen :' castiguen 
los excesos, y agraDOS, que los Indios padecieren ... c1e que tengan tan particular 
euidado, que después c1el gobierno eopiritual sea esto lo que primero. y principal· 
mente procuren", 
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indiano, puesto que el problema no se había presentado en Enropa. y 
la solución española fué única en la historia de las colonizaciones. Su 
:vunc1am€nto eS preciso buscarlo naturalmente en la teología católica, 
que al considerar a los indios como seres racionales. aptos para la vida 
políti<:a y para la fe católica, llegó lógicamente a la conclusión de que 
debían ser tratados con humanidad y dulzura para lograr su paulatina 
incorporación a la vida ei\·ilizac1a. Y ésta fué la doctrina que des
pués el;:; algunos debates se impuso en la legislación durante la pri
mera mitad del siglo :x:n. 

Estos fines del Estado indiano sufrieron un cambio relativo a me
diados del siglo X\lIT. El objetivo religioso se fué olvidando; la jlL'S

tic":ia dejó de ser la principal inspiradora de la acción gubernatim; 
y el lmen tratamiento de los indios quedó subordinado a las conve
niencias políticas o económicas. El régimen borbónico hizo surgir, en 
cambio, otras finalidades para oriental' la actividad del Estado. 

Los nuc:vos objetiyos aparecen pocos años después de concluída la 
guel'l'a de sucesión. La primera preocupación de Felipe V, respecto 
a las Indias, fué la de mejorar el intercambio sin abandonar el mo
nopolio. Consideraba este rey que ;, el Comercio de la Carrera de las 
Indias [era] el f'l1llc1amento lwincipal de la conservación de mis Do
minios, y de la opulencia, y alivio de mis Vasallos" 21; Y que el inte
rés de estos últimos, ;, y la conveniencia recíproca de mi Eralio Real 
consisten prinZ'ipalmente en el regular, y necesario curso de los Co
mercios, fundamento único de la opul(ncia de las :Jlonarquías" 2~ 

Estas ideas, sin embargo, no influyeron sobre el régimen indiano sino 
durante la segl1mda mitad del siglo, y crearon una nue,-a finalidad 
del Estado, que puso en evidencia una marcada preocupación por ('1 
adelanto económi<:o, el desarrollo del comercio y el a umento de la ri
queza. A esta preocupación respondió el fomento de las industrias y 
la creciente lihel'tac1 mercantil; aunque también debe anotarse que con 
frecuencia el progreso material de las Indias quedó subordinado a los 
intereses de la metrópoli. 

21 Reglamento sobre derechos de los na.vÍos de registro, de septiembre 20 de 
1720, en Documentos para la historia argentina-, V, 58, Buenos Aires, 1915 (publi. 
cación de la. Facultad de Filosofía y Letras). 

22 Proyecto para galeones y flotas del Perú y Nueva España., abril 5 de 1720, 
m id., ibid., 21. 



El cambio fundamental en los objetivos del Estado se n'yela nítida
mente en el tratado que se firmó en :Uaclrid el 1:3 de enero de 1750 
En ese documento se permutaba la Colonia del Sacramento })or siete 
pueblos de las misiones gruaraníes, ubicados al oriente del río Urugua\-. 
Las necesidades estratégicas ~- mercantiles pl'eyalecieron sobre la con
veniencia de mantener esas misiones que funcionaban con tanto bene
ficio para los indíg'cnas, ~. éstos fueron obligados -después de una 
cruenta guerra- a trasladarse al occidente de aquel río. El episodio 
puso en c,-idencia que España ya no daba importa.ncia a la finalidad 
religiosa ~- misional, y que tampoco respetaba las normas que impo
nían el buen tratamiento de los indios. Además, el comenio yiolaba 
una de la&' leyes fundamentales del sistema l)olítico, porque cedía terri
torios que al ser incorporados a la corona de Castilla habían sido de
elarados inalienables ~3, Y por último constituía un atentado al dere
eho natrural, porque privaba de sus tierras a quienes las habían adqui
rido y explotado, acordándoles solamente una irrisoria indemnización. 

Luego de esta yiolación de los principios de justicia y de los fine,; 
supremos del Estado vinit'l'on la expulsión de los jesuítas, la decaden
cia de la Inquisición y el creciente regalismo para demostrar el cam
bio profundo que se estaba proclrnciendo. La ilustración y la maSOne
ría, que iban adquiriendo <:ada yCz mayor influencia cn España, 011en
taran al gobierno elel nuCyo mundo por cauces menos espirituales; ;. 
a'l1l1que no combatieron abiertamente ni a la l'elig'ión ni a la Iglesia, 
f.acndiC:l'Oll los fundamentos mismos de su predominio. Las misiones 
indígenas se abandonaron o decayeron: la vigilancia de las ideas ~- de 
los libros se hizo mellaS estricta: y se dió a la yida americana un aspec
to modernista. en consonancia con las cOl'l'ientes liberales que en toda 
Europa prevalecían. El Estado ya DO se preocupó por conservar in
cólume la pureza de la fe ni por seg'uir diftmdiendo la religión y la 
cultura entr(; los indios; y la misma Iglesia se yió sometida. en forma 
cada Yez mayor, a la dirección y a la tutela de los organismos políticos. 

S. Las funciones del Estado 

Para <:ompletal' el análisis del régimen implantado en el nuevo mun
do, conviene l'eferirse a las materias sobre las cuales se ejercía la acti
vidad del Estado. Ka se trata aquí de los poderes n organismos que 

2:1 Yel' primera parte, nota lO. 
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realiza han determinadas flUlciones políticas, sino del contenido mis
mo de ,"sa actividad dirigida al cumplimiento de los fn~<; que ~'a se han 
0Studiado, El moderno sistema de la separación de poderes es, lógica
mente, inadecuado para im'estigar este problema. En las Im1ias hubo 
diferenciación de funciones pero no e1ÍYisión de poderes. 

En el siglo XYI quedaron establecidas y diferenciadas O'uat1'O gran. 
des categorías de funciones, que correspondían a la índole limitada de 
la actividad estac1ual: el gobiel110, la justicia. la guerra y la real ha
ci(-nda. 

La distinción entre las funcionos de gobierno y de justicia fué clara
mente exp-uesta desde que se organizó con caracteres estables la admi
nist;(lción indiana. La real cédula de febrero 15 de 1567 concentró en 
Hua sola mano las funcioncs polítie:as, afirmando (Ine ., c01111iono a 
::\ue8t1'O scnücio y a la buena gouornación de essa tierra que las cOsas 
del gouierno dolla las tonga yna persona, y no esten diuidic1as, POl'ílue 
por spirencia sean ,isto los Yl1combinientes que destar divididas s:: :;:i
gl1en"; y por ello mandaba a los oidores -limitados desde entonces 
casi exdnsiyamente a sus tareas judiciales- que "no os entremetáis 
0n el gobierno del distrito de essa .Audiencia" 2{. ::\Iás ta1'(le, la real 
cédula de oeiubre 15 de 1595 ordenaba al trihunal de Charcas: .; todo 
lo que n{'ostumbrais escrebil' Cn muchas cartas. lo reducireis a quatro 
por sus materias distintas: Gouiel'l1o, .Justicia. Guerra ~. Hacienda" 25. 

La misma orden se impartió a los -\ine,Y-es 213. Al promulgar la Rcco
püación ele 1680, el monarca dijo que era necesario qUe llegaran a 
noticia de todos "las ley~<; con que son gobernados y deben guardar 
en matnias ele gobierno, justicia, guerra. hacienda y las demás, y las 
penas en que incurren los transgresores" 27. Y por último, la Real 
Ordenanza de Intendentes diyidía las fnnciones ele estos mandatarios 
en cuatro materias o "causas": policía. justicia, guerra y l1acienda 28. 

La primera de esas funciones comprendía dos materias fundamen
tales que también aparecen diferenciadas en la legislación indiana: 

24 CDI. Xv"1II, 76·77; Cec111lario Inc1iano, recopilado por DIEGO DE EXCIXAS, 
l. 250, ::\Iadrid, 19±5; Eecop., IILiii.G. A su vez, la Recop., v"'.ix.l ordenaba a los 
yirreyes qne ,( no se introdnzgan en materias c1e justicia". 

::!,} CDI, X-V"ITI, 279. 
2G Eecop., rLx,i.G y UL"iv.1. 
27 Ley qne declara la autoridad qne han de tener las le~'es de esta Recopilación, 

ma~'o 18 de 1680. 
28 La función de gobierno era llamada "policía" en la ordenanza de inten

dentes por la índole limitada de las atribuciones de estos funcionarios, y su relativa. 
subordinación. Policía significaba simplemente administración. 
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el gobierno €spiritual y €1 temporaL La Copulata de las leyes de In
clias y el Código Ovanclino las distinguieron netamente ~9, y son nu
merosas las referencias que a este respecto €ontieuen la Hecopilación 
de 1680 3°, así como otras obras contemporáneas 31. 

Tal distinción se explica fácilmente al recordar que el gobierno es
piritual había sido confiado a las autoridades políticas en una vasta 
medida, al €oncedérselesel derecho de patronato y otros privileg'ios eo
n€XOs. De tal modo, fuera de los asuntos referentes al dogma, al cultiJ 
di,-ino y a la disciplina interna de la Iglesia, todos los demás proble
mas eclesiásticos ~- las f'llllciones que desempeñaban los religiosos eran 
materias ele competencia estac1ual, de leyes y c1e órdenes destinadas a 
IJromover el cl1ll1plimiento de los fines espirituales qUe eran a la vez 
los de la Iglesia y los del Estado en las Indias. 

El gobierno espiritual comprendía entonces 110 sólo lo relativo al 
orden eclesiástico, sino también todas las funciones que eran desempe
ñadas por religiosos, o q'uecstaban vinculadas a la propagación y üe
fensa de la fe. El Estado intervenía en el nombramiento de los prela
dos, dignidades, párrocos y doctrineros, la creación y límites de las 
diócesis, la fundación de iglesias, €onycntos y hospitales. las relacione.s 
con la Santa Sede, el pase de bulas, la inquisición. la Santa Cruzada, los 

2!l La I'rimcra fué pulJlieac1a en CDI, 2a. serie, XX-XXV, bajo el título de 
Gobel'llación espiritual -y tcmpOl'al lle las Indias. X o es otra cosa que uu antepro
yecto de rccopilaeión I'reparaclo por Juan López de Velazco baj o la dircceión <le 
Juan de O\ando, hacia 1570 y ,Eddido en siete libro~: "19 de la gnucrnacioll 
spiritual, 29 De la Gowrnacion temporal, 3° De los lndios, .Jo? De loo españoles, 
39 De la justicia, (JO De la Hazienda Real, r 70 De la contratacion y na\cgaeion'o 
El segun<lo fué la obra inconclusa del mismo Ovando, cu:.o proyedo comprendía 
también esos siete libros, aunque el 39 , .Jo" Y 5° en distinto orden (JeAx )'hxz.\xu 
)'hXZAXO. Ilistoria de las recopilaciones el!' Indias. 112 y l.Jo.Jo, )'Iadrid. ]050'1. 

30 Las pro\Íncias indianas debían establecerse y dividirse atendiendo a que 
'.' lo temporal se yaya conformando y correspondiendo... con lo espiritual: los 
_-\rzobispados y Proül1cias de las Religiones con los distritos de las Audiencias: 
los Obispados con las Gobemaciones ", etc. (Recop., ILii. n. El Presillente del 
Consejo de Indias debía ocupa!'se de "lo que con,endrá ordenar y proveer para el 
buen gobierno espiritual y temporal de las Indias, consenacion y buen tratamiento 
de los Indios naturales de ellas. acrecentamiento y buen recaudo de nuestra ha
cienda" (Recop" ILiii.2). Los ,-irreyes debían entregar a sus sucesores todas las 
cédulas y ór·1enes que hubieran recibido en las" materias de gobierno espiritual y 
temporal. guerra y hacienda, y particularmente en lo tocante á la doctrina, con· 
version, propagacion ~. tratamiento lle los Indios" (id., III.iii.24). Otra ley dis
ponía también que "los que tienen la gobernacion espiritual y temporal ele las 
Indias" debían informarse lle los territorios no descubiertos y pacificados (íd., 
lV.iii.l) . 

31 RAFAEL _-\LTA::.1IRA y CREVEA, Aná.lisis de la Recopilación de las leyes de 
Indias, de 1680, 405--441, Buenos Aires, 19H (publicación del Instituto lle Historia 
del Derecho), trata extem:amente de lo que él llama "la concepción dualista del 
gobierno de las Indias". 
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derechos qUe podían cobrar los religiosos, el establecimiento y funciones 
de las 1Jniyersidades, colegios y escw:las, la censura y admisión de lí·· 
bros, etc. 32. En definitiva, el gobierno e.spirit'llal comprendía todo lo 
yinculac10 al cumplimiento ele los fines religiosos del Estado indiano, y 

por esta razón abarcaba también la Byangelización de los indígenas, la 
enseñanza en sus distintas ramas, y la admisión de libros en el nucvo 
mundo 33. 

El gobierno temporal. o gobierno político propiamente dicho, era una 
función amplísima y elástica, cuya finalidad -última era procurar el bien 
común. Dentro de ella pueden recordarse: la legislación, tanto metropo
litana como local, el nombramiento de los funcionarios de todo orden, 
las relaciones de éstos con las autOl"idades superiores y con los gober
nados, el buen tratamiento de los indios, las expediciones y conquistas, 
la economía general de las poblaciones, el comercio, la nayegación, las 
minas, las encomiendas, las mercedes, las obras públicas, etc. 

En América, estas funciones estaban a cargo de los yirreyes, adelan
tados, gobernadores, alcaldes mayores, corregidores, tenientes y cabildos, 
según las atribuc-:iones de cada cual; incorporándose a esta lista, al final 
del siglo ::XYIII, los intendentes. También tuvieron atribuciones limitadas 
de gobierno las a'1.1diencias, los jueces de comisión y los Yisitadores, de 
acuerdo a las facultades que les eran concedidas en cada caso. 

La administración de justicia abarcaba también la €clesiástica :: la 
real. La plimera corría a cargo de los jueces ordinarios -prelados y 

yicarios- y de los otros religiosos que la impartían: inquisición, santa 
cruzada, j'lleces conseryadores, jueces hacedores de diezmos, etc. Las au
diencias tenían un poder moderador e.ll esta materia, que se ejercía me
diante los recursos de fruerza. La justicia real comprendía el fuero ordi
nario (civil y criminal), el militar, el ele hacienda, el de minas, el uni
versitario, el mer{'antil, etc., existiellClo también jueces especiales para 
distintas causas (bienes de difuntos, protomedicato, aguas, contrabando, 
etc.). Todo estos tribunales tan diversos y n'llmerosos pueden clasifi
carSe en {'uatro grupos: los jueces capitulares (alcaldes y cabildo), los 
jueces reales propiamente dichos (yirreyes, gobernadores, corregidores, 

32 Todas estas materias, con pequeñas variantes, formaban el libro primero 
rJe algunos ensayos de recopilación (Copulata, Código ovandino), los títulos viii a 
:\iv del libro primero del proyecto de Zorita, los títulos iv a x-viii del libro primero 
de la recopilación preparada por SoIórzano, y el libro primero de la definitiva de 
1680. 

-33 "De los libros, que se imprimen y pasan á las Indias", se titula la Recop., 
Lxxiv. 
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tenientes, intendentes, oficiales reales, Yisitadores, jueces de residencia, 
jueces de comisión y pesquisidores), las audiencias y sus jueces, y los 
jueces eclesiásticof¡ ya enumerados. Fuera de esta clasificación existían 
otros organismos o personas con fac'lütades judiciales, como lbs consu
lados, los redores de las universidades, los protomédicos, etc. 34. 

La función de guerra comprendía la defensa contra los enemigos ex
teriores o interiores, las campañas contra los indígenas cuando eran 
permitidas, la organización militar de las poblaciones y eL, los ejércitos, 
su manutención y disciplina, la actii'idad nayal defensiva y ofensi Ya, 
la protección del comercio contra los corsarios, las fortalezas :" fortines, 
etcétera. En ..:l.mérica estaba a cargo de los ,'irreyes y gohernadores (que 
eran simultáneamente capitanes generales), y de los demás militares 
subalternos. 

Por último, la función de hacientla induía el cobro de todos los hll
puestos, derechos y tasas que perteneeían a la corona, aunque ésta de
legara o arrendara su percepción. Aparte de la superintendencia cl'ne 

los virreyes tenían sobre todo el sistema financiero, estuyiel'on encarga
dos de esas flmciones, en cada provincia, los oficiales reales y posterior
mente los intendentes. 

Esta fatigosa enumeración de asuntos y de funcionarios permite ad
vertir q'lle las distintas acitvidaclcs del Estado 110 cOl'l'espondían a ma
gistrados diferentes. Al contrario, si se toma como regla la moderna 
teoría de la separación de los poderes, S2 obsena que en la generalidad 
de los casos los mismos funeÍollarios tenían .simultáneamente competen
cia cjecutiva y judicial, cuando no legislativa. Pero es,-' cartabón actual 
no debe aplicarse al sistema indiano, que por cierto no podía conocerlo. 
Lo que sí es fáeil señalar es la acumulación de funciones en los mismo:;; 
organismos, propia de todo régimen monárquico, y que todavía hoy 
se advierte ln la Iglesia. Precisamente puede sostenerse la existencia de 
cierta semejanza entre el gobierno eclesiástico ~' el indiano, la cual no 
ha de sorprender si .se recuerda que la mayor parte de los que idearon 
el segundo vestía el hábito religioso. Tal semejanza C'onsiste en atribuir 
punciones de diverso tipo y carácter a una misma autoridad, elevando 
así su jerarquía e influencia, y Cll no establecer limitaciones rigurosas 
~ definidas entre las autoridades similares. 

a4 Ver la c1asificllc i ón de las magistraturas en mi libro La organización judi
cial argentina en el período hi,:¡pánico, ~O~~3, Buenos Aires, 195~. No siempre era 
fúcil uistinguir si un asunto era de gobierno o de justicia. Habiendo discrepancia, 
tocaba al viJ'l'ey y a los presidentes-gobernadores la decisión, a la cual debía sonlE'
te1':;e la audiencia (RiCOp., II.xy.38). 
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Esa acumulación de funciones impuesta a la mayor parte de las auto
ridades tenía :;:u justificación si prescindimos de las teorías políticas 
actuales. Ko sólo era un medio de limitar el número de funcionarios 
simplificando así la administración, sino que también permitía eyitar 
los conflictos posibles entre ellos sin dejar de ejercer (como lo vere
mos más adelante) un control efectivo de sus actos. Además, atribuía 
a algunas autoridades la totalidad elel poder en cierias materias. Así 
por ejemplo '1lnía la ÍlUlción ejecutiva y la judicial en los jefes mili
tares, en los gobernadores, en los oficiales reales ;: en los prelados, 
acordando a cada uno la competencia jurisdiccional correspondiente L1 

sus facultades administrativas. Y por último, para afirmar la autol'Í.
dad ;; dar mayor jerarquía a los jefes superiores de cada provincia 
(virrer, presidente y gobernador), agregaba a la función de gobierno 
d mando militar. 

Debe advertirse, sin embargo, que esa acumulación de funciones no se 
hacía ineorporándolas a la competencia de cada autoridad. sino agregan
do n'lleyOS títulos inclicativos de la función correspondiente. Así el virrey 
era a la "\ez gobel'1ladol', capitán general, presidente de la audiencia y sn
pel'i.ntendellte de la real hacienda; el gobernador unía a este título los de 
capitán general y justicia mayor; los oficiales reales se llamaron tam
bién jueces oficiales cuando recibieron poderes jurisdiccionales: y el ca
bildo se titulaba también justicia y regimiento. Esto reyela que en la 
práctica administratiya cada f'llllción conservaba su propia indiyic1nali
da:l y' sus características especiales. de tal manera que en el ejercicio de 
esas atribuciones superpuestas, cada a'lltoridael debía obrar de acuerdo 
con las normas que regulaban la flUlción correspondiente. 

En otros términos, y como lo dijimos al principio, en las Indias no 
hubo separación de poderes pero sí una marcada distinción de fUll
ciones; y aunque se otorgaran varias de éstas a un mismo magistrado, 
su actividad se regía por las normas específicas de cada una. El gober
nador, por ejemplo, podía utilizar cierto c1iscrecionalismo en la fun
ción ele gobierno, pero debía sujetarse en cambio a las leyes militares 
o a las de procedimi::mto cuando actuaba como capitán general o jus
ticia mayor. Y el control jerárquico de sus determinaciones era también 
aistinto seglm los casos. 

El resultado de esa diferendación de funciones era análogo -en teo
ría- al del constit'1lclonalismo moderno, puesto que permitía mante
ner una relativa separación ele atribucion€s, e imponer un control red· 
proco entre los diversos magistrados y funcionarios. 
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9. - Ca)'acte)'es tlel gobiel'ílo indial/o 

La organización l)olítica y administrativa de las Indias revela una 
gran d'l1dilidad, una enorme aptitud inicial para. crear instituciones, 
no sobre la base de ideologías preconcebidas, sino sobre una base em
lJÍrica que procuraba adecuarlas a los fines que la corona se proponía. 
Las divisiones territoriales y los cargos políticos se ajustan en la me
dida de lo posible a las necesidades de la empresa y a las pa1'tieulal'i
dades de la tieITa, sin que se aehierta luego ningún intento de unifor
mar el sistema ni ek 811bol'clinarlo a reglas ele conjunto mús orgánicas. 
En otros términos, España no aetuó eu el ll'lF:\"O mundo siguiendo 
planes preestablecidos, pero tampoco se apartó de los objeti,'os flmcla
menta12s (Ine lwrsc'guía. Si el régimen político p011e en evidencia las 
alternativas que forzosamente debían ocurrir en una empresa tan no
yeelosa y sin precedentes. no pneJe afirmarse en cambio que esas vicisi
tudes hicieran ol'dc1ar jamús los propósitos qne guiah,m la acción his
pánica en los territorios de ultramar. 

Después de los momentos iniciales qrae COLTLsponc1cll al descubri
miellto y a la conquista de las di,'ersas IH'oYincias, España trató, en 
lo político, de afianzar el predominio de la COl'ona ~' de organizar un 
control efl'ctilo sobre las autoridades indianas. 

Lo primero coincidía con la orientación general que al mismo tiempo 
triunfaba en la península. La monarquía paternalista y señorial de la 
Edad :Jleelia se transforma, precisamente en el siglo :s:n. en Ulla mo
narquía conciente de su fOl'taleza. decidida a ejercer su soberanía 
suprimiendo los estamentos que traban su acción, e inclinada a poner 
todos los recursOs nacionales al servicio de las empresas que acometía, 
Bueno es recordar, 110 obstanh'. que .no se llegó en la época de los 
Austrias a 'un absolutismo totaL La religión, el derecho natural y la 
prudencia política, al detener los avances del poder, forjaron el ad
mirable equilibrio de un régimen a la vez fuerte y respet'llOso del dere
cho, sin contrapesos humanos pero limitado por las leyes divinas y 
por las normas morales. 

Análoga evolución OCUlTe en Anlérica al desaparecer los grandes 
conqmistac1ores y los adelantados que imitaban ciertas formas del feu
dalismo. Las restricciones que les fueron impuestas significaroll una 
sagaz política que bien pronto permitió dar al gobierno una, organi
nización reg>ular, fundada en el predominio del Estado y en el creciente 
orden administrativo. El resultado de esa evolución fué el C'onfiar el 
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gobierno de las Indias a Ílmeiona:rios nombrados directamente por <:1 
J'ey, que actuaban durante un tiempo limitac1o, reeibían un sueldo fijo 
y estaban sometidos a las órdenes y a la vigilancia de las arntoridades 
superiores. Era el triunfo de la concepción política del Estado, que 
s'ustituía a UJl sistema de a.'o;cE'nclencia medieval con algunas caracte
rísticas feudales. 

El origen de S11S designaciones y la temporalidad de los cargos im
pidieron que los funcionarios que actuaban en América asumi2ran una 
actitud de independencia en estos territorios tan alejados de la penín
sula. Pero la subordinación así impuesta s2 hizo efectiva también gra
cias a otros sistemas de control que se implantaron en el nUeyo mundo 
desde principios del siglo :s:n. 

Los mandatarios de la corona en las Indias no fueron nunca gober
Hantes absolutos. No sólo debían cumplir las órdenes impartidas des
de España y realizar la política concebida por el rey y el Consejo de 
Indias, sino que también encontraron contrapesos y limitaciones en 
estos mismos tCl'l'itorio:,-. Y 11'ubo además ciertas formas de control so
cial que se ejercían por medio de las iniol'madones enviadas al re~

y por los cabildos que representaban a las clases dirigentes de cada 
localidad. Estudiaremos sucesivamente estas restricciones a la auto
Tidad de los func ion ariOi'i, que C011.'3tituyen una e12 las características 
esenciales del sistema l}olítico indiano. 

Desde España el Consejo de Indias ejere;Ía Ulla \igilancia perma
nente sobre los 'Organismos y los mandatarios del nuevo mundo. Las 
cartas y memoriales emiados por todas las autoridades eOnstituían un 
medio de información no sólo en lo relativo a los problemas de gobier
no, sino también en lo concerniente a la conducta de cada una de las 
a'utoridades. Y esa informaeión podía originar medidas, ón12nes o le
yes, o bien determinar el ellVÍo de visitadores si el caso era grave ,.) 
importante. 

El l'2y Y el Consejo de Indias no se limitaban a esa vigilancia su· 
lJerior. Pretendían además dirigir desde España la aetuación misma 
de los funcionarios instalados en América, dictándoles órdenes minu
ciosas relativas a sus obligaciones y a la forma de eumplirlas. En ge
n€ral, puede afil111arse que eada vez fué menor la libertad de acción 
de (fue gozaron los mandatal'iosinJial1os, porque las autoridades pe
ninsulares aspiraban a orientar, prever, dirigir y resolver todos lo:,) 
problemas, creándose así Ull progresivo cEntralismo que rué numen
t ando con el correr de los años. 
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Esas restricciones provenían también de la descollfianza que los 
poderes {''Cntrales tenían respecto a todos los funciOllarios. El recelo 
era muchas veces justificado, tanto por la distancia como por la incli. 
nación nat'l1l'al de aquéllos a extender sus atribuciones y abusar de 
su imperio. Pero en otros casos es "vidente que impedía o dificultaba 
el buen gobiel'llo, al imponer trabas a la acción provechosa y fecunch 
de los mandatarios bien intencionados. En este Sentido Haring señala 
que ,. dos principios fueron característicos del gobierno imperial his
pánico en América: la diYisión de la autoridad y de la responsabilidad, 
y una prof'l11lC1a cksconfianza de la corona a la iniciativa de parte de 
los funcionarios coloniales, Estas circunstancias impic1ieron can fre
cuencia la administración adecuada y efectiva de las colonias. Por la 
necesidad de referirse constantemente al gobierno central, las demo
ras, los entorpecimientos ~- la rutina fueron la regla" 35. Pero tal vez 
las ventajas del sistema fueron mayores que los inconycnientes que 
provocaba. Si la lentitud y el formalismo se manifestaron con tanta 
intensidad en España, no existe razón alguna para imaginar que po· 
drÍan haber.se e,-itado en América. Y 1<-1, historia de la c10minación his" 
pá1lica r2vela que los gobeluantes dinámicos, eficientes y honestos fue. 
ron una minoría, mientras abundan los ejemplos de mandatarios ru
tinarios o ine8C1"11pulos05, contra los cuales se habían implantado p1'e
dsamenü: esas restricciones. 

Lo ('ierto es que la dependencia de los funcionarios i1ll1ianos res
pecto a las autoridades peninsnlares se fué acentuando paulatinamen
te. Si en el siglo XYI existen ejemplos de mandatarios que actuaban 
con del'ta c1'lltonomÍa, esta situación se hizo cada -vez más rara, y des
apareció simultáneamente el sentido de la responsabilidad que acom
paña al poder dl' deci.sión. El ',,-igoroso cel1trnlismo qne se impuso no 
fué obra exdusinl de los barbones, sino anterior a ellos. Durante el 
siglo x un se afirmó aun más, pero siempre fué Q1ll11 tendencia domi
nante y característica del Estado indiano. Y ese centralismo aumentó 
por obra 110 sólo de aquella desconfianza de las autoridades penin
sulares, sino también porque la corOna se reser\'aba los nombrami2n
tos más importantes, porque debía recurrirse al Consejo de Indias o 
a la Secretaría del Despachu en todos los aS'llntos de alguna trascen-

3~ C. H. HARIXG. Tlie spanish empire in . .J.merica, 121, Xew York, 1!J4i. Eu
XESTO SClÚFER (El Consejo Real y Supremo de las Indias, n, :~2, Seülla. 1(47) 
~eñala también como una de las características del:::obicruo inJinno ladeseon-
fianza del Consejo de Indias hacia los yirreyes. . 
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denda, y porque la profusa Y' minuciosa legislación fué quitando :fa
cultades a los mandatal'ios de nUeyo mundo. e imponiéndoles normas 
cada vez más estrictas que limitaban s'u iniciatiya y su responsabilidad. 
Con el correr de los años, los funcionarios que actuaban en las In
dias se COll,Írtieron en meros ejecutores de las ól'C1enes impartidas desde 
España, y perdieron el influjo y el contacto <,on las poblaciones qne 
gobel'l1aban, así como toda posibilidad de promover su adelanto sin 
recurrir a las arntoric1ades superiores. 

El segundo procedimiento destinado a limitar ,,1 absolutismo de los 
funcionarios indianos fué el control que recíprocamente ejercían entre 
ellos. En América no hubo gobernantes supremos. ::\inguno de los or
ganismos qfue actuaron en el nl1eyo mundo podía desalTollar su acción 
con entera independencia. DCsde principios del siglo xsr se implanta .. 
l'onciertos sistemas que imponían una colaboración forzosa entre clis
tintas autoridades, y otros que pretendían equilibrar el poder l}ara 
coordinar su ejercicio. Estos y aquéllos aspiraron, en definitiva. a 
impedir la preponderancia "absoluta de los funcionarios políticos, Cfll'~ 

al teno' al mismo tiempo el mando militar ~- otras atribuciones im
portantes, podían sentirse indinados a abusar de su imperio. 

Estos sistemas se adecuaron a las posibilidades de cada situación 
;. de cada época. Los adelantados, que debían conquistar 'lm territorio 
con facultades omnímodas, estaban sin embargo ohligados a consultar 
las medidas importantes con los sacerdotes de la expedición y can los 
oficiales reales; los yirreyes debían también {'Ollsultar con los oidores. 
en el Acuerdo, las cuestioncs "arduas e importantes para resoh-er con 
mejor acierto" 36; las audiencias, por su parte, debían advertit a los 
yirreyes ,. de todas las cosas que se ofrecicren, y les pareciere que con
yienc prower" 37: cuando se trataba de "materias grayes que nueva
l11ente se ofrezcan", los Yirl'eyes, presidentes, audiencias y gobernado
res clebían dar cuenta al rey antes de l'esolyer, salyo los casos de urgen
cia 3S; y por último, para realizar gastos no autorizados, era necesario 
el aCfuel'do de los virreyes o audiencias con los oficiales reales 39. 

A estas y otras normas que imponían una colaboración forzosa, se 
agregaba el control que ejercían unos funcionarios sobre otros, no sólo 
mediante las informaciones que podían ell'dar directamente al rey, sino 

36 Recop., IILiii.45. 
37 Id., II.lI.v.49. 
38 Id., IIl,üi.51. 
39 Id., II.x'.132 y lII.iii.5í. Ver también id., VIILx.wiii.H. 

...... 
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tnmbién por obra de ciertos 1'e('111'808 que las leye8 organizaban. Así 
los actos de gobierno de los vÍneyes y gobernadores estaban sujetos a 
'un recurso de apelación ante la audiencia, que entonces actuaba como 
tribunal político mmque guardando las formas judiciales 10. Los virre
yes y las audiencias tenían también algunas facultades de yigilancia so
bre los funcionarios de menor jerarquía r podían -con ciertas ;J.'estric
ciones- en\"Íar jueces de comisión y pesquisidores para inwstigarlos 41. 

En sns relaciones con las autoridades eclesiásticas, aquéllos podían ex
pedir ;; pl'oYl.siones de rUego ~ .. encargo, para que los Prelados de sus 
distritos visiten sus ObislJados, y se hallen en los Concilios" -!~; las au
diencias inten0nÍall en casos de entredicho. {'n los recursos de frnel'za, 
y en toao lo relativo al real patronato -18; )' los YÍl'l'eyes lo hacían cnan
do oennían alborotos y tumultos de l'elig'iosos .l!. 

En Indias 110 había, por lo tanto. ninguna autoridad suprema. Si 
bien cada una tenía cierta müol1omía :i\mcional dentro de su propia 
competl'ncia. exi.~tían también c'ontrapescs. limitaciones ;.~ controles des
tinados a eyital' los ahusos de l)oder o a sancionar los excesos a que po

dían ~rlltil'sr inclinados los mandatarios tan alejados de la metrópoli. 
Estos ~ist('mas de cool'Chnación ~~ de rf'C'Íproca yigilallcia úmcionahan 
de manem análoga a la división de poderes del constitucionalislllo mo
del'llo, aUllqne en forma más elástica ;.~ dúctil. porque las medic18s in. 
consulta" o arbitral'Ías podían encontrar '1111 eOl'l'C'ttjyO eficaz mm sin 
necesidad d" recnl'l'il' a Espaila. Y si el juego normal c1l' las instituc-io
n(s se reyelaha ineficaz. siempre existía el recurso (le llOmbral' ,'Ísitac1o
rC's n ,infce." dr comisión que resta blC'ciel'an el orden ;.' la justicia. 

Todo dIo tendía. en efedo, a la l'ealizaci!Ín de los g:ri1ndes objetiyos 
del Estado. y principalmente de la 5nstirin, El 1'6!!'Ímen indiano. con 

-10 ,. Sintiéndose algunas personas ag.THyiada::; de cualesquier autos
J 

Ó determi~ 
nadone:" que pro\e~-cren Ú OTdenarcn los ,,"ireyes, ó Presidentes por via de gobier~ 
!1O. puc,]an apelar' á nuestras ~\.ucliencias, donde se les ha¡;a justicia, conforme á 
Leye~ ~' Ordenanzas" (Eecop" Il.xy.:)5). Con mayor razón era proceclente este 
1 eemBO contra las resoluciones de los gobernadores ~- de los cahildos: id" ILXY.16í. 
l'ero no se aclmitía en ;; las materias de gracia. y pro'\'Ísiones de oficios ~~ eneo· 
miendas" (iet, ILx\.34), ni en 10:5 asuntos conespoudientes a la función de guerra 
(id., ILx,A3). Si se apelaba de una. ordenanza general del YilTe~-, ésta debía cum
plirse hasta tanto se pronunciara la au<1iencia (id., IILiii.5::?). Sobre este recurso 
\er Pío BALLES1'UWS. Lcr fUilción politim de las rcalc" c7¡ancilleria.s coloniales, em 
nnisfa de Estudios Políticos. yoL X,,". 88·104. :::\Ia(1ril1. 1046. 

-!l Ye¡- mi libro La orga;ti::-ación judicial,' cit., 186:188. 
4::! Reco]!., Il.XY.Hí. 
·;3 Eecop" II.x,.HS: Lx.D-IO: ," L\i.47. Esta última era extensÍía a los Yirre· 

'''e~: y uobern~(lol'es. ' 
1-J! Id., IUjii.50. 
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esos sistemas de {'oonlinación y controL quería afirmar el imp~'l'io (le, 

las normas jurídicas mediante recursos y procedimientos fum1ados en 
las leyes. Y para ello daba a las audiencias, que eran organismos C'OIl

tituíclos por letrados con una acentnada formación l¿'galista, la posi
bilidad de decidir en última instancia llUH' has problemas de gobiel'lw 
espiritmll o temporaL ajustando sus c1cc~siones a las leyes Yi~entes ."'. 

La ralta ek autoridades supremas obliga a considerar la natnraleZil 
peculiar de la jerarquía política indiana. 1\0 existía una c1epenc1enci" 
estricta entre unos y otros organismos o IUlwional'ios, sino que todos 
actlllaban concierta libertad dentro de su esr<"ra, aunque vigilados pOI" 

los demás. Si bien el YÍl'l'ey, por ejemplo, Ilodía impartir ón1r:nes a los 
gobernadores, éstos eran nombrados por el monarca en la mayoría el:
los ca.c;Cs. se comunicaban directamente con él, y el Consejo ele Indias 
les daba instrucC'iol1es sin pasar por la YÍa jerárquica del viuey y :1 

,-eces si11 darles conocimiento de ellas. Las ordenanzas del gobl:l'nadf)l' 
no iban al ,·i1'1'e:; para ser confirmadas, sino al Consejo, ~- sus 1'l'50-

luciones podían ser l'eyocac1as por la audiencia c1d l1istl'ito . ..cl..náloi-ta era 
la situación o las relaciones entre las demás autoridades. La jel'arq lIía 
política en ~-\¡lllél'ica estaba f 'undac1a más en la c1i!.:nidad de los cargos 
CIlle m el ejercicio efeeiiyo de un poder de decisión frente al :funeio
llario de menor categol'Ía. Era algo similar, aunque mús cOlllpleju. a 
lo que OCUlTe con el sistema red eral moderno. 

Esto pone en eYidl'11cia que la organiza ción del pOllel' ('11 las India;:; 
no C'onfiguraba una pirámide. sino que podría compararsl' a 11na 1'[1'

tUllrercJ1cia tU~-os rayos pattían todos de ]a tOl'ona -centro único J, .. 
la sober<1nía- y se c1istribuÍan a tnnés ele todos los organismos hasta 
encontrar las últimas capas sociales y los problemas más menudos d" 
la administración. Cada autoridad dependía a la yez de otra. lH'l'U 

tenía cierta autonomía funcional y podía Ser controlada por organis
mos que en realidad no eran S1lS superiores,. Era UIl "istl'll1a ,ierárquieo 
dúctil, que reyeló S11 eficacia en su elasticidad. 

La icka de la circunferencia sugiere el centralismo. Á\.sí era cn erech 
si se eontempla la organización política indiana desde el mirador es
pañol. Pero si .el observador sc eoloca en el n11('YO mundo la pel'slWC
tiva cambia runclamentalmente. En 111s Indias había runa efectiva Tr 

-l~ "Esta compleja estruc·tura institucional hacía imposible el g-obierno a 1lS0-

luto. Ninguna autoridad detentaba todo el poder, y "ste se desprendía de la fuente 
nominal del rey, desmembrándose en una vasta organización" (RIcArrDo Ln'ExE, 
Introducción a la historia del dereclzoinüinno 95. Buenos Aires. 19::4; id .. Historia 
del clerecho argentino, II, S::, Buenos Aires,' 194G. . 
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real descentralización. tanto tenitorial como de funciones. pues no 
existía lilla dependencia directa y exclusiva de un gobernante respec
to de otro, ni los inferiores recibían solamente las órdenes de &'US supe
riores jerárquicos. Los núcleos en los crnales concluía esa descentraliza
ción eran las pro\"Íncias mayores (a cargo de las audiencias pretoria
les) y menores (a cargo de los gobernadores), pues dentro de éstas 
se afirmaba la autoridad exclusiva de lill mandatario o de una organi
zación más compleja. De tal manera las Indias eran un Estado dividido 
en provincias gobernada.s directamente desde España con un acent'uado 
centralismo, ~. cuyos funcional'ios superiores encontraban ciertas limi
taciones y controles fuera de su propio distrito. Pero la vida religiosa. 
política, militar, financiera y económica de cada provincia se desarro
llaba con una gran autonomía interna. Esta autonomía era mayor :) 
menor de acuerdo a la categoría de la comarca, a la distancia de las 
autoridades superiores. o a la especialidad de sus problemas, pero 
siempre creaba un sentimiento localista, que se trasmitía naturalmente 
a la población ~- que influencinba también a los gobernantes .~G. 

Cada provincia, por su parte, tenía cierta lilliclad terl'itol'ial, pues
to que era el resultado de una empresa f'onquistadora. que había oc'u
pado un distrito geográfico. Tenía, por esa misma razón, una pobla
ción más o menes homop:énea. problemas ¡rubernativos l1articulares y 
:Hna economía propia. La legislación, tanto metropolitana como local. 
tll"O que reC'Ollocer la existemia (:e esos earacteres l1ifel'~nciales. ~- se 
fué creando un l1el'ccho especial para cada pl'(willC'ia. Cllll' si bicn era 
análoq:o al ele la!' dem{¡s, no dejaba pOI' ello de tener SllS rHsg-os ori
ginales. 

La administración polítÍ<:a inLHallH se caracterizaba, por consiguien
te, por el vi¡rul'oSO centralismo impuesto llesde Espafía. por la existen
cia de Ulla jerarquía elásticamente org'anizada. por la implantaci6n de 
varios sistemas de colnbol'ación ~. de control entre las diversas autori
dades, y por el localismo con que se gobernaban las provincias. que 
fueron así los núdeos constitutivos del Estado. Cada provincia se 
acostumbró a depender exclllJsivnmente de España. organizando [,;n 

existencia política ~ .. económica. C'l1ltnral y financiera. con una auto-

4G '.;:\.. pesar del cCll1rralisl110 teórico tle la 1l1onarquÍa castellana, y a cau~a dt~ 
i:;¡ ui"taneia de la;; colonias de Espaiía y entre Ulla 3- otra ... las autoriuades colo· 
niales, uesc1e el ,ilTe)' en la cúspide hasta los gobern:J.uores provinciales y lo,; 
magistrados locales, actuaron fl'ecuentemente con un gruLlo de libertad e in de
pcmlencia que puede parecer inconsistente con los principios <le gobierno .'-a ex
puestos" le. H. H.\I:rXG. Tlte slJa.nislt e¡¡¡pire in .1ll1c)'icn, 1:2:2). 
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Hornía en la cual fueron cada vez menos il'ecuentes las ÍntenenCÍolle;; 
de las otras autondades americanas. Ello creó 'una separación entre 
las distintas proymcias, que iba a ponerse en eyic1encia cuanclo cada 
una se enfrentó con el problema de su emancipación política. 

Hubo, por último, un tercer sistema que limitó la preponderancia 
de los f'llnciollarios, pero que ya no derivaba de las leyes ni de las nuto
l-idac1es superiores, sino que residía en lo que hoy podría llamarse la 
opinión pública. No era, pOl' lo tanto, un control administrativo sino 
un control sociaL 

Esa opinión pública se manifestaba a través de ciertos núcleos sot:Ía
les que tenían grayitación decisinl ;.- ejercían su ill±1uencia aún iSobr0 
los funcionarios políticos. La Iglesia, por intermedio de los prelados y 

de las órdenes religiosas, y las clases dirigentes ele la ¡;ociec1ad a través 
de los cabildos, eran dos fuerzas que sin tener facultades instituciona
les ('umplÍan una función de permanente \-igilal1cia que tUYO a yeceS 
grandes consecuencias. 

Este control era, en cldinitinl. el de la opinión pública, ue la cual 
aquéllos eran los voceros más caracterizados. Y 10 hacían ~-a mediante 
las informaciones que 'unos y otros on-iaban al rey o al Consejo de 
Indias, ya mediante las peticiones, memoriales y l'ewl'SCS que podían 
entablar. En muchos casos, la actividad de la Iglesia y ele los cabildos 
determinó la adopción de importantes resoluciones por parte de las 
autoridades superioreS, que eüc1enciaban así la trascendencia -;."" el res
peto que asignaban a esa colaboración. 

Es 'un hecho evidente y de sobra COIlociclo que esas fuerzas sodales 
utilizaron el recurso c12 las cartas al rey en llefensa ele los ideales o 
de los intereses por los cuales bregaban. Y lo hicieron no sólo de modo 
espontáneo, sino también impelidas por las autoridades, qUe reCOnO
cieron y garantizaron lUla amplia libertad en esta materia, Lc-\\is Han
ke recuerda que" desde el comienzo mismo de la conquista y durante 
todo el siglo :s:n, los frailes. los conquistadores, los pobladores, los in
CllOS, los jueces y lUla multitud ele funcionarios reales se dedicaron en 
todos los rincones remotos del imperio ele España en el X,11evo Mundo 
a componer memoriales al monarca, en los que explicaban qué cosas y 
qué personas andaban mal, y describiendo las medidas necesarias para 
r€mediar la situación" n. El hecho no es exclusÍ\-o de esa centmia: 

47 LEWIS HA:l-;-:KE, La lucha )Jor lit justicia- en lq conquista de ..1mérica, 79, 
Buenos Aires, 1949. El capítulo se titula: "La. libertad de palabra en la .t\.mérica 
del siglo X'\'T' '. La Reco)J., III.::-..,i.3 a 14 garantizaba el envío y el secreto de la. 
correspondencia dirigida al monarca. 
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se prolonga, con mayor o menOr intensidad según el dinamismo llt' las 
(listintas épocas, a través de toda la dominación española, plFS siem
pre tuvieron la Iglesia y los cabildos la facultad de peticionar, TeCi l1-

HiT y quejarse a las autoridades superiores. Y en esta llOl'ma, por su 
intel'mc:dio, la Olúlióll pública ejercía un verdadero control sobre la 
actividad ele los funcionarios. Este control podía tornarse más estl'icb 
en el juicio de residencia, en el crltal se admitían las denuncias concre
tas fOl"lln:lac1as por los particularescn contra de los qUe habían ejerci
do lUl cargo de gobiel"lJo, de justicia o de hacienda. ;; lUEgo Sl~ rt'eibíall 
las pruebas ofrecidas por esos denunciantes. 

En definitiva, el sistema político illcLmo era mucho mús cUn11,lej'J 
ele lo que generalmente se afirma. Xi admitía el absolutif,1110 real. ni 
se limitaba al envío de mandatarios irresponsables a In" I1ll1ia,~. A las 
ri.'stricciones espontáneas que se impuso la cor'Jna en el cjel'Cicio ele 
su podel', especialmente llunmte 100:' ;~iidos xn y XYII, se agreg,;bnn Ya
rio.,> sistemas ele control cLestilwc10s a pl'e\ellÍl' o el salleional' los abusus 
de los gollenwntes, \- .se daba, ademús, lIDa intenención eficaz a la 

opinión pública, que plxlía hacpr llegar sus anhelos:: sus (luejas a la" 

autoridades superiores. Pero al 1a,10 de estas \e1!taja.s c1e la ol'g-alliza
CilJl1 indiana, deben también señalarse sus defectos: el C'xagel'ac1o cen
tlalislllo. la rutina bl1l'Ol:l'úticCl, la lentitud administl'ajjyc\' y la c1'<:'ci<:'n

tr llisminueión de la ]'e:-:lllll1:,;abiJic1ac1 Y de la autonomía (le los úmcio-
1;arios, (llll: poco a poco se com-irticl'Oll en :-:imllles ejcz:utol''- s de las 

C:l'denes impartidas desde España. La corona cOll;,-iguió, es cierto, afian
zar .su predominio en América, P'-TO lo hizu a COSTa de la eúc·(lcia y de 

la rapidez admini"tl'ati\'<1s. 



LAS IDEAS SOBRE EL PODER JUDICIAL EN EL 
CONGRESO CONS rrITlJYEN'J1E DE 182G 

Por .8A:\IUEL W. :\IEDRA~O 
Profesor adj<lnto de IntroduccióiI al DErecho 

EK la historia de las ideas jurídicas argentinas, siempre €sclal'ec€dora 
de les hechos que van sncediénc10se en el país a partir de la Revolu
ción de 1810, no hay dmda que ellas confluyen, en el campo del derecho 
público, en la universal aspiración por lUl orden constitucional, quc; 
debe ser, esencialmente, uu orden de derecho. Desde el comienzo existe 
€yidenie afán l,ar ir labrando ese orden, siquiera sea en forma provi
sional y a pesar de los obstáculos de cuyel'sa índole, multiplicados en la 
medida que el moyimiento se expande. Pn'o estos obstác'lllos no logran 
nunca (1esplazar aquella aspiración. y sólo plantearán la cuestión c1~ 

la oportunidad, la espera del buen til"ml'O propicio -la normalidad. 
diría Hellcr-, para implantar el ordellamiento definitÍ\o. JIonteagu
do en la Asamblea ele 1813, Antonio Sáenz en el Congreso de Tucu
máll, Rivac1aYia C'lH1nc1o el Congreso ele Córdoba. Rosas en la fam08:1 
carta a Quiroga, puntualizarán, en momentos crucinres, a lo largo del 
1)1'oceso, que esa eu~sti611 de la oportunidad no impide abrigar ('on sin
{·.eric1ad el anhelo de constituir jurídicamente al Estado ('11 Q1ll orden 

-' 
constitucionaL 

Esta aspiración cUllstitucional, l1ue ya traLluciémlose en el cOllocido 
pro<:eso de los primeros reglamentos, estatutos, l)royectos y constitu
ciones gira, a su yez, alrededor de esas dos ideas primarias, "sin Z(/8 

cuales no existe constüuc¡:ón.". según se había afirmado, can perentorio 
dogmatismo, en el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre, o sea, en primer término, la idea de las garantías debidas ;: 
la seguridad individual; ~-, en segundo lugar, la idea de la separación 
de los poderes. 

Los hombres de 1810, ~- los que les subsiguen hasta 1826 y aún poste
riormente, en la afanosa construcción instit~lcional emprendida desde 
el día mismo de la Revolución, conocen bien esas dos ideas, familiares. 
por otra parte, a su formación jurídica y política en yiejos y sapientes 
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tratados, clásicos;; modernos, pero renovados aho1'a, como conslgna de 
los nuevos tiempos, y como parte esencial de todo un programa r0no
vador del antiguo régimen, después de la irrupción revollleional'in de 
1789. Ko pocos entre: ellos, Moreno o FunC's, por ejemplo, rebosan ese 
-conocimiento de la actualidad ideológica en artículos y proclamas, de. 
nunciando el manejo corriente de aquella locuaz litel'at'l1l'<1 que las pro
palaba en todos los cenáculos cultos dd universo, Ellas se ayienen, por 
lo demás, en un momento histórico que acaba ele C'ontemplal' la quie. 
bra estrepitosa del ahsohüismo l1e la edad moelel'ua, con las antigua,; 
doctrinas que <1111'Cndieron de Suárez sobre el origen YL'l'dadero del 
poder político, seglm demuestran las minuciosas imestig'aeiones de FuI'· 
long. Tienen l'n sus mallOS el compromiso de ::.\Ia~'o -el grande compro
miso de la soberanía rctroYcl'tida al pueblo-, ;:' sin \'<lcilar echan ma
nos a la obra, porque según tantas veces se ha dicho de ellos, y comic
ne no olvidarlo. el'{lll, ¡;;imultúneamente, hombres ele pensamiento y 

hombres de acción. Ki específicos filósofos, ni específicos ]lolítices, ni 
lll'l.lChL-;imo menos espeúalizaclos profesores de derecho com,titue:ional. 
y esto no c:s ironía sino advertencia, pues no han faltado <.:l'Íticos ellO 
nuestra historiografía. político-jul'íl1ica capaces (~l~ f'ollfl'ontal'l1o" <:on 
la más erudita bibUografía contemporánea. 

Pero hahíall aprendido bien la lección: y junto a la del lJasac1u \'er· 
lláculo y n h'Z mús re<:ientes incitaciones intelednales de la Ilustración 
espauola. que movían Sfl.1 admiración por J o\'e11anos () Campomanes, au

torizando a los amigos del encasillamiento ideológico a reputados ilu
ministas, los hombres del antiguo Yineinato extenclían tamhién su cu
riosa indagación a las cOl'1'ientes viyas y actuales del pensamiento euro
peo. :\0 parece posible negar que frl1eron lo que Sl' dice hombres de su 
tiempo, pues ahí estaban con su ::.\Iontesqruieu, con el sabio Locke ;:' cOn 
el filósofo de Ginebra; con Kecker ~' con Dclolme y con el marqués de 
Beccaria; ~' también con Jeremías Bentham y con Jefferson y hasta 
con Hamilton, por lo menos desde 1811, a trayés ele su yersión yeneZO
lana. Estos son, sin eluda. los autores predilectos,y, mmque algún reac
cionario como San'alea introduzca al escandalizado BUl'ke, los mús Te· 
leídos ;.- titados Y' húllanse en todas las librerías patricias jlmto a la 
hilera de sabios de la antigüedad, que denuncia 1m poco ele esa admi
ración neoclúsica invenciblemente mezC'lac1a a sus ÍlTYOreS 11'1121'05. 

En ese sentido, aun cuando quiera restringirse el juicio a la milla, 
ría dirigente, no puede c1udarse de la cultura ele esos hombres, y su 
aptitud para incorporarse las corrient.es ideológicas que maduraban el! 
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ese Occidente del que formaban parte, es el mejor testimonio de la 
madurez alcanzada por el país para afrontar la responsabilic1acl de la 
vida nacional independiente. Como ha dicho en alg'illl1a ocasión Fran
cisco Romero, los hombres "ilustrados" del Río de la Plata, los que 
pusieron los cimientos al .nuevo Estado argentino, 110 eran meros discí
pulos de los europeos, sino sus pares. 

Esta ES la razón verdadera por la cual la Historia del Derecho ..:-'..1'

gentino se afana en escudriñar los principios animadores de los que 
iniciaron la 111JIC"vaconstrucción ;; debían decidir, según se proclamó 
en la .Asamblea de 1813, cuál había de ser la nueya rigura con que el 
país aparecería en el concierto de las naciones libres del mundo. POl' 
e$O, entre aquel conjunto de los hombres de nnestra Reyolución, le inte
l'esa11 esp2<:Íalmente quienes movilizaron o encarnaron las ideas vigentes 
en su época;; las llevaron a los ordenamientos jurídicos rundamEntales: 
;; procura conocer su pensamiento a través el\; sus obras o de las leyes 
o l)l'oyectos que redactaron o en los dehates públicos en fIue pal'tici-
paron. 

y si el pensamiento y la acción de esos hombres determinó la ror
mación o incidió en las transformaciones del derecho Y:gente, como 
el"ectiYa1l1l'llte sucH1ió a raíz de la Re,·ol'ución ele ::\Iayo, está claro (Iue 
{'se e,~l'l'ntinio resulta tarea indispensable y coadyuyante a 10,-; poste
riores ml{¡lisis que también COITcsponc1'<::'ll a la Historia c1!'1 De1',eho. 
Aqu&llos en que ésta penetra e indaga sus estructuras esenciales, ror
ImÜa Sel planteamiento institucional y valora d sig'nificac1o de las nor
mas qUé" fueron y el de las qm-e sobreyinieron, -en cuanto trasmllaroll <) 

no yel'sión auténtiea de la Yida jurídica. Analítica illc1ispel1,~able, en la 

que cumple extremar el rigor metódico exigido por la ciemia jurídica. 
a fin de responder, como ('stá reclamando .. :\.1fonso GarcÍa Gallo, a la::; 
preguntas que el jfJ.ll'ista formula a la Historia del Derecho, que nO 
son, normalmente, las relativas al derecho como un mero fenómeno cul
tural en el marco de cada época, sino las que lo enrocan, ,"iviente, en 
el ordenamiento plenario de la vida social, o sea, en suma, la explica
ción cabal de cómo ese derecho ha llegado a formarse y cuáles han 
sido sus transrormaciones. 

Hombres de pensamiento y de aCClOll -1'2petimos-, entre' los C1W
les hay buenos juri;o,tas J. excelentes escritores, que cuando se encar
gan de rec1aetar los nueyOS estatutos parece que los improvisan, por
que así lo imponen las urgencias de la hora, a yeCeS al1g'llstiosa, que 
fstán yj"\-ienc1o. Pero cuando analizamos esas improvisaciones ~. traemos 
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hasta nosotros esa yida y la hacemos contemporánea nuestra, como quc
ría el buen Benedetto Croce, realizando el lecreador milagro de trans
formar la mnertacl'ónica en auténtiea historia, y nos aplicamos a dis
c-ernir como ellos las ideas que estaban movilizando, nos hallamos cfue, 
en verdad, eran tan buenos abogados como informados doctrinarios y 
prácticos artífices de una revolución en marcha, que soñaban l¿llCaUZal' 
por las vías del anhelado Estado de Derecho. Pues 111 siquiera en aqUl'
lla tormentosa, mañana del 25 se olvidaron de la segmriclad inc1iyidmll 
(artículo 6) ni de la dhisión de poderes (lo, séptimo y' lo nono), acaso 
pOr el consejo del sapiente doctor Leiva, al redactar las inieiales y es
quemáticas reglas constitucionales del Acta de Maro, al propio tiempo 
que arbitraban hombres y dineros para llc-\"ar la Revolución hasta los 
lmeblos mús lejanos del inmenso Yirreinato. 

'Porque ellos sabían, además, que si algo l:llnoblccía a la ReyohlCión 
era su anhelo de justicia. Xo iglloraban, 1)01' cierto, que es2 anhelo ha
bía informado también los viejos Códigos y Recopilaciones -;.' lu" an
tiguos libros en que habían aprendido sus leyes ;.- su derecho, así fuera 
en las máximas insuperables que acuñó el Rey Sabio o en las tediosas 
reeitaciones del Paborde Salas. Pero ahora los legistas ele la Reyolueióu 
hallúbanse en meelio del del'l'iumbe de las yiejas estructuras y ante la 
pel'Specti-n1 del nueyo c1en:cho que irrumpía incontenible de una fuente' 
abierta por ellos mismos. Y debieron asumir ele inmediato la insigne 
faena de pl'oyectar e im})lantar Ull ord-enamicnto jUl"Ídico fundamental. 

Por eso, junto 11 aqraella idea '.i,iente de la división de poderes -mú
xima garantía contra el despotismo, "único freno para mantener al ma
gistrado en sus deberes", según decía l\íoreno invocando a Licurgo-, 
hallamos la preocupación paralela de organizar una buena administra
{·ión de justicia. y' en la trayectoria trascendente ele este proceso de 
nuestra historia jurídica -de cnyascTapas mús importantes nos hemos 
oC1l1pado en otra ocasión 1_, señálase el doble anhelo de discernir, den
tro del dogma ele la diYi"ión de los poderes, por una parte, el papel y 

las dimensiones de la ,Justicia jerarquizada como uno de estos pode
res, y por otra, las reformas que se im1)onÍa introducir '¿n su adminis
tración. 

Hagamos honor a su autocrítica recordando que nunca se mostraroll 
satisfechos. Ki con el primer decreto riyadaviano. de 23 de enero dc 

1 SA:lJ:GEL W. MEDR.,L,\O, Problemas de la organi::aClon de la justicia en, las 
primeras soluoiones oonstit'llyentes, en Revista de la Facultad de Derecho y Cien
das Sociales, NQ 40, pág. 112í, Buenos Aires, 1954. 
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1812; ni con las reIormas con (1'Ue lo rehizo, mejorándolo, la Asam. 
bl€a de 1813, Recuérc1ense las críticas de )Ianuel Antonio de Castro 
y el amargo Memorial de 28 de abril de 1815 que le, Cámara ele Ape. 
laciones dirigió a la Junta de Observación. 

Fné el Estatuto Pl'oyisional ele 1815, recogiendo el pensamiento ini
cial del" Heglamento Orgánico" de 1811, el que jerarquizó como Po
der al Judicial, y atribuyó cal'úcter de l'eglas constitucionales prod
sol'Ías, al inclnirlas en su cl'denamiento, a las normas sobre administra
ción ele justicia. Igual procedimiento, si bien con moc1ificaeiones subs
tanciales, adoptó el Heglamcllto Provisorio de 1817. Hecién en la Cons
titución de 1819, qne omitiú con buena técnica lo referente a ac1minis
trac-ión de jrusticia. hallamcs una concertada elaboración, al instituir 
y reglar, por primera H'Z nI 1111e,,,tra historia constitucional. el la Alta 
Corte de .Justicia de:stinada a ejercer d Supremo Poder .J udicial del 
Estado. remitiendo a la ley d mejor reglamento ele aqnella adminis
tración . .:\0 puede dejar ele l'ec-ol'darse, adrmá:s. a las reformas que,. 
después del fracaso de esa CenstitQ1Ción y eh: la crisis institucional 
ele 1820, se adoptaron en la Proyineia de Buenos Aires (1urante el go-
1;iel'l1o de )Iartín Rodríguez y el ministerio de Rivadmia. A lo largo 
de todo este proceso. se gira alrededor de esas mismas ideas, tan vi
gentes hoy como enTonce,s. sohre los grandes problemas de la justicia 
dentro del orden constitucionaL Y'ames a yerIas lucÍi' nuevamente, en 
oca,<,ión elel debate constituyentc de 1826. limitando la ojeada a sólo 
]0 concel'l1iente al Poder .Jruc1ieial. 

Los textos ele 1826 son coincidentes. Cll lo esencial, (;on lo dispuesto 
en 1819. La Comisión de Xegoeios Constitucionales del Congreso -que 
integraron ValentÍn Gómez, :\Ianuel Antonio ele Castro, Francisco Re
llligio Castellanos, Eduardo Pércz Bulnes y Santiago Yázqrn2z- ad
virtió en su Informe (iue no rehusaba confesar el no haber hecho otra 
cosa que pel'fecdonar la Constitución de 1819 ~. y así es, en efecto, en 
lo que concierne a nuestro tema. La Sección VI, "Del Padel' ,J1(cUcia:l", 
dispone que éste será ejercido por la Alta Corte de .J usticia y los de
más tribunales establecidos por ley; fija las normas refercntes a la com
posición y designación de dicha Corte; lasconc1iciones que deben tener 
sus integrantes, asegurándoles su estabilidad, mediante las dos reglas 
de la pl?rmallellciacn el cargo mientras dure su buena éondncta y la 

!! Asambleas Constituyentes Argentinas, Tomo III, pág. 497. Ver, asimismo, 
I'ArSTIXO .J. LEGÓX y SAMl:EL W. MEDRAXO, Las Constituciones de la República 
Arpen tina, Madrid, 1953. 

,... 



COC\"GRE"O DE lS~G 

prohibición de disminuir las compensaciones que reciban. Determina, 
finalmente, SU);; atribuciones, y añade alguna otra norma sobre los 
recursos a resolver por c-l Alto Tribunal. X ormas, muchas de ellas. 
muy semejantes a la establecida en la Constitución de 1853. 

La discusión ocasionada por la Sección VI no fué muy extensa, ni 
poseemos, desgraciac1ame11té\ la documentación necesaria para conocerla 
en sus detalles. Es lástima que se hayan perdido o traspapeladó -no 
se sabe bien- las versiones taquigráficas eh: las sesiones concernientes 
a esta parte de la labor constituyente. Sólo podemos conocerla a través 
de las ffi11Y concisas síntesis de las .. :\.ct<lS, que ni siquÍl'ra mencionan 
el nombre de los diputados opinantes, precisión para la cnal ha~' que 
recurrir a los resúmenes, también suscintos, de la ., Gaeeta :Uercantil JI, 

prolijamellte incorporados por Ravig.nani al pie de cada Aeta en su 
recopilación de las" Asambleas Constituyentes Argentinas' '. 

Pero de esa discusión ;; de las normas adoptadas lmédese destacar 
la yisible infl¡uencia de la Constitución de los Estados Fnidos, cuyo 
artículo 3, SeciolleS 1 y n, relatiyo al Poder JudiciaL 1H1 sido modelo 
indudable. El predominio de e"ta fuente llegúbales a los congresales 
de 1826 desde la iniciación del proceso institucional del Poder J udi
cial, a trmés de los primeros ensayos realizados en el país. Ya se había 
acusado en el Proyecto de Constitución preparado por la Sociedad Pa
triótica para la Asamblea GenPral dl' 181:3 3; J sohr~ todo, en la Cons
titución de 1819 4, anteeedente inmediato. según hemos recordado, de 
las 110rmas de 182G. Estas coincidencias son unH prueba más de que 
aquella inspiración, señalada por algunos comentaristas tan sólo con 
respecto a la Coustitllleión de 18:33. es mucho más antigua de lo que 

se ha sostenido. 

Así. en los artículos 11:) ~ .. 129 de la Constitución de 1826 r. se dis
pone prácticamente lo mismo que en la aludida Sección 1, art. 3, de 
la Constitución de Estados Fuidos, sobre las reglas de estabilidad a 
los miembros del poder judic.iaL Y· lH lo referente a las causas atrio 
buídas al conocimicnto de la Corte, aquella infllllencia 110 es menos 
patente, pues han sido tomadas, con toda e"idencia, de la Sección II, 
arto 3 de la misma constitución 6 .. 

:¡ Y. Asambleas Constituyentes Arqentinas, Tomo VI, segunda parte, ]l. 6:21. 
4 Ibic1, p. 718. 
¡; Ibid, ]l. 758. 
ti Y. El Federalista. traducción ,le G. R. Velasto. FondG de Cultura Económica. 

lIéjico, 1943, p. 401. . , 
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Parece posible afirmar, en virtud de estos antecedentes, que las Je
cisiones adoptadas respondían al pensamiento, generalizado cntre los 
constituyentes, de que con ellas aseguraban mejor el principio de la 
división de poderes y la independencia del poder jrudiciaL 

La mejor síntesis de ese pensamiento, en la literatura del tiempo, 
acaso fuera la de Hamilton, conocido y manejado, como todo "El ]'e
deralista ", por los juristas del Congreso. ~~ -.;eces, las explicaciones del 
insigne defensor de la Constitución de Filadelfia resultan obvias, en 
fUErza de ser claras y sencillas, expuestas con esa cal'acterÍstica cl0sis 
de sentido COIlllUl que las hace más conüncentes que muchas esforzadas 
construcciones jruríc1icas. Sería C'xcesivo recordar en este lugal' las muy 
famosas sobre "el Departamento judicial; sus facultach~s "7; pero 
si las motin1Ciones acerca de las normas de estabilidad de los jueces 
no oIl'ccían ninguna dificultad 'sólo la Yiolenta manía ele cncolÍ
trarlo todo lllal ", decía Hamilton, puede objetar la regla que hace de 
la buena conducta la condición para que la magistratura judicial con
tinúe en su puesto y no reconocer que representa uno ele los más -.;a1io
sos progresos modernos en la práctica gubernamental-, es el caso de 
señalar, en cambio, con respecto al problema de las cansas atribuíc1as 
al conocimiento de la Corte, que la mayoría de las incluídas en la Cons
tiülción de Estactes rnidos, :r reproducidas tanto en la Constitución 
ele 1819 como en la de 1826, suponen el plan de organización federal. 
con tribunales nacionales:: locales, y no el régimen unitario adoptado 
por estas últimas. Así, por ejemlpo, la jUl'isdicción para dirimir cues
tiones entre pl'ovincia y pl'ovincia; o las concernientes a asuntos de 
embajadores, cónsules extranjeros, etc., que reclaman un poder j1udi
cial representativo de la Xación; o las de Á\lmirantazgo, tan yincu1a
das al derecho de gentes. etc., todas las cuales descartan. por su pro
pia índole, la illtenención de tribunales locales. 

i.\Iás interés ofrecen, a mi juicio, algunas C'uestiones que es posible 
espigar en el debate de 1826, pues ellas se suman a las decisiones pre
cedentemente indicadas para completar el cuadro de las ideas entonces 
movilizadas sobre el poder judicial y la independencia de los jueces; 
y revelan, según se verá, vacilaciones .y matices no desdeñables para 
conocer, desde el punto ele vista ele la Historia del Derecho,. la evo-
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lución de aCfclellas ideas. Examinaré rápidamente algunas de esas cues

tiones. 
La Constitución de 1819 tenía una excdente "Declaración de De. 

j'c,chos", muy finamente elaborada, contenida en los dos Capítulos de 
su Sección V, el primero concerniente a los "Derechos de la Nación", 
y el segundo, a los" Derechos particnlm'es". En el artículo CV, induÍ
do en el primer capítulo, traducíase de la siguiente manera el famoso 
principio de l\Iontesquieu: "La N ación, en quien originariamente re
side la soberanía, delega el ejercicio de los altos poderes que la l'epre
sentan a cargo de que se ejerzan en la forma que ordena la Constitu
ción, de manera que ni el Legislatiyo puede aborcarse el Ejecutiyo o 
Judicial, ni eL Ejecutiyo perturbar o mezclarse en éste o el Legislativo, 
ni d Judicial tomar parte en los otros dos, contra lo dispuesto en esta 
Constitución" 8. Fórmula terminante, que resume con mejor l'edaccÍóll 
clárusulas similares y aparentemente más vacilantes, de las COllstitu
ciones Francesas de 1791 (Tít. III, Cap. Y, arts. 1 y 3) Y de 1795 
(Tít. VIII, arts. 202 y ~03) D, cuyo rastro también se advierte en los 
artículos 243 y 243 de la Constitución española de 1812, 

El proyecto de la Constitución de 1826 no tenía esta declaración, 
pero la omisión fué advertida por algunos diputados. Habíanse votado 
todos los artículos concernientf:s al Poder Judicial, cuando Valentín 
Gómez, en la sesi6n del 3 de noviembre le e.s:pres6 que debía estable
cerse, conforme a lo dispuesto con respecto a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo, quien ejercía el Supremo Poder Judicial. Propuso, en con
secuencia, la adopci6n de una cláusula, más tarde convertida en el 
artícrulo 110, según la cual "El Supremo Poder Judicial de la Repú
blica será ejercido por la Alta Corte de Justicia, Tribunales Superio
res y demás Juzgados establecidos por la ley", o sea un texto similar, 
2unque más amplio y comprensivo, al del artículo 92 de la Constitu
ci6n de 1819, 

Somellera y Portillo hicieron presente qrue dondequiera se colocara 
este artículo debía expresar, además, el concepto de que los empleados 
dependientes de los otros poderes quedaban constitudonalmente inhibi
dos de todo conocimiento judicial, a fin de que la Legislatura no pu
diera atribuirles jrnrisdicción alguna y, por consiguiente, proponían 

g Asambleas COn-stit1[yentes Argentinas, cit., Tomo VI, Segunda parte, p. 718. 
II F.U;STIN-ADOLPHE HÉLIE, Les Constihltions de la Franee, París, 18i5, p. 268 

Y 436. 
10 Asambleas Constituyentes Argentinas, cit., Tomo nI, pág. 109G. 

4 
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agregar la siguiente cláusula al artículo indicado por Gómez: .. Jamá,,> 
podrá ejercerse el pocle¡' .in([¡~c,i{ll por dcpenrl-icnte de otro poder". Pero 
el diputado Zavaleta contestó que esta adición y el concepto quc en 
ella se qruería expresar, no eran necesarios, porque sin infracción no
toria de la Constitución, que ha dividido y deslindado los tres poderes 
de la soberanía del pueblo, fijándole a cada uno sus respectivas atri
buciones, nunca pu€de llegar el caso de que '1111 empleado subalterno 
reuna atribuciones y facultades de dos poderes distintos. Después de 
varias discusiones, agrega el ..:\.cta, en pro y en contra dé estas dife
l'e1lÍes opiniones, dado el punto por suficientemente discutido, se apro
bó la proposición de Gómez y se rechazód agregado de Somellera por 
42 yotos contra 7. 1\0 sabemos, por causa dQ la misérrima parquedad 
del Acta, cuáles s'<?rían esos argumentos en pro y en contra; pero la 
verdad es que el agregado yolYÍa por los fueros de una concepción ra
dical y absoluta de la separación de poderes. La mayoría rechazó la 
proposición de Somellera, compartiendo probablemente la ingenuidad 
il'11minista que luce Zavaleta, y la ConstitueÍón de 1826 eliminó esta 
nueva versión del precepto riguroso que, seglUl hemos recordado, con
ienía la "Declaración de Derechos" de la Constitución de 1R19. Le
gisladores más desconfiados yol verían sobre la cuestión muchos años 
después. Á-11berdi incorporó a S11 proyecto de 1852, insprto en la se
gunda edición dl' las "Bases", la clárl1sula scg:ún la cual "En ningún 
caso el Presidente de la República puede ejel'C'cl' funciones judiciales, 
aVOCarse al conocimiento de causas pendientes o restablecer las fened
c1as ", que adoptó a la letra el artículo 92 ele la Constitución ele 1853 

Otra cuestión de relevante interés para la. teoría jurídica. también 
desprendida de los diyel'sos modos de entender a la func:ión judicial 
dentro del sistema de la cli-l'isión de poderes. fué suscitada, no sabe
mos si incidentalmente o intencionadamente, por el diputado Don ::\Ia-
11uel Antonio de Castro. El era miembro de la Comisión, pero rué en 
el transcurso del debate cuando }11'op11SO, SUcc¡:;Í,'amente, dos agrega
dos relativos nada menos que a la grave cuestión de la interpretación 
de las 12yes como exelusiya aüibución del Poder .hdicial. 

Tratábase en la sesión del 6 dc noviembre 11 sobre las atribuciones 
de la Alta Corte de Justicia y después ele haberse convenido en el ar
tículo 124 que a ella le correspondía dirimir las competencias que se 
susciten entre los demás tl'ihm131es de la ~ació.n, propuso Don 1\lanue1 

11 A~ambleas COí1stituyentes A rgentinas, cit., Tomo lIT, p, lOiS y ::ig'. 

,. 
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Antonio la siguiente adición: "Pero las que se susciten ('ntrc' :el P. K 
Y el Poder Judicial serán dirimidas por el Senado". 

Las "scasas referencias del Acta. 110 son muy ilustl'atÍ"n1S, ni mucho 
menos convincentes, pues se limitan a consignar crl1e al ponerse en c1Ís
eusión se obseryó que estando bien marcadas las atribuciones de los 
Altos Pod"res no había por qué temer competencias entre ella~; que 
en el caso de duda sobre la inteligencia de las le~'es ya se sabía que col 
Cuerpo Legislatiyo había de l'esolyer; -y que si se infringían las leyes 
por abuso d" los poderes. también estaba estahlecido el modo de pro
ceder contra los infractores. Sin embargo -agrq:::a el .:\.cta- :se S!)S

tUYO (rue por mucho cuidado qm' se pusiere en deslindar las atl'ilmcio-
11es de los Altos Poderes en la práctica siempre será temihle alg~l11a 

competencia entre ellos. 

El otro agregado, como el (lUe acabamos de 1'eC 01'(1<11' , constituía tal 
wz una nuna vacilación del eminente Don ::IIannel ,.:\.ntonio -quizás 
(,] jurista más docto del Congreso-o sobre una concepción radi~al del 
dogma ele la diyisión de poderes. Decía lo siguiente: ;; Oirá (la Alta 
Corte ele J'usticia) las duda.s que propnsiesen los demás Tribunales 
sobre la inteligencia de las leyes ~- las consultará al Congreso ". 

Opusiérol1se Paso y Portillo. Esto era {'ll cierto modo -clijeron
darle al Poder J uclicial alguna parte en la facción de la le:,.; ;" em 
mejor que, en lugar de consultar ~obre la inteligencia \le la.~ leyes del 
Congreso. se limitaran a expresarlas COn el Informe qne de tiempo en 
tiempo, según disponía el artículo 127, debía eleyar al Cuerpo Legis
lativo sobre todo lo conveniente para la mejora de la administración 
de justicia. Y' éste fué el criterio adoptado por el Congreso Constitl1-
y'c11te, que desestimó los dos agrcgados. 

Era ésta, sin duda, una graye cuestión en el derecho público del tiem
lJO ;" puede pensarse qU2 hombres tan informados como el ú0ctor Cas-
11'0, tm-iescn alguna noticia, de los c1€bates apasionados que ella suscitó 
en la Constitución francesa. La teoría de ::\Iolltesquieu había sido adop
tada sin hesitaciones por los ideólogos de la Reyolllción. Xo hay cons
tit·ución, elecía el artículo 16 de la Declaración de 1789. sin seguridad 
individual J sin separación de poderes. Pero se ha observado con razón 
que aquella Asamblea, verdaderamente enamorada de los principios 
a bSJlutos, no tomó de ::\Iontesquieu sino las fórmulas generales. sin cui· 
darse de leer atentamente las at"nuaciol1es ~- limitaciones contenidas 
en el propio "Espíritu de las leyes". 

El hahía dicho, ¡:;jn embargo. en el famoso capítulo sohre :'1 gobiel'l11J 
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de Inglaterra: "Los j1ueces han de seguir la letra de la ley"; "los jui
cios deben ser hasta tal punto fijos que no sean jamás sino un texto 
preciso de la ley. Si fueran una opinión particular del Juez, se vivi
ría en la sociedad sin saber con precisión las obligaciones que en ella 
se contraen". (Cap. VI, lib. XI) ; "La potestad de juzgar es en cierto 
modo mula" (Cap. VI, lib. XI). Todo lo cual autorizaba vacilacion'Cs 
muy notorias en el ánimo de algunos constituyentes cuando de la se
ductora geometría de los principios generales había que descender :t 

las aplicaciones concretas. Y entonces más los seducía la generalizada 
convicción de la oIDllÍpotenia de la ley, y sólo veían -acota Cané de 
nlalberg- en la decisión de los jueces así cOmo en los actos de la ad. 
ministración, aplicacione;:; ejecutivas de las reglas legislativas. 

y a pesar del poshüado inicial ele la separación, Duguit, que ha es
tudiado pormenorizadamente los debates de la Constituyente France
sa, concluye que el verdadero concepto que se tenía del orden judicial 
era el de que nO constituía un poder. Y cita a Bergasse, para cruien 
los jueces eran lilla clase de hombres que sólo han sido instituídos para 
apUcai' las leyes a las distintas circunstancias para las cuales han sido 
hechas; y a Duport: "He dicho que los jueces sólo han sido instituÍ
dos para apUcar las leyes civiles; y a Casalez, para quien "El poder 
judicial consiste en la aplicación pura y simple de la ley". 

Es decir, que si se había proclamado solemnemente el dogma de la 
di-dsión de poderes, y entre ellos, de conformidad {'on Montesquieu, 
tenía un lugar el Judicial; y aún di'3puesto, para asegurar la indepen
dencia de los jueces, qrne éstos fueran elegidos por el pueblo (Tít. nI, 
art. 5, Constitución de 1791), no pocos constituyentes pensaban qne 
no investían, en realidad, el carácter Tepresenativo que los autorizaba 
? quel'er por la Nación, y sólo consideraban al Judicial como poder, 
por meras razones orgánicas, es decir, entendiendo que debía ser orga
nizado de una manera independiente frente al Ejecutivo (Cané de 
Malberg). 

y Hanriou sostiene 12, refiriéndose a esas vacilaciones ~_. a la pos
terior evolución del principio en la doctrina francesa, que fué debida 
a su inspiración en las ideas amerkanas. la adopción, en las Constitlll" 
ciones Francesas de 1791 y 1795, del mismo contrasentido en que, se
gún él, habían incurrido los Estados Unidos al entender de un modo 

12 MARCEf, HAURIOU, Droit Constit1.tionnel, París, 19:23, p. 404. 
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l'ígido el principio de la separación de poderes, descuidando la inteli. 
g'Encia flexible que surge del propio ::\Iontesquieu. 

Sin embargo -y aquí nos parece hallar una pista d€! problema qu0 
Castro planteaba a nuestros congresales de 1826-, las ¡-al'iaciones de 
la Constituyente Fran<:esa respecto ele la función judicial, revélanse 
con mucha nitidez en dos instituciones sobre las <:uales habían dado 
nOl'mas muy precisas. En primer lugar, la cOnsulta judicial a la legis
lat'lll'a cuando hubiere dudas en la interpretación de la ley, estatuída 
en el Título n, al't. 12 ele la ley de 16 ele agosto de 1790; y, en segun
do lugar, lo dispuesto en la le~' de 2.7 ele noviembre de 1790 sobre el 
Triblmal de Casación. 

La primera de las le;-'es citadas -inicial .\- re'lolncionaria reorgani
zación del orden judicial' frallCés- decía sobre los jueces en general, 
en el men cionado Tít'ulo n, art. 12: .; K o podrán hacer reglamentos, 
pero se dil'rz:gían al poder [c[jíslatiL'O todas Zas veccs qnc crean ne-ces.J
río, sea parainterprctar una ,zey o hacer -n1W nl/CUl" 13. Y en la se
gunda, se disponía que el Tribunal de Casación cuando sea llamado a 
resol¡-er por tercera vez sobre 'un mismo asunto que hubiere casado 
con anterioridad, deberá consultar preyiamente al Cuerpo Legislatiyo, 
qne formulará un decreto de interpretaci6n de la ley. Análogo princi
pio fué establecido en el artíc-ulo 2]. Cap. Y, Tít. lIT, de la Consti
tnción de 1791 14• 

Es que, inicialmente, el concepto revolucionario ele la casaClOn fran
tesa fué el de la primacía absoluta de la ley: ~- fué instituída preci
samente para asegurar la subordinación de los trib1.1llalcs y la confor
midad de sus decisiones a las leyes dictadas por el Cuerpo Legislati
vo. Esto mismo hahía enunciado Robe"pierre: "Es necesario establecer 
ll11avigilancia que reduzca a los Tribunales a los principios de la Le
gislación. & Puede formar parte del poder judicial este poder de yigi
lancia? Ko. Porque el Poder Judicial es precisamente a quien se vigila. 
Este derecho de vigilancia es, pues, una dependencia del Poder Legis
lativo y es al legislador a quien corresponde interpretar la ley que 
ha hecho". Y todavía agregó R.obespierre, remachando enérgicamente 
el argumento de que el der.echo por entero hállase contenido en la ley: 
"La palabra jurisprudencia debe borrarse de nuestro idioma. En un 
Estado q'ue posee una constitución y una legislación la jurisprudencia 

13 HÉLlE, cit.. p. 147. 
14 HÉLIE, cit., p. :290. 
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de los Tribunales 110 es otra cosa que la lc~' misma" (Cit. por CUT.! 
de :1Ialbel'g) 15. 

Es conoeida, en h1 historia del clereeho, cómo la fuerza L1e estas ideas 
anduvo -esparcida por el mundo, determinando yariaclas posiciones en 
la doctrina y aún en la legislación, y grayiÜmc1o, aún después de solu
ciones tan categóricas ('omo la del art. ± del Código :'\apoleóll (fuenT0 
directa del al'tíc'111o 15 de nuestro Código Ciyil) €n las 8011('cpcionc8 
vigentes sobre' la tarea intel'pretatin1 del juez. De la misma manera, 
por lo menos, que las argumentaciones de Hamilton. en S~1S artículos 
de ;; El Federalista", sobre este mismo asunto, por óel'to que ele signo 
y cl'itel'io radicalmente opuestos al anteriormente referido. 

Por ser ideas de ese tiempo, 110 es a,'enturac1o pensar que unas y 
otras s{: hirieran presentes en el é'onocimiento de unos constituyentes. 
como los argentinos de 1826, c1ne 110 solamente se a'lüorizaban con las 
mejores citas del fin de siglo, sino que ya sacaban a relucir, sobre el 
incipiente clcrec-ho cOllstitucional de la época, al recientísimo Benjamín 
COl1stallt Pero aún en el caso ele que el siempre informaclo dCetol' 
Castro no hubiera leído las arengas del ásplTo a bogado de Arras. era 
patente tiue aquella bizarra interpretación de la gran teoría <: ont 1':'; 

el absolutismo hallábase desde hacía siglos l'l1 la antig'l1a tradición 
hispánic-a. (Qué otra cosa era, l'll \Cl'C1al1, la consulta judicial al legis
lador, ahora impuesta por lUla le~' de la Reyolnción, sino el mismo prin
cipio l1e que habían €manado las yiejas leyes del Estilo ~ Y :-:;in c1ud:l 
l'ecogie1ll1ü e"a tradición, m'l1~' compaginada con el inmediato prc(:e
dente francés. en el artículo 261. im'iso décimo. ele la C'onstitl1eión 
española ele 1812, se había establecido, entre las atrihnciolle" del Supre
mo Tribunal de .Justicia, la de ;. Oir las dudas de los demás tribuna
les ,.;ol)1'e la i.lltdigell(·ia ele alguna le;-'. ~. cOllsultar sobre rllns al RLc~,. 

eon los fundamentos (111l' hubiere, para quc promueva la conveniente 
declaración de las Cortes", Por lo demás, el doctor Castro era, en este 
caso, consecuente consigo mismo. El había redactado como Presiden!,-' 
de la Cámara de Apelaciones el famoso proyecto 16 comertido en le;;
de la provincia de Buenos Aires el 24 de diciembre de 1821 sobre lllleva 
organización de, la j'llsticia provincial, vigente a la fecha en que sesio
llaba el congTeso de 1826. Y en el artículo 11, imiso 5. del Título reln-

l~ R CARRE DE ~L\LBEr:G, Teoría. General clel Eslaclo. traducción de .J. L. De, 
petre, Fonc1o de Cultura Económica, ::'Iéjico. 19J8. p. 6G3. 

lG En Apénc1ice de Prontuario de Práctica Forense. por ::'L\.xt:EL "i.STOXIO DI: 
CASTRO, publicado por el In:otituto ele Historia ,lel Derecho Argentino. Bueno,; 
Aires, 19J5, pág. S. ~ , 
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tivo a las aü'ibllcioncs dd Tribunai Superior de J llsLicia de la Pro
vincia. decíase textualmente: "Escuchar las dudas de las j'usticias Íll .. 

fel'Íores sobre la inteligencia ~' aplicación ele alguna ley, ;. consultarlas, 
-en caso C!\.: hallarlas fundadas, con ti ('uer1JO Legislatiyo de la Pro
vincia ". 

Antecedente aparte, en el terreno de los h\::chos. durante todo el trans
curso de su actuación. y desde 18:21 en el régimen proyincial, liJs Cá
maras de Apelaciones habíanse dirigido innumerables \'Cee;;; al Con
greso o a la Sala de Representantes en cOllimlta de los casos dudosos. 
Ricardo Le,'elle los refiere minl1(,iosamente en Si'nclOS capítulos c1e su 
,. Historia dd Derecho Argentino ". 

Todo lo cual a~'uc1a a entend~T las l'C:c'hazac1as propuestas del doctor 
Castro después de ser discutidas en el Congreso de 1826. Pero lo más 
destaca ble del asunto, a mi juicio, In que nos interesa desde el punto 
ele yista de la Historia del Derecho, Cs que el rechazo acent'lwba la in
dinación de nuestros {'onstitu~n'ntes hacia la fuente nortcamel'Íc:ana. A 
q'luencs entendían que la intel'pl'ctac.ión final de las leyes debía estar 
en algún modo sujeta;;. a reYÍsión o rectificación del Cuerpo LegislatiYo. 
Hamilton habia contestado qm' ('se criterio era tan inaudito como pe
ligroso ~- que par,) aceptarlo habría que renu11ciar a la célebre múxima 
de la sepal'atión ele los poclel'e", (Y .. ; El Federalista". al't. LXXXI), 
rechazando también el criterio. má.~ temperado. de quienes creían. d.:: 
acuerc10 con los antecedenTes ele Locke y' c1d sistema inglés. que rsa 
decisión final podía atribuirse al Sel1iClc1o. 

Es posible afirmar. (,ollsiguitntemente. a propósito c1e \.ste sugestivo 
episodio del debate cle 18:26, cl1](' se eonfigura UIla nUeyC1 muestm elel 
influjo, aun más notorio en los textos dé: lS;:)3, de las ideas 11l'edomi. 
nnnt,:s en el ;.:istema norteamericano sobre esta materia del poder ju
diciaL Ellai'; yenían haciéndose notar entre nosotros c1f'sc1e d Tll'oyect") 
de Constitución de 1813, según ya hemos a(hertic1o, 

Otro problema intel'~sante del debate f'l1(> el de res01l"('r :"1 se incluía 
o 110 en la Constitución alguna cláusula que suprimiera los recursos 
de súpliea, nulidad, injusticia notoria y sLg'1111c1a suplicaci611, que a 
esa altura elel l,roces(J histórico de nuestm administración de justicia 
toc1aYÍa seguían intmtándo"e. Auténtica sUIlelTi,encia del antiguo ré
gimen, la accic1entac1a pcripeeia ele llichos rC0nrsos,' durante esta ~pOC'l 
del naciente derecho patrio. ha sido exhaustilamentc referida por el 
doctor Le\'ene ~' sería ocioso repetirla. Sólo recordar~ que, S0gÚll fie 

infiere ele las esquemátieas referencias c1el Acta, algunos diputados 
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_y entre ellos U asiduo doctor Castro- opinaron que debía concluirse 
con ellos dc una buena yez, para lo cual nada mejor que hacerlo me
diante una dedsión constitucional 17• Y así lo propusieon. Pero otros 
-Somellera y Paso, entre los de más peso- sostuvieron ser más pru
dente encomendar el asunto a la legislatrLlra. Esta fué la tesis que pre
yaleció asegurando por unos años su subsistencia l)rimero y su resu
l'l'ección después. Podría agregar, ya que mi intento, en esta ocasión. 
,se dirige principalmente a mostrar el andar de las ideas jrnríclicas qU0 

al final l)renden cn los textos -o sea en los documentos donde la his
toria las despierta para pensal'las de .nuevo y' comprender su sentido o 
su lección-, que es probable no se hubiera hecho más decisiva requisi
toria en pro de la supresión de estos famosos recursos, q'll€ la contenida 
en el céldn'e "Discurso Preliminar", leído en las Cortes de Cádiz, 
en 1812, por la Comisión encargada de proyectar la constitución cs
-pañola. 

11 Asambleas Constituyentes Argentinas, cit., Tomo III, pág. 1074. 

-



EL PROYECTO TEJEDOR EN LA HISr:rORIA DEL 
DERECHO PATRIO ~lRGENTIRO 

Por }IOISÉS XIL v"E 
Profesor intetino de Introducción al Derecho 

I. - El estudio del derecho patrio argentino, esto es. posterior a la 
Re\-olución ele Maro, ha adquirido especial rele"mncia en estos ílltimos 
alias, como consecuencia de las investigaciones realizadas no sólo por 
los estudiases de la historia del derecho, sino también por los especia
listas de las diversas ramas del derecho positivo. 

En su afán de integral' el cuadro de las fuentes jurídicas nacionales 
dd derecho \¡igente, los autores han descubierto un campo práctica
mente virgen en el período que va desde 1810 hasta la sanción de los 
códigos de fondo y qUe ticne el inmenso eseenario del dilatado terri
torio nacional. 

y es que al decir del doctor Ricardo Levene, el conocimiento de las 
11lstituciones políticas y jurídicas de las provincias "revelan la origi· 
i. nalic1ad del genio nativo ~ .. descubren figuras de reliev·e en la historia 
,. política y de 8'U legislación" 1. 

Esta labor ha exigido (:n primer tél'núno la realización ele un üwen
tario de las fuentes de estudio éditas e inéditas de nuestras provincias, 
en cuya elaboración tiene una función rectora el Instituto de Histo
ria del Derccho, a cuyo frente se enenentra el prestigioso historiador 
mencionado 2. 

Salvo la documentación relatiya al derecho político y constitucional 
representada por los sucesivos estatutos, reglamentos y constituciones 
nacionales y provinciales y las recopilaciones ampliamente conocidas 
de las resoluciones dictadas por los gobiernos patrios, las normas que 
estuvieron en vigor en las provincias con anterioridad a la sanción de 
los códigos aún no se han divulgado, habiendo llegado hasta nosotros 
en forma parcial y fragmentaria. 

1 El Derecho Patrio en las Prorincias y las influencias regionales y nacionales 
que explican sn formación. Buenos Aires, 1955, p. 1. 

::l SIGFRIDO RADAELLI, Las fuentes de estudio del Derecho Patrio en las Prorin
cías. Buenos Aires, 1947. 
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En una nucya XaciÓll en permanente lucha para afianzar la Ren). 
lución y mantener la Independencia, sacudida por las luchas interio
res y los peligros exteriores· en tanto la administración de justicia l'e

quirió la atención permanente de las autoridades COn las reformas 
encaradas por los distintos gobiernos, la lCgislac-ióll ele fondo de la 
antig'ua dominacióll española seguía subsistiendo casi Íntegramente, 
A este respecto cab::: citar la norma contenida en cl Reglamento de 1817 
disponiendo que "Hasta qUe la Constitución determine lo conyenien
"te, subsistiráll todos los códigos legislatiyos, cédulas, reglamEntos y 

"demás disposiciones generales y particulares del antiguo Gobierno 
"Español. que no estén en oposición cUncIa o indirecta con la libertad 

"e ·independencia de estas proL'indas" 3. 

II - En lo que respeeta al dereeho penal. cabe decir q'ue los deli
tos ::. las penas continuaron sienc10 legislados con el l·igorismo l1c las 
normas del derecho castellano e indiano. Así dic:: el profesor Sebastián 
Soler: ;. Teóricamente las leyes yigentes tenían pOl' base la dicha Re. 
,; cepihlción ck 1561: pero éSTa dejó subsistentes las lEgislaciones all
"tcriores y. entre éstas. tuvo t'xtraol'dinario prestigio entre l1osoÍl'os 
"la legislación de las ParTidas"·1. 

En la r('alidad (le la yida juríc1ico penal después Je la Re"l"olución 
de :Uayo, los snc;:siyos ¡wbiel'llOS dil·raron numel'o,;as c1ispm:.iciolles 1'ela
tjyas a la materia. induy·enc1o la puesta en ,ip:c'ncia de nna ley de la 
::\ oyísima RecopihH."Íón sobr~' el l1clito de robo;;. A la falta de un 
ordenamiento de los prineipios aplicables en la dudad de Buenos .Ai
l'es. hay qne añadil· la {,11ül'mC" anarquía legislatií"a reinante en las 
1)l'o,in~ias, domle lo;,; g·obel'lladorcs ~. caudillos diCTaban sus propias 

normas. 
Se tl'ataba ele Ulla leQ·i~bcióll ele emel'gdlcia dictada por 1'az::mes 

de urgencia política en la cLlal en genl'ral las garantías individuales 
no se l'esp2taban, como así tampoco las normas ele procedimiento . 

..:-illte este panorama nada pudieron las ideas y las enseñanzas de 
f.'lllinentes juristas que difundieron l.'n nuestro medio les principios 

3 Cit. por ABEL CnAXETox. [fistoria de rOe.:: Sársfidd. segunda cc1itión, Bue
nos ~-\.ires, 19:38, T. II, po 12 (el subrayado es nuestro). 

4 DerEcho Penal -.:1.rpenti/lo. Buenos ~-\.ires, 19J5, T. r, p. 10L 
~, Baml0 del J de octubre de 1811 estableciendo la ,·iQ:encia de las le\"e~ :j y 5 

del tit. H, libo 12 ele la Xo,bima RecopilaciólL Cit. por LSebastiún Sale;·. ob. ·cit. 
T. r, p. 10J. 

G RrCAp.Dü PrCClP.ILLL C~u1"et Bellema;c. Los traba,jos de un jurisconsulto fran· 
cés en Buenos -.:1.ires. Bnenos ~-\.ires, 19J2; RICAJ:DO LE\"f:XE. Historia del Derecho 
Araeiltino. Buenos Aires. 19-19. T. V, p. :380 y sig·. 

-
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fUllc1amell tales de la filosofía del derecho penal moderllo, en e~pet:ia l 
las del marqués de Beccal'ia ~- del Iyublicista Ú'ancés Daunau ,< Cabe 
destacar en primer término la labor desarrollada por el penalista fran
<:és GUl'ei: e1:: Bellemare, yinculado el la Academia de jurisprudencia 
Íeói'h'o y práctica ele 'la Capita:Z de Enenos .Aires, dirigida por :c\Iunuel 
Antonio de Castro desde 1822, propiciando ante las autoridades por 
medio de planes, proyectos, conferencias y escritos la implantación del 
j'l1icio por jmados, la abolición de la pena de muerte, la reforma de 
la legislación penal y procesal llcnal y la organización de la justicia 7, 

Estas iniciatiyas, si hien no se concretaron en lUl cuerpo orgánico, 
estuüeron presentes chll'ante los gobiernos ele :c\Iurtín Rodríguez, de 
Riyadayia y de Dorrcgo, quienes abogaron intensamente por la refor
ma ele la legislación yigente, dictando numerosas élisposieiones de efi
cacia fugaz ;". tl'a.llsitoria en medio de una ¡mal'(luía y tiranía que 
hicieron tabla rasa con las normas ;.' principios de los ciyilizadores, 

Es de ckstacal' sin embargo, la existencia de un ,el'C1ac1el'o derecho 
{onsuctuc1inario ~- jurisprudencial argentino que permitió a los ma
g'istl'ac1os atemperar muchas yeceS la burbarie de las penas mec1ioeyales 
~. el c1iscl'eci:malismo cId llO~ler político. :c\Iercce mención cspecial en 
este capítulo la labor realizada por el periodismo forense q1le desde 
los mismos ¡llhons de nuestra nacionalidad, permitió a los juristas y 

abog'ados sentar cloctrinLl acen:a de la ciencia penal moderna, comen
tar obras de los autores r analizar la jurispl'udeneia ele los tribunales s. 

III. - Abatida la tiranía ('n Caseros, Grquiza ,i(¡ la necesidad in
mediata de dotal' al país (1(' los ordenamientos indispensables a Cl1-::-O 

efecto dictó r,1ll decreto con feeha :2c!: de ago,"-!o de 18;)~ creando scndas 
comisiones coc1ificaclol'as en materia ci'í"il, penal, comercial y procesal, 
La que debía ocuparse ele la l'e:l11C"ci6n del proyecto ele CÓlHgo penal Cs

taba integrada por Baldomel'o García, :JIanuel Insial'tc y Felipe ..:\rana 
con la supervisión de J nan GarcÍa de Cossio en su carácter de Pre
sidente: de toda", las comi:3iolles. Pero UIla yeZ más los sucesos políticos 
Impidieron la l'ealización de tan necesaria iniciati,'a. Dictada la Cons
iitncióll de lS53, por el C1l'tÍC'ulo 67, inciso 11 se fijó entre las atribucio
nes elel Congreso dictar los códigos civil, comercial, Fenal y de mine . 

.. HrCAltDO LEYEXE, Irisimla del Derecho .Jrgentino, T. YI. p, 4:eS Y "ig·. 
s Yéase el notable trabajo de FrrAxcrsco p, LAPLAZA, Antecedentes de nUEstro 

periodismo forense 7lasta la aparición de "La Rerista Criminal" (18i3), comointro
dHCcióll a la historia del derecho penal ([,rgcntillo, publicado en la Rc;ista Pellal y 
Penitenciaria, afio X, enero·diciembre <1" 1945., p. el9 Y sigo 
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ría. El 2 de diciembre de 1854 por ley del Congreso sc' autorizó al 
Poder Ejecutivo el nombramiento de una comisión de jurisconsnltQ,s 
para redactar los proyectos de códigos, que no tuvo ultel'ioridades. 

Nuevamente la ley 36 del '9 de junio de 1863 facultó al Poder Eje
cutivo para nombrar comisiones encargadas de l'edadar los proyectos 
de códigos civil, penal, de minería y orde.l1anzas de ejército. En eum
})}jmiento de esta ley el P. E. dictó el 5 de diciembre de 186-:Í: un de
creto designando al doctor Carlos Tejedor para proyectar el código 
penal. Su texto se encuentra redactado en los mismos términos que el 
dietado mes y medio antes nombrando al doctor Dalmacio Vélez Sárs
field redactor del proyecto de código civil. 

Es importante destacar que, adjunto a la copia del decreto, el enton
ces nlinistro de Justicia, Dr. Eduardo Costa, remitió al Dr. Tejedor, 
1illa conceptuosa nota con importantes apreciaciones sobre el estado de 
la ciencia penal y fijando las directivas a las cuales el codificador dcbÍa 
encuadrar su obra. En su parte fundamental, dicha nota afirmaba, qfue : 
" Si alglilla parte de la legislación que nos rige, ha quedado en des
" acuerdo con los progresos que la sociedad ha hecho, desde los remotos 
" siglos en que tuvo oligen, es sin duda la qfU€ se refiere a la materia 
"criminaL La clasificación de los delitos, es hoy distinta y no pocas 
. 'veces contraria, como son distintas y contrarias las necesidades ,
" costumbres de épocas tan apartadas, no tanto por el tiempo, como 1)01' 

" sus aspiraciones? tendencias. El mejoramiento en las costrumbl'es, ha 
" derogado en su mayor parte las penas que sólo l"€gistran nuestros Có
"digas, como 1Ul testimonio de la dureza de los tiempos en que fueron 
" dictados; y aun diversos medios de represión han cambiado el mismo 
" sistema de pu blici dad ". 

Dos días más tarde, esta nota frué contestada por el couifieador al 
l\Iinistro, anticipándole los principales puntos que orientarían su tra
bajo. En el párrafo principal, afirmaba: ,( Comprendo, como S. K, el 
" Señor Presidente, que la tarea que se me encarga es grande. En nin
, , guna materia, menos que en ésta, la legislación existente corresponde 
"a la época ell que vivimos. Preciso será rehacerlo todo, borrando de 
"la codificación de los delitos, aquellos hechos que la civilización nO 
"condena ya, apreciando mejor los que deben subsistir, y gradfuando 
"en lo posible la penalidad, no sólo a las infinitas circunstancias de 
" <:ada hecho, sino también a las costumbres y medios de represión qUt: 
" entre nosotros pueden ponerse en práctica ". 

La designación de Tejedor para tan delicada misión, estaba avalada 
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por &11 proficua labor en el foro, en la cátedra:: en la redacción de obras 

de su especialidad. 

Recordemos que al ampliarse, en 1856, los estudios del Departamento 
de Jurisprudencia, se incol1)oró al nuevo plan la cátedra de derech0 
mercantil:: criminal, que fué inaugurada pOI' Carlos Tejedor, qruien !ie 
desempeñó hasta. 1859, incIusiye, fecha en que renunció, para hacerse 
cargo nueyamente de la función docente a principios de 1861 hasta 1864, 
En que se retiró definitivamente. Hasta entonces, los est/udios de derech0 
mercantil:: criminal se habían realizado en forma teórico práctica en 
la ya. citada Academia de Jurisprudencia 9. 

Fruto de Sin labor en la cátedra, fué el famoso Cnrso de Derecho Cri. 
11l:inal, que, diyidido en dos partes, la primera sobre leyes de fondo, ;.' 
la segunda, sobre leyes de forma, apareció en 1860, y fué aprobado como 
libro de texto. 

Estando al frente de su cátedra:: en desempeño; además. del cargo 
de asesor general de gobierno, fué nombrado por el P. B., para Tedactar 
1111 manual para jueces de paz de campaña en materia criminal. Este 
Manual, :fiué publicado en 1861 y en el mismo, el autor expone las fun
ciones del magistrado en la faz penal, y transcribe los formularios de 
las actas que debe extender. En el mismo año, también a pedido oficial, 
Tejedor redactó otro manual para los jueces de paz de campaña, perJ 
en materia ci,iI. 

Dos años más tarde, en 1863, Tejedor daba a luz su Curso de derecha 
merca:¡¡til arreglado al cócZ,igo de GlYlnerC,1;o clYI~cordaclo cO'¡¡' el ciV'Z'l, en 
dos volúmenes. Yernos así, cómo apenas promulgado el Código de Co
mercio de la N ación -que era el mismo qrue la. Provincia de Buenos 
Aires, adoptara en 1859, redactado por V élez Sarsfield y Acevedo-, 
Tejedor ofrecía a los estudiantes, abogados y juristas, el instrumento 
necesario para conocer el derecho mercantil argentino ;,' sus concordan
oCias con el derecho civil. 

IV, - Dispuesto a dedicarse de lleno a la redacción del proyecto enco
mendado, Tejedor abandonó la cátedra y al año de su nombramiento, ele
yó all\Iinistro de Justicia la primera parte de su trabajo, acompañándo. 
lo de lID breve, pero meduloso informe, en el que se refiere al plan metó
dico seguido. Pocos días más tarde, el 2 de enero de 1866, por el Departa-

9 RICARDO LEV&'<E, La Academi<f de J'urisprudencia y la vida de Slb fundador 
Manuel Antonio de Castro. Buenos Aire~, 1941, p. 39 Y 43. 
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mento de Justicia. se orde1laba la impresión de este prinl1'l' libro. en "llÚ

"mero bastal1te para ser distribuído a los señores Senadores y Diputa
" dos, a la Corte Suprema de Justicia, a los Tribunales de la Nación y 
" de las PmYÍl1cias, a los abogados y 1){;rsonas competentes, a fin de que 
" estrudiánc10se desde ahora, yáyase formando a su respecto la opinión, 
" para cuando 11eg'ue la oportunidad de ser sancionado ". El :31 de en21'C· 
de 1868, Tejedor, elevaba la seglUlda parte de su Proyecto, no obstant,= 
que el pie de imprenta de esta última 11e,'a el año 1867. 

La obra total constaba de -:1:50 artículos todos ellos a.notados con la 
doctrina y la legislaeión más ayal1zada de la época. Las fuentes más im
portantes fueron el Código de Baviera, d de Louisiana, el español y la 
legislación romana. La importancia de las notas ha sido destacada por 
él Dr. Juan P. Ramos, quien llegó a afirmar que las mismas sirvieron 
muchos años de fuente de interpr-etación auténtica para los tribunales. 

Por ley del :2:3 de setiembre de 1868, se autorizó el pago de ü'einb 
mil pesos comocompellsación por el trabajo realizado. No había trans
cunido un mes cuando el Congreso, por otra ley del 16 de octubre, 
autorizaba al P. E. para nombrar una comisión de tres abogados encar
gada de "examinar pl'olijamente" el proyedo. A tal efecto, designóse a 
los dodores José Roque Pén:,z, Marcelino Lgarte .r ::.\Ianuel Quintalla, 
1)ero, luego de numerosos cambio~, la comisión quedó finalmente integra
da con Sixto Yillegas, Allc11'0S 1"garriza y Jruan Agustín GarcÍa, quienes 
suscribieron el pro~'ecto. 

Y. - Hacía ya diez ailos que Tejedor había presentado la primera 
parte de su obra, y a pesar de las imperiosas necesidades del país, el 
Congreso no parecía dispuesto n sancionarlo, como tampoco a considerar 
la'i reformas introürucidas por la comisión 1'eYi50ra. Era una suerte de 
miopía legislativa frente a la realidad jurídica y al mandato expreso del 
texto constitucionaL El país ya contaba con su código de comercio y su 
código civil, pero carecía del ordenamiento penal en el orden nacional. 

Sin embarg'o, la previsión de los constitucionalistas había de dar la 
soJ'ución durante diez años a la "ida jurídico-social argentina, al sali
cionar las proyi11cias, sucesÍ\'amente, el Proyedo Tejedor, convirtién
dolo en virtual Código Penal ele la Nación, al amparo del artículo 108 
de la Constitución. 

Es así como hace varios años. emprendimos la tarea de descubrir las 
proYincias en que estuyo en yigellcia hasta la sanción elel Código Penal 
de 1886, llegando a la cOl1chh'iión de que fué adoptado por casi todas 
ellas, con excepción de la de Córdoba, donde por ley del H de agosto 
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de 1882, puso en yigencia el proyecto redactado pOl' Yillegas, Ugarriza 
y García, con algunas modificaciones 10. 

La primera l)roYincia que hubo de llevar a cabo la vigencia del Pro
yecto Tejedor, fué la de Brnenos Aires, luego de introdncir algunas pe
queñas reformas, por ley:\.o 1.140 de 1877, que entró a regir el 1.° ele 
cnero de 1878. 

La Cámara de Diputados de la referida provincia trató la cuestión 
en la última sesión del año 1877, luego de un interesantísimo debate qrue 
nos ilustra acerca de la repercusión que la obra de Tejedor había tenido 
en el foro argentino. Repercusión sólo explicable por la convicción exis
tente de que el Proyecto sería convenido en Ley de la Nación. Con mo. 
tivo del pedido del )Iinistro de Gobierno, de que se difiriera la fecha 
fijada para la vigencia del Código ante la necesidad de realizar una 
edición del mismo, el dip'l1Íado )Iarcl1co, contestó, manifestando que: 
" ... la dificultad del estudio del Código que hace presente el señor lVIi
" ni8tro, no tiene razón de ser, porque los abogados qUe se interesan por 
" el adelanto de nuestra legislación, 1'ecibie1'on con curiosidad este Có
" digo; todos dedicaron su estudio más o menos meditado a las disposi
" ciones que él contiene y las doctrinas que él entrañaba. Los que miran 
" con indiferencia, aquellos que no se preocupan de esta parte impar. 
"tantísima de la legislación, de esta parte que trata de la yida, de la 
" libertad y de la.<; seg'luiclac1cs que se clan a la propiedad, Imec1en tal 
" yez dejarlo de estudiar una yez que Se dicte, pero los que miran con 
,. interés esta dase de estudios, que tan profundamente intereSall al 
"ol'd'2n político y al orden social, lo han estudiado. Señor Presidente. 
, , y casi 110 hay un estrlldio de abogado que no contenga un ejemplar de 
" la edición antigua. Las modificaciones son de detalle y con la prepa
,. ración que ;í'a tien2 d foro respecto de este Código, en el tiempo que 
"va a tener para estudiarb lo podrá aplicar perfeetamente " 11. 

Seg(ui informaciones dadas a conocer por el extinto prof{'sor Alfredo 
J. ::\Iolillal'io, en '1111 importante trabajo sohl'e historia del derecho 

10 Véase: MOISÉS NILYE, La dgencia del Proyecto TejNlor como Código Penal 
de la.~ Prorincias Argentinas. publicado en la Revista Penal y Penitenciaria, año X, 
enero·diciembre de 1945, p. 35 Y sigo Los elatos de nuestra investigllción los ofre· 
cimas con anterioridad a la publicación del trabajo al profesor Soler, quien hizo 
debido uso de los mismos en la segunda edición de la Parte General de su Derecho 
Penal Argentino, T. I, p. 111/1B en nota. Buenos Aires, 1945. De aquí los tomó el 
insigne penalista español Luis Jiménez de ,-\.súa para. su monumental Tratado de 
Derecho Penal, T. 1, p. 803/5, donde en la nota de la. página 803 se refiere a los 
moti,os de nuestra labor. 

11 Diario de Sesiones de la Cámara ae Diputados de la, Pro¡;/ncia de Buenos 
Aires, aijo 1877, p. 1140/1. 
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penal argentino 12, en rigor de verdad, la ProYincia de La Rioja, habría 
adoptado el Código Tejedor en 1876, pero dicha presunción se basa en 
las l}alabras vertidas por el repl'esentante de la referida provincia en el 
debate de la Cámara de Dipntados de la K ación, el 23 de octubre de 
1885, con motivo de la sanción del Proyecto Tejedor, quien expresó en 
dicha oportunidad: "~~ mí me tocó hacerlo aprobaren La Rioja el año 
76" 13. Sin .embargo, no hemos podido encontrar los elementos legisla
tivos ni indicaciones más precisas al respecto. 

En cambio, hoy sabemos positivamente que el Código Tejedor '¿stuvo 
vigente en: Entre Ríos, por ley del 4 de abril de 1878; Corrientes, por 
ley c1el16 ele no,iembre de 1878; San Luis, por ley d.el 21 de noviembre 
ele 1878; Catamarca, por ley c1e19 de diciembre de 1878; Santa Fe, por 
ley del 28 de setiembre de -1880; Salta, por ley del 12 de noviembre d" 
1880, Y Tuc~ll11án, por l.ey del 30 ele mayo de 1881 H. 

En la Capital Federal, el artículo 313 de la ley Ko 1.144, del 15 de 
diciembre de 1881, estableció que continuaría rigiendo en la Capital 
-ya de la Kación Argcntina- el Código yigente en la Proyincia de 
Buenos Aires. 

También hoy sabemos que la J~lsticia Pederal comenzó a aplicar .el 
Código Tejedor, como ley penal, desde 1882, " ... en que la Corte Su
"prl'ma de Justicia, habida cuenta de la adopción que de ('se cuerpo 
" legal habían hecho las Pro'<;Íncias, jCLlZgÓ que el mismo podía ser con
"siderado como derecho común aplicable, en cOIL.secuencia, por los jue
"ces de la Kación, (n yil'tnd de lo dispuesto en el AH. 93 de la ley 
"49 " 1". 

Según referencias del profesor Lorenzo Carnelli, la obra de Tejedor, 
f'ué adoptada como Código Penal de la República del Paraguay, donde 
rigió hasta 1910 1&. 

12 La -retractación en los delitos contra el hon01·. Un nllevo ensayo de historia 
interna en el Derecho Penal Al'gent~¡¡o en Anuario del Instituto de Derecho Penal 
y Criminología No 1, p. 93/141. Buenos Aires, 1949. 

13 Congreso Nacional, Diario ele Sesiones ele la Cámara de Diputados. Año 1885, 
T. II, }l. 736. Cit. por Alfredo J. M. Molinario en el trabajo de la nota anterior. 

14 MOISÉS NILVE, La vigencia, etc., }l. 46/8. 
15 MOLINARIO, trabo cit., p. 111. 
16. Comentario bibliográfico al Derecho Penal .Au-gentino, tomos I, II Y III de 

Sebashán Soler, en "La Ley", t. 47, }l. 1106/7. 
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LAS IDEAS SOBRE EL MU},TICIPIO EN EL PERÍODO 
msp ANO - INDIANO 

Por CARLOS MOUCHET 

TODO estudio acerca de la evolución de las ideas sobre el municipio 
en la Argentina como en cualquier otro país hispano-americano debe 
comenzar por los datos anteriores a la Independencia. No puede pres
cindirse de retroceder hasta €l período hispanü-indiano para penetrar 
en el ideario de los juristas, teorizadores políticos y gobernantes de esa 
época y señalar la existencia de pensamientos sobre las instituciones 
comunales en América, que tanta relevancia tuvieron durante esa época, 
sin contar su gravitación en los movimientos revolucionarios contra 
la metrópoli. 

No hemos encontrado hasta ahora autor de quien se pueda afirmar 
que en ese período haya construido una doctrina orgánica sobre el 
municipio indiano. Sólo aparecen comentarios y a~isbos doctrinarios al 
comentar las leyes de Indias algunos autores o al fundar sus ordenan
zas determinados gobernantes. Ello se debió, en buena parte, a la in
existencia de una legislación orgánica sobre la materia, común a los 
territorios de Indias. 

"Lo característico de los legisladores metropolitanos y americanos 
-dice Altamira- fué dejar libre la vohmtad y la apreciación de las 
-circumtancias reg-ionales y locales, a los fundadores de pueblos en los 
t{'rritorios que se iban descubriendo y dominando. Es evidente -agre
ga- que esta posición la impuso el hecho de la falta de una ley ge
neral para los municipios de España. La tradición mec1ioeval que sub
sistió en los primeros años de la colonización, a medida que se creaba 
la base de la población americana fué la de conservar la condición es
pecífica ele los fueros propios de cada lugar, no obstante la rápida 
caída del régimen municipal metropOlitano que empezó en tiempos de 
los Reyes Católicos y, a pesar también de los intentos de unifieación 
que desde Fernando III, Alfonso X y Alfonso XI, vinieron haciéndo
se" 1. ~~ pe;;ar de {'sta consideración, el mismo Altamira recuerda qrue 

1 RAFAEL ALTA~IIIL\ y CREYE,\, Plan y documentación ele la historia de las 
-m.unicipalidades en las Indias eS]JG1101as (siglos XVI-XVIII), en Contribuciones a 
la historia- municipal en A 71lérica, ~Iéxico, 1051, pág. 15. 

5 
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en las Or'denallzas Reales de :Montalvo (1484), Libro VII, Títulos 1 
a 3, hay una codificación de leyes sueltas relativas a la vida munici
pal, que revela una tendencia hacia el respeto de las ordenanzas de las 
drudad€s, villas y la p€netración de las leyes reales unitarias para es
tablecer normas generales en ciertas materias. "La comparación de la 
Nrueva Recopilación de Felipe II con la N o'vísima de 1805 -agrega
mostrará a quienes lo hicieran lo que en ese sentido se avanzó en el ca
mino de la unificación del organismo municipal, que sin embargo no 

llegó a redactarse hasta el siglo XIX (1823-1836)2. 
Sin embargo, la sistematización de los principios más o menos dis-

persas d€ la rica legislación de Indias sobre ciudades y cabildos podrá 
permitir al estudioso actual llegar a una teoría orgánica sobre el mru
nic·ipio indiano. 

En la legislación anterior a la Recopilación de leyes de Indias de 1680 
figura en primer término la emanada del Rey o del Consejo' de Indias. 
destacando la extensa ordenanza de Felipe II de 1573, que pasó muy 
cernida a dicha Recopilación ~. que reglamentaba minuciosamente la 
flmdación de cirudades y su gobi€rno municipal. 

También crearon normas en esta materia los "Virreyes, Gobernadores 
y Corregidores. Interesa destacar la tra.,>cendencia de las ordenanzas 
dadas por el Virrey Toledo en 1572 para el muniópio español de Cuz
co 3 y cuya parte dispositiva ,-enÍa prec€Clida de extensas considera
ciones de filosofía política sobre el €stado del común por la falta o defi

ciencia de ordenanzas municipales. 

En la Recopilación de las L€yes de Indias de 1680 encontramos or
denada nuestra materia principalmente en el libro IV dedicado a los 
descubrimientos, poblaciones, Cabildos, Consejos y Ayuntamientos (Tí. 
tnlos 5, 7, 8, 10 y 11), así como en parte menor del libro V (Título 3). 

:) ALTA.\IIRA, Op. cit., pág. 46-4í. En el libro VIII de las Ordenanzas de 1Ion
talvo, el título I trata "De los Concejos de las ciudades y villas, y de sus regi
dores, oficiales y de sus privilegios y usos y costumbres; el título II trata" De los
alcaldes y oficiales y regidores de los Concejos; y el título III "De los propios y 
rentas de los Concejos. En la nueva Recopilación (1567) encontramos en el Libro 
VIII los títulos I a IV dedicados a los Ayuntamientos y ciudades. En la Novísima 
Recopilación (1805) todo el extenso libro VII, que consta de 40 títulos, está 
dedicado a la siguiente materia: "De los pueblos y de su gobierno civil económico 
y político". ' 

3 ALTAMIRA, Op cit., pág. 26; ROBERTO LEVILLIER, Gobernantes del Perú, t. 
vJ:II, Ordenanzas del Virrey Toledo, Virrey del Pení, 1Iadric1, 1925, págo 36. Don 
Francisco de Toledo, Supremo Organizador del Pení. Sll- ricla, su obra, Buenos
Aires, 1935, t. I, pág. 239. 
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También contienen los libros TI y nI algunas leyes referentes a la vi
da municipal. 

El conocimiento del derecho municipal en la América hispana se in
tegra con las leyes producidas al respecto después de 1680 y con las or
denanzas dictadas por cada cabildo para su propio gobierno eu el 
ámbito de las facultades que les otorgaban las leyes reales y que en 
mUfhos aspectos se apartaban de las normas y prácticas seguidas en 
España. Por ello, las actas <:apitulares de los cabildos constituyen una 
fuente indispensable para el conocimiento ele la organización y vida 
de estas instituciones. 

Debe agregarse que los cuerpos legales de Castilla eran aplicables 
en América, f.onforme al orden de prelación, "en todos los casos, ne
gocios y pleitos en q/Ue no estuviere decidido, ni declarado lo que se debe 
proveer por las leyes de esta Recopilación, o por cédulas, provisionEs 
u ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias, y las que por nues
tra orden se despacharen ... " (ley 2, t. 1. libro n. Recop. 1680). El 
alcance de esta norma está limitada par otra que recuerda Ots Cap
dequi. "No todas las disposiciones leg'ales dictadas para Castilla -di
ce- debían sEr consideradas como vigentes en las Indias a título de 
derecho supletorio. La ley 40, título I, libro n, de la Recopilación ci
tada de 1680 dejó claramente establedc10 que no se ejecutase en los 
territorios de las Indias" ninguna pragmática de las que se promulga
ren en ('stas reinos, si por especial cédula nuestra, despachada por el 
Consejo de Indias, no se mandare g'uardar en aquellas P'rovincias" 4. 

Esclarecidos gobernantes y juristas no dejaron de advertir la im
portancia de esta institución bási{··a de la vida social y política. Fué 
el Cabildo la única institución de sentido "popular" principalmente 
fn los primeros momentos de cada empresa de descubrimiento y con
quista (con expresiones casi "democráticas ", si es permitido usar es
ta expresión sin vigencia entonces), que trnvieron los pobladores de 
las Indias, con ingerencia directa en su gobierno. Los monarcas, bajo 
el peso de la rica tradición munidpalista hispana, dejaron a los vecinos 
este ámbito de libre actuación. 

Los Cabildos, con todas las críticas que merecen por sus corruptelas 
y des'<;Íos 5, fueron instituciones de significado popular, contribuyendo 

4 JosÉ :MARÍA OTS CAPDEQrI, ][anual de Historia del (lerecho espaiiol en las 
Indias y del derecho propiamente indiano. Buenos Aires (E'd. del Instituto tie 
Hisoria del Derecho), 1943, t. 1, pág. D2. 

5 Estas corruptelas y desvíos, ,aloradas en forma excesiva, son las que indueen 
a JL\X AG"CSTÍ;:.; GAlccL\ a restar importancia institucional e histórica al Cabildo 
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junto a otros organi5mos a qU10 101 absolutismo de los monarcas espa
ñoles en América fuera relativo 6. Pensemos tan sólo en lo que signi
ficaron los cabildos abiertos y los congresos de ciudades. Los ayun
tamientos recobraron en América, por lo menos al principio, parte de 
las prerrogativas perdidas en Castilla 7. 

La CirC'llllstancia de que en algunos casos y en ciertas épocas el rey 
designara regidores antes de que se fundarau los pueblos y éiudades 
como gracia o prebenda para el beneficiado 8 o de que se vendieran 
los oficios capitulares, no altera la "fisonomía" predominante de la 
institución en cuanto órgano representativo y expresivo de los intere
ses de lasciuclades en los límites tolerados por las circ'll11stanc.ias his
tóricas. 

La vida municipal en América comienza con la misma conquista 
por el trasplante de las instituciones hispanas a América. En las insti. 
tuciones indígenas de I.ndias, no se encuentran formas que p'lledan 
compararse a los mmlicipios y cabildos de origen ,europeo 9. 

Recuerda Antonio de Herrera qUe los apoderados de las poblaciones 
de la Española suplicaron al Rey -quien accedió a la solicitud- "les 
concediese las c,osas, que ordinariamente tenían los Concejos i villas 
de estos Reynos, para que viviendo 'Con la misma orden, tuviesen el es
tilo de su naturaleza. Y haviéndoles el Rey concedido cuanto acerca 
de esto pidieron, le suplicaron también que para que fueren más en
noblecidos, les concediese ~'1.rillas" 10. Estos privilegios y facultades, 
análogas a las que tenían los concejos de Castilla, les fueron concedidas. 

Sabida es la preocupación que revelan las leyes de Indias por todo 
lo referente a la ftllldación de ciudades, base material de la institu
ción municipal, y a la forma de designar a los funcionarios ele las 
mismas. 

Interesa destacar todos aquellos aspectos que podrían significar la 

('"er La Ciudad Indiana, Buenos Aires, Ed. Angel Estrada y Cía., 1900, pág. 14í 
Y siguientes). 

G Cfr. R. LEVEXE, Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, 1945, II, 
pág. 82; RICARDO ZORRAQtix BECt, La organización .'ludicial argentina en el pe· 
ríodo hispánico. Buenos Aires, 1952, pág. 14 Y sigtso 

7 Cfro JosÉ MARÍA OTS C.\PDEQrI, Op. cit., t. II, p. 55; COXSTAXTIXO BA1.LE, 
Los cabildos seculares en la América Espa,ñola, Madrid, 1952, p. 11. 

s Ver: Advertencia de E?\IILIO R\YIGXAXI, en Actas Capitlllares de la Villa de 
Concepción del Río Cl/arto, publicada por la Academia Nacional de la Historia, 
Buenos Aires, 1947, p. 7-8. 

9 Cfr. ALBERTO :MARÍA CARREXO, La iniciación de la 1'ida }Ilrídica y municipal 
de la Nuera Espaiia, en "Revista del Instituto de Historia del Derecho' " Buenos 
Aires, lfJ51, N° 3, pág. 35 Y sígts. 

10 AXTOXIO DE HERRERA, Historia General de los hechos de los castellanos, ::\Ia· 
dríd, 1730, década I, lib. VII, cap. II. 
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libre intervención de los vecinos en el gobierno de los asuntos locales 
de las ciudades y villas. 

Cuando la nueva ciudad había sido f'undada por un grupo de veci
nos, a éstos se les concedía facultad para' ¡ elegir entre sí mismos Al
caldes ordinarios y oficiales del Concejo anuales" (L. 10, título 5, 
libro 4, Recop. 1680). En otra Real Cédula de 1523 también se per
mitía lo mismo al establecer que cuando' ¡ no se 11'ubiere capitulado con 
los Adelantados de nuevos desclllbrimientos y poblaciones, que pue
dan nombrar J ustida y Regimiento hagan elección de regidores los 
vecinos" (Ley 3, t. 10, lib. 4). 

Conocida Cs la forma popular e independiente en que se constitruyó 
el Aymltamiento de Villa Rica de la Vera Cruz. la primera ciudad 
española, en .México, por obra de los propios soldados pobladores, que 
también eligieron las autoridades del nuevo organismo 11. 

Por otra parte, en general los Cabildos tenían la facultad de dictar 
f,'l1S propias ordenanzas, si bien sujetas a la ratificación posterior. 

Conocidas son las facultades judiciales, edilicias, en materia de abas
tos y financieras de los cabildos que los convertían en un órgano im
portante en la vida política e institucional de América. 

Como no es nuestro propósito extendernos en el detalle de la orga
nización y funcionamieno de los Cabildo", sino simplemente señalar 
el sentido político ~c jurídico de la institución en la historia de las ideas, 
omitimos aqruí el desarrollo de los múltiple,,, aspectos que el tema pre
senta 12. 

Entre quienes en América, indiana nos han dejado reflexiones sobre 
la vida municipal, es preciso recordar en primer término a .J uan de 
.:\Iatienzo, oidor de la Real Audiencia de Charcas. Su obra Gobierno 
del PErú. escrita a mecliadDs del siglo XVI 13 expone algunas refle
.siones sobre <:llestiones relacionadas con el gobierno de las ciudades. 

Esta es una obra qrue contiene, no sólo comentarios de sentido legal, 
sino también reflexiones de filosofía política, enderezadas a quien fuese 
gobernante de aquella tierra, recomendándole que" no cntre de presto 
a "mudar las costumbres y hazca nuevas leyes y ordenanzas hasta co
nocer muy bien las condiciones y costrumbres de los naturales de la 
tierra y españoles que en ella habitan, que como es larga, son diversas 

11 Ver: ALBERTO :HARÍA CARRE..<:;O, trabajo citado. 
12 Para el esturlio de las funciones judiciales del Cabilllo, nos remitirnos a la 

obra de RmARDO ZORRAQli}¡ BECÚ, La: organización ele los tribunales de justicia. en 
América. elurante el períoelo hispánico, Buenos Aires, 1952. 

13 Edición de la Facultad de Filosofía y Letras de la UniversiJad de Bueno;: 
Aires, 1910. 
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las costumbres, cornO los temples ... " El gobernante -sentenciaba
"ha se primero de acomodar a las costumbres de la que quiere gover
nar v andar a su gusto hasta q¡ue ganada con ellos la opinión y fe 
con la autoridad que tiene, hazle mudar costumbres" ... 14 

l\fatienzo, en el cap. XII de la segunda parte de dicha obra, se 
preocupa de det'erminar a quiénes de los q'1le moran en una ciudad de. 
be llamarse vecinos, lo que tenía importancia para poder desempeñar 
cargos en los Oabildos. 

Sostenía que no debía hacerse distinción entre los que tuvieran o 
no encomiendas, siendo de <:alidad noble ... "y así todos se deven lla
mar vecinos y darse los officios, no siendo hombres que tengan tienda 
pública y vendan en ella, o officiales de artes liberales o mecánicos 
üfficiales, y sea de manera que se partan los officios entre los enco.
menderos y los que no tienen encomiendas, siendo de la calidad ya di
cha- excepto en las villas no pueda hallarse gente de esta calidad' '. 
La tendencia igualitaria que asoma en este autor no alcanza, en virtud 
de los prejuicios de la época, a los qrue ejercen oficios manuales, a quie
nes sin embargo reconocía derecho a los oficios <:onccjiles en las villas 
donde no hubiera gente de linaje noble. 

También se plantea la cruestión de si conviene que los alcaldes pue
dan conocer en causas criminales, dudando de su imparcialidad" por
que corno son vezinos hazcn unos por otros; solo pueden hazer infor
mación y prender, y elcorrejidor conozca de la causa o el alcalde de 
corte, o donde hu viere audiencia, para qrue induso conozca de ella to
da la audiencia. O a lo menos que puedan los correjidores y las auc1ien
cias advocar cualesquiera ,causas criminales q'lle pasen ante los alcal
des a su al vedrío " 15. 

Es sin duda Solórzano Fereira, el máximo jurista, historiador y 
autor político indiano quien ha dejado en PoUNca Indi~na cuya pri
mera edición se p'llblicó en 1647 16 una exposición más completa sobre 
el Cabildo americano. Sus reflexiones nacen, como el propio Solórzano 
lo indica, de la Recopilación de 1680 (t. 10, libros IV y V; t. 3, libro V). 
Están desarrolladas en el torno II, libro V, cap. I de esta magistral 
obra y de ellas trasunta una verdadera teoría sobre la conveniencia y 
derechos de los vecinos a gobernar los negocios locales y experimen
tarse en ellos, sin indebida ingerencia de autoridades de otra naturaleza. 

14 Op cit., segunda parte, pág. 112. 
15 Op. cit., pág. 116. 
1{¡ Jli!l. .. " DE SOLÓRZANO PEREIRA, Política Indiana, Madrid, 1776. Sobre Solór

z::>no Pereira como teorizador político ver: Fo JAVIER DE AYALA, Ideas políticas de 
Juan de SOlórzano, Sevilla, H}46. 
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Recuerda que fué cuidado de los Reyes, desprués de descubrir y poblar 

las Indias, disponer en las nuevas ciudades, villas y lugares, "el go
bierno político, prudente y competente qUe en ellas se reqruería, y S-e 

creasen Cabildos, Regidores y los demás oficios necesarios en tales Re
públicas o poblaciones ... " Se refiere luego al derecho de los vecinos 
de elegir entr8 ellos a los que debían ocupar los cargos de jueces o al
caldes ordinarios, "que dentro de sus términos y territorios tuviesen 
y exercÍesen la jrurisdicción civil y criminal ordinaria, no de otra suer
te, qfue si por el mismo Rey huvieren sido nombrados, que es el que 
dió a los Cabildos el derecho de estas elecciones, y al modo y forma qU:l 
-se solía hacer, y practicar en los Reynos de España, antes que se in
troduxece el uso de los Corregidores ... " 17 

Refiriéndose a los primeros pobladores de América, Solórzano Perei
ra afirma el (lcrccho natural -tal es la expresión qrue usa- ue los 
vecinos, "por la gran distancia de su Rey y por el peligro de la tar
·danza", de elegir los magistrados del Cabildo euando por cualquier 
motiyo faltare el Gobernador que €l Rey les hubiese enviado. 

Considera las yentajas de la renovación anual en la elección de los 
alcaldes ordinarios, expl'€sando que "casi todas las Naciones del mun
do, les dan sólo un año, porque este honor se reparte entre más ciuda
danos ;;' los nombrados sean menos dañosos, si acaso no acertasen a sa
lir buenos ... " 

Recordando que había Virreyes "que lo quieren reducir todo a &'.1 

voluntad ", se refiere a las cédulas reales que disponen "Se dexe en
tera libertad a los Cabildos y capitulares en la elección de ellos, prohi. 
biendo estrechamente a los Oidores de las Audiencias, qrue por ningún 
macla se mezclen, metan ni interpongan en estas elecciones". :Menciona 
también las leyes que tendían a limitar la ingerencia de Virreyes, gober
nadores y oidores en las elecciones y actos de los Cabildos 18. Ello SLTl 

perjuicio que se pidiese a los Virreyes la confirmación de los oficios 
que proveyesen los Cabildos y de los estatutos y ordenanzas que los 
Cabildos hiciesen "aunque esto lo más ordinario es, qrue se venga a pe
'dir al Supremo Consejo de las Indias" 19. 

]'ormula consideraciones sobre los motivos por los cuales la elección 
de los cabildantes se podía y, más aún, debía hacerse entre los veci. 
nos y naturales de las mismas ciudades, porque estos oficios" se intro-

17 Op. cit., pág. 252. 
18 Op. cit., pág. 252. 
111 Op. cit., pág. 253. 
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duxeron solo para honrarlos y esperimentarse en ello& ... " como lo, 
declaró expresamente una real cédlJlla de 1506. 

"Pero en ninglUla hallo dispuesto, ni introducido --expresa más ade. 
lante-, que en las Provincias de las Indias se repartan estos oficios 
por mitad entre Nobles y Plebeyos, como suele hacer y hace en muchos 
lugares de España, porque esta división de estado no se practica en ellas. 
ni conviene que se ültrodlJlzca. y así, aunque es lo mejor y más con
veniente, que para estos oficios se escojan hombres nobles, graves, pru
dentes, y si pudiese letrados, como lo dispone una cédula del año 1536. 
bien se permite que se nombren los que no son tan noble&, ni tan letra
dos, o entendidos, como según su capacidad por si, y por Asesores le
trados pueda, y sepan dar el despacho, y corriente necesaria a los neo 
gocios que se ofreciesen ... " 

Considera la situación que planteaba en algunas ciudades la intro
ducción de los Corregidores, lo que hacía superfluos a los Alcaldes Or
dinarios. En alg'l1llas ciudades se suprimieron, pero" en otras les han, 
ido tolerando, por no contristar a los vecinos de ellas, si se les quitan 
sus antiguas costumbres y preeminencias, contra lo que el derecho acon
seja. Y para que les quede algo en que puedan ser ocmpados, y honra
dos, y dar muestras de su ingenio, prudencia y capacidad". 

Pasando por alto las meras glosas a las normas legales, hemos elegido 
de las páginas de Solórzano Pereira aquellos conceptos que permiten 
advertir la existencia de una teoría suavemente esbozada sobre el 
Gobierno comunal por los propios vecinos. Entre otras, son estas ideas 
las que hacen decir a Ricardo Levene que Solórzano profesaba un can
ee pt-o social del derecho 20. 

No puede pedirse más a Solórzano si se tiene en cuenta sus ideas 
políticas y jurídicas generales que responden a una concepción unita
ria y jerárquica de la sociedad y del Estado, y al reconocimiento del 
poder absoluto del monarca. Dentro de esta concepción, los poderes y 

atribuciones de los municipios tienen su fuente en el Rey y no en el 
pueblo. Pensar lo contrario significaría señalar en Solórzano gérmenes 
de ideas democráticas extrañas a todo sru bagaje ideológico 21. 

En esta búsqueda del pensamiento indiano sobre el municipio, es 

20 RICARDO LEYEXE, En el tercer centenario de "Política Indiana" de Juan de 
Solórzano Pel'eira, ed. del Instituto de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1948, 
pág. 31. 

21 Dice F. JAYIER DE AY.\LA: ¡, En Solórzano. fiel servidor de la tradición 
patria, no cabe hallar el menor resquicio de una 'infiltración antimonárquica ni 
siquiera como problema; el sentido de la monarquía absoluta tiene sus raíces en 
la profunda convicción de que el Gobierno de la comunidad para ser firme y eficaz 
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preciso menóonar, por la influencia que ejerció sobre los autores JI 
gobernantes de la época, la obra Polít¡:cCú para Corregidores de Castillo' 
de Bovadilla, publicada, en :i\1adrid en 1759. En el libro III, Cap. VII, 
se ocupa del" Gobierno del Ayuntamiento" y en el capítulo VIII del 
mismo libro "De los Oficios y poder de los regidores". El capítrulo 'ln 
comienza con una reflexión sobre las dificultades que ofrece el gobierno 
de los Cabildos. "Como quiera -dice- que las dificultades que ocu·
lTen en los Cabildos, son mucho más graves de lo qrue imaginan los que 
no han llegado con ellas a los brazos, que para contrastallas ha me
nester el Corregidor muy gran fortaleza y prudencia porque realment" 
ningún trabajo hay en los magistrados y Gobiernos, como lidiar con 
los Ayuntamientos". 

Entre las fuentes más preciosas de conocimiento de la vida munici
pal y de la forma como funcionaban los cabildos en el período indiano 
en las ciruc1ades actualmente comprendidas en el territorio argentino,. 
figuran las actas capitulares de esos organismos 22. 

Existen publicados 44 tomos de Acuerelos del extinguido Cabildo 
de Buenos Aires; 6 tomos del período 1539-16-!3 publicados por el 
Archivo de la :;\Iunicipalic1ad de Buenos ~-\ires, bajo la dirección del 
Dr. Vicente Fidel López y 38 tomos del período 1644-1820 por el Ar
chivo General de la )J ación. En cruanto a los Cabildos del interior, la 
Academia l'{ acional de la Historia, siguiendo las inspiraciones de su 
Presidente Dr. Ricardo Leycne, ha publicado hasttl ahora actas capi
tulares de Santiago del Estero, Corrientes. l\Iendoza y Río Cuarto. Por 
su parte, la Municipalidad de la ciudad de Córdoba inició en 1880 hl 
publicación de sru Archivo de .dctas, apareciendo ocho libros correspon
dientes al período 1573 - 1643 y esta labor se prosiguió en 1952 con la 
edición del tomo IX con actas de los años 16-!3-1650. También se ha 
editado en cuatro tomos, bajo la dirección del doctor Ricardo Rojas, 
el Archivo Capitular ele JU.j1IY, habiéndose 1mblicado el último ele ellos 
en! 1944. El Instituto de Historia de la Universidad Nacional de 'Tucu
mán ha publicado Actas del Cabildo de esa ciudad correspondientes. 

debe reducirse a un solo criterio y a un solo modo de concebir la regulación social". 
(Op. cit., pág. 206). 

22 En su introducción a las Actas Capitulares de Santiago del Estero, publica
das por la Academia Nacional de la Historia, expresa ALFREDO GARGARO: "La 
historia del Cabildo reflejad!\. en sus acuerdos guarda para la vida colonial un 
precioso tesoro con el significado y alcance que tiene la historia d'? las asambleas 
constituyentes en Telación al proceso político e institucional de la Nación, o bien con 
la historia parlamentaria de la República en las que se describen cronológicamente, 
los hechos e ideales que encarnan las aspiraciones sociales" (Buenos ruTes, 1941, 
p. 10). 
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preciso menóonar, por la influencia que ejerció sobre los autores y 

gobernantes de la. época, la. obra Política. para Corregi,dm'es de Castillo' 
de Bovadilla, publicada en :lVIadrid en 1759. En el libro III, Cap. VII, 
se ocupa. del" Gobierno del Ayuntamiento" y en el capítulo VIII del 
mismo libro "De los Oficios y poder de los regidores". El capítllllo VII 
eomienza con lma. reflexión sobre las dificultades que ofrece el gobierno 
de los Cabildos. "Como quiera -dice- que las dificultades que ocu
nen en los Cabildos, son mucho más graves de lo qrne imaginan los que 
no han llegado con ellas a los brazos, que para. contrastallas ha me
nester el Corregidor muy gran fortaleza. y prudencia porque realmentt 
ningún trabajo hay en los magistrados y Gobiernos, como lidiar con 
los ~'iyuntamientos". 

Entre las fuentes más preciosas de conocimiento de la vida. munici-
pal y de la forma como funcionaban los cabildos en el período indiano 
en las ci'lldades actualmente comprendidas en el territorio arg2ntino~ 
figuran las actas capitulares de esos organismos 22. 

Existen publicados 44 tomos de Acuerdos del extinguido Cabildo 
de Buenos Aires; 6 tomos del período 1539-1643 publicados por el 
Archivo de la l\Iunicipalic1ad de Buenos ~~ires, bajo la dirección del 
Dr. Vicente Fidel López y 38 tomos del período 1644-1820 por el Ar
chivo General de la ~aeión. En cluanto a los Cabildos del interior, la 
Academia Nacional de la Historia, siguiendo las inspiraciones de su 
Presidente DI'. Ricardo Leycne, ha publicado hasta ahora actas capi
tulares de Santiago del Estero, Corrientes. nIendoza y Río Cuarto. Por 
su parte, la Municipalidad de la ciudad de Córdoba inició en 1880 la 
publicación de S'll Archivo ele Actas, apareciendo ocho libros correspon
dientes al período 1573 - 1643 y esta labor se prosiguió en 1952 con la 
edición del tomo IX con actas de los años 1643-1650. También se ha 
editado en cuatro tomos, bajo la dirección del doctor Ricardo Rojas, 
el Archivo Capitular ele Jllj1ty, habiéndose publicado el último de ellos 
en11944. El Instituto de Historia de la Universidad Nacional de 'Tucu
mán ha publicado Actas del Cabildo de esa ciudad correspondientes. 

debe reducirse a un solo criterio y a un solo modo de concebir la regulación social". 
(Op. cit., pág. 206). 

22 En su introducción a las .:tetas Capitulares de Santiago del Estero, publica
das por la Academia Nacional de la Historia, expresa ALFREDO GARGARO: "La 
historia del Cabildo reflejaut'L en sus acuerdos guarda para la vida colonial un 
precioso tesoro con el significado y alcance que tiene la historia ue las asambleas 
constituyentes en relación al proceso político e institucional de la Nación, o bien con 
la historia parlamentaria de la República en las que se describen cronológicamente 
los hechos e iueales que encarnan las aspiraciones sociales" (Buenos Aires, 1941~ 
p. 10). 
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a los años 1810 a 1824. Debe consignarse, finalmente, la existencia de 
un volumen de Actas capitulares de Catamarca de los años 1809-1814, 
publicadas originariamente en 1909 y reeditadas en 1921. 

Allí, tanto como en los grandes documentos legislativos de la Coro
na, prueden rastrearSe las ideas políticas y jurídicas que animaban la 
actividad de estas instituciones municipales. 

Fueron las Actas del Cabildo de Córdoba, las que determinaron a 
Sarmiento en la última etapa de su vida a modificar su anterior acti
tllld mental despectiva acerca de las instituciones hispánicas del pe
ríodo indiano y a entonar casi un himno de admiración hacia las mis
mas 23. Y fueron los acuerdos del Cabildo de Buenos Aires la prin
dpal fuente de información que permitió al historiador y sociólogo} 
Juan Agustín García elaborar su obra La. ázulad úuUana, historia 
animada y humana de la ciudad de Buenos Aires, que figura entre las 
altas producciones de la historiografía argentina. 

En estos documentos están los elementos fundamentales para todo 
estrudio sobre la larga historia política y jurídica de los Cabildos ar
gen tinos ~4. 

A través de la lectura de esas actas se advierte la multiplicidad y 

variedad de atribuciones que ejerdan los Cabildos, sobre todo en los 
siglos XVI y XVII, cuando" el Cabildo -al decir de Levene- fué el 
.supremo legislador' '. "Al r2correr sus actas capitulares -agrega
el estudioso comprueba que en estos remotos lugares sus habitantes se 
regían por las prescripciones que adoptaban libremente según las pe
rentorias exigencias y que en principio no conocían las leyes generales, 
pues en innumerables casos dudosos, resuelven consultar a autoridades 
HUperiores que estaban a muchas leguas, como la Audiencia de Char
cas" ~5. Como la influencia del Cabildo se extendía a la campaña cir
cundante, dictaba no sólo normas en materia de intereses urbanos, sino 
también sobre el derecho rural. 

En el siglo XVIII se produce una, declinación de los Cabildos, sien
do de destacar el cereenamiento de sus atribuciones por la Real 01'-

23 Ver: CARLOS 110UCHET, Sarmiento y sus ideas sobre el 71l1lnicipio indiano y 
patrio, en "Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Buenos Aires, 
1952, N° 30. 

24 Entre los estudios realizados utilizando especialmente esta fuente de cono· 
-cimiento merece recordarse también el trabajo de SAMUEL W. l1EDRAXO sobre La 
política de abastos en la tradición de Buenos Aires, en "Revista del Instituto de 
Historia del Derecho ", Buenos Aires, 1951, N0 3, pág. 119. 

25 RICARDO LEVENE, Historia del Derecho .Argentino, t. II, pág. 30í. 
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,(lenanza.<; de Intendentes de 1782. A principios del XIX reverdecen 
alglillos de ellos ;¡ tienen activa participación en los acontecimientos 
l'evol'llcionarios. 

l\Iel'ece l'ecordarse entre nuestros primeros legisladores en materia 
municipal al limeño Alonso dc Solórzano y Velazco, oidor de la Au
,(lienóa de Buenos Aires, quien redactó ordenanzas para los justicias 
y demás regidores, aprobadas por la Audiencia y leídas en el Cabil
do el 27 de noviembre de 1668 y que se aplicaron sin pedir al Rey su 
.aprobación. En 1666 les f'llé encomendada por el Cabildo de Bueno" 
Aires a los regidores Juan Fernández Guillen y Juan de Relux y Huer
ta, la l'edacción de los "Estatutos ;¡ Ordenanzas de la ciudad de la San
tísima Trinidad del Puerto de Santa l\faría de Buenos Aires", apro
bados por el Rey en 1695, por gEstión del Proc'lll'ador de esta ciudad 
don Gabriel de Aldunate y Rada, y que estuvieron en vigor hasta 1814 26• 

Con anterioridad, el Cabildo de Buenos Aires por resolución del 8 de 
octubre de 1610 27 había dispuesto aplicar en la ciudad los títulos 11 
y 12 relativos al Fiel Ejecl1üor y a los Regatones de las ordenanzas del 
Virrey Francisco de Toledo, hechas en el Perú en 1572 para la Ciudad 
de Cuzco. 

26Yer: .JoSÉ TORRE REVELLO, Estatutos y ordenanzas de la áudad de la Santí
sima· Trinidad del Puerto de Santa María de Bl/enos Aires, edición facsimilar de 
la Institución Cultural Española, Buenos Aires, 1939. También R. LEVEKE, Historia 
del Derecho Argentino, TI, pág. 349. Sobre la personalidad de Solórzano y Velazco, 
ver pág. 374. 

27 Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires, publicados por el Archivo 
lIIunicipal de la Capital, Buenos Aires, Ul86, t. II, pág. 175. 



LA REVOLUCIÓN DE :MAYO 

Y SUS CONSECUENCIAS EN LA SITUA.CIÓN 
DE LA CLASE ~rRAB.,.'\.J ADOR.A 

Por LUIS A. DESPONTIN 
Profesor de Derecho del Trabajo 

en la. Universidad de Córdoba 

CON frecuencia al recordar el año 10, se tienen presentes tan sólo epi •. 
sodios ya bien conocidos: la Primera J1unta y sus figuras prindpa12s; 
la caída de Cisneros; el Cabildo Abierto; los antecedentes' económicos 
del movimiento, etc. Entiendo que en -estas celebracionES no se ha te
nido en cuenta el problema del trabajo y de los artesanos y la forma 
cómo desarrollaban sus actividades hace cerca de 150 años en la vida 
tranquila del Virreinato. 

Tampoco lo que el movimiento de l\layo influye en estos elementos 
que silenciosamente constituían la fuerza económica de la nueva nación. 

Có~lO SE TRABAJABA DCRANTE EL COLONIAJE. - La sociedad colonial 
tenía sus cuadros sociales perfectamente determinados. En ellos reinaba 
una verdadera jerarq'llÍa de sus elementos clasificados. Gran parte de 
sus actividades profesionales se hacían conforme al sistema de los gre
mios siguiendo en algo a las corporaciones de trabajadores de la EcJad 
l.Ieclia, adaptadas al medio americano. 

Se suponía que la Sociedad existía en base a una forma de división 
de las actividades encasilladas, en donde caela uno tenía su función se
mejante a la propia ele los diversos órganos elel c'llerpo humano. En tal 
SEntido, acaso, sin tenerlo present€, se aceptaba el viejo episodio romano 
que cuenta Plutarco al hablar de Coriolano en sus "Vidas Paralelas", 
sobre la resistencia de la plebe a trabajar por las malas condiciones de 
la tarea, y ele su retiro a un monte cercano, dejando a Roma I)rivada en 
sus necesidades esenciales. En nombre elel Senado actuó como interme
diario l\Ienemio Agl'Ípa, diciéndoles a los alzados que, en cierta opor
tunidad, todos los miembros del cuerpo humano se rebelaron contra el 
estómago, quejándose de que sólo él permanecía ocioso, mientras que los 
demás trabajaban para él y sus apetitos. El estómago -dice Plutarco
no pudo menos que reírse de esta necedad q'lle 110 les permitía compren-
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Del' que si recibía todo el alimento lo era para distribuirlo en los demás 
órganos conforme a la misión y necesidades de cada cual. Así se consi
deraba €n aquella época del coloniaje a la sociedad, como organizada por 
clases preestablecidas o gremios, con :Duncioncs que cada uno debía cum
plir en favor de la colectividad. 

Claro está que se olvidaba permitir a estas clases sociales una gran 
.amplitud para salir o entrar, subir o bajar en sus actividades, de 
acuerdo a sus condiciones personales. Se mantenía al individuo en una 
posición como si ésta fuera impuesta por la naturaleza y no accidental 
,conforme a las circunstancias. 

De esta forma se encontraba distribuído el artesanado, la pequeña 
industria y sus servic10resen la época en que comienzan las revoluciones 
emancipadoras en Iberoamérica y a estos círculos cerrados era tan difí
cil entrar como salir, ejerciéndose así un verdadero monopolio. 

En el viejo Archivo Municipal de la Ciudad de Córdoba, se encuen
tran los estatutos aprobados en 1789 por su Gobernador el l\Iarqués de 
Sobremonte, para el funcionamiento de hermandades y cofradías de ar
tesanos. Raúl Orgaz los comenta en su obra "Cuestiones y Notas de 
Historia". Se disponía por sru instrumento qU€ quien quisiera abrir tien
da o taller debía previamente dar examen de competencia ante el maestro 
mayor de su respectiva profesión. Esta obligación era para plateros, he
rreros, carpinteros, pintores, albañiles ('onocidos con la designación de 
alarifes), zapateros y barberos. 

Aprobado el examen, si más adelante resultaba incompetente, los del 
mismo gremio le hacían perder la licencia para ejercer, mcdida toma
da tanto en defensa de sus compañeros de profesión, como del público 
{'onsumidor. Existían veedores o inspectores del propio gremio que con
trolaban la prodrucción para evitar se hiciere en medidas o peso que 
violaren los fijados por las reglamentaciones de los estatutos de cada 
especialidad. 

Plate'l"os - Zapateros. - El de los plateros, era el más privilegiado 
de los gremios durante el coloniaje. Constituían una hermandad ce
rrada. Se encontraban protegidos por San Eloy, su Santo Patrono. 
orfebre francés que actuó en el siglo VI y fué elevado a la categoría de 
obispo. Su fiesta aún la celebran los plateros en la actualidad el 1 Q 

de diciembre de cada año. 
Los veedores del gremio verificaban que el metal empleado fuera 

puro y exactas las mezclas. Se llegaba hasta la pérdida de la profesión 
a aquellos que violaban los estatutos y engañaban al público o a sus 
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compañeros de actividad. Las ordenanzas determinaban duración de 
aprendizaje, número de operarios y hasta la exclusión de aq'1lellos que 
no tuvieran pureza de sangre. Gran parte de la rica plat2rÍa ornamen
tal dE; la Catedral de Córdoba proviene de orfebreS plateros de las co
fradías gremiales que actuaron en el Perú. 

Para ejercer la profesión de zapatero en el Buenos Aires colonial se 
debía ser hombre de bien, y dar examen de habilidad y competencia pro
fesional. Los veedores del gremio tenían hasta la facultad de quemar 
la producción q'l1'e violaba disposiciones sobre materia prima, calidad, 
medidas, etc. 

Desaparidón ele los gremios. En esta forma, ejercer el artesanado 
constituía abuso y privilegio, desde que en ocasiones se excluía a mu
lates y hasta al trabajador criollo. La fronda revolucionaria los ba
rrió En gran parte en 1810. 

Se van los gremios y con ellos muchas formas coloniales que ya no 
eran posibles frente a las ideas anti-monopolistas de la revol'1lción fran
cesa, que se abrían y difundían en las colonias. 

¿ lVIejora con ello la condición de la gente de trabajo? Indudable
mente, no. 

Todo período revolucionario trae como consecuencia un estado mo
mentáneo de desorganización. A ello se agrega la preocupación <:n los 
gobiernos patrios, imperiosa e iImlediata de la lucha en la frontera y 
la batalla por la libertad. Ello los apartaba lógicamente de estos pro
blemas sociales de su población, dejados para después. 

Ocurre en el país, algo semejante a lo que desencadena la Revolu
ción Francesa al dar por tierra con El sistema corporativo cuyas for
mas monopolistas, atentaban contra la libertad ele trabajo: desaparece 
también la protección que las corporaciones daban al obrero. Quedó 
así indefenso y sometido a la ley de la oferta y la demanda en el im
perio del maquinismo que comenzaba a actuar. S'llrgieron de inmediato 
jornadas de 12 y 14 horas de trabajo; salario insuficiente, empleo de 
niños y mujeres en las minas, etc. 

El peón ele la ca,¡¡¡·z)([ña. b Qué ocurría después de 1810 con el peón 
de la campaña pastora argentina? Debe tenerse en cuenta q'lle la mOn
tonera y la guerra civil hizo desaparecer la cierta tranquilidad y ga
rantía existente en el interior del país. La regla aSÍ, era la inseguridad. 

Encontrar en medio del campo a un individuo significaba peligro en 
potencia. 
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Por razón de ello, se tomaron por los gobiernos patrios, medidas 
de seguridad, sometiendo al peón de las estancias a los límites de esos 
establecimientos, de los que no podía salir, sin permiso policial. Se le 
otorgaba la "papeleta" para. poder viajar al pueblo vecino y de no 
tenerla se lo castigaba. El individ'Uo estaba prácticamente como atado 
a la tierra. Era casi como un árbol que .echaba raíces en el lugar de su 
trabajo. 

E.n ocasiones el castigo se traducía en su envío a las filas del ejército· 
de línea. 

El General Paz, en 1829, reglamentó la situación del peón de la 
zona serrana cordobesa. Dispuso: 

1) Que los propietarios de las estancias o de las minas, debían tener 
'Una lista de su personal, el que no podía abandonar esos sitios sin pre
vio permiso. 

2) Si llegare a huír, se le perseguía como a un rebelde, exigiéndose 
la extradición. Detenido sufría un mes de prisión. 

En el caso de troperos, como por sus acti"\idades pasaban de una 
l)l'ovincia a otra, viajaban munidos de su "papeleta" en donde se fija
ba época de salida, destino, etc. También se les facilitaba armas para 
su defensa personal. 

La libreta de "conchabo" constituía un documento indispensable' 
para todo individuo de trabajo. Se consignaba oficio, lugar de tarea, 
deudas con su patrono y obligación d2 radicarse, sin poder abandonar' 
ese sitio. 

Lct csclavit·u.d. Las primeras medidas de la Junta de :\Iayo, hacen 
desaparecer la obligación de prestar por los indios, su trabajo personaL 
También abrogan los sistemas e12 la mita, yanaconazgo y de la en.::o
mienda, que se estilaron durante el coloniaje. 

Sin embargo, la esclavitud se mantiene. 
Ni indios ni blancos fueron esclavos en la América Española. Sólo· 

lo fué el negro de Africa, .como consecuencia del escaso rinde de la 
mano de obra del aborigen. 

La Asamblea del Año XIII declara abolida la esclavitud para los 
niños que nacieran en el territorio ele la República a partir del 31 de 
enero de 1810. Así, el esclavo se mantiene hasta la sanción de la Cons
titución Nacional de 1853. 

Esta institución en América española, y sobre todo en la Argentina, 
fué mansa, en forma de vinculación de tipo familiar. Se desempeñaban 
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en el servicio doméstico, en la fabricación de dulces, y en algunos tra

bajos de artesanado. 
No obstante el imperio de las generosas ideas religiosas, el esclavo 

€ra considerado como un objeto, como una "cosa", como un instrumen
to más de trabajO' al lado del animal. Se compraba y se vendía sin 
ningún escrúpulo. 

Es interesante leer en los diarios de la época -porteños y cordobe
ses- algrunos ülÍeresantes anuncios que personalmente he recogido y 
que consigno en mi obra sobre" Evolución del Trabajo en .América" . 
.Así: 

1) "Se vende una esclava con una hija de pocos días; en la Casa de 
la Imprenta, le darán razón". 

2) "Se venden dos criadas de 18 a 20 años, una de ellas con leche '. 
3) Te1H?mos éste de 1816: "Una mulata de edad media, se vende a 

precio cómodo; es de buen servicio y está próxima a ser madré". 
4) En 1817 se pondera la mercadería diciendo: "Se vende una cria

da soltera, joven, de buen servicio j el qrne quiera comprar se verá 
con su amo don Joaquín Belgrano". 

5) .Algo más claro aún: "Se vende una negra nodriza de 18 a 19 
años de edad, de buen servicio, sabe cocinar, lavar y planchar. 
nO' tiene vicios ni ellfermec1ades, es primeriza de 12 días, de abun
dante leche y le vive la cría". 

6) En 1818 el dueño de una panadería anuncia (fue "ende el nego
cio con toda su esclavatura. 

7) En el mismo año se con¡,igna este anuncio que da una idea termi. 
nante de la mentalidad de la época: "Se vende un negro fornido, 
marinero, reg'ular jabonero y velero, con principio ele albañil y 

en suma útil y dispuesto para todo trabajo". 

Debe tenerse en cuenta que las familias coloniales -por la falta 
misma de industrias- fabricaban su jabón, sus velas y gran parte de 
los elementos necesarios para la subsistenda en sus propias casas, los 
qrue difícilmente se encontraban en almacenes, bien desprovistos por 
cierto. 

Esta;; familias y los propios COllyentos en ocasiones en la factura de 
sus dulces caseros, jabones, etc. vendían o <?ambiaban con otros pro
ductos. Este fenómeno ha sido universal y en todas las organizaciones 
primitiyas ha ocurrido siempre lo mismo, tal en las familias griegas 
:y roman as de la misma época. 

l 
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8) Hasta. ,el mÍslllo ejército recibe esclavos: Don José Baudri.x: en 
1819 hace dOllarión al Estado de un esclavo de su propiedad 
para el servicio de las armas, el q'ue es aceptado. 

LEY DE CÓRDOBA SABRE LOS GRKIlIOS EN 1858. Ya en vigencia la. Cons
titución de 1853, que proclama. la libertad de trabajo y de industria, 
-el Gobierno de Córdoba dispone que es obligación de los artesanos que 
integran los gremios ser examinados. Aquellos que no se sometían a 
'esta exigencia, se les clausuraba. su taller. 

Los maestros de cada especialidad debían hacer un censo en sus 
respectivas profesiones. También determinaba la. forma. de realizar el 
.aprendizaje ele menores --como manera de combatir el vagabundaje
r el trabajo de los obreros aun conocidos como "compañeros" confor-
1ne se les designaba en las 'dejas corpora<:iones europeas ya. desapa
recidas. 

Es que la poca industria y la pobreza de la población, exigía. este 
·control, que se mantiene hasta. el comienzo del desarrollo económico del 
país a principios del presente siglo. 

Opúl1'ón de Bialet lIIassé. Juan Bialet l\lassé, gestor de la obra del 
Dique San Roque, fué a la yez el primer profesor de Derecho del Tra
bajador en el país al fundarse esta cátedra en la Universidad de Cór
doba -y que hoy desempeño con verdadero honor para mí- examinó 
la situación del trabajador en el país en el año 1900 -más o menos
-cOn un informe que elevara a J oaqruín Y. González, :JIínistro del In
terior en la segunda Presidencia de Roca. Habla del trabajador criollo 
y de los cargos que se le hacen a su falta de rendimiento. Nos dice 
Bialet: 

"Cómo podría. lograrse indi"dcluos de progTeso, si durante ochenta 
"años se le ha. pedido sangre para. la. guerra de la. independencia 
"o en las luchas de la frontera o para las renovadas contiendas 
"civiles. No sólo se dió o se le llevó de viva fuerza, sino que su 
"tropilla de ,"acas, cabras ,o de ovejas le era arreba.tada por las 
"montoneras o si trabajaba, lo era bajo régimen de senidumbre o 
"de disciplina casi militar, cuando no se le sacaba, tantas veces, 
"d producto de su trabajo por el vale de la. proveeduría.". 

l'a1 el panorama. del trabajo, desde €l coloniaje a través de los he
'chos de la independencia y de la guerra civil hasta el 900. 
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Para juzgar <t la gente de aquel entonces, se sería injrusto -según 
la expresión de Cárcano- si no nos sihláramos en su época, consultára
mos sus intereses y hasta sus mismas pasiones. 

Era la ley del momento la forma de trabajar. :Mirarla con la men
talidad actual sería como si la gente del futrnro juzgara nuestra acti
vidad en problemas presentes, sin conOcer nuestro medio de actuación 
y nuestra misma mentalidad. 

Debemos recordar siempre que el pa'Sado aportó para el más ade
lante en este constante andar social hacia la independencia del esfuerzo 
penoso en la prestación del trabajo. Esta conclusión la plantea la es
cruela solidarista al afirmar que "Las generaciones actuales sOn deu
doras de las "generaciones pasadas, como ellas serán acreedoras de 
la futuras". 
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BAJO C-,-ffiLOS 111 

Por JOSÉ 1\1. 1\1ARILUZ URQUIJO 

SI sc repasan las páginas dedicadas por 101> antiguos autores españoles 
a la enseñanza del derecho, se encontrará reiteradamente la crítica a la 
ex ce si Ya importancia que las universidades concedían al derecho romano, 
y al scmiolYido en que era tenido el derecho nacional, es decir, la legis
lación expedida y aprobada por la Corona Española. para regir a sus 
súbditos. La corriente viene de lejos, pero es a medida que avanza el 
siglo XVIII, cuando se acentúa este nacionalismo jurídico Ql1C censurn, 
simultáneamente a los profesores, que sólo enseñan el derecho justinia
neo, a los abogados que fundan sus alegatos con citas ele leyes o autores 
romanos y a los jueces que sentencian conforme a las Yiejas normas 
didadas para otras tierras y otros hombres. 

El americano Antonio J oacFaÍn de Ribadcncyra y Barrientos, histo
riador, pacta y autor de un difundido texto sobre el Real Patronato 
Indiano, nos dice en 1752, que de las uniyersidades salen muchos alum
nos y aun catedráticos, que después de haberse quebrado las cabezas con 
Virulios y Pichardos, ascie,nden a oidores de alglm tribunal y, " ... no 
pudiendo contraer a nuestros derechos reales aquellas doctrinas y sen
tencias de los jurisconsultos, lo 'Embrollan todo y no hacen más qil10 
confundirse, viénaose precisados, a ocurrir vcrgOllZosamente a los alfa
betos de Ximénez, Olano, etc., para ver las concordancias que les minis" 
tral1, sin acertar jamás a darles su jrusta aplkación" 1. 

Podría agregarse que, si el derecho de Castilla era oscurecido en las 
lmiversidac1es pOr los fulgorEs del romano, con mayor razón, resultaba 
preterido el estudio de las instituciones indianas en las que sólo prof'l111-
dizaban aquellos que, después de concllúc1os sus estudios, aspiraban a 
consegllÍr ocupación en las magistraturas amel'i<:anas. No faltaban ex
cepciones fama aquel don l\Ianuel de Rosas y Prieto, caballero de la 
Orden de Calatl'a\"a y colegial de Salamanca, a quien se elogiaba el año 

1 ANTONIO JOAQl'Í:-i DE RIBADEXEYRA y BARRIEXTOS, El passatiemZJo. Poema 
endecasílabo didáctico, Madrit1, 1752, t. II, p. 40. 



REYLSTA DEL IXSTlTUTO DE HISTORL.t DEL DERECHO 

de 1768 en el Consejo de Indias, por haberse propuesto defender en la.o, 
aulas salmantinas la justa adquisición hecha por los reyes de España 
de los Reinos de las Indias y su legítima retención, "materia no vulgar 
y acaso no propuesta en las escuelas" 2, pero lo <!ierto es que los pro
blemas jurídicos planteados por el Nuevo lVIundo, solían estar a'usentes 
de las lecciones y ejercicios literarios co~ los que se formaban los uni
versitarios españoles de los siglos XVII y xVIII. 

'Sin mayor fruto diversas medidas ofidales habían procurado ende
rezar el aprendizaje de la jurisprudencia por calUces nacionales y así 
la ley 4, título 1, libro 2 de la Nueva Recopilación mandaba que los 
letrados estudiasen especialmente las leyes patrias, y Felipe V decre
taba en 1713 que en todas las universidades se explicase derecho espa
ñol y que sólo se permitiese la enseñanza del romano para mayor üustra· 
ción y noticia de aquél. En 1776 se da un nuevo paso por esta misma vía 
al establecer Carlos III €l número de cátedras y régimen de estudios 
que debería aplicarse en la Universidad de Granada. El plan €structu

raba en siete cursos la carrera de derecho. El primero comprendería 
la historia del derecho <!on los rudimentos del derecho natural, roma
no, patrio, público universal y canónico; en 'el seglmdo y tercero se 
explicarían a los alumnos las instituciones del Emperador JlUstilliallO 
"teniendo especial cuidado de advertirles las leyes concordalltes del 
Reino por el mismo orden de los títulos y materias de las Institucio
nes ... enseñándoles por eOllsecuellcia al mismo tiempo el manejo de los 
cuerpos del derecho Romano y Español"; el cuarto y quinto 0ursos 
se destinarían al derecho canónico; el sexto, al derecho patrio y el sép
timo, al derecho público universal. Es interesante destacar ese sexto 
eurso consagrado al derecho patrio, pues el plan incluye entre otras 
obligaciones del catedrático la de ejercitar a sus discípulos en la teó
rica y práctica del derecho nacional por las rúbricas de las dos recopi
laciones de Castilla e Indias. No obstante estos blUenos propósitos fal
taban textos ad 'llswn scholarmn que ofreciesen una visión integral del 
derecho €spañol con su vigorosa rama indiana y, puesto a hacer las 
pertinentes indicaciones bibliográficas que sirviesen de orientación pa
ra preparar el programa trazado, el plan se v2ía precisado a reconocer 
la insuficiencia de todos los mal1illales circulantes. Después de desechar 
la Historia del Derecho Real de España de Antonio Fernánc1ez Prieto 
y Sotelo por carecer de "la exactitud y crítica necesaria", el plan 

2 A.r.CHIVO GEXEr.áL DE I},j)IAS, Indiferente General, 1656. 
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recomendaba a falta de cosa mejor la última edición de las Institu
ciones del Derecho Civil de Castilla de Asso y Manuel, las hlstitutio
nes Hispanae de Antonio de Torres y Velasco, y los Discursos crít-icos 
sobre las lc'yes y &u.s ú¡,térpr6tes de JUilll Francisco de Castro. Ningu-. 
na de estas obras se refiere directa o indirectamente al derecho indiano. 
La obra de Torres y Velasco estudia las instituciones ele España en 
forma rapidísima (166 págs. en 8. 0

), sin hacer citas de leyes y ajus
tando su contenido a la estructma de las instituciones justinianeas: 
hasta las definiciones están calcadas del derecho romano con las alte
raciones indispensables para adaptarlas al derecho español. El libro 
de Asso y Manuel, en cambio, apoya sus proposiciones en leyes españo
las y doctrinas de los a'ntores regnícolas pero sólo trata de personas, 
cosas y acciones, y finaliza el rEsumen histórico de la legislación de 
Castilla con el que se inicia, en el año 1637. Finalmente, Castro en 
sus Discw"soS crit~·cos se contrae en demostrar los defectos de la legis
lación vigente y la necesidad de dictill' un nuevo y metódico cu€rpo de 
derecho, y, auncrl1e incluye capítulos de historia jurídica aprovechables 
para los estudiantes, no avanza más allá de las adiciones a la Nueva 
Recopilación de Castilla. Nada encontraría el aprendiz de jurista que 
buscase aclarar allí alguna duda sobre derecho indiano; lo q'ne sí ha
llaría es algún balde de agua helada dirigido a enfriar su vocación 
como aquello de que "sólo la necesidad ele vivir puede OCfllpar un es
píritu prudente en la profesión de abogado" 3. 

El plan de 1776 se aplicó sólo a medias y, no obstante las protes
tas de ajustarse en lo posible a su espíritu, la 'l.1lliversidad de Granada 
demoró el establecimiento de algunas de las cátedras previstas. De 
los informes de 1781 y 1782 resulta que, lejos de dedicar un cmso es
pecial al derecho patrio, los alumnos no tomaban otro contacto con la 
legislación real ql1e el proveniente de la concordancia entre ambos de
rechos con que los profesores de derecho romano ilustraban sus explica
ciones de los textos de J ustiniano 4. En dichos inform€s nada se dice 
de la exposición de la Recopilación de Indias ordenada. en el plan de 
Carlos lIIy, por otros testimonios que en seguida veremos, se sabe 
que el derecho indiano quedaba fuera de las lecciones jmpartid~s desde 
la Universidad. La exclusión era especialmente lamentable en el caso 

3 JDAN FRANCISCO DE CASTRO, Discursos pOlíticos sobre las leyes y sus intérpre· 
téS, 1fadrid, 1765, t. 1, prólogo. 

-1 FRANCISCO DE PA"l'LA 1fANTELLS x NADAL, Historia del origen y fundación 
de la Universidad de Granada, Granada, 1870, p. 342 Y 362. 
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de Granada pues era allí donde estudiaba gran parte de la juventlld 
andaluza y andaluces eran por esas años casi todos los <,onvocados a 
Dcupar puestos de justicia en América. De los cinco. reinos de la An
dalucía y de las provincias confinantes de Extremadura y La l\fan
eha sólo Sevilla y Granada <,ontaban con est'udios generales y era Gra
llada la que por sus singulares características se prestaba mejor para 
ser 1Ul centro universitario de primer orden. Al informar sobre el lu
gar más adecuado para establecer un colegio ele nobles americanos Anc 

tonio Porlier subrayaba las ventajas de Granada diciendo q'u-e en ella 
se encontraban "en suma abundanda y a los precios más cómodos to
das l~ cosas necesarias a la vida, apartada de la peligrosa afluencia 
de extranjeros, por lo templado de su temperanlento es IDlly saludable 
y propicia para los estudios en toda~ las estaciones del año, hay uni
versidad con grandes proporciones para hacer progresos en los varios 
_ramos de literatura mayormente con la emulación de otros colegios allí 
establecidos .... .no habiendo alrededor grandes <'iudades donde esperar 
las entradas en '21 colegio o donde pasar las vacaciones, se quita el recelo 
de que los mismos jóvenes se corrompan o se preocupen de ideas contra
l'ias a las del gobierno" 5. Según la guía universitaria de 1786, la uni
yersielad iliberitana <,ontaba ese año con 630 alumnos matriculados, de 
los {'nales 170 seguían los cursos de leyes y 76 los de cánOnes 6. 

Desde el encumbramiento de José de Gálvez a las más altas posiciones 
del estado español, los andaluces eran preferidos para llenar las vacan
tes indianas y era bien sabido que, después" de haber ubicado a todos 3US 

parientes en cargos importantes, el todopoderoso ministro procuraba fa
vorecer a sus paisanos. El postulante que no tenía la dicha de haber na
eido en la aldea malagueña de l\Iacharaviaya, cuna de los Gálvez, trataba 
de justificar que era originario del Obispado de Málaga o, por lo menos, 
que había venido al mlUldo en tierras de ~~ndalucía, tanto es así que, en
tre los memOliales de los que pretendían obten-el' puesto."i oficiales por 
intermedio de José de Gálvez, no es insólito encontrar a guisa de eficaz 
apoyo el árbol gellealógico probatorio de algún lejano entronque con la 
familia del ministro, o d certificado de haber nacido en el sur de la 
Península. 

Sabedor de esa situación, el licenciado José Francisco Sánchez del 
Aglllila, abogado de la Real Chancillería de Granada, se dirigía en 1785 a 

¡¡ ATICITITO GEXETIAL DE INDUS, Indijerente General 1620. 
'6 Guí{! histórica de las Universidades y demás cuerpos literarios de ESZJaiia y 

.lmérica. Curso de 1786, Madrid, 1787. 
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.José de Gáh'ez para poner de relieve el contrasentido de que, no obstante 
ser los jóvenes andaluces los más interesados en el estudio de la legisla
,ción indiana, salían de la Universidad sin conocimiento algllIlO de ella 
por no haber en Granada cátedra o persona que la explicaSe y por faltar 
de las bibliotecas los libros especializados a los que hubieran debido 
recurrir en caso de querer estudiarla por su cuenta 7. La consecuen
da ---{'ontinuaba Sánchez del Aguila- era qUe los nombrados para 
el Nuevo Mundo debían unir a las fatigas del viaje el apresurado e 
insuficiente estudio de las leyes indianas, lo que se reflejaba en les 
,desaciertos que cometían al llegar a sus destinos. Para obviar tales in
convenientes, se había dado al estudio de las instituciones indianas, 
había anotado las leyes castellanas que podían conciliarse con las de 
Indias y comenzado a trasmitir sus conocimientos a algunos aboga
dos y estudiantes que se lo habían pedido. Su de.seo sería al10ra conti. 
nuar tales enseñanzas en una academia pública y de grado, que con
tase con los libros necesarios para el aprovechamiento de todos y que 
tuviese la real aprobación y la protección de Gálvez. 

A fuer de hábil letrado, Sánchez del Aguila reforzaba su escrito con 

argumentos que no dejarían de impresionar a ministro tan orgulloso 
,de su solar nativo como sensible a los lazos del paisanaje. Su intento 

-c1ecÍa- no tenía otra finalidad que" el honor de mi nación y el es

plendor de los andaluces" y, como al pasar, dejaba constancia de (rue, 

si hasta el momento no había ambicionado cargos amelicanos, era por 

no alejar a su mujer de JHálaga de donde era oriunda. 

Como respuesta, bajó al Presidente de la Cancillería de Granada 
una R. O. de 30 de setiembre de 1786 para pedirle informes sobre la 
situación y adelantamientos de los estudios particulares establecidos 
por Sánchez de Agllüla. Apenas días más tarde Juan I1Ial'iño contesta
ba al Marqués de Sonora elogiando el "brillante talento, literatura y 
aplicación de Sánchez" e informando que su academia funcionaba des
de hacía un año, que a ella concurría dos veces por semana un gr!llpO 
üe jóvenes y que su objeto era tratar "los puntos legales, políticos y 
.económicos correspondientes a la decisión de los negocios contenciosos 
J' gobierno de las Américas e Indias". Reconociendo su utilidad, Ma
l'iño llega a proponer que en cada cancillería o audiencia de la l\le
trópoli se cree una academia semejante y que para formalizar la de 

7 _<\ReTINO GENERAL DE INDIAS, Indijerente General 382. 
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Granada. se le den unas constituciones que pasen a la aprobación de S. 
M. por la. vía reservada de Indias. 

Esto último parece haber hallado una favorable acogida en Gálvez 
pues antes de terminar el año Sánchez del Aguila le remite un pro
yecto de las" Constituciones que han de observar el Presidente e indivi-
duos de la Academia. de Jurisprudencia. Indica establecida en esta 
Corte y Ciudad de Granada", compUEstas por un preámbulo y 28 ar
tículos comprensivos de las obligaciones y derechos del presidente, del 
fiscal y secretario y de los demás académi{;os. Al mismo tiempo, solici
ta que al oficializarse la academia sea nombrado su presidente y que 
tn lo sucesivo se exija haber estudiado Derecho Indico en ella o en 
otras semejantes como requisito previo para obtener el título de abo
gado u optar a oficios públicos. 

La forma de academia dada. por Sánchez del Aguija a su estable
émiento educacional era la habitual en la époc~ para completar la en
señanza teórica del derecho impartida desde la universidad. En las aca
demias se reunían los estudiantes para debatir bajo la dirección de
un presidente algunos puntos arduos de la juri"prrudencia o para des
arrollar procesos figurados en los que desempeñaban alternativamente 
las funciones de jueces, abogados o fiscales. Existían instit'lltos de esta 
clase, públicos o privados, en todo el Imperio, incluso en el Río de la 
Plata, en donde dos al menos abrieron sus puertas: uno en Charcas, que 
ha sido estudiado detenidamente por Ricardo Levene 8, y otro de me
nor importancia que :uuncionó en Buenos i\5res a fines del siglo XVIII, 

al cual nos referiremos en otra oportunidad. Lo novedoso de la aca
demia granadina de Sállchez del Aguila no radicaba, pues, en su orga
nización sino En su dedicación exclusiya al derecho indiano. 

Aunque habitual, el sistema de las academias de derecho no era 
aplaudido por todos. Refiriéndose a las de l\ladrid, José de Covarru
bias dice por esos años que se habían convertido en perjudiciales por
que "la mayor palie de sus individuos fiados en lo que aprenden en 
ellas superficialmente, abandonan el manejo de libros y procesos ... 
y Se tinturan de una práctica ficticia y abstracta que los hace cometer 
después muchos errores r no tiran más que a saber el mecanismo, di
gámoslo así, de los tribunales" en lugar ele aprender "por principios
las leyes del orden judicial" 9. 

8 RICARDO LEVEXE, La Academia de Jurisprudencia y la dda, de su- fundador
Manuel Antonio de Castro, Buenos Aires, 19J1, p. 33 Y ss. 

9 JOSEPII DE COVARRUBIAS, Discurso sobre el estado actual de la abogacía e/u 
los tribunales de la Nación, Madrid, 1789, p. 42. 
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Por lo q!Ue sabemos a través de sus constituciones, la academia de 

Sánchez del Aguila tenía un tono distinto y superior al de la g€nera
lidad y, al menos en lo relativo al manejo directo de los libros magis

trales, escapaba a las censuras de Covarrnbias. Más que el conocimiento, 

práctico del proceso judicial, que era lo que oc!Upaba la mayor parte 

del tiempo de las demás academias de jurisprudencia, impol'taba a 

Sánchez del Aguila estudiar sistematizadamente la legisladón de In

dias, cotejarla con la de Castilla para plmtualizar sus concordancias 

y divergencias y revelar su razón y sentido con el auxilio" de las his

torias pertenecientes a las Indias Orientales y Occidentales y con las 

que tengan correlación con las potencias extranjeras inmediatas". 

ó Cuáles eran los textos utilizados '{ Sólo sabernos que los libros perte

necían a Sánchez del Aguila y qfue éste los prestaba a sus discípulos 

a la espera de que la real aprobación trajera, consigo la posibilidad de 

formar una biblioteca propia de la academia. 

Para ingresar a ella sería, preciso tener el grado de bachiller en de

recho civil o canónico, el haber practicado un año en algún bufete de 

abogado o en la academia práctica del colegio de abogados de Grana
da y prestar juramento de observar las constituciones de la acadcmia 

y defender €l mistelio de la Purísima Concepción. Los ('!urSOS dura
rían dos o tres años y las clases serían bisemanales desde octubre has

ta mediados de junio; los asistentes procurarían traer estudiado el punto 
señalado por el presidente en la reunión anterior y las disertaciones 

de cada uno de los académicos terminarían con las réplicas de sus com
pañeros q!Ue podrían corregir los errores que notasen. 

Las constituciones nacieron bajo buenos auspicios. El presidente de 

la Cancillería de Granada juzgó que podían aprobarse por estar "aco

modadas a principios comunes de sana razón" y José de Gálvez pasó 

los antecedentes al Consejo de Indias con una nota que equivalía a 

!Una recomendación pues €n ella expresaba que la academia granadina 
había funcionado "con utilidad por espacio de año y medio". 

En el Consejo, empero, las cosas cambiaron y en el dictamen suscrip
to el 13 de mayo de 1787 los dos fiscales se expiden en contra del pro
yecto. Después de insinuar que las constitu{'iones establecían una en

señanza excesivamente teórica de la jurispI'fuclencia, van al fondo del 

asunto y, planteándose el problema de la personalidad del derecho 
indiano, llegan a la conclusión de que éste no tiene rasgos particulares 
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lo sufióentemente acusados eomo para justificar que se lo estrudie se
paradamente del derecho eastellano. No hay ninguna diferencia -di
cen- en cuanto al derecho privado, últimas voluntades, contratos, 

.adquisición de dominio y castigo de delincuentes; son escasas las va
riantes en lo referente a yirreyes, audiendas, juzgados ordinarios ú 

delegados, minas, tropa veterana o miliciana; y las únicas varlantes 
entre la Recopilación de Indias y la de Castilla son que la primera i.n
·cluye puntos sobre nawgación, armadas y flotas, y que la jurisdicción 
se ejerec respecto de vasallos indios que por su miserable condieión 
.exijen ser tratados eon más humanidad y consideración. Así como no 
hay academias especiales para estudiar los frueros de Aragón, Navarra. 
Vizcaya y Guipúzcoa sin qrue por ello hayan faltado a S.:\1. letrados 
instruídos en ellos, no tiene por qué haber una aeaJemia de derecho 
indiano, y el defecto de eOllocimientos ahora notado podría subsanars3 
incluyendo puntos de legislación indiana en la academia general de 
práctica forense existente en Granada. Con manifiesta mala voluntazl 
hacia el proyecto los fiscales remaehan su dictamen cOnA la peregrina 
afirmación de que el acceder a la instancia de Sánchez del Aguila se
ría infligir lID vejamen indirecto a los ministros" que han servido y 
sirven al Rey en ambas Américas con notoria suficiente instrucción, 
adqlllirida antes de sus plazas sin haber estudiado por el nuevo método". 

El dictamen resulta bien extraño si se considera qUe uno de sus 
autores, el fiscal de la Secretaría de Nueva España Antonio PDrlier, 
había expuesto en lIDa oportunidad anterior ideas totalmente opraes
tasa acerca de la similitud o desemejanza existentes entre el derecho 
·cast€llano y el indiano. En efecto, refiriéndose a la posibilidad de ex
tender a Anlérica la pragmática saneión sobre el matrimonio de hijos 
de familia, había dicho Porlier en 1777 que "los R.eynos de Indias se 
·diferencian casi en un todG de los de Europa, 110 sólo por la diversidad 
de sus habitantes, sino es también por la distinción y variedad de Sll':l 

,climas. De aqlllÍ ha provenido que rara vez Se pueda prescribir y aplicar 
proficuamente una providencia eomún comprensiva de ambos Teynos y 
así se ve que las reglas guhernativas que se adoptan en España no tie
Jlen lugar en las Indias sino es por medios condicionales y con modi
ficacion€s ampliatorias o restrictivas y esto es plmtualmente lo que 
.debe premec1itarse en el presente caso" 10. 

Como puede verse, el contraste entre ambos escritos de Porlier es 

10 ARCHIVO GENERAL DE INDIAS, Indiferente General 367. 
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-evidente, máxime que en el que acabamos de citar se ventilaba un 
punto' de derecho privado, materia que. a -estar a su otro dictamen, era 
encarada en forma absolutamente idéntica por ambos derechos. 

Sospechamos que la verdadera razón de quererse cerrar el paso al 
pedido elel abogaelo granadino era la ele ser run proyecto prohijadG 
por Gálvez, cuya buena estrella e inflU:2ncia habían comenzado amen
guar a, raíz de la enfermedad que lo llevaría al sepulcro. Conformán
elose cOn el di, !tamen de los fiscales la sala segunda del Consejo ele In
dias eleyó una consulta el 23 ele mayo de 1787 en la que, sin oponerse 
a que continuase abierta con carácter privado la academia de Sánchez 
del ~4..guila, no juzgaba cOl1veni€nte elarle la real aprobación solicitada. 
Carlos III se manifestó de acuerdo y así terminó este proyecto enca
minado a dar mayor extensión y jerarquía a los estudios el€ Derecho 
Indiano 11. 

'Sin embargo, esta claS2 de temas no q'lledó totalmente al margen 
de los institutos peninsulares ele fines elel siglo XYIU pues en alguno.3 
de ellos continuaron explicándose algunos aspectos del sitema institu
·cional del Nuevo Mundo. A.'3Í, por ejemplo, el catedrático de comercio 
del R.eal Colegio ele San Telmo de :L\Iálaga debía reformar e ilrustrar 
€n sus clases las lecciones de comercio del abate Genovesi para adap
tarlas a los Reinos ele España e Indias valiéndose de los libros de Ge
l'ónimo Lstáriz, Bernardo de Llloa, Bernardo Ward y Nicolás de ..c1.rri
quivar, autores todos que dedicaron larga atención a los probl€mas 
del comercio con las Indias 12. 

Por el c1ictam-en fiscal dado contra la proyectada academia ele Sin
chez elel Aguíla sabemos que la Real Acaelemia ele Derc<:ho Español 
y Público titulada de Santa Bárbara, que funcionaba en ::\Iaelrid, sQlía 
incluir puntos de derecho indiano en sus programas ele trabajo y esto 
halla confirmación en el plan d€ disertaciones ele 1791 que corre en un 
folleto impreso el siguiente año 13. En é~ se propone como tema la uti
lielad que resultaría de la "reunión ele la haci€nda ele Indias a la ele 
España". Se trataría, además, elel origen, organización y alteraciones 

11 Ignoramos si José Francisco Sánchez del Aguila continuó con su academia. 
Quizá una investigación en archivos granadinos resolvería la cuestión. 

13 Ordenanza para. el Real Colegio de San Telmo de ][ála:ga, Madrid, 1i89. 
Hemos consultado dicho impreso en el Archivo General de Indias, IndifeI'ente 
General 385. 

13 JosÉ COYARRFBIAS, Plan de disertaciones sobre práctica de tribllnales apTO
.bado por la Real Academia de Derecho EspaltO! y Público con el títlllo de Santa 
.Bárbara. formado de orden de la misma por Slé Vicepresidente . .. , Madrid, 1 i92. 
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sufridas por el Consejo de Indias a lo largo del tiempo, de sus facml
tades, de qué cosas y personas eonocÍa, de los límites de su jurisdicción 
y de la jurisdicción de las audieneias indianas. 

En ese mismo año Gabriel de Ayesa disertaba en la academia ma
tritense de la Purísima Concepción sobre la práctica observada "res
pecto al comercio de negros en América y si podrá florecer la. Agri
cultlllra aboliendo la esclavitud en aquellos países" 14. 

14 Catálogo de los ind~viduos de la Real Academia de Jurisprudencia Práctica 
erigida en esta Corte bajo la· Real Protección con el título de la Purísima Concepción 
por el orden de antigüedad que denota. el número marginal con expresión de clases y 
principales ocupaciones de cada uno y plan general de sus t;xercicios literarios públi
cos en este año de 1791, Madrid, 1791. 



LA LEGISLACIÓN PATRIA DE SANTIAGO 
DEL ESTERO 

Por ALFREDO GARGARO 

EL conocimiento pleno de la historia del derecho argentino no puede 
obtenerse integralmente, sin el estudio de la legislación patria en el 
·orden nacional y provincial. 

Por ello, ha emprendido la investigación necesaria e importante, el 
Instituto de Historia del Derecho de la Lniversidad Nacional de Bue-
110S Aires, que preside con sumo acierto el ilustre profesor doctor Ri
cardo Levene. 

En relación a Santiago del Estero, el estudio de la legislación pa
tria no ha tenido la investigación suficiente y capaz de poner de ma
nifiesto esa faz del derecho pro,'incial, que si no goza de grandes ante
cedentes, cual los ofrecen otras provincias, 110 deja de ser interesante 
por el contenido jurídico pecruliar, sobre tojo en la época del gobiernú 
tiránico de Juan Felipe Ibarra, en que imperaba su voluntad soberana, 
por el tiempo largo de más de treinta años, en que gobernara, hasta su 
muerte el 15 de julio de 1851. 

Las fuentes de información observadas por mí, son enteramente pero 
'sonales a través de la búsqueda {"locumental en el Archivo de la Pro
vincia, desmantelado y desorganizado, que hace sumamente difícil las 
investigaciones de todo orden. 

No obstante las deficiencias señaladas, el interés despertado gracias 
'a las instigaciones constantes del doctor Levene, he podido reunir una 
serie de antecedentes legales que ponen de manifiesto en el campo de 
la historia jurídica de la Provincia, cual picada espiritual, los puntos 
orientadores a futuros trabajos de mayor aliento. 

Para esta labor se puede dividir la legislación patria en Santiago 
del Estero, en dos ciclos. Desde la Revolución de :l\:Iayo hasta la De
claración de la Autonomía el 27 de abril de 1820; Y desde este acon
tecimiento político hasta la codificación .nacional que cierra el perío
do bien llamado de la "legislación patria". 

NOTA: Disertación leída. en el Instituto de Historia del Derecho el 19 de 
:agosto de 1954. 
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Durante e1 primer lapso q'ue tuvo la extensión de diez años, la vida 
jurídica de Santiago del Estero estuyo unida a las disposiciones dicta
das por el gobierno revolucionario que el Cabildo como cuerpo legis
lativO' aceptaba, marchando en consecuencia al impulso de un mismo 
ideal; a la vez que estando subordinada a la Intendencia y luego a 
la de Tucumán hasta su autonomía, cuantas leyes de carácter general 
ellas daban influían por reflejo en su vida jurídiea. 
~ De este modo fué que por sru situación de dependencia no tuvo legis
lación originariamente propia. FUE después, al tomar la personalidad 
comO' Estado provincial, qUe Santiago elel Estero elabora una legisla
ción patria que sin ser frondosa es singular en muchos de SIlIS princi
pios básicos. 

Á través de la declaratoria de su autonomía política, se tiene el pri
mer paso dado en su legislación patria al establecerse en el artículo 3.0 

que: "Ordenamos que se nombre 'una Junta Comltitucional para for
mar la Constitución Provisoria y organizar la eco.l1omÍa interior de 
nuestrO' territorio segl'm el sistema. provincial de los Estados 1.'nidos 
de la América del Norte, en tanto como lo permitan nuestras locali
dades" . 

Estos propósitos fueron obstaculizados por el Gobernador Juan Fe-· 
lipe Ibarra quien se op.usiera con la fuerza a la convocatoria realizada 
a eS2 fin por el Cabildo. 

No obstante lo eual, y preeisado por la necesidad social de la Pro
vinda se vió obligado a dictar desde el lugar de Abipones, el 12 ele. 
septiembre de 1820, un Decreto conteniendo diez aliículos eu los qw, 
se establecía; la exigibilidad del pasaporte a todo pasajero sea del esta
do y condiciones que fuese, para transitar en la Provincia; ni salir d8· 
ella sus habitantes sin este documento, ba.jo la pena de dos mese" de 
servicio "n obras públicas si fuese plebeyo o 25 pesos a quienes no lo 
fueran. (Arts. 1 y 2). 

En relación al ocio y la holgazanería, los que no tuvieran medios 
de vida, debían forzosamente conchabarse en persona conocida capaz 
de satisfacer su salario, que al no hacerlo así serían destinados a lu
gares de trabajos públicos en donde f¡nera necesario. (Art. 3). 

,S0b1'e el juego de naipes, dados y tabas, prohibíase enteramente los 
mismos a toda clase de personas, permitiéndose lmicamente el de car
tas a los decentes, con la condena a los contraventores de dos años de, 
servirio en obras públicas a los plebeyos, y si fueran españoles a cada 
uno de los qUe se encontrasen jugando la multa de 10 pesos por pri--



í 

LA LEGISLACIÓN PATRIA DE SAXTIAGO DEL ESTERO 95-

mera vez, 50 pesos por segunda y 100 pesos a la tercera con la reserva 
de otras penalidades que impondría el gobierno según lo exigieran las 
circunstancias. (Art. 5.0

). 

Por el robo cometido, arunque sea de una oveja, se le condenaba al 
autor del hecho, par primera vez a cien azotes, por la segunda a dos
ci€ntos y por la tercera al servicio militar a cuatro años a ración y sin 
sueldo, aplicándole igual pena al dueño del robo que no hiciera la de
nuncia¡ correspondiente al haberse aneglado con el ladrón. (Art. 6. 0

). 

En los lrugares solitarios o montañosos, se prohibía a personas sospe
chosas o que no fueran propietarias del terreno, hacer sus habitaciones, 
las que debían realizarse en lugares públicos principalmente junto 
a las parroquias donde leg fuera más fácil recibir la instrucción reli
giosa. (Art. 7. 0

). 

A fin de eYitar q'lIe la gente pobre y sin medios de subsistencia, ele 
la campaña, se dedicase al robo, el Gobierno obligaba a las personas pu
Jientes a recogerlas y Jarles su manutención, la qUe scría retribuída 
con el servicio que prestarían a las familias que las recibían. (Art. 8. 0

). 

De estas disposiciones se desprenden principios de legislación penal, 
civil y social. 

Para el procedimiento judiciario, el Gobernador 1barra ordcna el 
3 de enero de 1823, al Ilustre AYl11lltamiento, que guarde y observe con 
exactitud el último Reglamento Provisorio dado por el Congreso Genc
ral, el 5 do dü:iembre de 1817. 

El 4 ele febrero de 1826, se establece la Legislatura Provincial. quien 
da comienzo al mismo tiempo en forma rudimentaria a la legislación 
patria en Santiago del Estero, lo cual no obstaba al Gobernador 1ba1'ra 
para que continuara a la vez, legislando por intermedio d€ Decretos 
sobre materias diversas. 

Como consecuencia de la protección unitaria del General Paz, se esta
blece en Santiago del Estero, el gobierno transitorio del Coronel Romáll 
E. Deheza, sancionando la Legislatura eH esta circl1nstaJJcia, el 26 de 
julio d€ 1830, el primer Reglamento de administración pública, dispo
niendo en sus artículos 19, 20, 21 Y 22, en materia de derecho, que: "el 
ejercicio del Poder Judicial, continuará en la misma forma q'lle está 
establecida, eS decir: Dos Jueces de Primera y Segunda Nominación, 
dos Regidores y 11.11 Síndico Procurador General, los cuales individuos 
formarán la Ilustre ::\I'lmicipalidad", modificándose, en consecuencia, 
parcialmente la composición del Cabildo. 

Además, establecía un Superior Tribunal de Apelaciones integrado 
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por el Goberrador y dos vecinos nombrados uno por cada una de las 
partes litigantes, cuyas funciones concluían runa vez resuelta la ape

lación. 
En las eausas criminales los dos vecinos eran nombrados, lUlO por el 

.acusado y otro por el Fiscal de la causa. 

El 31 de octubre de 1832, la Legislatura S'llprime los artículos 19 al 
22 del Reglamento Provincial, estableciendo en su lugar que, desde el 
1.° de enero de 1833, quedaba suprimida la corporaeión de la ilustre 
l\1unicipalidad, facrnltál1dose al Gobierno para que en su lugar nom
brase los Jueces y demás individuos qUe creyera suficientes a compo
ner el nUeVO Poder Judicial, eon la dotación que hallase por conve
niente asignarles, cruyos Jueces y demás funcionarios serían amovibles 
a disposición del que los nombrase. De este modo la suma del poder 
público se puso en manos de Iban'a. 

En cumplimiento de esta Ley, el 15 de noviembre de 1832, decretóse 
lo siguiente por parte del Gobierno: "Artículo 19 La administración 
del Poder Judicial residirá en un Juez de lo Civil y del Crimen y en 
un Defensor General de menores y pobres. Art. 2.° El indicado Juez. 
obrará con arreglo a los Códigos españoles mientras estén vigentes en 
el territorio de la República; y sus facultades no pasarán de las qUe 
tenían los Alealdes ordinarios que han concluído, Art. 3.° Los empleados 
de qrue habla el Art. 1.°, no podrán formar corporación aparte de los 

.·demás empleados nombrados por el Gobierno. Art. 4.° El Juez podrá 
nombrar un Escri.biente y un Ordenanza eon la dotación que el Gobier

no hubiese a bien asignarles al tiempo de su nombramiento. Art. 5,0 

Queda nombrado para Juez de lo Civil y Criminal el eiudadano Don 
Antonio Silveti, con el sueldo de 300 pesos mensuales. Art. 6.° Queda 
nombrado para Defensor General de l\1enores y Pobres el ciudadano 
Don José BIas de Sousalima, con el sueldo de 150 pesos anuales". 

En posesión del eal'go el Juez Silveti, con fecha 4 de enero de 1883. 

bace los nombramientos de Alcaldes de Barrios ~. Pedáneos para dicho 

año, recayendo las designaciones en las personas siguientes: Alcaldes 

de Barrios: de la Plaza, a D. Antonio Gómez, de la :Merced a D. l\ra

nuel Ignacio Arias, de Santo Domingo a D. Bernabé Díaz de Garda; 

de San Francisco, a D. l\Iarcos Carrillo. Pedáneos: de Silípica, a José 
Yizcarra; de Loí'eto, a Casimiro Gómez; ele 80concho, a José Díaz; 

de Salavina, a Antonio Contreras; de Eumampa, a Lrucas Argañarás; 

·de La Junta, a José Odolfio Espeche; de Jiméuez, a Pascual GOllzá-
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lez; de :.\Iatará, a .'liltonio López; de Copo, a Gaspar Herrera y de 
Guasayáll, a Benito Garay. 

Las resoluciones judiciales de Primera Instancia, eran apeladas ante 
el Gobernador, quien sólo constituía el Tribunal de Apdación en todas 
las materias. Desde lluego, que esta nueya composición del Poder Judi
cial santiagueño, marchaba siempre de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Provisorio Nacional del año 1817, aplicándose las Leyes 
·de fondo y forma españolas que continuaban en pie. 

Por iniciativa del Gobernador de Tucumán, Alejandro Heredia, se 
intenta el 30 de noyiembre de 1833, establecer un Tribunal Superior 
de Justicia para Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero, sin que 
prosperase la idea por falta de recursos. 

Así se mantiene la legislación patria en Santiago del Estero, sin ma· 
;vores novedades hasta la muerte de Ibarra. en 1851, que al tomar el 
gobierno sus sobrinos, los Taboada, Anto~1ino, encontrándose en el 
mando interino de la Provincia por ausemia del titular, que era su her
Illano Manuel, por conCl1llTencia de éste al Acuerdo de San Nicolás, de
creta el 18 de mayo de 1852, para una nueva organización judicial en 
la Provincia, lo siguiente: "No habiéndose expedido Ulill la H. Legis
latura de la Provincia l'espeeto de su Constitución y la organización 
de los poderes que la constit'llyen, y atendiendo a la grave y urgente 
necesidad de que se establezcan los Tribunales de Justicia. ya para des
cargar al Gobierno de este enorIlle peso que indebidamente le grava, ya 
también para garantir los derechos de los ciudadanos con la indepen
dencia de 18s poderes y hasta el caso ele que la H. Legislatura se expida 
<,on valor y fuerza de Ley, ha acordado: Artíeulo 1.° Queda estableci
da en la Provincia con el título de Cámara de Apelaciones. un Tribunal 
de tres individuos que se nombrarán en su respectivo lugar. Su trata
miento en cuerpo y en todo acto jurisdiccional será d e Señoría. 
Art. 2.° Conocerán en grado de apelación y súplica de todas las eausas 
civiles, criminales y mercantiles, que sentenciadas en primera installcÜ 
se elevarán a aquél, en donde tel'Il1inaráll y fenecerán todas ... A.rt. 3.° La 
forma que deben llevar todos los procesos cada uno de su elase, será lo 
establecido por las L. L. Art. 4.° Para el conocimiento de las causas y 

esclarecimiento de ellas, que determinen mejor la justicia en S'l1 dictado, 
adoptará los medios más conducentes con arreglo a lo que pueda pro
porcionarse para el efecto, según juzgue más conveniente. Art. 5.° Todas 
las providencias que se expidiesen por el Tribunal, ya en la forma. ya. 
en la esencia de los j'uicios, serán autorizadas por el escribi2nte del J uz-

i 
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gado, hasta lanto se nombre un Escribano Público y sus acuerdos los. 
hará en los días lunes, miércoles y viernes d€ cada semana. Art. 6.° Son 
nombrados para integrar el expresado Tribunal, el ciudadano D. ::.\Ianuel 
Palacio, en calidad de Presidente, y de Vocales, los ciudadanos D. Juall 
Francisco Borges y D. Santiago del Villar. Art. 7.° Las atrihuciones 
del Presidente y demás miembros del Tribunal serán las mismas que se· 
le acuerdan por el Reglamento Provisorio del Congreso Legislativo 
Constituyente de 1817 y demás leyes que a su respecto tratasen. Art. 8.° 
Por la Presente Ley qw?da el Poder Ejecutivo separado del conocimien
to judicial en lo contencioso, a excepción de aq'llellas causas y casos que 
por derecho le corresponden. Art. 9.° La presente Ley será publicada 
con la solemnidad debida y servirá suficientemente de título a los ele
gidos sin perjuicio dc ser sometida a la H. L. P., a los fines consi
guientes" . 

El precedente decreto fué sometido el mismo día a la resolución legis-. 
lativa sin ser tratado en razón a que se preveía la COllstit'llción Nacional 
que orientaría la materia en el orden provincial como así resultó, pues 
sancionada y j urac1a. la Constitución Nacional de 1853 que disponía en 
su artículo 5.°, q'lle: "cada provincia dictará para sí, una Constitución~ 
bajo el sistema representativo y republicano, de acuerdo con los princi
pios, declaraciones y garantías de la Constitución Xacional y que aseo. 
gUl'e su administración de ju,sticia, s'u régimen municipal y la instruc
ción primaria gratuita ", y que: "Las Constituciones Provinciales serán 
revisadas antes de su promulgación ", la provincia de Santiago del Es
t€ro dictó su Constit'llción para organizar su vida institucional el 15 de 
juliO' de 1856, siendo aprobada por el Congreso el 29 de agosto de di
cho año. 

Esta primera Constitución, en relación al Poder Judicial, disponía. 
en el artículo 36, que dicho Poder: "reside en el Tribunal Superior de 
Justicia Provincial, creado por el Tratado de 7 de mayo (de 1856) por 
las provincias signatarias de él, y común a todas ellas (q'lle lo fueron 
Tucumál1, Salta, Jujuy y Santiago del Estero) d·esde el momento en 
qUe sea aprobado por el Congreso Nacional e instalado; en un Juzgado 
de Alzada, en uno de Primera Instancia, en un J'uez de Comercio y en 
los Jueces de Paz". 

No obstante la aprobación del Congreso, la instalación del Superior 
Tribunal de Justicia no se estableció por la falta de recursos, dándose 
sólo cumplimiento a las últimas disposi{'iones del artículo, pero, ante 
la necesidad de completar el Poder Judicial P't.'ovincial, el Ejecutivo se 
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dirige -el 27 de abril de 1860 a la Legislatura, acompañando en su :iYlen
saje un Proyecto de Ley sobre la ere ación de una Cámara de Justicia 
de tres miembros. En vista que la Legislatura no se expedía, el Ejecu
tivo, con fecha 5 de junio crea el Srnperior Tribunal con el nombra
miento de sus integrantes, recaído en las personas de :Manuel Palacio y 
Alejandro l\Iontes, bajo la Presidencia del Juez de Alzada Don San
tiago Villar, que se encontraba nombrado el 27 de enero de dicho año, 
Tribunal que no entró en flIDción porque la Legislabura el 30 de junio 
se aboca el conocimiento de lo anteriormente remitido por el Poder Eje~ 
cutivo, vale decir, al )Iensaje de fecha 27 de abril, resolviéndolo nega
tivamente en razón a que la Constitución determinaba cómo debía orga
nizarse dicho Tribunal, que de otra manera sería improcedente e ilegal. 

Aconsejaba la Legislat'llra en su resolución, a que el Poder Ejecutivo 
instase a los gobiernos de 'Tucumán, Salta y Jujuy, el cumplimiento de 
10 pactado, lo que hecho, no se llevó a feliz término por el movimiento 
revolucio.l1ario de los Taboada contra .el Gobernador Pedro Alcorta, y 

más tardc, por la lucha de la Confederación con Buenos Aires, q'lle se 
dirimió en la batalla de Pavón, €l 17 de setiembre ele 1861, y la inter
vención de Santiago del Estero en la lucha armada sobre La Rioja y 
Catamarca. 

De este modo se llega a 1864, en que el Poder Ejecutivo con fecha 
26 de enero, en ::\Iensaje a la Legislatura, insinúa la necesidad de re
formar la Constitución Provincial a fin de subsanar una serie de defi
ciencias legales. Aprobada la iniciativa y reformada la Constit'ución el 
8 de abril de 1864, se estatuyó en el artículo 36 la creación de una Cá
mara de Justieia, un; Juzgado de Alzada, otro de Primera Instancia en 
lo Civil y Criminal y otro en lo Comercial, Con los demás Juzgados de 
Paz que por el artículo 52 empezarían a tener efecto desde que se c1:ic
tase la Ley Orgánica de los Tribunales; lo que aconteció el 21 de di
ciembre de 1864. Esta disponía en sus artículos 264, 265, 266 y 267, 
además de la organización de justicia establecida constitucionalmente, 
las leyes que debía de aplicarse en las resol'llciones judiciales, diciendo: 
"Que los pleitos y las causas de cualquier naturaleza serán decididas y 
sentenciadas con arreglo a los Códigos y las leyes existentes, observadas 
hasta hoy en la República Argentina con las modificaciones y restric
ciones establecidas por las Constituciones Nacional y ProYincial, pOr las 
leyes nacionales y los tratados con las potencias extranjeras, con la 
observación del orden siguiente: 1.0 La Constitución 1\ acional, las leyes 
de la Nación qrue en consecuencia se dict€n o se hayan dictado por el 
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Congreso y lo.~ Tratados con las potencias extranjeras. 29 La Constitu
ción Provincial. 3.° Las leyes pr'O"'\'Ínciales. 4.° Las cédulas comunicada,,; 
a la Audiencia que -existió en Buenos Aires. 5.° Las Leyes de Indias. 
6. o Las Ordenanzas de Intendencia. 7.° La Novísima Recopilación. 8.° 
El Código de las Partidas. 9.° El Fuero Real, Fuero Juzgo y Viejo de 
Castilla, sin q'ue sea necesario probar que son usadas y guardadas. Ha
ciéndose la salvedad que ninguna ley española expedida coil posterio
ridad al año 1808, tendrá fuerza ni valor alguno y que las Leyes pre
existentes sobre Procedimientos se eonsiderarán como supletorias, en 
cuanto no se opongan a sus disposiciones". 

En consecuencia, el Poder Ejec'lüivo realiza el 3 de enero de 1865 
el nombramiento de los miembros de la Cámara de Justicia en las per
sonas de l\Ianuel del Carmen Hernández como P:L'esidente, y Vocales a 
pedro Gallo y Nij?anor Jimélll.'z, siendo la feeha la que corresponde a 
la instalación del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, ya que 
la Cámara de Justicia revistió esa característica legal. 

La primera Constitlllción de Santiago del Estero de 1856, tenía como 
Apéndice la primera Ley de Elecciones Provinciales contenida en quin
ce artículos cuyas disposiciones principales, se relacionaban con la elec
ción en sÍ, que era directa, siendo elector todo ciudadano argentino 
mayor de 20 años o de 18, si fuere emancipado, debiendo estar inscripto 
e11 la Guardia Nacional. Se exceptuaban los religiosos regulares, los 
q'llebrados fraudulentos, infamEs o traidores a la patria, los imposibili
tados físicos o mentales, los empleados dependientes de la Oficina de 
Gobierno, siendo -elegible todo elector que llene las condiciones de la Ley. 

Volviendo a años anteriores, referente a la legislación patria de San
tiago del Estero, se tiene que en disposición monetalia, el Gobernador 
Felipe Ibarra dispuso por la carencia de numerario circulante en los 
primeros meses de 1823, la primera acuñación de monedas de plata, en 
medio real y reales, en una liga de un 25 %, conocida con el nombre de 
"Plata ibarrista n, teniendo la amonedación en el anverso dos dardos en 
sotuer, en el campo S. E. (SantiagQ del Estero) y en el reverso el sol 
entre dos gajos de la'llI'el. Di{'has monedas tenían un diámetro de llueve 
milímetros y ele peso 1.6 gramos, y dieciséis milímetros 2.5 gramos, res
pectivamente. 

El 11 de noviembre de 1830, durante el gobierno unitario del Coronel 
Román Deheza, se dicta una Ley mandando circular en el territorio de 
la Provincia la moneda riojana. Más tarde Ibarra por Decreto del 11 
de febrero de 1836, considerando la multitud de plata cortada que se 
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desechaba arbitrariamente en perjuicio del comercio, suplime la moneda 
envejecida y también ad'lüterada disponiendo la circulación de otra de 
plata en un real con poca diferencia a la sellada. en 1823, en una can
tidad de varios miles de pesos. 

El 25 de octubre de 1843 y el 2 ele enero: de 1844, Ibarra dispone la 
prohibición del uso circulante de la moneda de La Rioja y Córdoba, 
l'espectivamente. Y en razón a la falsificación de la moneda provincial, 
decreta eL 25 de octubre de 1844 el desuso de la circulación monetaria 
provincial de 1823-1836, reemplazándola por la de cordón. 

El 5 de noviembre de 1830, por disposición legal se establece el au
mento de los derechos de Ad'llana sobre la importación y exportación 
de los efectos de la Provincia. 

El 11 de noviembre de 1830, la Legislatura da fuerza de L€y a los 
siguientes decretos del Gobernador Deheza, correspondientes a las fe. 
chas del 9 de setiembre, sobre el establecimiento de una línea de fronte
ras, fijando dos destacamentos en El Bracho y Abipones; del 12 de se
tiembre sobre el establecimento de un Registro Oficial y nacionalización 
de los fondos municipales; del 29 de setiembre fijando como derecho de 
matanza un peso por cabeza; del 30 de setiembre nombrándose para la 
campaña Receptores de A.lcabala y el qUe arreglaba el sistema económico 
dd papel sellado; del 2 de octubre referente al sistema de recano en las 
ventas pertenecientes a los ramos de carretas, de abasto, carro y pon
tazgo; del 6 de octubre, fijando privilegios a los pobladores de El 
Bracho y Abipones. 

El 5 de febrero de 1831, se legÜ',la sobre la ampliación del artículo 2.', 
de la Sección 2.a del Reglamento Pro\inrial por el que se establecía 
que la representación legislatiya sería en lo sucesivo de un lllunero doble 
con la renovación de la Cámara por mitad cada seis meses, cuya elección 
sería directa. 

El 21 ele febrero de 1835, por vohmtad expresa de Ibarra, se extingue 
la LegislaÍ'lu'a hasta su muerte. 

A partir del restablecimiento de la Legislatura que lo fué ellO d.; 
noviembre de 1851, se acentúa paulatinamente la legislación patria y 

entre sus principales disposiciones se tiene: la Ley del 30 de octubre 
de 1857, q'lle fija el número ele "aras de la legua para la medición de 18s 
terrenos fiscales, que serían considerados a cinco mil varas por costado 
la legrna cuadrada, y ciento cincuenta ,aras por la cuadra. La de im
puesto a la herencia del 13 de diciembre de 1859, qUB se cobraría entre 
parientes por línea colateral ellO 7c, y el 20 % entre extraños, calculado 
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sobre su valor líquido. El 1.0 de diciembre de 1860, se legisla sobre la 
responsabilidad del funcionario público. El 27 de octubre de 1864, se 
sanciona la Ley sobre pensiones y jubilaciones. El 22 de enero de 1866, 
se legisla sobre el arancel para los Escribanos Secretarios en los J uzga
dos. El 17 de octrubre de 1867, se crea un Consejo ele Irrigación ele-· 
terminándose a la vez, sus atribuciones. El 28 de diciembre de 1867, fle 
dicta procedimientos en la forma de realizar la sumaria información 
para la reposición de títulos de propiedad. El 6 de octubre de 1869, Re 
dispone por Decreto la prohibición de juegos de azar en la Provinóa. 
El 17 ele diciembre de 1869, se legisla sobre la creación del Departa
mento Topográfico y el 26 de noviembre de 1870, se sanciona la Ley de 
Incompatibilidad de Empleados Públicos. 

Este esquema, así elaborado sobre los aspectos principales de la legis
lación patria en Santiago del Estero, permite apreciar los interesantes 
procesos de la misma en sus etapas fundamentales, como 'una contribu
ción a los profundos estudios que tal tema requiere de los investigadores 
de 11uestro país, a fin de alcanzarse en toda su plenitud la apreciación 
cabal de la historia del derecho argentino. 



:EL PRIMI'l1IVO DERECHO HISP ~tli~O - INDíGENA 

Por HUMBERTO V AZQUEZ MACmCADO 

Catedrático de la Unirersidad JIayor de San Andrés (La Paz) 

EL derecho procedimental, pauta a seguirse en la manera cómo debe apli
carse la justicia, apareció con la sociedad en cuanto ésta tuvo vida jurí
-c1ica, o sea, desde el primer grupo humano. Muy sencillo en sus comienzos, 
dentro de la familia o del dan primitivo, al diferenciarse y complicarse la 
vida colectiva, hubo de complicarse también el procedimiento de adminis
tración ele la ley. 

Hegel, al considerar a todo miembro de la sociedad ch"il como libre de 
presentarse ante la autoridad competente -el juez-, para que ésta 
pueda intervenir en su derecho controvertido, admite que "el procedi
miento j'lll'ídico pone a las partes en condición de hacer valer sus medios 
de prueba y sus' fundamentos jurídicos, y al juez de llegar al conoci· 
miento de la causa" l. 

Otro alemán, nos dice: "En principio, el proceso es un procedimien
to para la realización concreta de la voluntad de una comunidad, por un 
órgano de la comunidad. Con referencia especial a la comunidad estatal. 
el proceso podría definirse diciendo que es un procedimiento para la 
realización concreta del Derecho adjetivo por un órgano competente 
para ello", y añade poco después: "Toda práctica y toda teoría ele de. 
recho procesal tiene que penetrarse de la vida propia de cada proceso; 
iiene que investigar las tendencias \"alorativas del interesado por compa
ración, en caso necesario, con otros procesos semejantes; y tiene que en
contrar el procedimiento (regulación, decisión) que haga justicia al caso 
en todos los sentidos, con ayuda de la ley fundamental y de las restantes 
proposiciones jurídicas particulares. El resultado de este procedimien
to, que debe realizarse mediante el análisis, tan penetrante y minu
cioso como sea posible, de las particularidades individuales del caso, es 
Derecho procesal "vivo", "real": es más que una colección y explica-

.. Capítulo de un estudio más extenso sobre Orígenes del Derecho Procesal 
Boliviano, del cual esta REVISTA (NQ 3, año 1951) adelantó también otro fragmento, 
referente a La Academia Carolina. 

1 JORGE GLILLER:\IO FEDERICO HEGEL, Líneas fundamentales de la filosofía del 
-derecho, trad. esp., Buenos Aires, 192í, pág. 202. 
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ción de leyes procesales y más que la subsul1ción lógica de casos de De
recho bajo los preceptos particulares; pero es también más que 'lllla 
mera técnica procesal influenciada por consideraciones de convenien
cia y oportunismo. Las mónadas de valor del Derecho procesal vivo se 
afanan por realizar la ley fundamental, con el fin d'e crear seguridad 
jurídica mediante el proceso, de estructurar en concreto el derecho ob
jetivo y aseg'l1l'ar el imperio de la justicia" 2. 

Un tratadista considera el derecho procesal como "el conjunto d~ 
normas que rigen la organización de la justicia y la substanciación de 
los juicios. Da formas regulares a la acción judical de las personas y a 
las resoluciones de los tribunales. Establece las formalidades y garantías 
indispensables para q'ue se compruebe la verdad, y, al mismo tiempo. 
propende a evitar, 'por medio de plazos perentorios y de otras restrie· 
ciones, los trámites inútiles y contraproducentes" 3. Y llll moderno lo 
define como" conjllllto de reglas que establecen los requisitos y los efec
tos del proceso" '!. 

El derecho procesal elemental y simple se lo encuentra en las comu
nidades primitiva" 5. Ya en los relatos bíblicos hay muchos casos ele ese· 
tipo de administración de justicia e incluso, esparcidas a lo largo del 
Pentateuco, se hallan muchas prescripciones procec1imentales 6. Sin em
bargo, el término de Jueces (solet) de la. autoridad hebrea en determi
nada época de su histOl'ia, no tiene nada que ver con los administra. 
dores de justicia que conocemos con ese nombre; más bien parecen co
rresponder al tirano de la democracia ateniense ° al dictador de la repú
blica romana, aunque ele carácter eminentemente religioso 7. 

Entre los babilonios se cita el Código Hammurabi (hacia el año 2083 

2 \VrLTIEL~I BACEr:, Filosofía jurídica y social, trad. esp., Barcelona, 1933, 
págs. 271-272. 

3 CARLOS OcrAYIO BuNGE, El Derecho. Ensayo de una, teoría' integral, 1Iadrid" 
1927, pág. 580. 

4 FRANCISCO C,\RXELliTTI, Sistema de derecho procesal cidl, trad. esp., Buenos 
Aires, 194,1, ,aL I, pág. SI. 

5 JOIL" LCBBOCK, Los origenes de la civilización y la condición primiti'l;a dd 
hombre, trad. esp., Buenos Aires, 1943, pág. ::\02. 

6 Un estudio que se remonta al siglo XVIII y que sigue ,aliendo en la actua
lidad es el del marqués de Pastoret. J[oisés como legislador y moralista, trad. esp., 
Buenos Aires, 19;)9. Dentro del tema ,ale la pena citar también a José Sa]-mdor. 
Histoire des Institlltions de ]JoIse et du pellple hébrcllx, París, 1828, que originó 
como réplica a 11. Dupin, J ésus derant Ca'iplle el Pilate, París, 1829; de este tra
bajo existe una traducrión española de 1855 del peruano J. Pacheco, editada en 
Cochabamba en 1860. Ademús, Juan Rosadi. El l)rOC8S0 de Jesüs, trad. esp., Bar
celona, 1904. Por último el muy "alioso libro moderno Carlos A. Avarraoaray. La 
J'usticia en la Biblia y el Talmild, Buenos Aires, 1948, etc., etc. • '" 

7 ERXEST RE.c"AN, Histoire dll peuple d 'Israel, París, 1928, yol. I, pág. 301. 
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a. C.), que contiene disposiciones sobre la administración de justicia. 
tribunales, procedimientos, testigos, etc., todo lo cual se halla también 
entre los asirios 8, así corno entre los egipcios 9, para encontrar mejores 
formas en la Grecia dásica 10, Pero su apogeo lo halla precisamente en 
el pueblo más legista del mundo, en Roma, donde adquiere divisiones y 

subdiYisiones que se adaptan a todas las complejidades de la vida y de 
las formas jurídicas 11. . 

Según Estrabón, Tito Livio, y demás tratadistas e historiadores lati
nos, el primitivo derecho ibérico, corno en la generalidad de los pueblos 
en la infancia de su desarrollo, se regía más que todo por la costumbre, 
y en esa forma tuvo influencia tanto en el derecho griego, corno en el 
fenicio y cartaginés, que imperaron en la Península 12. La conquista ro
mana no impuso sus formas jurídicas desde el primer momento, sino 
que ellas se fueron aplicando paulatinamente, primero en forma suple
toria del propio derecho indígena, y después en toda su fuerza, pero con 
ÜlCrustacion€s de los hábitos y prácticas del derecho autóctono 13. 

;La estl'luctura de las instituciones españolas de cepa romana, que poco 
se diferenciaban de las de la metrópoli 14, sufrieron profundas transfor-

¿? 

maciones en la invasió1fde los bárbaros nórdicos, y aunque muchas cosas 
hubiesen consen'ado el nombre, la esencia había variado fundamental
mente. Tal sucedió con el derecho procesal que se sintió impregnado de 
prácticas y preceptos germánicos, en los (CLlales el juez era apenas un 
árbitro en la lucha que las más de las veces real y efectivamente soste
rJÍan las partes. Confundíase procedimiento co.n pena y hasta ciertJ 
punto, las lWllebas y juicios de Dios con otras características de empleo 
de la Yengal1za, de la fuerza, del tormento y la violencia, impusiérons2 15. 

Las pragmáticas del viejo y sabio derecho romano habían muerto y las 

8 L. DELAPORTE. Jlesopotamia. Las civilizaciones babilónicas y asiria, trad. 
esp., Barcelona, 1925, págs. 11 y sigo y 356. 

9 A. ?loRET, El Silo y la civilización egipcia, trad. esp., Barcelona, 1927, 
pág. 182. 

10 GAETAXO DE SAXCTIS, 8toria dei Greci, dalle origini alZa fine del secol0 V, 
Firenze, 19.J,0, voL 1, págs . .J,80 y sigo 

11 J. DEcLAREnL, Roma y la. organización del derecho, trad. esp., Barcelona, 
1928, págs. 70 ~. sigo 

12 RAF,\EL _~LT.\:lIIRA Y CREVEA. Historia de Esparta. y de la cirilización espa--
1101a, Barcelona, 1928, voL 1, pág. 93. 

13 THEODO!W Mo~n[sEX, El mundo de los Césares, trad. esp .. , México, 19.J,5, 
pág. n. 

14 MODESTO LAFCEl\TE, Historia General de España, Barcelona, 1889, ,01. 1, 
pág. 229. 

15 SALYADOR MIXGLIJÓX, Historia del derecho espailol, Barcelona, 1929, ,01. 1, 
pág. 199. 
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tentativas de volver a ellas como a una añoranza histórica, eran inútiles 
ante la imposición de las nuevas formas. 

En el siglo VII, el Código Visigótico ya fijó normas para España, que 
-en lo que respecta a la administración de justicia S'ufrió centralizaciones 
y reformas bajo Fernando In (1199 -1252) ; la H'gislación foral signi
ficó un retroceso en este sentido, ya que volvió al juicio de Dios y demás 
sistemas del derecho germánico. El hlstema legal de Alfonso el Sabio. 
en el título 1 de la Partida In tratando del procedimiento, dice que 
"debe tener siempre por objeto hacer juicio"; las disposiciones proce
dimentales de las partidas, fueron corregidas por el Ordenamiento de 
Alcalá de 1348. Estos cánones del derecho adjetivo castellano no sufrie
ron mayor modificación en las leyes de Toro de 1505 -fundamentales 
en la tradición jurídica castellana-, y las disposiciones de la Nueva 
Recopilación de 1567 y la Novísima publicada en 1805. Y conste que la 
Partida In a la cual se ha hecho referencia, se inspiró casi en su inte
gridad en Flores del Derech o del gran procedimentalista J acome R'lliz 
o Jarobo de las Leyes, exponente por ese entonces, en el siglo XIII. de la 
escuela boloñesa 15. 

La administración de justicia en su primera illStal1cia. estaba en
comendada al poder comunal; esta institución había perdido ya su 
carácter románico y sufrido la infuencia goda, para adquirir 'lUla muy 
lJl'opia y personal estructura en la Alta Edad Jlcclia, y a la cual la 
-cultura árabe no hizo sino dar nombres pero sin introducir modifica
ciones f'l111damentales en su esencia 17. Así tenemos que precisamente 
el encargado por la comlUla para ejercer esa justicia. era el Alcalde, 
palabra de fonética completamente árabe y que sin embargo corres
ponde a lilla institución netamente hispánica. cual lo prueba su se
mántica. 

lA los alcaldes correspondía pues, esa administración de j'llSticia C!l 

primera instancia, en nombre y representación del poder comunal, pero 
eon jurisdicción regia, ya que su nombramiento era real, en forma 
directa o indirecta; así lo prescribe la ley I, título 32 del Ordenamiento 
de A~calá. En sus primeros tiempos, los fallos del Alcalde y otras com
petencias mayores en el cabildo meclioeval se apelaban ante el "tribu-

16 l\ICETO ALc"\LA-ZAMORA. y CASTILLO, Anotaciones a la traducción ya citada 
de la obra de Francisco Carnelutti, Sistema de derecho procesal civil, vol. 1, pág. 6. 

17 CLAUDIO SANCHEZ-ALBoRNOZ y :MlThllUIXA, Bu ina y extinción del municipio 
romano el~ Espal1a einstitllciones que lo reemplazan, Buenos Aires, 1943, págs. 129 
Y 145. 
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llal del viernes" 18. Esta institueión de los alcaldes como administra
,dores de jrusticia se la halla incorporada al fuero de León dado por 
Alfonso V e.n 1020, pero más como reconocimiento de una l'ealidad que 

como una innovación. 
¡Esto por lo que respecta a España. En cuanto a nuestro derecho in

·dígena, las normas procesales, como en las épocas rudimentarias estaban 
involucradas y confundidas con la penalidad 19. Un tratadista dice: "Na 
poseemos sino un pequeño número de informaciones relativas al proce. 
dimiento. Las sentencias debían dictarse dentro del término de cinco 
,días y éran sin apelación. El Inca, tenía el derecho de gracia. Los adiyi
nos y exorcistas podían ser llamados a pronunciarse sobre la inocencia 
ü la culpabilidad del sindicado y la tortura era empleada para arrall
cal' confesiones" 20. 

No hay que olvidar que la, constitución social misma, su organización 
económica y la inexistencia de la propiedad 21, disminuían al mínimum 
las contiendas de derecho privado, que las más de las veces eran res11eltas 
por el cW'aca o bien más reducido alm, dentro de la célula orgánica 
social 22. Igual cosa podría decirse de los antiguos pobladores del alti
plano de Bolivia, ya que en el aylhl primitivo" la justicia se adminis
iraba por sus propias autoridades y por un consejo de los mayores" 23, 

En el derecho incaico antiguo, la fase más remota de su organización, 
si es posible llamarla así, se la encuentra en la horda, y después en la 
ya citada célula de su constitución social, en el ayUu. "La formación 
de grupos decenales, inspeccionados por un vigilante que hacía las ve. 
-ces de repartidor de trabajo y de juez, fué la norma primitiva". Esta 
administración de justicia, así por su sistema que muy bien podría 
llamarse" decimal ", dentro de la rigidez de líneas de la estructura de la 
organización social incaica, era la que más cuadraba, completada como 
-€ra con los visitadores regios, el Tribunal Supremo de los Doce, el Con-

18 ERXESTO .l\LHER, Historia de las instituciones de Espaíi.(l. y Portugal du
rante los siglos V al XIV, trad. esp., Madrid, 1926, vol. II, pág. 203. 

19 HER-:'>IAXN TRHmORX, Straftatund Suehne in A lt-Peru, publicado en 
Zeitschrift fuer Ethnologie, Berlin, 1925. 

20 LOCIS BAlIHN, L 'Empire socia.liste des Inka, París, 1928, pág. 183. 
21 PAn, 1IINNAERT, Les Institutions et le Droit de l'Empire des Incas, Os

tende, 1928, pág. 41-
22 FRANCISCO PI y MARGALL, Historia General de América desde sus tiempos 

más remotos, Barcelona, 1888, yol. 1, págs. 3i7-3iS. E'u el volumen n, págs. 1362 
y sigo Pi y .l\Iargall trae más datos y muy interesantes sobre el derecho procesal 
americano precolombino. 

23 BAl:"TISTA SAAYEDRA, El Aylhe Estudios sociológicos sobre .América,' París, 
1912, pág. 169. 
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sejo Suprem'} de los Apacuna y t€niendo como cúspide o remate, la 
nersona sagrada del Inca 2-¡. 

Fuera de los ya citados trabajos de Trimborn y lTrteaga, un muy 
int:eresa.nte estudio resumido sobre la administración de jrusticia en el 
régimen incaico, se encuentra en el capítulo VII de la sumamente va
liosa obra de Cunow 25, muy discutida por las apreciaciones originales. 
Igualmente merece citarse el de Brehm 26, quien como casi todos, más
se detiene en el derecho punitivo. 

Producida la conquista del Nuevo J.\func1o, los españoles implantaron 
en estas tierras de América sus instituciones jurídicas y políticas 27, 

y de allí la importancia que adcl'uiere el derecho castellano con las de
bidas adaptaciones que hubo de sufrir en el trasplante. La forma,. 
modo y autoridades ellcargaJas de la administración de justicia, era11 
las mismas que las de Espai'ía. "Los oficios concejiles y las dignidades 
se habían traído de la península, y, con pequeños cambios locales, eran 
los mismos que se acostumbraban en los mUnÍc-ipios castellanos desde
el siglo xx. Los más importantes fueron los de alcalde. alférez real r fi€l 
tjecutor" 28. 

Fué así que en América a la autoridad comunal, y más concreta
mente a sus alcaldes correspondía esa administración de justicia en 
su primera faz 29. Los alcaldes" eran dos, ele prim€ro y sef,f11.1lldo voto; 
elegidos en el Cahildo de entre los vecinos electos más representativos 
de la población. Prestaban juramento y obtenían la vara ele su cargo. 
Generalmente se prefería a los descendientes c1€ los descubridores y con· 

24 HORACro H. Ur.TEAGA, La. organización Judicial (en el imperio de los Incas 
y en la colonia, Lima, 1938, págs. (j y sigo Véase también la publicación de igual 
título en Rerista. Histórica j Lima, 1928, ,·01. IX, págs. ] O r sigo Un re;:umen de 
esta monografía se incluye en la obra del mismo autor, El imperio incaico, Lima, 
1931, púgs~ 203 y sigo 

~;¡ HEIKIUCH CC:<iOW, Die soziale Verfassungs des Inkareichs, Stuttgart, 1 S (](j , 
págs. 113 y sigo 

2G REIKITOLD BD;ITARD BREIT?>f, Das [nka-Reich. Beitri.ige zur Staats '/lIld Sitten
gescJ¡ichte des Kaisertlw71ls Tahuantins!l:!!II, Jena, 1885, págs. 195 y ~ig. 

27 Con todo su clásico y féneo regalismo, en 1519, Solórzano Pereha sostenía 
que" Las Indias se gobiernan por las leyes, derechos y fueros de Castilla y se
juzgan y tienen por una misma corona' '. Obras rarias llostlwlIlas, etc., etc.; Ma· 
drid, li76, pág. 188. Esto mismo se establece en las pragmúticas de Carlos V ele 
1530 y en otras ele Felipe II, que constituyen la ley II, del título T, del libro rr 
ele la Recopilación. 

28 ADOLFO GARRETÓK, La nwnicipalidacl colOllial, Buenos .-\.ires, 1933, pág. 250> 
2lI y esto fuera de las otras atribuciones que incumbían a tal poder, ya que' 

"por extra,ño que parezca daela la gra .-itación que el régimen indiano asignó a la 
justicia, no hubo magistrado encargado exclusivamente de estas funciones". RI' 
OARDO ZORRAQCÍK BEGÚ, La [unción de justicia en el derecho indiano, Buenos 
Aires, 1948, pág. 28. 
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~luistadores. El término de su mandato f'ra de un año, y no podían ser 
reelectos sino con intf'rvalo de tres. Fueron funcionarios jrudiciales, a 
quienEs competía la primera instancia de los pleitos civilf's y causas 
cl'imill ales " 30. 

Las prescripciones legales acerca de las facultades :1 jurisdicciones 
de los alcaldes, se hallan en los textos de la Recopilaci6n, tanto la 
castellana como de Indias, y sus bases jurídicas y comentarios, se los 
puede encontrar en las sesudas reflexiones de Solól'zano 31. 

La jurisdicción de los alcaldf's de Indias, fuera df' la tradición ju· 
rídica española, emanaba de la regia determinación de 1537 de Carlos V 
que a la letra dice: ¡, Para el buen regimiento, gobierno y administra
ción de justicia ele las Ciudades y Pueblos de Españoles de las Indias, 
donde no asistiere Gobernador, ni Lrllgar-Teniente: Es nuestra yolun
tad, que sean elegidos cada año en la forma, que hasta ahora se ha 
hec ho, y fuere costumbre, dos Alcaldes ordinarios, los quales manda
mos que conozean en primera instancia de tojos los negocios, causas 
y cosas que l)odía conocer el gobernador, o su lJugar-Teniente, en qual1-
to a lo <::ivil y criminal y las apelaciones que se interpusieren de sus 
autos y sentencias, vayan a las Audiencias, Gobernaciones y Ayunta
mientos, conforme estuviese ordenado por leyes de estos y aq'lIellos 
Reynos", prescripción que constituye la ley l. título IIl, dd libro V 
de la Recopilación de 1680. 

N o hay que olvidar que la ilL~titución conmnal, de orig211 greco
itálico 32, en España hallábase bastante decrépita y aquí en América . 
.en los primeros tiempos al menos, alcanzó in'llsitado vigor 33. La Índo12 
misma de la conquista y la fundación de las primeras ciudades, por 
fuerza tuvo que dar a éstas el máximum posible de autoridad; la 
lejanía de los centros de residencia de los g'obernadores, las grandes 
distancias que separaban las CÍ'udacks unas de otras y los peligro;;; 
de que estaban rodeadas, obligaban a caela una a atenderse a sí mis
ma, asumiendo poderes que las muy propias r especiales circunstan
cias ponían en sus manos. 

:10 E':\RIQl"E Rnz GnxAzl', La magistratura i¡¡diana, Buenos Aires, 1910, 
pág. 285. 

31 "Habent autem &: excerccnt; ita electi in prima instantia iurisdictionem 
ordinariam in cidlibus &: criminali1ms ", D, D. Joannes de Solórzano Pereira, 
Disputationem. de Indianl1n jure, etc" etc" ::IIadrid, lG53, yoL Ir. pág. 944. Véase 
también del mismo: Política Indiana. ::IIadrid. 1736,1739, yo1. Ir, pág. 2,14, ;; la 
reedición de ::IIadrid. 1930. \01. IV, púg'. 12 y sigo 

.12 Fl'STEL PE CO\'LAKGES, La cité ant11]/le, París, 1870, púg. ·':27. 
33 JOSÉ :i\L\l\ÍA OTS C.\PDEQn, El Estado español en las Indias, :i\léxico, 19±1, 

.:púg. 51. 
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Seglm la ~ey XI, título V del libro IV de Recopilación de Indias. 
"el qrue capitulase nueva población de Ciudad, Villa o Colonia, tenga 
la jurisdicción <:ivil y criminal en primera instanc.ia por los días de 
su vida, y de un hijo o heredero, y puede poner .cUcalc1es ordinarios. 
Regidores u otros oficiales del Consejo del mismo Pueblo: y en grado 
d" apelación vayan las causas ante el Alcalde Mayor, o Audiencia en 
cuyo distrito cayere la población, et<:." 34. Como se ve aquÍ, en el ca
bildo residía la primera instancia de la administración de justicia, que 
privilegio del fundador de la ciudad y su heredero pasaba después a 
ser atributo de los derechos inherentes al cabildo; la elección de los; 
magistrados a los cargos concejiles s2 vendían en pública almoneda. 
pero debían recaer en vecinos del lugar y que reuniesen las condiciones 
que para su ejecución reqrteríanse. 

Así como en el cabildo medioeval español, se apelaba ante el "tribu-· 
nal del viernes" ele los fallos de los akaldes, acá se apelaba ante él 
cabildo mismo y ante la A.ucliencia; la jurisdicción primitiva de acrlle-
110s era conocer causas menores de 3.000 maravedíes, la misma que 
fué aumeutada¡ En estos a 10.000, después a 60.000 y en algunos casoS 
como en el de Cuba a 90.000 maravedíes 35. Las apelaciones en las otras 
earusas eran siempre ante las Audiencias, cual lo prescribe la ley XXIII, 
título XII del libro Y de la Recopilación ele Indias. 

Así (n concreto, tenemos que la administración de justicia en pri
mera instancia en la América colonial correspondía al poder edilicio 
ejercido por sus alcaldes 36, de donde pasaba al Cabildo o a la A.uclien-· 
cia. Estas, según René-Moreno, "no eran, en lo primordial de su insti
tluto, más que cortes de alzada o tribunales superiores de aplicación 
en ambos fueros de la admÍ1;J.Ístración de justi<:ia" 37. Sobre ellas se 
extiende largamente la Recopilación de 1680 en sus títulos XV al XXXI, 
ocupando de página 323 a la 489 inclusive de la edición de .J..'"l,81. Las 
Audiencias de Indias tenían muchos más poderes, facultades y jlJ.11'is
dicción que las de España, por la propia índole muy peculiar de las. 
tierras donde administraba justicia, la complejidad de los asuntos que 
tenía qlJ.le conocer, ·como por las extensiones inmensas de sus juris1 

34 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias, etc., :l\Iadrid, li86, voL II, 
pág. li. 

3:> JosÉ ~IARÍA OTS CAPDEQT.:"Í, El municipio hispano·americano, publicado en 
Anuario de Historia· del Derecho Español, :i'.Iadrid, 1924, vol. I, págs. 105 y sigo 

3G RIC"\RDO ZORRAQlix BECÚ, La· justicia. capitular durante la dominación es
pañola, Buenos Aires, 1947. 

37 GABRIEL RExÉ-~IoRExo, Bolida y Perú. Notas históricas y bibliográficas._ 
Santiago de Chile, 1905, pág. 222. 
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dicciones. El texto de las ordenanzas a las cuales debía sujetarse la 
Audiencia de Char,::as ccmprendía cerca de tres centenares ele artícu
los, que fueron redactados en el siglo XVI por el licenciado Juan l\Ia
tienzo, oidor y presidente interino que fué de ella y se encluentran pu
blicadas en su conocido libro 38. 

Según la ley I, título XIII del libro V de la Recopilación de 1680, 
cuando el pleito pasaba ele 6.000 pesos ensayados de a 400 a 500 ma
ravedíes, se podía recurrir para ante la real persona, lo que recibía el 
nombre de "segunda aplicación", y que en realidad era una especie 
de recurso ante el Consejo de Indias que al decir de René-nloreno venía 
a ser" a las mil y quinientas" la corte suprema ele todas las colonias" 39. 

El término" suplicación" proviene de que como por una ficción legal 
a las AJUdiencias o Chancillerías Reales representaban la persona regia. 
de sus sentencias no se podía "apelar", sino "suplicar", y por Seg1ill
da vez, ante el mismo monarca, ya que era ante sí mismo 41}. Los tér
minos para presentar esta segunda suplicación, según cédulas reales 
de 2± de septiembre de 1621 y 30 de marzo de 1629, eran de año y 

medio para la Capitanía General ele Chile y las provincias de los Chal'· 
cas "contado el medio año antes deL día en que saliere la primera Ar
mada del Puerto del Callao de la Ciindad de Lima, y el año desde el 
día en que saliere la dicha Armada"; así consta. de la ley In, títu
lo XIII, libro Y de la Recopilación de Indias. 

En sus primeros tiempos, el Consejo de Indias no tuvo bajo su ju
risdicción sino a la Casa de Contratación y a la Audiencia de Santo 
Domingo, y eso en asnntos mayores de 600 pesos ensayados; la creación 
l'íllcesiva de las diversas audiencias, aumentó enormemente la amplitucl 
de sus atribuciones y jurisdicción. En 1528 se dispuso la caducidad de 

las súplicas que no habían sido actindas en el término de ocho meses; 
con esto Se obligaba a los interesados de Indias a trasladarse perso
nalmente a España o a constituir apoderado en Madrid. Bajo el go
bierno de Felipe n, alrededor de 1583, la competencia del Consejo se-

38 JDAN 1L~TIEXZO, Gobierno del Perú, edición de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Uni.ersic1ad de Buenos Aires, Buenos Aires, 1910, págs. 129 y sigo 

39 Este término de "las mil y' quinientaf'n que usa René·:;Uoreno, debe pro
venir de que por una disposición de 15:32, aquel que recurría en segunda suplicación 
debía depositar una fianza de "mil y quinientas doblas". Ley n, título XXII. 
lihro XI de la Norísima. Recopilación de las leyes ele Espaiia, Madrid, 1805, .01. Y, 
pág. 233. 

40 JFA~ DE HEVIA BOLA5:os, Curia Philipica, 1Iadrid, líGi, págs. 24í, 254, eIe. 
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'€levó a sumas mayores de 600.000 maravedíes, a indicación de la pro
pia entidad 41, 

Estas eran, a grandes rasgos, las diferentes estaciones o instancias 
por las que había que conducir una causa. En cuanto a las reglas del 
derecho procesal mismo, o sean las normas en la substanciación de los 
juicios ante los tribunales ya detallados, gran cosa no dice la Recopila
·ción de Indias de 1680, ya que, como queda expresado, el trámite de 
los juicios era en A;rnérica el mismo que en la metrópoli. A tales pre. 
ceptos está dedicado en detalle el texto de los libros XI y XII de las 
Leyes de España 42. El derecho procesal vigente '2n la colonia, en sus 
líneas generales, era pues el mismo de la Península. 

41 ERNESTO SCH;\FER, El Consejo Real y Supremo clff las Indias, Sevilla, 1935, 
,al. 1, págs. 47, 53, 153, 154, etc. passim . 

..l2 Novísima Recopilación, etc. \"01. Y, pág. 169 Y sigo 



NOTA.S 

LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA DEL DERECHO 
EN L~I\S UNIVERSIDADES DE EUROPA 

y DE AMÉRICA 

LA ENSEÑÁl'l"ZA DE LA HISTORIA DEL DERECHO EN LAS 
UNIVERSIDADES ESP AÑOLL~S 

Es HINOJOSA, el creador y definitivo impulsor del actual movimiento 
histórico-jurídico español, quien en el prólogo de su Historia General 
del Derecho EsZ)aíioZ, cuyo primero y único volumen fué publicado en 
Madrid, en el año 1887, nos da, en muy pocas líneas, una noticia riXacta 
de lo que hasta muy poco antes había sido en España la enseñanza de 
la Historia del Derecho, que como disciplina autónoma había sido in
corporada al cuadro general de los estudios de la Facrultad de Dere
cho por Real Decreto de 2 de setiembre de 1883. "Hasta entonces -es
.cribe el maestro- ésta formaba una sola asignatura con el primer cur
so de derecho civil, al que debía servir de introducción. De aquí que 
fuese necesariamente muy breve el tiempo dedicado a su estudio y que 
casi se concretara a la Historia externa del Derecho de Castilla, mien
tras que la Historia interna de este mismo derecho y del comunmente 
llamado Derecho foral, no pedía ser expcl:esta sino sumaria e incomple. 
tamente". Y a renglón seguido señala, brevemente también, el trabajo 
a r.ealizar, que él inieiaba, con motivo de tan feliz innovación. "Al 
obtener la enseñanza de que tratamos, ~ en virtud del mencionado De
·crcto -alude al de 1883-- el l'llgar que le corresponde en la Facultad 
de Derecho, como asignatura independiente, debe procurarse que todas 
las partes que comprende tengan en ella el lugar que les asigna su res
pectiva importancia' '. Y el trabajo sigue; lentamente, salvando toda 
das e de dificrultades, aquello que comenzaba hace poco más de medio 
siglo ha adquirido una efecüddad y una eficiencia dignas de tenerse 
en cuenta. La actual ordenación universitaria española, teniendo en 
cuenta el avance en este sentido logrado, dispone que la enseñanza ini
ciada en 1883 se imparta dividiendo la materia de la misma en distinto . ., 

,~ 

• 
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cursos; 'un primero, que coincid" con el primero de la Licenciatura, al 
que corresponde el estudio de las fuentes del derecho y de las institu
dones de derecho público, y otro, en el cuarto c'urso de la carrera, en 
el que habrán de estudiarse la historia de los derechos privado, penal 
y procesal. 

Fué precisa la labor de 1m hombre -de Hinojosa- para lograr lle
gar, en tan breve plazo, hasta donde se ha llegado l. Los estlUdios his
tórico- jurídicos, la atención a los problemas que encierra la eyolución 
del derecho, comenzaron en España muy tardíamente, con un retraso 
indudable en relación con lo que pasó en otros países eruropeos. La 
labor realizada anteriormente por algimos historiadores, entre ellos se 
enc'uentran figuras que realizan un trabajo de suma importancia, no 
había sido suficiente para iniciar una corriente que diera lugar a la 
aparición de un movimiento científico que con sistema y orientación 
definidos fuera desentrañando el misterio de lo sucedido. N o había 
sido señalada una meta, no se conocía un camino, no se habían fijado, 
claro está, las reglas y normas para recorrerlo. 

Entre tanto, en ~>1..1emania, la sacudida que representó la aparición 
en el ll1'undo científico de la personalidad de Savigny, con la creación 
de la Escuela Histórica del Derecho, había dado lugar a· un desarrollo 
intensísimo de estos estudios, y que fué personalizándose en figuras co
mo las de Haenel, ~Iommsen, Huhner, Waitz, Ficker, Félix Dahn, Zeu
mer, Sickel, etc., etc. ~>1..1 mismo tiempo, en Francia, la obra de Fustel 
de Coulanges jugaba un papel decisivo en la valoración de lo jlUl·ídico 
dentro del campo general de la Historia, superando las orientaciones 
de Guizot, Thierry y otros. 

En España, si bien por un lado el Decreto de 1883 daba lugar a la 
instauración en la Universidad dD la Cátedra c1p Historia del Del'echo, 
eS indruc1able que para que la enseñanza que desde ella se ofreciera fue
ra todo lo eficiente que debía ser, pareja a ella era imprescindible una 
seria labor de investigación que fuera desentrailando aquellos p-roblemas 
que habían de constituir el núcleo de la materia que se iba a enseñar 
a partir de entonces. 

Salvo algunos aspectos concretos de la evollUción histérico-jurídica, 
estudiados con acierto indudable por algún investigador español, poco 

1) Sobre el magisterio c1e D. Ec1uarc1o c1e Hinojosa y Naveros resulta c1efinitivo 
el estuc1io c1e Alfonso García Gallo que aparece como prólogo en el Tomo I 
c1e las obras c1e aquél, publicac10 por el Instituto Nacional c1e Estuc1ios Juríc1icos,. 
de Mac1ric1. Mac1rid, 1948, págs. XI a CXXIV. 
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más se sabía que lo que l\Iartínez Marina había dejado escrito en sus 
dos obras fundamentales: el Ensayo lá.stórico-crítico y la Teorín ele las 
Cortes. 

La colección de Fueros Municipales y Cartas Prueblas recopilada y 
publicada por l\Iuñoz y Romero, con sus valiosísimas notas, así como el 
artículo dedicado al estudio" del estado ele las personas en los reinos de 
Asturias y León" y el discurso de ingreso en la Academia de la His
toria, del mismo, yiuieron a CIl.lbrir en algún punto las enormes lag'unas 
que Se padecían. La obra más importante de Pérez Pujol, su Historin 
de la ES]Jc111n visigoda, iba a ser conocida mucho después, sin que esta 
tardanza y el hecho de habcrla dejado incompleta fueran obstáculo pa
ra su difrnsión y utilidad. 

Se había intentado dm' lUla visión de conjunto de la historia del de
recho, con el fin de facilitar la enseñanza, a trayés de manuales qU'3 

pudieran llegar con facilidad a manos de los estudiosos, pero faltando 
la inyestigación precisa que los nutriera, el valor qrne tales obras re
presentaban resultaba poco menOs que nulo. 

La inquietud de Hinojosa, su labor infatigable, habían de resultar 
el punto de partida y la orientación indispensables para que la acción 
del Poder Público, plasmada en el mencionado Decreto, resultara todo 
lo -eficaz que se deseaba. Xo fué tal eficacia inmediata, pues los en
cargados de lleyarla inmediatamente a la práctica. 110 obstante la yalía 
de muchos de ellos,carccían,de la forma(-ión necesaria, salvo distingui
das excepciones, para darse cuenta de la labor a realizar. Pertenecían 
a runa época. en la que tales estudios apenas si merecían la atención de 
unos pocos que vivían al margen de la Universidad. En ésta ninguno 
ele ellos había. visto reconOcida su importancia más allá de una aburrida 
intl'oduceión a los del Derecho ciyil. FilIé precisa la tenacidad de aquél, 
su fidelidad a una vocación fuertemente sentida, su esfuerzo constante 
por superar una falta de preparación, hija de su époea, su insaciable 
inquietud por conocer cuanto el mundo científico europeo iba produ
ciendo en el campo de la historia, su estudio contill'110 del material del 
cual podía extraer la luz, y que todo ello fuera plasmándose día tras 
día, a lo largo de su vida fecunda, en esa inacabable serie de obras mo
nográficas en donde ha ido dando a conocer sus lruminosas conclusiones 
referentes a distintos problemas de la historia jurídica española a lo 
largo de los siglos. No quedó época en la que su curiosidad no se detu
viera, ni quedó aspecto del quc no nos dejara prllleba de su talento y 

erudición. 
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Dos habían de ser las consecuencias de esta obra de Hinojosa; de un 
lado desarrollar el afán de la investigación, ofreciendo a los que a ella 
pretenden dedicarse un método y un sistema que hasta entonces no 
habían sido JUtilizados en España; y de otro dar a la enseñanza de la 
Historia del Derecho un contenido científico y consistente que se com
pleta día tras día con las nuevas aportaciones que revisan problemas 
ya estudiados o dan a conocer aspectos nuevos en los qUe todavía no 
se había parado la atención de los estudiosos; puede decirse, sin temor 
a exagerar, que hoy en las once universidades españolas se explica y 
estudia esta disciplina tal y como Hinojosa la concibió y confor:me a las 
directrices que él dictara. 

Un primer pJUnto sobre el que merece llamarse la atención, por lo 
que a esta infl'l1encia se refiere, es el de la aparición de nuevos ma
nuales. Aun después del esfuerzo de Hinojosa, al publicar el primer 
volumen de su Historia. del Derecho, había v'lIeIto a incurrirse en los 
mismos errores y deficiencias por parte de aqJUellos autores que en su 
mayoría ocupaban las cátedras de la asignatura. Podría decirse que 
desconocían tal esfuerzo o qJUe no se reconocía en él el gran avallCe que 
en justicia representaba en €l mundo científico español. Las obras de 
Chapado, Barrio y l\:I:ier, Permanyer, Brusi, etc., representan un mar
cado retroceso, teniendo en cuenta que alguna de ellas fueron prublica
das casi veinte años después que aquel meritorio intento. 

Había ele tardar bastante tiempo todavía en notarse esa influencia, 
en que ffill'giera una nueva corriente que, abandonando los viejos y es
tériles moldes hasta entonces aeostumbrados, adopte el sistema y el 
modo de quien supo iniciar e impulsar renovación tan profunda. 

Quien rompe el fuego en este sentido es el catedrático de Historia 
del Del'f~cho de la Univ€rsidad de Zaragoza, don Salvador Minguijón 
Adrián, qJUien al ocupar la cátedra, en 1911, inicia la publicación de 
unos cuadernos 2, cuyo contenido es divulgado más tarde, en abreviada 
edición 3, y en lo~ que siguiendo las huellas de aquél y "abandonando 
d camino trillado de los viejos manuales, carelítes de todo valor ", se 
pone ell contacto con los frJUtos de la labor realizada hasta entonces 
-por los investigadores españoles y extranjeros, dando acogida en sus 

2) Historia del Derecho espaiiol, cuadernos de varias ediciones. Zaragoza, 
19~3-1934; doce cuadernos. 

3) Historia del Derecho espafiol, Barcelona, 192i, ~ vol s., Colección Labor, núms. 
131-132. Hay ediciones posteriores. 
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pagmas a sus conclusiones, sin prescindÍJ.' de ill1a labor personal, con
secuencia de su estudio y conocimiento de las fuentes del derecho. 

lVIás restringida en cuanto a la materia que estudia, pero de mucho 
mayor valor por lo que a sus condusiones se refiere, es la obra del pro
fesor de la Universidad de :l\Iadrid, Galo Sánchez. 'Titular de dicha 
cátedra, desde la muerte de Diez Canseco, en 1931, constitiJlye Galo 
Sánchez con Sánchez ~'libornoz y Ramos Loscertales, el núcleo inicial 
de los discípulos de Hinojosa, qlúenes habían de seguir su camino y 
hacer cristalizar en realidad los proyectos e ilusiones d€! maestro. De
dicada exclusivamente dicha obra 4 al estudio de las fuentes, prescin
diendo por completo del de las institruciones, traslada a ella su autor 
muchas de las conclusiones logradas en sus investigaciones sobre las 
fuentes del Derecho castellano, llenas de interés, sobre todo, por lo que 
a la debida valoración de las mismas se refiere. 

En 1933 publicaba en Salamanca, €l catedrático de aquella Facultad, 
:l\Ianuel Torres López, sus Lecciones ele Historia. elel Derecho Espa
iíol, en dos volúmenes, conteniendo el primero una extensa introducción 
y el estudio de los períodos primitivo y romano, y el segundo el con
cerniente a la España. visigoda. Aunque Torres López no inicia su 
formación vinculado al grupo que ya puede denominarse "Escuela de 
Hinojosa ", pronto se une a él, y es conforme a su método como él tra
baja, contribuyendo como nadie, dado su extenso conocimicnto de la 
bibliografía alemana, a valorar la influencia del elemento germánico 
en la formación del derecho español, inflnencia que el propio Hino
josa había destacado cn alguno de sus trabajos más importantes. 

L.11 intento audaz y laudable es el que representa la publicación, en 
1935, por Román Riaza, que había sido catedrático en la Universidad 
de La Laguna, entonces agregado a la de l\Iac1rid, y por Alfonso García 
Gallo, profesor auxiliar en esta última, de su Historia del Derecho 

Españ.ol, en la que por primera vez se pretende dar una visión de 
conjunto de aquélla, teniendo en cuenta toelas las épocas y territorios. 
Obra de juventud, ofrece los- naturales inconvenientes que no dismi
nuyen su valor. 

García Gallo, ya catedrátieo de Valencia, inicia la publicación ele 
una obra más importante, en la que se puede descubrir su fiel adhe-

4) Curso de Historia del Derecho. ~radrid, 1932. Hay ediciones posteriores. 
5) Histori(l. del Derecho espaliol. :Madrid, 1940. En 19,.3 publica una tercera 

edición, muy corregida, y que acredita la buena acogida dispensada a las dos 
primeras. 
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sión a los principios y sistema que Hinojosa iniciara, al utilizar el ma
terial ya elaborado que pueda encontrarse, y al detenerse, al mismo 
tiempo, a desentrañar, mediante el pro:fíundo estudio de las fuentes, 
aquello que todavía permanece desconocido 5. A'llll no terminada esta 
obra, y atendiendo a las nuevas necesidades que plantea la aplicación 
del Decreto de 7 de julio de 1944, reformador de la enseñanza de la 
F'acultad de Derecho, da a la estampa su Curso de Historia del De

recho Español, cuyo primer volumen, dedicado a la historia de las 

fuentes y del Derecho Público, aparece en 1946, anunciando en el pró
logo su autor la próxima aparición del segundo, en el que estudiará 
la historia del derecho privado, penal y procesal. La obra del profesor 
García Gallo, en la actualidad titular de la Cátedra de Historia de las 
instit'llCiones políticas ycivilcs de Amérira, en el Doctorado de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de lUadrid, constituye, por lo con
cienzudo de su elaboración, por el afán que refleja de completar tantos 
aspectos romo hasta ahora se conocían defectuosamente, por lo com
pleto de su referencia bibliográfica, un definitivo avance en esta clase 
de obras y un motivo de satisfacción para C'llantos a estos estudios se 
dedican. 

De más escaso valor son las obras del actual Catedrático de: la Uni
versidad de Salamanca, Juan Beneyto Pérez 6. 

No se reduce a esto la labor de los historiadores del derecho español. 
Han ido mucho má!'l lejos y hoy constituyen lUl grupo compacto y en
tusiasta que lleva, en homenaje al que tanto hizo para que a ello se 
llegara, el nombre del maestro. Los q'lle de él habían recibido inspira
dón y estímulo serán los que den los primeros pasos para continuar :r 
l)erpetuar su obra. Galo Sánchez, Sánchez Albornoz :. Ramos Loscer
tales, serán los que cn 1924, <l los cinco aÍios de la muerte de aquél, ini
cian la publicación del Anuario de Historia dieZ Derecho Español, que 
alcanza rápidamente la máxima consideración cntre las publicaciones 
de su género. Las páginas del Anuario, vinculado ya por su origen 11 

la Escuela de Hinojosa, van acogiendo los resultados de los esfuerzos 
de los estudiosos; así Sánchez Albornoz publica sus profundos y minu-

6) J/l.<titucio/les de Derecllo IIistórico Español, ensa:·os. Barcelona, 1930, tres 
,olúmenes. 
Fuentes de Derecho IIistórico Espallo1, ensayos. Barcelona, 1931. 
JIanual de IIistoria del Derecho. Zaragoza, 1940. 
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cÍosos trabajos sobre la behetría castellana 7, mientras Galo Sánchez 
nos da a conocer sus luminosas conclusiones sobre el carácter y elabo
ración de las fuentes del Derecho castellano durante la Edad l\Iedia s 
y1'orres López estudia el origen, naturaleza y organización del Estado 
'visigótico, después de haber publicado otros sobre las iglesias "pro
pias" 9. l\Iuchos aspectos de la historia de ES1)aña, estudiados hasta en
tonces al marge.n de lo jurídico, van a Ser dados a conocer a través del 
trabajo y esfuerzo de los miembros del grupo: El P. José López Ortiz, 
catedrático, primero, de la "Lniversidad de Santiago y de la de J.\Ia
drid, después, se adentra por distintos problemas del derecho musul
mán en España 10, al que por otra parte dedica una obra de conjunto, 
{mica en la historiografía española 11, sin abandonar otros problemas, 
sobre los cuales deja, en el mismo Anuarfo, pruebas de su erudición y 
talento 12. 

Año tras año van apareciendo nuevos nombres que son la expresióu 
más terminante y definitiva de la vitalidad de la Escuela. García Ga
llo, discípulo de Galo Sánchez y de Sánchez Albornoz, ya en plena 
madurez, da a conocer su audaz tesis -de revolucionaria la calificó 
Paulo J.\Ierea-, sobre la aplicación de las fuentes del derecho visigó .. 
tico 13. El Catedrático de la 'Cniversic1ad de Barcelona, Vuis G. de Val
deayellano, sucesor en la misma de Galo Sánchez, y muy yinculado por 

7) Las behetl'ías. La fncomendación en .:lstul'ias, León y Castilla, Vol. 1, 
págs. 158-336. 
]IucllCls páginas más sobre las behetrías. Frente a la última teoría de ]Iaye¡ 
sobre ellas. Vol. IV. 6-141. 

8) Para la historia !le la redacción del nntiguo Derecho territorial castellano, 
Vol. VI. ~60-3~8. 

D) La doctrina de las "iglesics propias" fH los autores eSI)nñoles. Yot II, 
40~-461. 
El origen del sistema de "iglesias propias". Yol. V. 83-217. 
El Estado 'l'isigodo. Algunos datos sobre su formación 11 principios fllnda
-mentales de su organización política. III. 307-475. 

10) Algunos ca.pítulos del formlllario notarial de .:1bensal-m~n de Granada. Vol. 
IV. 319-376. 
La. l'ecepción de la escllela -malequí. en Espa.ña. Vol. VII. 1·167. 
Ln Jurisprudencia 11 el estilo de los tribnnalesmusulmanes de Espa¡la. Vol. 
IX. ~13-~48. 

11) Derecho ]IlIsnI17lán. Barcelona, 1D3~. 
12) La colección conocida con el título" Leyes Nueras" 11 a.irib¡¡ída a. Alfonso X 

el Sabio. Vol. XVI, 5-70 . 
. 13) Nacionalidad y territorialidad del Derecho en la· época t'isigoda. Yol. XII, 

168-~64" 
Anteriormente: La. aplicación de la. doctrina 
para Sil estudio. Vol. XI. 5-76. 
Después: Los orí,genes de la Administración 
XIV. 16-106. 

-------_._--, 

española de la guerra. Datos 

territorial de las indias. Vol. 

I 

J 
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su formación a Sánchez Albornoz, publÍ<:a una extensa monografía so
bre el mercado meclieva1 14, lo mismo que Beneyto Pérez otra sobre las 
fuentes del derecho medieval valenciano 15. 

Un discípulo de López Ortiz, José l\Ialdonado y Fernández del Tor
co, qflle o<:upó las cátedras de Santiago y de Valladolid, nos d€ja en 
sus páginas una prueba de su sólida preparación como historiador del 
derecho canónico 16. El también discípulo de López Ortiz y de García 

Gallo, actual titular de la cátedra de Zaragoza, José Orlandis Revira. 
plantea y desarrolla, con gran éxito, diversos aspectos de los derechos 
penal y procesal, revisando muchos puntos a los qflle el propio Hinojosa 
había prestado atención li . Lo mismo ocurre con Ignacio de la Concha 
l\Iartínez, de la misma procedencia científica y titular últimamente en 
la Universidad de Valencia, que profundiza sobre el aspecto jurídiCÜ' 
de los problemas que plantea la repoblación de la Reconquista, circuns
cribiéndose al estudio de la "presura", a la que Hinojosa había dedi
cado algunas observaciones 18. 

Font y Rius, discípulo de G. de Valdeavellano, y en la actualidad 
catedrático de la Universidad de l\Iurcia, publica un interesante estfll
dio sobre los orígenes del régimen municipal en Cataluña 19, y López 
Ámo l\Iarín, discípulo de García Gallo, y titular de Santiago d€ Com
postela, dedica un erudito estudio a la historia de las ideas políticas, a 
través de la figura de Fran<:Ísco Eximenis 20. 

El actual catedrático de la Universidad de Ovieelo, Ramón Prieto 
Bances, que llega a la Escuela ele Hinojosa, a través de las orientacio
nes ele D. Rafael de Altamira, al que Se debe fllll oliginal y enjundioso 
estudio sobre el régimen señorial en los territorios asturianos 21 y el de 

14) El mercado. Apuntes para SI. estudio 610 León y Castilla durante la Edad 
Media. Vol. VIII. 201·405. 

15) Sobre las glosas al Código de Valencia. Vol. XIII, pág. 136-158. 
16) Las relaciones entre el derecho canónico y el derecho secular en los concilios

españoles del siglo XI. Vol. XIV. 227-381. 
17) La prenda como procedimiento coactivo en nuestro derecho medieval. VoL 

XIV. 
La paz de la casa en el derecho espai101 de la Alta Edad Media. Vol. XV. 
El Pseudo-Ordenamiento de Alcalá. Vol. XVII. 683-711. 

18) La presura. Vol. 382-460. 
19) Orígenes del régimen municipal de Cata 1 zliia-. Vols. XVJ:. 385-529 y XVII, 

229·585. 
20) El pensamiento político de Exi1nenis en SIL tratado de "Regi1nent de Prin

ceps". Vol. XVII. 5-139. 
21) La. explotaGÍón rural del dominio de San Vicente de Oviedo en los siglos X 

al XIII. Coimbra, 1940 . 
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la de Valladolid, José A. R.ubio Sacristán, ofrecen su cOlabora<:ión a la' 
prestigiosa revista de los historiadores del derecho español ~2. 

Además del esfuerzo que se refleja en esta breve indicación sobre los' 
trabajos publicados en el Am(ario por los profesores españoles, todos 
ellos han ido dejando pl1l1ebas de su entusiasmo y preparadón, tanb 
en publicaciones independientes como en revistas universitarias y 
eruditas. 

No queda redudda la enseñanza de la Historia del Derecho Español 
a la que se imparte desde las cátedras de las once universidades espa
ñolas. Con un carácter más limitado en cuanto al alcance de la mate
ria y al número de al'1lmnos que de ellas se benefician, existen en la 
Universidad de ::\Iadrid, en el Doctorado de la Facultad de Derecho, 
tres <:átedras ele gran importancia, por lo que a la enseñanza histórico-· 
jurídica se refiere. Son las de Historia de la Literatura jurídica espa
ñola, establecida en el año 1886, fecha en la que se nombra para des-· 
empeñarla a D. Rafael de Ureña y Smenjaud, y ele la que actualmente 
es titrular :l\Ianuel Torres López; la de Historia de las instituciones po-· 
líticas y civiles de ~:\.mérica, regentada por D. Rafael de Altamira desd.; 
su creación en 1914, y en la actualidad por Alfonso Garda Gallo, y 

la de Historia de la Iglesia y del Derecho canónico, desempeñada por' 
el P. López Ortiz desde 1914 hasta su designación para la Sede epis
copal de Tuy. 

Sólo queda para completar esta breve exposición sobre el estado ac
tual de los estudios histórico-jurídi<:os en Espai'ía, dar cuenta del im
portanto imprnlso que han recibido los que concretamente se refieren aI 
aspecto jurídi<:o de la obra de Espaíla en América. La Escuela ele Es·· 
tudios Hispanoamericanos, depenc1iente c1~ la rniversic1ac1 c1e Sevilla, 
ha sic10 el motor más eficaz para los mismos. Las numerosas e impor
tantes publicadones ~3, lo mismo que los cursos por ella organizac1os 

22) Donationes "post obitum" y "donations resen;a-tousllfructo" en la- Alta
Edad Media de León y Castilla. Vol. IX. 1-33. 

23) Las más importantes, bajo el punto de vista jurídico, son: 
PÉREZ EMBID: El Almirantazgo de Castilla hasta- las Capi-tulaciones de San-

ta Fe. 
GnrÉxEz FERXAxDEZ: Las Bulas Alejandrinas de 1493 referentes a las In

dias y Las doctrinas populistas en la independencia- ele Hispanoamérica. 
VENAXCIO D. CARBO: La teologia y los teólogos juristas españoles ante la
conquista de América" 
CONSTA .. "TL'W BAl.LE: Influencia ele los Dominicos en las Leyes Nuews. 
~IL1W OREJÓX: Las Leyes Nueras, 154:2-1543" 
CÉSPEDES DEL CASTILLO: La- areria en el comercio de Ind.ia.;; y Lima y Buenos-
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son el exponente más alto del profundo interés que tal€s est'lldios han 
despertado. Juan Manzano y Manzano, discípulo de Altamira, que repre
senta con García Gallo y de la Concha :;Uartínez, dentro de la Escuela de 
Hinojosa, la eorlient€ americanista, y titular de Historia elel Derecho 
en la Univ€rsidael sevillana ~·1 y los profesores JUma Orejón y Gimé
nez F'ernández, son 10sencargac1os de las distintas enseñanzas de ca
rácter jurídico dentro de aq'llélla. 

IG::gcIO DE LA COXCHA l\IARTÍ:\'EZ 

Catedrático de Historia del Derecho 
Ex-profesor de las Universidades de Oviedo y Valencia 

México, 19 de abril de 1949. 

A ires. Repercusiones económicas y políticas de la' creación del Virreinato 
de la Plata. 
DE A, ALA DELGADO: Ideas políticas de J'uan de Solór;;ano y Estudio a, la· 

edición de "Servidnmbres personales de -indios" de Fray J1iguel de Agía. 
SC'H:\FER: El Consejo Real y Supremo de las Indias. El primer volumen de 
esta obm fué publicado anteriormente por el antiguo Centro c1e Historia c1e 
América. 

24) Entre los trabajos c1e mús interés publicados por el profesor ~L\xzAxO figu
ran: ¿Por qué se incorporaron las Indias a la Corona· de Castilla, en la Reyista 
de Estuc1ios Políticos, TI, 1942, 'y Los justos títulos en la dominación caste
llana de Indias, en la misma Revista, IV, 1942. 
La, incorporación de las Indias a la Corona de Castilla, ::.Iadrid, 1948. 
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UNIVERSIDAD DE PARís 

Esta enseñanza existe en las facultades de derecho de Francia desde 
1882. La Facultad de Derecho de París comprende actualmente una 
cátedra de historia general del derecho francés (enseñanza de primer 
año de licencia), una cátedra de historia del derecho privado francés 
(en doctorado) y una cátedra de historia del derecho público francé" 
(en doctorado). 

El primer profesor titular de la cátedra general de historia dd 
derecho francés fué Esmein. Chénon lo sucedió; luego, Olivier-1\lartin. 
En historia del derecho privado € historia del derecho público hay que 
citar los nombres de: Charles Lefcbvrc. Ernest Perrot, Petot, Grandc
laude. 

El programa de los cursos es el siguiente: 

Licencia de prhncr año: Historia del derecho francés desde la époc:l 
romana hasta 1815 (es decir: las instituciones de la Galia Romana. 
Las instituciones del período franco, de la Edad ::\Iedia, del RenaCÍ
miento y de los siglos X\l, xnI ~. XYIII, de la Revolución y del Impe
rio). El profesor trata el conjunto del programa en el curso. 

Doctorado: Historia del derecho público: Las fruenteS de la histo
ria del derecho. La ReyecÍa y el Gobierno Central. La administración 
regional y local. La Justicia. Las Finanza.'l. Los Cultos. Las doctrinas 
políticas. El profesor trata una materia sobre un punto elegido en 
'este programa. 

Historia del derecho privado: La familia. El derecho de las perso
nas easadas. El derecho de los bienes. Las sucesiones. El profesor trata 
un plillto elegido por él entre las materias del programa. 

Existe además en la Facultad de Derecho de París 'Una cátedra de 
historia del derecho eanónico y del derecho romano de la Edad 1\le
dia, fundada por Esmein, ocupada después por Génestal de Chaumeil 
y actualmente por Le Bras. 

Programa: Fuentes del derecho eanónico: CDnstitución de la Igle
.sia. J urisc1icción. Bienes. Matrimonio. 
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Para tener una idea de conjunto de las publicaciones francesas de 
historia del derecho, puede recurrirse a la Crónica que publiqué sobre 
esta materia en los Anna[es el'Ristoire el¡~ Drol~t editados en Polonia: 
Cza.sopismo Prawno-Historyczne, Poznan, 1948, tomo 1, bajo el título 
de Chronique des travallX cZ'IIistoire elu Dl'oit JYl¿bliés en France el'u; 

1e1". jan1Jl~er 1939 a,u 1er. jmwier 1946, pág. 237-269 (texto en francés). 
A fines del corriente mes de noviembre, mi colega Olivier-l\Iartin, 

miembro del Instituto de F'rancÍa, publicará un gran Jlanual de His

tori{1 del Derecho Frandls, Ediciones Domat, calle Saint-Jacques 160. 
París V.o. Es la obra más reciente y más completa. 

La orientación actual de las investigaciones consiste en multiplical~ 
los estudios de detalle y las monografías para conocer más a fondo cada 
ramificación de las instituciones públicas y privadas del antiguo dere
cho francés. 

Actualmente se da mayor importancia a la historia de las doc
trinas políticas, a la historia de los hechos económicos y a la historia 
del hecho religioso, susceptible cada uno en su esfera de explicar la 
eVOl'llÓÓn de las instituciones y de hacer comprender mejor la causa 

- de sus transformaciones. 
La Revista de Historia, elel D6recho Fra:/~cés y Extranje/'o (ediciones 

Sirey, calle Soufflot, París, V9) da cuenta de los trabajos en CUl'SO y 

de la actiyidad de la Socieelad ele Historia. del Derecho Francés que
agrupa a los investigadores a quienes interesan estas cuestiones. 

Indico, finalmente, el nombre de uno de mis alumnos, que es desde
hace un año uno de mis jóyenes colegas, J ean Imbert, profesor en la 
F'acultad de Derecho de Nancy, quien se encarga de la recensión de las 
obras de historia del derecho en lengua española para la Revista- de 
RistoricL del Derecho Francés y Extranjero. 

París, 2 de noviembre de 1948. 

ROBERT BESXIER 

Profesor de Historia del Defecho
en. la Universidad de París. 
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Ul\TVERSIDAD NACIONAL DE COLO?lBL\ 

Fué en 1939, cuando por primera vez tuve el honor de dictar un 
Curso, entonces libre, sobre la "Historia del Derecho Español en Amé
rica y sobre €l Derecho propiamente Indiano", en la Universidad Na
-cional de Colombia y en la Facultad de Jurisprudencia del Colegio 
l\Iayor de Nuestra Señora del Rosario. El Curso de la Universidad fué 
complementado con un Seminario adjunto sobre la misma materia. 

El interés que aquellas lecciones despertaron, no sólo entre los alum
nos sino entre los propios profesores y no pocos magistrados y aboga
dos, motivó que e-l año siguiente se repitiera este curso con carácter 
'{lbligatorio para los alumnos del 3er. año de la Facultad Nacional de 
Derecho, y que en 1941 el Consejo Directivo de la Universidad decre
tase oficialmente la inclusión de esta materia en el p'enSl0n de estu
-dios académicos. 

Esta medida tuvo como consecuencia -dada la legislación univer
'sitaria vigente en Colombia- el (1:11e todas las Facultades de Derecho 
del país, tuvieran que incluir en su penSllm respectivo, la Historia del 
Derecho Español y la del Derecho Indiano. 

La especialización de la materia y la dificultad de encontrar pro fe
-.sores para la núsma, hizo que, sucesivamente- fuera yo encargado de 
esta enseñanza no sólo cn la Universidad Nacional y en la Facrultacl 
de Jurisprudencia del Colegio ~Iayor de Nuestra Señora del Rosario, 

,sino también en la Universidad Javeriana, en la rniversidac1 Libre 
y en el Externado de Derecho de Bogotá. 

La responsabilidad docente así contraída y el tratarse de una cáte
dra de nueva creación, me planteó, ante todo, el problema de la ela
boración sistemática de un programa de Curso, adecuado a las con
veniencias de los estudiantes americanos. 

Yo había regentado en España la Cátedra de Historia del Derecho 
Español desde el año 1921, en las Universidades de Oviedo, Sevilla y 
Valencia. :iHe había especializado, dentro de- la materia, en la proyec
,ción sobre América del Derecho Espaiíol y en la evolución histórica 
del Derecho Indiano. Había tenido a mi cargo, además, en la LTlliver

'sidad ele Sevilla, la organización y dirección elel Instituto Hispano-
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Cubano (Fundación "R·afael González-..:i..breu' ') y del Centro de Es
tudios de historia de América. 

Pero esta experiencia doc"2nte anterior, sólo en parte era aprovecha
ble, ya que no es -o por 10 menos no debe ser- lo mismo, explicar 
Historia. del Derecho Espafíol a estudiantes americanos qrue a estudian
tes españoles. A estos últimos les interesan por igual todas las cultu
ras jurídicas peninsulares: lo mismo las hispano-cristianas. que las his
pano-arábigas; igual la leonesa-castellana. que la aragonesa o la na
varra o la catalana. A los estrudiantes americanos, por el contrario, les. 
interesa preferentemente el conocimiento de la formación histórica del 
Derecho Español peninsular que hubo de proyectarse sobre estos paí. 
ses -o sea del Derecho Castellano- y del Derecho propiamente India
no, o sea del que fué elaborado de manera especial para regir las en
tonces llamadas Indias Occidentales. 

y todavía. enfocando la cuestión desde otro punto de vista, había 
que ten€r en \3u€nta qrue así como para los estudiantes españoles sólo. 
cumple esa disciplina una función de alta nlltura desinteresada den
tro del cuadro de enseñanzas de una F'ac/uItad de Derecho, para los 
estudiantes americanos, se une a esta misma función de alta cultura, 
otra de carácter estrictamente profesional, pues sobre algunos de estos 
temas históricos se plantean o p11eden plantearse polémicas litigiosas. 
ante los Tribunales de Justicia -por ejemplo sobre Fundacion2s y 
sobre Censos, sobre Tierras baldías o realengas y sobre ::\Iinas (proble
ma de la propiedad del subsuelo). 

Ateniéndome a estos postulados metodológicos, procuré yo elaborar, 
tanto el Programa de mi Curso como el de las enseñanzas de mi Se
minario. Pruto de las lecciones dictadas en este Curso ha sido mi lJimlrllal 

de Historia del Derecho Español en América. y elel Derecho propia
mente Indiano, que tuYe el honor de que me fuera publicado en su 
primera edición por el Instituto de Historia del Derecho Argentino, 
<:on un prólogo muy cariñoso del maestro Ricardo Levene. 

De las dases del Seminalio, orientadas con un criterio teórÍco-lJrác
ti\3o que Permite a los alumnos familiarizarse con el manejo de las fuen
tes legales y doctrinales, han salido ya algunas Tesis Doctorales muy 
estimables, sobre aspectos diversos del Régimen de tierras y del Régi
men fiscal y económico. 

Bogotá, 23 de marzo de 1949. 

.JOSÉ ::\1" OTS 

Profo de tiempo completo de la Uni\.ersidacl 
t\acional de Colombia 
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LA EXSEXAXZA DE LA HISTORL\ DEL DERECHO EN LA 

UXIYERSIDAD DE SAXTO DOMINGO 

LA Historia del Derecho ha figurado siempre entre las asignaturas c;a
yo estudio es obligatorio en la Facultad de Derecho de la "Cniversidad 
de Santo Domingo, la más antigua de América, ya que su fundación 
data del 28 de octubre de 1538, mediante la Bula In Apostolatlls Clll
mine, de Paulo n. 

Esta enseñanza está pautada actualmente por las disposiciones de 
la Ley sobre enseñanza uniyersitaria del 21 de octubre d'e 1937, las 
cuales se encuentran precisadas y vivificadas 1)01' las correspo:J.dientei5 
ordenanzas expedidas por el Consejo Universitario, en el sentido de 
combinar adecuadamente la disertación magistral con los trabajos de 
activación, consistentes en seminarios, investigación y discrusión. 

El derecho dominicano es único entre los derechos de la .. América Es-

vañola, en lo que se refiere a su evolución histórica y, por lo mismo, 
a su contenido actual. Para convencerse de todo ello basta recordar, 
en pocas palabras, la. sucesión de las etapas más salientes de las muta·· 
dones históricas de la que es hoy la nación dominicana. 

La Isla de Santo Domingo fué, en 1492, la primera tierra. americana 
qrl1e los españoles descubrieron, y que en seguida conquistaron y colo
nizaron, y a la cual trasmitieron su cultura, La eyolución histórica del 
derecho legislado para su aplicación en la Isla Española, fué, en líneas 
generales, y sah'o ciertas normas de carácter particular, la misma que en 
los demás países americanos durante el período comprendido entre 1492 
y el 3 de junio de 1777, fecha en la cual mediante el tratado de Aran
juez, España cede a Francia la parte occidental de la Isla Española. 
Un llueVO retroceso de la soberanía española .se verifica por efecto del 
tratado de Basilea del 22 de julio de 1795, por el cual Espaila transfierJ 
a Francia la parte oriental de la Isla, o sea el territorio que integra 
actualmente la República Dominicana. Este cambio de soberanía no es 
ejecutado desde el primelli'momento, sino a partir del año 1802, en que 
Francia toma efectiva posesión del territorio que adquirió por efecto del 
tratado de Basilea. La soberanía española sobl'e la parte oriental ele la 
Isla es recuperada en 1808, no por acción española, sino a virtud del es
fuerzo de los propios dominicanos, quienes la "reconquistaron ", arre-
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batándola mediante acción de guerra de las manos francesas, para retor. 
narla a España. Tras el breve paréntesis de la soberanía francesa entre 
]802 y 1808, se reanruda lo que podría llamarse el curso normal de la 
historia de nuestro país, y vuelve a regirnos el mismo sistema jurídico 
,existente en las demás dependencias españolas de América. Siguiendo 
la general trayectoria política de los demás países americanos, el pueblo 
,de la parte española de la Isla de Santo Domingo proclama su inde. 
pendencia el 30 de noviembre de 1821, se da una carta constitucional, 
,y se apresta a elaborar su propio sistema jurídico, público y privado. 
Pero el nuevo Estado sucumbe bajo el peso de la ocupación militar 
por parte del vecino Haití, que se prolonga de 1822 a 1844, y es 
en 1844 cuando la nación dominicana puede recuperar el ejercicio de 
,su soberanía, no destruída jurídicamente, sino sólo eclipsada, por la 
üeupación haitiana. Entre 1861 y 1865 la nación dominicana pierd;O 
'el ejercicio de sus derechos soberanos, al quedar "reincorporada" a 
España como una de sus provincias de ultramar. Recuperada de su 
caída en el año 1865, la nación dominicana disfruta nuevamente, sin 
tropiezos, ele su independencia, hasta que sobreviene, entre 1916 a 1922 
la ocupación militar norteamericana, último eclipse de nuestra perso
nalidad de Estado soberano. 

El régimen implantado a consecuencia del cambio de soberanfa re
sultante de la eesión a Franeia de la parte española de la Isla de Santo 
Domingo no dejó huellas en nuestra evolución política y jurídica, tan
to por su corta duración (1802-1808) como por el hecho de que Fran
cia mantuvo intacta la vigencia del derecho antelior. En cambio, la 
ocupación haitiana (1822-1844) es un hecho decisivo en la evolución 
histórica del derecho dominicano, porq'lle nos alejó, por la fuerza de 
"los acontecimientos, de las tradiciones hispánicas, de tal manera que, 
al l'esurgir la República en 1844, ya no fué posible reanudarlas. Pre
cisada a darse 'llrgentemente un sistema jurídico, y no pudiendo, por 
atendibles circunstan<:Ías, reimplantar el derecho hispano-indiano, q'llé 
había mantenido en 1821, la República Dominicana adopta en con
junto los códigos franceses en cuanto a las materias reguladas por ellos. 
y, en lo demás, elabora leg'islación más o menos apropiada a las cir. 
'cunstancÍas, inspirada, en muchos aspectos, en el derecho que nos ha
bía regido hasta 1822. A partir de este momento, pues, nuestra legis
.}ación civil, comercial y penal es el reS'llltado de una recepción de con
junto, y por Y'ía legislati va, de un derecho extranjero, y, sobre esa base, 
Ta a perfilarse casi toda la evolución histórica del derecho dominicano. 
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Los períodos de la reincorporación a España (1861-1865) y de la ocu·· 
pación militar norteamericana (1916-1922) no tienen honda significa
ción en la historia de nuestro derecho: el primero, porque inmediata
mente después del cese de la soberanía española fué restablecido el de
recho que regía antes de 1861; el segundo, porque las disposiciones que 
durante él fueron adoptadas no modificaron sustancialmente el dere
cho anterior, salvo en algunos puntos aislados. 

Frente a esa complejidad de fuentes históricas de nuestro derecho, 
es imperativo que la .enseñallza de la lüstoria del derecho en n'11est1''! 
Universidad tenga que plantearse una serie de problemas, de carác
ter general unos, de caráder particular o local otros. Los de carácter 
general se refieren al fenómeno de la progreú..-a implantación elel de
recho indiano en las tierras de América, a sus cararterísticas, a su 
significado como conjunto de normas destinadas a regir países disí
miles entre sí. por sus razas, s'ns religiones y sus costumbres, y con 
economía y ambiente físico muy distintos entre sí y a los del país colo
nizador, Pero alIado ele e,c:,os temas de Íl1"n:stigaóón, que 110S son comu
nes con los demás países ele la Améri<,a Española. los dominicanos tene
mos ante nosotros ciertos problemas de particular (} local significación 
e importancia, especialmente los que atañen a la presencia del derecho 
francés, ~-, en ciertos puntos, del derecho angloamericano, entre las 
fuentes de nuestro derecho. 

Sin salirse del ámbito propio en q'lle debe forzosamente encerrar sus 
investigaciones, la cátedra de historia del deredlO dominicano debe 
también, y éste es un rasgo particularmente suyo, enfrentarse con el 
fenómeno de la recepción de derechos extranjeros: del derecho francés 
en 1845 y de algunas instituciones del del'echo anglo-americano durante 
la ocupación militar norteamericana. 

En cuanto al método de su investigación y su exposición, se puede 
avanzar que la cátedra de historia del derecho dominicano debe relmir 
estos reqlúsitos: orientarse haria la exposición de las transformaciones 
del derecho en sí, preferentemente, que hacia la mera exposición de la 
cronología de la legislación; combinar, sin embargo, la historia externa 
con el estudio de la evolución interna de las instituciones; evitar toda 
confusión entre la dogmática del derecho y la histolia del derecho; uti
lizar en lo posible el estudio de los antecedentes de nuestro derecho 
como elementos presentes en su contenido actual, o como elementos ya 
desaparecidos del mismo; insistir, no obstante, de un modo esp€cial, 
en la importancia particular del derecho indiano, escrito o no escrito, 

(1 
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no solamente en razón de su presencia en nuestra historia, sino también 
como factor que ha podido subsistir, a veces inconscientemente, en la 

estructuración de nuestro derecho moderno. 

Después de la reorganización de nuestros estudios universitarios en 
1937, esta cátedra ha sido confiada, sucesivamente, a los profesores 
Froilán Tavares hijo, J. l\Ialagón Barceló (aruxiliar), Gusta,'o A. Me
jÍa, y nuevamente al primero a partir de 1948. La bibliografía que le 
concierne es aun sumamente escasa, igual que la relativa a las otras 
ciencias jurídicas entre nosoü·os. Puede citarse la que se menciona a 
continrnación. 

Gusta,'o ~~. :;'\Iejía, Historia general del ael'echo e historia del dcre
ellO dominü;allo, 2 volúmenes, 19.,12-1943; Gustavo A. Mejía, El Estado 
independiente de Haití Espc¿fío7, 1 volumen, 1938; :;.\I. A. Peña Batlle, 
Las devastaciones 1605 y 1606, 1 volumen, 1938; ::\I. A. Peña B atll e, 
Historia de la cuestión fronteriza dominico-haitiana, tomo I, 1946; 
31. de J. Troncoso de la Concha, La oC1tpación de Santo Domingo por 
Hait'í, 1 folleto, 1942; .J. ::\1. Ots Capc1equí, E~ r6ghnen de la tierra en 

la .A:mérica Espa:íiola durante el período colO1/.Jial (publicaciones de la 
l;niversidad de Santo Domingo), 1 volumen, 1944; J. ::\Ialagón Barceló, 
El distrito de la (lzr,dienGÍ(l de Santo Domingo (mismas publicaciones), 
1 volumen, 1942. E:\: LOS A:;;;ALES DE L\ l7:;;;rVERSIDAD DE SA:;;;TO Do
}II:;;;C,{): .J esús V ásquez Gayoso, A_punteos de historia del derecho, sobre 

diplomática, 1941, pág. 3; F. Tavares hijo, hdroclucción a Za. hz~~torZ:Ct 

del derecho domúz,¡icmvo, 1941, pág. 118; E. Portes Gil. E('olución his
tórica de 7a propiedad territorial de México, 1944, pág. 118; J. MaJa
gÓll Barceló ~' ::\L. Gil ..clrantegui, Ln prúnem consWución política d.3 
lft Relnílilim Domílli/:cana, 1944, pág. 247; J. :JI. Ots Capdeqruí, Los 
intereses privadm<; 'Y la intervend6n del Estado ei~ obra del descnbri· 

miento, eonqzdista. y colonización de América, 1944, pág. 332. En el 
BOLETÍX DEL ARCHIYO nE:\:ERAL DE L,\ N"\.CIÓX: Instituto de Investi
gaciones Históricas, Período ae la rMncorporaóón ([. ESjJmla, 1940, 
pág. 1; M. A. Peña Batlle, Cien (UIOS de rida constitucional dominicarw, 

1944. pág. 289; E. Rodríguez Demorizi, La Constitu.yente de San Cris

tóbal, 1944, pág. 296. En la REYISTA .J1:RÍDICA DO:MlXICA:;;;A: A. E. AI
fau, La organización jurídica y acZm'im:s[rativa dc la Espa ií ola" 1944, 
pág. 729; :JI. de .J.Viñas. La condición JW'ídz:ca de la, República Do
m.{:nicana, al Gllmplir dI prima centenario, 1944, pág. 761; En CLío, 
Reyista de la Academia Dominicana de la Historia: J. Riyera Reyes, 
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La Doctl'l:na ele JIonl'OC- y la reincorporación a Es]xo1a, 1942. pág. 175. 
En el Boletín de la L?>.""1ÓX I:-:TERAMERIC.-\?\A DEL CARIBE: F. Tavares 
hijo, En torno a la naturaleza :ill~'fdica de ~([S capitulaciones de San· 
ta Fe, 1941, pág. -178. En la REvIs'rA DE DERECHO PROCESAL: F. Tava
l'es hijo, Esqnema histórico del recurSO! do casación en la República Do-

minicana, 1946, primera parte, pág. 389. En la COLECCIÓN TRUJILLO: 

documentación abundante con respecto a las reformas constitucionales y 
a la historja política entre 1844 y 1944. 

1949. 

F. TAVARES (HLJO) 

Catedrático ele Historia del Derecho 
En la Uniarsielad de S(mto Domingo 



EL CENTENARIO DEL CóDIGO CIVIL DE CHILE 

(Los Anales de la Facultad de Ciencias JmÍdicas y Sociales de Chile 
y las Obras Completas de Andrés Bello) 

El Código Civil ele Chile, l1l10 de los mejores cuerpos legales ame
ricanos, acaba de cumplir cien años. Este acontecimiento ha sielo cele
brado solemnemente en los círculos jurídicos ele la república hel'luana. 
Pero no es, sin duda, un succso chileno, sino americano. El Código Civil 
de Chile fué de los primeros en surgir en el CUl'SO de la dura y erizada 
empresa de la codificación sudamericana. En nuestro derecho, su in
fluencia se hizo notar de manera insospechada J' basta recorrer las 
páginas de nuestro Código Civil para apreciar la importancia singular 
que Dalmacio Vélez Sársfield concedió a sus disposiciones, que figuran 
junto a las legislaciones más avanzadas de la época. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Unii'ersidad de 
Chile edita en esta oportunidad un "olumen especial de su órgano pe
riódico Anales, dedicado al acontecimiento. Como una adhesión hacia 
este glorioso centenario, parece necesario no limitarse a la mera enun
ciación de los trabajos allí publicados, sino espigar de uno J, otro algo 
que nos informe sobre el Código, su época, su autor y colaboradores. 

l"n decenio después de la emancipación ya se manifestaba en Chile 
la posibilidad de una codificación de la legislación. Surgieron entonces 
los proyectos más variados. Hubo quien propuso adoptar los cinco códi
gos napoleónicos. Hubo también quien sostuvo la necesidad de reunir 
en adecuados Índices la dispersa legislación hispano indiana y la patria, 
aquella guardada en viejos volíunenes y ésta diseminada en los princi. 
pales periódicos de la época. Hubo otros que, en defensa del tradicio
nalismo, abogaron por la reforma de la antigua legislación, simplifi
cando su contenido ~, su lenguaje, dificultad esta última que cada vez 
ponía en más serios aprietos a los nuevos :ifristas. Otros, en fin, más 
avanzados en sus ideas, hablaban de algo totalmente nuevo. 

lHientras las discusiones parlamentarias proseguían en torno a es
tos proyectos, un caraqueño llegado en 1829 a Chile, empezaba en la 
soledad la redacción de un proyecto de Código Civil. Y empezaba por 
el libro "de las sucesiones", pues entendía que era la parte más defec-
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tu osa de la legislación civil vigente. El caraqueño era Andrés Bello, 
que había llegado al país trasandino con el título honroso de haber 
prestado servicios a Chile en la diplomacia, y que a poco de llegar a su 
patria adoptiva, se convirtió en un eficaz y asiduo consejero guberna
mental. No tardaría Bello en obtener la ciudadanía legal -no fácil de 
obtener en Chile-, que seg'úll la Constitución de 1828 sólo se otorgaba 
por especial gracia del Congreso. (Es muy interesante al respecto el 
hreve trabajo elel profesor Julio Escudero G., A.nclrés Bello, chileno 
legal, que se publica en estos .finales). 

Bello llegó después a ocupar una banca en el Senado. Sus trabajos 
jurídicos se intensificaron cuando fué designado para integrar una 
Comisión :JIixta Legislativa, de la que también formaban parte :Jlal'iano 
Egaña, :Jlalluel Montt y otros. 

Largas discusiones iban madurando las ideas. Ciento diez y nueve 
~esiones de aquella comisión eran Índices elocuentes de esa madurez. 
Bello era el que más trabajaba. El proyecto de Código Civil se publi
caba incompleto en el perióc1ieo E7 ilrauca/lo entre 1841 y 18-:1::'). Era 
un pedido de colaboración para que todos los estudiosos trabajaran y 

aportaran sus ideas. "Ni debe ser ésta la obra de unos pocos inc1i,"ic1uos, 
elehe ser la obra de la Nación Chilena", decía la comisión con toda 
razón. Se suscitaron entonces algunas C'ontl'owrsias, que iluminaron 
más aún la mente de los codificadores. 

Nuevas revisiones ~. 11l0dificaC'iones .. ~.\l fin, en 1853 el Proyecto de 
Código Civil se imprimió, por disl)Osicióll gubel'llativa en cuatro yolú
menes. rna nue\a comisión volvió a examinarlo e introdujo 11ue,"as e 
importantes modificaciones, algunas de ellas a solicitud del propio Be
llo. Después de un sJ:gundo análisis, el ProyeC'to fué impreso l1ue,"a
mente en noviembre c'f11855. En seguida el Congreso lo sancionó. El 11 
de diciembre de 18:')5 fué promulgado, entrando en yigor a pc1l'tir del 
1Q de enero de 1857. (La gestaeÍón paeÍente y erudita del Código du
rante veinte allOS está historiada en el artículo -puhlicado en A.llalcs

de Sergio Yiyanco Patrí, Génesis el e7 Código Civil). 

El Código Civil de Chile reconoce a un principal autor, don .21.11-

drés Bello, y a varios coautores o colaboradores. C'uya significación debe 
también ponerse de relieve. Entre ellos sobresale ::\1a1'iano Egaña. a 
quien se señala como autor de importante proyecto, que sin duda influ
yó en el texto definiti,"o. (Consultar al respecto -siempre en los men
cionados Anales-. el breve al'tícrulo de Aníbal Bascuñán 'Valdés, Don 

:llarlano E gaií.a y el C'rídigo Civil Ch ileno). 
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También se ha indicado con acierto la fecunda labor del argentino 
José Gabriel Ocampo -autor del Código de Comercio de Chile- y la 
de lVIanuel nIontt, presidente de la República en la época de la sanción 
del Código. Sobre Ocampo, un contemporáneo suyo ha dicho que" a él 
se deben las modificaciones casi completas de varios títulos". (Desta
camos el bre\e estudio de Alamiro de Avila Martel, Don Gabriel Ocam
po y el Código Civil, en Anales, cit.). 

El Código civil chileno -al igual que la mayoría de los sudameri
canos- tomó como modelo al Código francés y a los que le siguieron, 
entre otros el de Holanda, Austria y Luisiana. Gran influencia ejerció, 
lógicamente, la entonces en vigencia legislación hispano indiana, y tam
bién el conocido proyecto de García Goyena. 

Scgún el profesor Pedro Lira Urquieta -colaborador en el número 
de los Anal es que comentamos- los principios jurídicos que informa
ron la obra codificadora fueron cinco: a) la omnipotencia de la ley; 
b) la igualdad de todas las personas ante la ley; c) la constitución 
cristiana de la familia y su protección; d) el respeto y la ayuda a la 
prepiedad privada, y e) la libertad de contratar como nOlma de crea
ción jurídica obligatoria. 

Hacemos también, una mención especial al valor gramatical del 
Código Ci-dl de Chile, pues Andrés Bello, además de jurista, era un 
eximio gramático y humanista. En un erudito trabajo publicado en 
Anales, Carlos Vicuña destaca con exactitud el alcance gramatical y 
jurídico de vocablos utilizados en el Código. 

Por último, cabe elogiar la acertada elección de las colaboraciones 
publicadas en este volumen de Anales, pues presentan el raro fenómeno 
de una perfecta amalgama de los distintos trabajos. De manera que no 
es difícil afirmar qne esta publicación tendrá en el futuro dos funcio
nes trascendentes: selTirá para demostrar el fervor de Chile por su 
pasado jurídico, y {?umplil'á la tarea esencial de un ma.rJ,ual qUe reune, 
en pocas páginas, los antecedentes, génesis y contenido esencial del 
Código CiviL 

La Comisión Editora de las Obras Completas de Andrés Bello, 
con sede en Caracas, publica en conmemoración del suceso una cnidada 
edición del Código Civil de Chile. Además del texto legal, transcripto 
de acuerdo a la primera edición oficial de 1856, se ha insertado al pie 
de cada artículo una breve reseña de las modificaciones sufridas por 
los mismos durante la paciente elaboración que le precedió. También 
se reproducen las notas que Bello introdujo en los distintos proyectos. 
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En Slillla, se trata de una obra dc envergadura científica, a la cual no 
sólo deberán recurrir los investigadores de la historia jurídica, sino 
también los especialistas del derecho cidl. La edición lleva una extensa 
y erudita introducción del profesor chileno Pedro Lira lJrquieta, donde 
aparece el sabio, el jurista, el hombre de letras, el codificador. 

VÍCTOR TAG ANZOL\.TEGUI 



RESOLUCIONES DEL CONGRESO DE .JURISTAS 
DE LIMA (1952) 

En el número cOl'l'espondiente al año 1952 de la Revista de DeTcoho 
y Cümcias Políticas de Lima se publican los yotos, acuerdos y resolucio
nes adoptadas por el Congreso Internacional de Jruristas realizado en esa 
ciílldad al celebrarse el IV Centenario de la "Cniversidac1 Nacional :;lIa
J 01' de San Marcos. Por su especial interés transcribimos a continuación 
las l'€soluciones adoptadas por la Comisión de Historia y Filosofía del 
Derecho de dicho Congreso: 

l.-Dirigirse a la Comisión de Historia dd Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia proponiendo el establecimiento de una 
Comisión especial de Historia del Derecho; 

2. -Dirigirse al Instituto Panameric,1ll0 de Geografía e Historia, 
Comité de ~-\rchivos, a fin de solicitar que actuando como orga
nismo central o coordinador, preconice la rculÍficación d"l sistema 
de fidlC:l'os, catálogos y divulgación de los fondos de archivos, 
lH'cesarios para la investigación de la Historia del Derecho, y que 
al mismo tiempo organice el intercambio de datos, copias, micro
films y otros mcdios de l'eproc1ucción de dichas fuentes, persi
guit:ndo una reglamentación uniforme para los inyestigadores; 

3.-Sugerir a las facultades de J:urisprudencia de la América His
pana. qUe 110 los tuyieren, la creación de institutos o centros de 
investigación, y cátedras especiales de Historia dd Derecho; 

4.-Recomendar a las entidades mencionadas en el acuerdo anteriol' 
que l)lanifiqu~n .~¡ realicen eli común estrndios sobre Historia del 
Derecho IndiaJlo ;; Derecho Intcrmedio, y que intercambien los 
antecedentes y puhlicaciones ([Lle obtuvieren o resultaren; 

5.-Promover para los efectos dd intercambio de antecdentes, la 
eonfección por los seminarios e institutos especializados de cada 
país, de ficheros de bibliografía nacional o regional. según los 
casos, en materias histórico-jurídicas, ficheros que, confecciona
dos con técnica uniforme, serán remitidos a las entidades COll
géneres de Hispano-América, con cargo de reciprocidad; 

6.-Auspiciar el establecimicnto de un Instituto Central de Histo
ria del Derecho que proyecte y realice investigaciones y pu
blicaciones atingentes al proceso histórico del Derecho Hispano
Americano,con la cooperación de las entidades singularizadas 
en los acuerdos números 1 y 3; 

7.-Recomendar a todas las facrultades de Jurisprudencia de los pue
blos de habla española que dentro del campo de los estudios de 
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Historia del DeredlO se conceda una atención mayor a las in
vestigaciones históricas sobre Derecho Consuetudinario; 

8. -Recomendar, igualmente, que en las colecciones dc Documentos 
para el estudio histórico de las institrnciones se incluyan los 
DlPLü:\1AS o documentos de aplicación del Derecho; 

9.-Dirig·irse a la Comisión de Historia del Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia, sugiriéndole la conveniencia de que esta 
entidad patrocine la publicación de una EDICIÓN CRÍTICA -con 
nutridas notas historiográficas- de la "Recopilación de Leyes 
de los Reinos de las Indias ", de 1680. Esta edición debería rea
lizarse contando con la colaboración de los especialistas más ca
racterizados en este orden de estudios, ele América y de España. 

El Instituto de Historia elel Derecho de esta Facultad, fundado hace 
diez y nueye años con. el propósito de intensificar las investigaciones 
ae<':l'ea de nuestro pasado jurídieo J de estrechar las yinculaciones lntelec
tuales con los demás especialistas de Europa ~. Amériea, ye con la 
mayor simpatía la generalización de los fines que motiyarOll S'll crea
ción. Desde entonces se ha recorrido un largo camino. )Juestro Institu
to ]w publicado 50 cOlltrihueiolles a la Historia del Derecho ..:\rgentin[) 
y ~-imericano, y en otros países del Continente se han formado núcleos 
de especialistas como el Instituto Histórico y Bibliográfico de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Santiago de Chile, ciue próximamente efecÍ'llarií 
sU primera publicación. 

De llegar a crearse el Illstituto Ccntral ele Historia elel Derecho 
a~orc1ac1o en el Congreso de Lima, el nuestro prestará su eola bora
eióll entusiasta y la experiencia ac:umnlac1a en estos años de trabajo. 
Entrc tanto, la realización elel Primer Congreso Interna~iol1al de His
toria del Derecho Indiano y .Ameórano que se propone llevar a cabo, 
brindará la oporhmidad necesaria para cambiar opiniones C011 los pro
fesores e lJwestigadores de historia jurídica, y permitirá adoptar un 
plan conjunto de trabajo qfllC sil'ya de base para el organismo pro
yectado. 



CONGRESO IBEROA:MERIC~~NO DE MUNICIPIOS 
(:Madrid, 1955) 

En respuesta a la invitación formulada por la Comisión Organizadó. 
ra del Congreso Iberoamericano de lHll111icipios, a realizarse en Madrid 
durante el mes de junio próximo, el Instituto de Historia del Derecho 
ha presentado tres ponencias relacionadas con las institucione" india· 
nas, cuyo texto es el siguiente: 

PONENCIA SOBRE LA INSTI1TCIÓX DE LOS APODERADOS DE CIUDADES 

Por Real Cédula de 1519, l'eiterada en 1528, se autorizó a las ciuda
des, villas y poblaciones de las Indias a nombrar procrnrac1ores ante el 
Consejo de Indias para que activaran su.'> negocios y pudieran conseguir 
&'1-1."1 a5piraciones, y luego se mandó a los virreyes, presidentes y oidores 
que dejaran en libertad a los cabildos pal'a qu-c éstos dieran los podcres 
a las personas que qllüsieran, sin ponerles impedimento alguno. 

No obstante que más tarde se dictaron algunas reales cédulas restric
tivas en esta materia, continuó desenvolviéndose la institución de los 
agentes y- procuradores de las ciudades, la cual constituye lUl antece
dente político del régimen federativo de Amériea Hispana y de la 
autonomía comunal. 

Teniendo en cuenta tales antecedentes, 

El Congl'eso Ibci'oamr:-ricallo de JIu.1L7·cipios rcc0il11:Cnda 

Ahondar las investigaciones sobre la labor realizada por los procu
radores de las eiudades americanas ~. sus relacione;:; con el régimen 
federativo indiano en los siglos XVI y XVII. 

PONENCIA SOBRE LA INSTITUCIÓX DE LOS CONGRESOS DE CIFD),-DES 

Los Congresos o Juntas ele ciudades americanas celebrados en la. 
época hispano-indiana tuvieron gran importancia ('omo medio de tratar 
los problemas comunes a una misma provincia o región del Imperio. 

-Tales Congresos se realizaron en todo el Continente, desde Nueva 
España hasta el Río de la Plata, drurante los tres siglos del gobierno 
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español en el ;\'ue,,"o ::\1undo. pues en Yenezuf'la y en el Río de la Plata 
todavía Se citaban tales Congresos en el último cuarto del siglo XVIII 
para tratar asuntos fiscales y administrativos de la mayor transcenden
cia, como eran el establecimiento ele U11 impuesta. sobre el tabaco o la 
sisa. 

Dada la transcendencia jmídica, social y política que ÍlrderoB. los 
Congresos de Ciudades, es relativamente escasa la bibliografía existente 
sobre el tema. 

Teniendo en cuenta tales anteeedentes, 

El Congreso Iberoamericano de Mu.nicipios recomienda. 

Intensificar las Íllyestigaciones relacionadas con la realización de los 
Congresos de ciudades de América Hispana y el estudio de las proyec
eiones que ellos alcanzaron. 

POXEXCIA SOBRE LA IXS:rITl.~CIÓX DE LOS CABILDOS ABIERTOS 

La Recopilación de Indias silencia la reglamentación de los cabildos 
abiertos, pero se refiere expresamente a ellos en dos de sus leyes. En 
la práctica se COllYOCarOn ell muchas oportunidades a yecinos caracte
rizados, la parte principal y más sana de la pobladón como rezaba en 
las leyes castellanas. con el fin ele colaho1'a1' en el estudio de problemas 
importantes que afectaban al común. 

Esta institución. que contribuyó a dar luna base más popular al go
bierno municipal. {·onstituye un nlliQso antecedente del régimen polí
tico de los pueblos americanos, y es digno de un estudio detenido y 

documentado. Por ello, 

El Congreso Iberoamericano de M"un/ripios recom¡:enda 

Intensificar las investigaciones acerca de los Cabildos Abiertos y de 
la labor que se desalTolló en ellos durante todo el procEso de la domi
nación española. 



LIBROS AN'TIGUOS DE DERECHO 

LA BIBLIOrl'ECA DE UN OIDOR DE LA RE.LL\L 

AUDIENCIA DE HUEROS AIRES 

Por JOSÉ l\L MARILUZ URQUIJO 

EXTRE algullos VIeJOS papeles pertenecientes al comerciante Bernal'd0 
Gregorio de las Heras, que tuvimos oportunidad de adquirir hace yarios 
ailos en una librería de lance, se encontraba 'lm inyentario de la biblio
teca del oidor de la Real Acac1\:,mia de Buenos ¡"'-ires. Francisco Tomás 
de Ansotegui, 

Ansotegui. había recibido su título de oidor en 1789, y tomado pose·· 
sión de su cargo el 6 de abril del siguiente ailo 1. Ocmrida la Re\'o
l'llCión de Jlayo, comenzarOn bien pronto los rozamientos cntre la .Junta 
J' la Real .A.udiencia, hasta que el 22 elr: junio el gobierno c1ecidió corta1' 
por lo sano y, citando todos los oidores 11 la Real Fortaleza, los embarcó 
para Espaila en un corsario inglés, sin permitirles 11eY'ar otra cosa qur; 

algunas ropas, Los oidores procuraron en toda forma hacerse desem
barcar en Jlontevideo, pero el capitán inglés hizo oídos de ml"l'Cadel' 
-literalmente, pues esperaba obtener ventajas comerciales de la Junta 
de B'llenOS Aires- y los llevó hasta las Canarias, desde donde escri
bieron un largo oficio al Consejo de Regencia en el que narraban sus 
peripecias 2. En España consiguió Ansotf'gui el ascenso a regente de la 
Real .Audiencia de Charcas y ellO de junio de 1811 puso pie en l\1on
tevideo con la idea de dirigirse hasta sU nuevo destino 3. La guerra, 
que interrumpía los caminos altoperuanos, le impidió por 01 momento 
cumplir con sus propósitos y toda\'Ía en mayo ele 1814, lo encontramos 

1 RIC.\RDO LE,EXE, Historia del Derecho .drgentino, Bueuos Aires, 1946, p. ,.02. 
2 R LEVILLIER, La· Reroluclón de Mayo juzgada. por los oidores de la Real ..:1.1l· 

diencia de Buenos ..:1.ires. en Revista de Derecho, Historia '!I Letras, no,iembre de 
1912, t. ,.3, p. 325. 

3 JULIO GVILLÉx, Independencia de América,. Indice üe los papeles de e.rpedicio, 
nes de Indias .. Madrid, 1953, t. 1, p. 70. 
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en Arequipa, esforzandose por llegar hasta Charcas 4. Desde entance . .,; 
carecemos de noticias ciertas sobre su suerte: según una llota existente 
en el expediente, que en seguida citaremos, habría fallecido en medio 
de la mayor pobreza, lejos de Charcas. 

Cuando en junio ele 1810 Ansotegui debió partir precipitadamente 
de Buenos Airel:i, dejó sus efectos personales al cuidado del comerciante 
Bernardo Gregorio de las Heras, que contin'llÓ con ese encargo hasta 
que una orden superior lo obligó a ponerlos a disposición del Gobierno, 
en 1812. Al l)l'oceelerse a la formal entrega de las ropas, muebles y 
libros del oidor, se leyantó el prolijo inventario de la biblioteca qu~ 
ahora publicamos, tratando en lo posible de completar los títulos y 

nombres de los autores citados fragmentariamente por el escribiente 
que lo realizó. 

La librería de Ansotegui no sobresale por el número Lle yolúmenes 
ni por la rareza de sus piezas bibliográficas, y su interés para el in
yestigador actual no deriva de ser una biblioteca extraordinaria, sino 
justamente de lo contrario. Es la biblioteca de trabajo de un jurisb 
corriente, que {'arece ele pretensiones de bibliófilo, y q'ue sólo aspira 
a conocer lo fundamenal de su profesión sin el prurito de dominar 
los ápices del derecho. Son libros de manejo diario, de utilidad 1'eco
.nocida por la mayoría ele los abogados de la época y que abarcan toc1üs 
los temas quc solían presentarse ante los estrados de la Audiencia. K; 
posible que con las obras cfue (·ontiene no pudiera agotarse el e;;;tndio 
de problema. alguno de jurisprudencia, pero sí, que pudiera salirse del 
paso frente a cualquiera ele los problemas prácticos que se ofrecían con 
mayor fre011encia. 

El Alfabeto de Castejón, las obras de Nicolás Antonio y el Diccionariu 
de Cornejo, ayudarían a acercarse a la cuestión orientando las prime
ras búsquedas bibliográficas. N o faltaban los textos legales ele Roma, 
Espaíla e Indias ni las glosas de los comentaristas más conocidos. La 
l'elatiya abundancia de libros dedicados al derecho canónico y a las 
relaciones del Estado con la Iglesia, parece señalar la preferencia de 
Ansotegui por el estudio de estas materias. 

Junto a los volúmenes ele indispensable consulta para el desempeñ') 
de su cargo j,uc1icial hay algunos pocos y bien seleccionados libros d:: 
política, historia y amena literatura y las obras del Padre Feijóo, in
raltables en la biblioteca de todo hombre culto de las postrimerías del 

4 Archivo del Cabildo Eclesiástico de Sucre (Sucre) 1812-1814, f. 321. 
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siglo XVIII. En los ratos amargos, abJ:'!luuado por el constante fhur de 
los pleitos que llegaban a la Audiencia, Ansotegui abriría los Discursos 
criticos, de Juan Francisco de Castro y meditaría sobre el "borrascoso 
mar" y "caos de incertidumbres" de la legislación vigente. Pero co
mo para balancear el pesimismo de estas palabras, allí estaban también 
los infolios de Castillo de Bovadilla, que en levantada prosa exhaltaban 
el papel del juzgador" que es el más alto de todos los oficios tempora
les". Alguna obra de medicina elemental, para el cuidado del cuerpo y 
algún devocionario para el cuidado del alma, completan el elenco. 

(1) E. CASTEJÓX, .:l/fareto Jur¡dico 
(:2) SOLÓRZAXO, Política Indiana 
(:3) COBARR1:BIAS, Obra. Jurídica 

(Diego Covarrubias de Leiva, operum) 
(4) FAItE, .:ldicciones al Cobarrubias 

(Diego lbáñez de Faría, Additiones, 
Observationes et notae au libros varia· 
mm resolutionum) 

(;'5) SALGADO, Laberinto de créditos 
(Francisco Salgauo de Somoza, Labyrin
thus creditorum concurrentium ad litem 
per debitorem communem in ter illos cau
satam) 

«(j) DHO, Sup/icacilm 
(Francisco Salgado de Somoza, Tracta· 
tus supplicatione ad Sanctissimum a lite
ris et bullís apostolicis in perniciem Rei 
puhlicae, Regni, aut Regis aut juris ter
tii praejudicium impetratis et de earum 
retentione interim in senatu) 

(7) DHO, Protección Regia 
(Francisco Salgado de Somoza, Tracta
tus de regia protectione -ri oppressorum 
appellantium a causis et judicibus ecc1e
~iasticis) 

(8) VALEXZCELA, Consi/ia Juris 
(Juan Bautista Valenzuela Velásquez, 
Consilia si-re responsa juris super ma tc
rias tam ecclesiasticas qua m ciyiles) 

(9) SCH:lIALZRUEVEN, Juris Eclesiastice 
(Francisco Schmalzgrueher, Compendium 
juris ecclesiastici 
Francisco Schmalzgrueber, J us ecclesias
ticum uniyersum... in quinque libros) 

(10) VAN ESPEX, J·uris Eclesiastice 
(Zegero Bernardo Van Espen, Jus eccle
siasticum universum) 

(11) GREGORIO LÓPEZ, partidas de 

en pergamino 
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(1:2) BOBADILLA, Política de 
(Castillo de Bovadilla, Política para eo
l'l'egidores y señores de vasanos en tiem
po de paz y de guerra) 

(13) Nueva. Recopilación y .duios Acordados 

(14) lIIoLL'\A, de Primogenia 
(Luis de Molina, De hispanorum primo
geniorum origine ae natura) 

(15) PARLADORI, Opera Jllridica. 
(J uan Yañez Parla dorio, Opera juridica) 

(10) SGHMIER, In jus Canonicu1l! 
(Francisco Schmier, Jurisprm1entia Ca
nonieo ci\ilis seu jus eanollicum uni
yersum) 

(17) FR.\so, de Regio Patronato 
(Pedro Frasso, De regio patronatu In
diarum) 

(18) Cuerpo del Derecho Canonico 

(10) Leyes de Indias 

(20) CiÓMEZ. Opera 
(Antonio Gómez, Opera olllllia) 

(2]) GÓc.IEZ, Leyes de Toro 
(Antonio GÓmez. In leges Tauri commcn
tarius) 

(:22) Ordenanzas del Pení 
(Tomás Ballesteros, tomo primero de las 
Ordenanzas del Perú) 

(23) República de Juan de Badino .; 
(Juan Bodin. De rcpublica libl'i scs) 

(24) Política de Villacliego 
(Alonso de Vi11adiego Vascufiana y ~fon
toya, Instrucción política y práctica ju
dicial conforme al estilo de los consejos, 
audiencias y tribunales de Corte y otros 
ordinarios ~1cl Reyno) • 

(25) SOLÓRZ.\XO. Emblemata 
(J uan de SOlSJI-ZallO Pe¡'eira, EmbJemata 
centum regio política) 

(2G) P.\Z, Pmxis eclesiastici 
(Gonzalo Suárez de Paz, Praxis eccle
,iastica) 

(27) COBARRl:BIAS. Recursos ele tuerza 
(José de Coyanubias, :JIáximas sobre re
curso" de fuerza y protección con el mé
todo de introducirlos en los tribunales) 

(28) AraRA, ele Pa'rticicmibus 
(Antonio Ayerbc de Ayora, Tractatus de 
partitionibus bOIlorum inter maritum ct 
usorem et filios ae heredes eor,lm) 

(2H) Biblia Sacra 

(30) :JL\RUXA, Historia de Espajia 

(:31) Obras ele Feijoo 

id. 
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id. 
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(32) ELIZOXDO, Pn<ctica Unirersal, falto del 
1" v 20 tomo en pergamino 
(Fr~ncisco Antonio de Elizondo, Prúc· 
tica uni,ersal forense de los tribunales 
superiores de España e IndÍlts) 

(33) Ordenanzas Grales. de Correo en pergamino 

(34) Indice General de Ordenanzas JIilitares ld. 

(35) BERAI:DI. Instituc:iones Juris Eclesiastice íd. 
(Carlos· Sebastiún Berardi, Institutiones 
ecclesiasti) 

(36) BILLET, Gramatica· francesa ld. 

(3i) El Secretario de la Corte 'íd. 

(38) LOCKE, del entendimiento humano rústica 
(Juan Locke, Essay concerning human 
understanding) 

(39) ..d l'enturas de Telemaco en pasta 
(Fr. Salignac de la Mothe Fénelon, Les 
aI'entures de Telémaque fils ti 'Ulysse) 

(40) Samana Santa 

(41) A:lloI:os, Consentim.to Paterno 
(Joaquín Amaros, Discurso en qne se 
manifiesta la necesidad v utilidad del 
consentimieuto paterno pa~'a el matrimo· 
lJiO de los hijos y otros deudos) 

(42) Reglfli Instit·utc.on de Estudios 
(43) Diccionario Lengua Castellana' 

(44) Biblioteca de DIl. Nicolas ..dntonio 
(Nicolás Antonio, Bibliotheca hispamt 
\'etus 
(Kicolás .-\.ntonio, Bibliotheca hispana 
nova) 

(45) :LII.\THEU, ele Re criminali 
(Lorenzo Matheu y Sanz, Tractatus de 
Te criminali) 

(46) Cuerpo del Derecho Civil 

(47) Expediente del Obispo de Cuenca 
(Memorial ajustado hecho de orden del 
Consejo pleno a instancias de los señores 
fiscales del expediente consulti\'o... so· 
bre el contenido y expresiones de diferen· 
tes cartas del llev. Obispo de Cuenca) 

(48) HUCOXI, de Juri Be!l 
(Hugo Grocio, De jure belli ac pacíg 
libri tres) 

(49) Indice Expurgatorio 

(50) CAXAD.\, ReC'ursos i1e ¡'uerza 
(Conde de la Cañada, Observaciones 
prúcticas sobre los recursos de fuerza: 
modo y forma de introducirlos, conti
nuarlos y determinarlos en los tribunales 
superiores) 
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(51) DHO. Juicio ci¡;" 
(Conde de In, Cañalla, Instituciones prúc
ticas de los juicios civiles así ordinarios 
como extraordinarios 8n todos sus trá
mites según que se empiezan y acaban 
en los tribunales reales) 

(53) Instrucción de Intend.tes de Buenos 
Ayrcs 
(Real Ordenanza para el establecimiento 
e instruccion de Intendentes de Exér
cito y Provincia en el Virreinato de Bue
nos-Aires) 

íll. 

(53) Cedulario Manuscrito Pasta blanca 
(5,t) Ap1:FR.'\DORF, de Jure },'ature pasta 

(Samuel Pufendorf, De jme natmae et 
gentium) 

(55) FOL'Q1:E1', Remedios. 
(:0.Iadama Fouquet) 

(50) Diccionario Sejournant 
DI. de Sejomnant, Kouveau dictíonnaire 
espagnol-francois et latin) 

(5i) Historia Vnirersal Politica. 

(58) FLE1:RY, Historia Eclesiastica 
(Claudio Flemy, Histoire ecdesiastique) 

(59) FEl3liERO, Cinco Juicios 

(60) El Gorern.or Cristiano 
(Fra:,- Juan Jl.larquez,·El gobernador 
clnistiano L1educido de la vida de :Moy
sen) 

(61) CORXEY, Diccionario Forense 
(Andrés Cornejo, Diccionario histórico y 
forense del derecho real de España) 

(63) CASTRO. Discursos Criticas 
(.J uan . Francisco de Castro, Discursos 
críticos sobre las leyes y sus intérpretes) 

(6,t) Ciencia de la Lejislación 
(Cayetano Filang·ieri, Ciencia de la le
gislación) 

(65) FLORES, Crare Unirersal, digo Historial 
(Fr. Henrique Florez, Clave historial con 
que se abre la puerta a la historia ecle
siústica y política descubriendo las ci
fras de la chronologia y phrases de la 
historia para el fácil manejo de los his
toriadores) 

(66) El tomo l' de la Historia del hombre 

(67) Historia del hombre 
(Conde de Buffon, Historia natural del 
hombre [~] 

L-orenzo Hervas y Panduro, Historia del 
hombre [1]) 

(68) Ordenanza de JIatricula-s 
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(GD) 

(70) 

WOLFE, Instituciones Jure Sotilre 
(C!!ristiano L. B. de Wolff, Institutlo
nes juris naturae et gentium) 
DErecho Publico 
(José de Olmeda y León, Elementos de 
derecho llUblico de la paz y (1e la gue
rra [}]) 

(71) Escuela elel Jluilclo 

(72) UnIs, Jus COiloilicum 
(_-\.dán Hut!!, Jus canonicum m1 libros V 
c1ecretalium Grcgorii IX explicatum) 

(73) Compenelio de las Partielas 

(74) AQuA\IVA, Insiruccon ele Superiores 
(Claudia Aquavime, Instructio pro su
perioribus ad augendum conseruanc1um
que spiritum in sOcÍetate) 

(75) E.wmen Gral. 

(íG) Ensayo sobre el 7w¡¡¡ibrc 
(Alejandro Pope, _-\.11 essay on man [?]) 

(77) Salmos ele David, falta el 3" tomo 

(78) La existenciu y Su ricIuriu ele Dios 
(7D) Colcccon Gral. ele Documtos, 3er. tomo 

(Colección general de las pro\-idencias 
hasü, aquí tomadas por el gobierno so
bre el extrañamiento y ocupación de 
temporalidades de los regl.llares de la 
Compañía p]) 

(80) VIXII 
(Al'llOldo Yinnius, In quatuor libros jns
titutionum imperialium comme n t a l' i u s 
academicns et forensis) 

(81) Restablecimiento de la Religion Catolica 
en Francia, en un Quaderno 
(Es una edición (le la Imprenta cle Xi
ííos Expósitos) 

(82) Real Ceelula, ele Erección elel COílsulaclo 
ele Buenos ..1yrfS, en un Qlladcrno 

(83) un QHaelerno de Conclusiones 
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CRÓ!{'ICA 

CO::\TFERENCIAS RE.ALIZADAS E::\T EL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO Dl'RA.KTE EL AXO H155 

1. - G de maYo: Dr. SA:\ITEL ,Y. MEDRAXO, Las idcas sobl'c el Poclc¡' 
JueZiciar' en el Con[jl'cso COllstitnycntc de 1826 . 

. ) H de junio: Dr. ,JosÉ :.u. ::\L\RIL"CZ l·RQ"CI.JO, Lasicleas jl[l'iclicas, 
económicas !J políticas en el Yirrcinato del Río ele la Plata. 

3. -:30 de junio: Dr. RICARDO LE\EXE, JnL'csfiyaciows ((cerca del 
derecho patrio en las Provincias . 

.f. - 28 de julio: Ik RrC\RDO ZORRAQrÍ::\ BEC(-, Los Cabildos (lr[jen
ti ¡¡r,s (la. parte). 

;). -.f de agosto: Dl'. RIC\RD(\ ZORIuQLÍ::\ BEC(, Los Cabilüos ((rgen
tinos (2<1. l1m'te). 

6. - 2;) de ago¡;;to: DI'" .Jo:-:É TtDEL.\, A.mél'ica (1/ los A.rc7¡ivos y Bi
bliotccl(S de ESjJafía, 

YÉLEZ SARSFIELD EN LA CTLTCRA .JCRÍDICA ARGE..\TI:\A 

(CLRSO DE ALDEOS, A~O 1955) 

En 1955 se fijó a los estudiantes de abogacía inscriptos en el CUl'SO 

práctico, como tema central de sus inwstigaciones, la lectura y comen
tario de los principales textos del autor del Código Civil. 

El tema Vélez Sársfielcl en la cultura jurídica. argenHna se dividió en 
seis subtemas, que fueron estudiados l'espectivarllente por otras tantas 
comisione;.; de alumnos, a saber: 

1. Vtlez Sal'sfl:cld, dijJu.t((clo al Congreso General ConsWuycnte 
(1824-1821'), y profeso/' ele Economía, Políticn ele la Universi
dad ele Buenos .flires" 

n. Yélez Sa/'sfield !f la reeclición ele las obras de Manuel A .. llionio 
de Castro, de .José .lIarla Alz.'arez !J de Francisco JaL'icr Gmciner. 
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III. Velez Sarsfielcl y SUS estudios sobre el Derecho PúbUco Ecli
siástico (1834-1854). 

IV. Actnaeión de Véle;¿~ Sctrsfielcl después de l:l caída de ROSéiS. Sti 
designación como redactor del Código Cl:uil. 

V. Crítica de Albercli. CríNca eh López U contestación ele rélcz 
Sarsficlcl. 

TI. Obras y escritos sobre Vélez Sársj'icld, 1)or Domingo YSarmien
io, ;.Yicolás ¿Ü'ellcúl/cda, J oaqllin r. GOilzúlez, Abel Cháneton !! 
Enrique Jlartínez Paz. 

En este curso participaron los siguientes alumnos: Dal'Ío }Iozoregui. 
Vídol' Tan A.l1zoáteg'lü, Ec1gal'do Albel'ti, Xidia Pasini. Yilma Gandolfo, 
Florencio Chiclana, Luis Ratti, Juan Rost Y-era .. José A. Lennda. Abe. 
lardo Levag'g'Í, Ticente Taliercio, Angel Yergal'a del Carril. José' Cana
bal, Carlos~A~ Falco, Geol'gette Graj-eb, Iris L6pez Anant. Carlos J. 
López, Francisco Ventura, Alberto ,¡-\ vanza. :\'icéforo Castellanos, ::\Ia. 
nuel HOl'acio Castro, Raúl Ql1il'oga DurLlncl :: J;nlio Y. Yillafafíe, 

REUXIOXE8 DEL I:\'8TIT1.'TO 

(A5:0 1955) 

Conferencias y cOllwllicaciones. - En 1955 se realizaron seis reunio
nes a cargo de profesores argentinos y extranjeros. con exposiciones y 
lecturas dedicadas a c1i..-ersos temas de historia jurídica, cuya lista se da 
en otro lugar de esta ReL'ista) y tres reuniones dedicadas a las notas 
bibliográficas de los abogados inscriptos en el CUl'SO de Doctorado. 

Cllrso de cstlldialltes. - El 5 de mayo de 1955 se iniciaron las re
uniones del curso anual de -estudiantes, con ,-einticinco inscriptos. De 
ellos, ocho tenían aprobadas diez asignaturas de abogacía, doce habían 
obtenido sobresaliente en Introducción al Derecho. y se iniciaban este 
año, v cinco, también sobresalientes. CJursaban el seg'ullclo año de asisten
da. El tema central del curso versó sobre 'Vélez S'ál'sfieZcl e-n la cultura 
Jnridica al'gent'üw,. Las reuniones se realizaron todos los jueves, hasta 
mediados de septiembre. 

Curso ele doctorado. El 12 de mayo de 1955 se iniciaron las re-
uniones para los abogados que se inscribieron en este Instituto, a :fin de 
cumplir las obligaciones reglamentarias para aspirar al doctorado en 
derecho. El número originario de inscriptos fué de once, pero sólo seis 
-J osé Hennida, Carlos Alejandro Infante, Julio Alberto Marcó, Julio 
César Levene, José J\Iauricio Burdman y José Héctor Ledesma- tota
lizaron más del cincuenta por ciento de las asistencias. 

No obstante haber quedado el curso intel'l'umpido a partir del 16 de 
setiembre, CJllatro abogados alcanzaron a presentar sus respectivas notas 
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bibliográficas: los SCÜOl'es Lec1esma, Burdman, Her1llic1a y Levene, ve1'
samIo, l'cspectiyamente, sobre El Derecho Público en Zas provhwias AI'
genthws, de Juan P. Ramos; Historia de YéZez Sarsfielcl, primera y 
t:::egunc1a parte, de _~bel Cháneton, y Política Indiana, de Juan de Solór
zano Pereira. 

De acuerdo con lo resuelto por las autoridades de la Facultad, los abo
gados que no cQunplieron este último requisito, podrán hacerlo en. el mo
mento ele presentar la tesis doctoral. Como es sabic1o,cl año lecti,·o 1955, 
quedó redrnciclo, como cOlL'SecUencia de los hechos del dominio público 
ocurridos en el país. 

XOTICIAS DEL I:\STITrTO 

risitantes en 1[};j;1. (Dres . ..Id/a JIartcl. Daeis y 'Pude7a). - El 21 
de julio de 1955 el Instituto celebró una sesión especial para recibir a 
los miembros conesponc1ienies doctores _~LA::\IIRO DE _t\.YILA ::\L\.RTEL, 

catedrático de la Uniwrsidad de Ch11e. y doctor HAROLD E. DAns. De
cano del Coleg'io de Suhgrac1uac1os de' la Uniyel'sic1acl .:l.mericana de 
Washington. 

Después de algunas pala1E'as de saludo del Dr. Leyene a los distin
guidos \isitalltes. el profesor Dayis hizo lUla exposición acerca de Üt 
historia del derecho en los Estados Unidos de América. Destac6 las di
ferencias entre lo,,; sistema,,; jurídicos yigentes en \'1 país del 110l'te y los 
"iSIemas l:iimilül'es de los países iberoamericanos. I"a tradición estado
unillcme -afil'mó- es imariable en el sentido de .110 aceptar los tódigos 
éll forma lata, pues les interesa primordialmente el caso, la interpreta
t:iÓll. Se refirió al espíritu consen-adol'. nH1~' importante en la historia 
elel derecho norteamericano, fundado sobre toelo en el propósito de con
senación de la I11nión el1tl'e los Estados. En re"l1111en, en eualquiel' 
aspecto de la historia de los Estados Unidos puede hallarse dettás de los 
hechos el sentido y el pensamiento que los il1 .. <.,pinm. ~" el illtérprete de la 
ley se coloca siempre ('n esa posición, evitando la;;; deducciones 16gicas 
pEra. por lo contrario. huscar las 10rmas realistas. Son mús prácticos que 
í'istemiiticos. La doctrina 110 emerge tanto de la le\~ como ele la inter
lJl'etación por YÍa de la jnrispruc1~ncia, de modo cIne existe realmente 
una filosofía política en el derecho norteamericano, evnc puede seguirse 
a trayés de los fallos. 

A continuación se desarrolló un breye coloquio. en que intCl'l"Üliel'on 
los profesores 1)resentes. El Dr. Leyene aludió a la significación emillen
temente jurídica de la ohra de Tomás Pail1e. El Dr. AYila :1Ial'tel trajo 
a colación algunos aspectos del derecho espa1101 contrapuesto al norte
ameri{:ano y explicó que esas diferencias podrían explicarse porque eles. 
pués de las Pal'tülas, el derecho de la Península tiene un origen germá
l1ico que subsiste a través de las instituciones. Por ::en parte, el doct')r 
:1Ionchet destacó la importancia del ;; commOl1 la w" C0111 o expresión 
contrapuesta a las concepciones españolas. 

Terminado el acto, los yisitantes pal'ticil)al'On de un almuerzo en su 
honor, en el comedor de la Facultad. 

-
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-El 25 de ao'osto (le 195;) fué recihido en sesión especial el presti
gioso historiad¿~> español, doctor JosÉ TUDEL\, quien realizaba una 
jira de estudios por diyersos países de América. El Director del Insti
tuto. doctor Lewne, se refirió a la personalidad del doctor Tudela, Di
l'ect~l' del "::.\Iuseo de América ", de Madrid, y a continrnación, el mismo 
llÍzo una €sposiciól1 sobre el tema A.mérica [n los archivos !J Mbliotecas 
de España. que fué muy aplaudida. 

EstacZa en Europa· del DI', J(¡sé M. Mariluz UrqlliJo. - A mediados 
de 1955, se trasladó a Europa el jefc de Inyestigaciones dcl Instituto, 
DI', José l\I. l\Ial'ilnz l'rquijo, con el propósito de l'€alizar búsquedas en 
los archi\'os históricos españoles y franceses. El Dr. l\Iariluz l'rquijo ha 
investigado €specialmente en París, l\Iadric1 y Seyilla, completando ma
teriales para c1iyersos trabajos históricos qrne se propone publicar a su 
regreso al país, en setiembl'e de 1956. Con motivo de su partida el 
Dr. l\Iariluz Frquijo fué despedido con un almuerzo en el comedor 
de la Facultad, el 7 de julio. 

Congreso Iberoamericano de Municipios, de Madl'id (junio de 1955). 
_ El Institnto participó en este Congreso con tres ponencias acerca de 
los temas: LainsNtución ele los CO'ngresos de C1:11dades. La institución 
de los cabildos abiertos ~. La institución elc los apoderaclos de ciudacles. 

FlIb7i(acio)/(.~. - En 1955, el Instituto editó el número 6 de su RE
nSL\, conespollc1iC'llte a las acti\"idades desarrolladas en el año anterior. 

De ac,uel'c1o con un conwnio realizado con In Editorial Perrot, en abril 
de 1956, se dió a conocer. en edición facsímil, la obra de l\LA:::\UEL J. QUI
RaGA DE L\ ROSA, Sobre 7a natura7eza filosófica ele7 derecho, con noticia 
preliminar ele Ricardo Leyene, como volumen IX de la Colección de 
Textos y elocn¡¡¡entos para [((. historiCL del. derecho argentino. También 
;.;e publicó, como segundo número de la OolecCZ:ón de estnelios para la 
historia de7 derecho patrio eH 7as Prorincias, el trabajo del doctor l\IA
::\UEL LrzO::\DO BORD,\, sobre Xllcstro Derecho }la trio en la legislación ele 
T'ucnmún (1810-18,0), preparado a pedido de la DiTeccÍón del Insti
tuto, sobre la base de documentación inédita de los archivos de esa Pro
vincia. 

En octubre de 1H56 aparece el presente número 7 de la Revista del 
Instit·/{to, que por excepción corresponde a dos años: 1955 y 1956. 

Se proyecta dar a conocer en un yolumcn de la "Colección de testas 
:: documentos", el trabajo La profesión ele fe y otros escritos de BARTO
L0:\IÉ :i\IrTRE, Cjue aparecieron en el diario Los Debates en 1852, como 
adhesión al cincuentenario de la muerte del prócer. que se cumplió 
en este año, El citado trabajo y los otros artículos y notas com
plementarias, yersan sobre problemas ~- cuestiones de interés institucio,· 
nal. Reunidos, constituyen una obra orgánica sobre el penSamii.'llto de 
::.\Iitre, en seguida de la reyolución de Caseros, (tllC él comparó con la re· 
volución termidoriana producida a la caída elc Hohespiene. 
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E:camen de tesis sobrc ,( Los escritos políticos ele J1al'lcmo J10/'ello". -
La abogada AL}IA GÓl\lEZ PAZ, rindió su examen de tesis para obtener 
el grado de doctor en Derecho. el 13 de setiembre de 1956, ante el tribu
mü presidic10 1)01' el profesor' doctor Ricardo Levene, e integrado por 
los profesores doctores Samud 'vV. l\Iedrano y l\Ioisés Nilve. La tesis 
fué calificada con sobresaliente y recomendada al premio" FaC1llltac1". 

::.\UTRE E?\ LA HISTORIA DEL DERECHO ARGE?\TI?\O 

(C"CRSO DE ,\L1::\IXOS, AXO 1956) 

Los ideales de ::.\1ayo y de Casel'os han sido especialmente estudiados 
en el Instituto ele Historia del Derecho, en los dos cursos a que se hac~ 
referencia a continuación: uno. sobre Mitre. en la historia del del'echo 
argentino, destinado a los estucÜantes que siguen el ciclo anual dt inves
tigación, y otro sobrc H'istoria de Zasidras políticas y .i'ul'íelieas de los 
hombres I'epresentatz:uos ele 1I1ayo. destinado a los ahog-ados que cursan 
en este Instituto el doctorado. 

El plan correspondiente al primero de dichos cursos fué cxpuesto 
en la siguiente nota: 

Buenos Aíres. 28 de agosto de UI5G. 

Señor Decano Intenentor de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, 
Doctor Don'Luis ::.\r. Baudizz01W. 

En otras oportunidades he c1esunollac1o en el Instituto de Historia 
del Derecho los cursos especiales sobre Dalmacio Yélez Sársfield y Juan 
Bautista ,A,lberc1i. Ahora esto'\' realizando -de acuerdo con lo conver
sado con el señor Decano h{terwlltor- el CUl'.<;O sobre ¡; ::.\Iitre en la 
historia del derecho argentino". 

Será un homenaje sig'nifi<:atiYo a la memoria de l\Iitre -en el año 
dC'l cincuentenario de su muerte- esta contrihución lleyac1a a cabo 
con la colaboración de estudiantes. Tal labor de los estudiantes ha de 
ser grata a la memoria de ::.\íitre, quien en yarios momentos de su intensa 
"ida pública pronunció inspiradas al'cng'as dedicadas a la jm-cnÍll1cl 

El tema a tratar destaca la personalidad de l\Iitre desde los puntos de 
"ista político y jurídico, como constituyente, legislador, ministro, gober
nador, encargado del Poder Ejecutiyo ?\acional, Presidente de la Na
ción y estadista. 

Como se sabe d nombre de l\Iitre sC' asocia estrechamente a grandes 
aconteeimientos de la Historia Argentina, y a la historia de la~s insti
tuciones y de las ideas argentinas, ideas políticas, jurídicas y eeonó
micas, que interesan principalmente en este cm'so. 

La historia genética del derecho está en la base. y en torno a sus he
CllOS principales se erige la historia sist€mática de una época -cada 
rpoca crea su derecho- que supera, por tanto, la historia meramente 
eronológica. 

J 
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El curso especial sobre :1Iitl'e, -enfocado cksc1e el punto ele yista del 
derecho, tiene la elevada finalidad didáctica de rCalizar un estm1io in
tensiyo a trayés de las fuentes, es decir la glosa y comentario de textos 
v c10cumell tos. 
~ Los subtemas distribuídos entre los alumnos, organizados éstos en 
comisiones, son los siguientes: 

1. Los escrz:tos de la juventuel de 111itre desde Zas p'untos de ¡,'ish 
jurídico y político. (Estudiantes: ::\L\XCEL HORACIO C~ASTRO y 
¿;ICÉFORO CASTELLA::\"O). 

~. -La profesión de fe de Jlitre, (Estudiantes: Lns FER::\"j,XDO 
BOLH, JosÉ PATRICIO TORRE Y .:bUDO A. PALEARI). 

3. - Eíl Acuaelo ele San Nicolás, Concepá6n de JIi'trc sobre la libe¡'
t(ld y clcclal'acfoncs sobre la organización nacional, (Estudian
tcs: .IlLBERTO ALLDII, ROBERTO CER CTTI. .J O!WE DREYER y 
EDCARDO CARRILLO). 

4. -La Constitución del Estado de Bueilos Aires de 185-1. Concep
CZ:ón de lllitre sobre IIn pi'eeJ~istc neia de la lYadán .IJ la 'l!11 idad 
polítiw del país. (Estudiantes: YICTOR PAZOS, HILDA RETO::\"DO, 
Jc"~::\" ROST YERA, ,JORGE F. _.\::\"DRÉs y JL'A::\" D. HRASTE). 

;). - 3Iitrr Jfinistro y GolJcrilaclol' de la Provincia ele Bucnos "üres, 
y Encargaclo del Poder EJecntiuo ~V([cionl/l., .]11]'([ ele la Consti
tnción ¡racional. (Estudiantes: RrC"\RDO CÓRDOBA, VWE::\"TE G'C
TIÉRREZ, J'CA::\" C"\RLOS PRATESI y .\'"ILD"\ ESPI::\"OSA). 

6. -Mitre Presidente ele la ¡YaciÓn. L({u¡¡icZacl jJolític:! y la l¡¡'!c[jd
dael territorial del país. (Estudiantes: PABLO ERCSAL1::\"SKY, 
BL\.TRIZ PÉREZ. LEO::\"OR PÉREZ jIÁRQL'EZ -;,- _lDELA jL\RI::\"OZZI. 

7. - JIitrc y las i'eL'ol!iciones po7íticas, cspecialmente de .18/'1 y 
.18,90. (Estudiantes: E::\"RIQ1;t; E::'ULL\.::\"I y FRA::\"CISCO YE::\"'l"CRA). 

8, - Los escritos jurídicos ,1/ constitucionales de Jiitrlé sobi'e el Poder 
Judicial, el derecho /:nici'i1([cional (liilel'ic.:mo, cllcstio/lcS de li
bertad deimprénta, el puerto cls Bueno~\' ..:lires ,1/ la inteI'VC¡¡Cl~6n 
({ San .]uall. (Estudiantes: ~'I.::\"A KOR::>:ZAFT, .JosÉ SAilSO, A.L
BERTO BORLA, OSYALDO BERTELLI, .JOSÉ FESCOiYICZ y L'LIS 
A"NTO::\"). 

9. - POZé}lIll:CClS ele J1itrc con Yélez SársfieZd y ricenl e Fidel López, 
sobre Zn histon:a po'lítica y ,Íni'Í.(Uca ai'gcilf¡:iW. (Estnc1iant2s: 
PEDRO POXS-ESTEL, HORACIO BARBERIS, C,\RLOS :JICRPHT y 
ER::>:ESTO :\L\.TRAJT). 

10. - Los estudios ele Mitre sobrc JIoreno y Rivad(wia especialmente 
cZesde el plln,to ele vista del derecho !J ele las l:eleas palílicas. (Es
tudiantes: JUA:c\ CARLOS ORLA:NDI, JOSÉ _~IDAR, JUA:c\A DE
YBAH Y 1L\.RIA ROSA CECOKI). 

11. - La introelnccil:ón (l la "Historia de Bclgi'anl) !J ele la Indepen
dencia. argentina". (Estudiantes: RAQCEL ALY"\REZ, G1JlLLER
::'10 SOSA, EXRIQ'CE SCHUTTERE, FLORENCIO CHICLA::\"A, ALBERTO 
8Á::\"CHEZ CRESPO y HL'GO GARCÍA GARCILASO). 
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12. -lnfrodzweión a la "HistOí'i.((, ele San Martín !J dc la E¡¡wncipa
ción Sudamericana". (Estudiantes: ::\LmCELINA ANIAGA, ::\IAR
TIIA OLIVEROS, EDGARDO ..:1.LBERTI ;: ARNOLDO SIPER:;UN). 

Tal es el trabajo (1'ue estamos realizando, utilizando las fuentes y la 
bibliografía sobre la materia, así como también la labor complementa
ria que se cumplirá en los archiyos, especialmente en el ::\Iuseo .:!\Iitre, 
que conserya la valiosa documentación del prócer. 

Solicito al Señor Decano Interventor quiera resolver fayol'ablemente 
el pedido que le formulo. para publicar en la serie de l'c:r.ios !J docu
m.entos q"IC edita el I11stitnto de Historia del Derecho un \olumen 
sobre" Profesión de fe ", de ::\Iitre y sus artículos publicados en ., Lo.; 
Debates de 1852, que exigirá la I'uma de m~n. 12,000 aproximadamente. 

Saludo al s2ñol' Decano Intenentor con distinguida consideración, 
RICARDO LEYEXE, Director del IIIRfituto. 

HISTORIA DE L~-1..S IDEAS POLÍTIC.-1.~ y .JrRíDIC.c'l.S EX 
LOS HO::\IBRES REPRESEXT..:'l.Tn-os DE ::\1:'l.YO 

(ceRSO DEL DOCTOHADO, c\XO 1956) 

Los abogados inscriptos en este curso ~. los te'mas de :-ins l'espectiYos 
trabajos son: 

1 . -- Ernn:xDo Gmu:z, Las iclws I[ 

en el Prlmc/' 'Trluí/L'z'ruÍO. 
:.:, -- ELs". PAXIZZA, Las icZeas políticas y {le Ri/'{{dr!1,,'a (il 

. el PrilllC!' Tn:u nuirato, 
? - ~-\NTOXIO :\IATOS, Las ,¡'c/fas políticas !J JI! rídicas del" Plan" atri

buído a Jlariailo JIorcilo. 
~. .Jl7LIO A, .:\IARCO, La sociabilidu(Z argolfin/l. scglÍ n JIitre, 
:i, - ADRIAX CASTRO VILLA::IL\YOH, Las ideas políticas y ;Íu/'icUcas eli; 

Jlar¡'ano JIol'cilo. 
(; --- EDl7ARDO GARCL\. HARTOG, El pensamiento político !J ju/'fcl,¡'co 

del Deún Punes en las primeras Constituciones argentinas, 
i. -- :U3ELARDO LEYMWI, Las ideas políticas !J jurídicas del cailónigo 

.!u,an Ignacio Gorrdi, 
. - Cu,eDlo 'l'ERRAGNO, Las ideas económicas ele JlariallO Jlorcno. 

D. SEHAFIN PEREZ AZNAR, Las idcas económicas de Nailuel Bel
grailo en la épocn de la RC1'olueión de ¡l[ayo. 

XX X:-;IYEHS~-1..RIO DEL IXSTITrTO 

.-1.. fines de 1956 el Instituto de HiSToria clel Derecho cumple 'i'einte 
años de existencia. Fué creado por decreto del Consejo Superiol' de la 
Facultad el 4 de noviembre de 1936. de acuerdo con un proyccío del 
profesor doctor Ricardo Levene (v, referencias. en la primera edición 
del IllStih1to: ANTOXIO SAENZ, Instituciones éqcmentales sobre el De
recho ,Natural Ij de Gentes, página ... , Buenos Aires, 1939). 



154 TIEnS'L\ DF.[, I:c\STITCTO DE HISTOTIU DEL DEREC:a:O 

Este centro de estudios comC'nzó sus acti ,-idmles d LO de enero de 
1937. Su.,:, primeros diez años de labor se hallan registrados ell el folleb 
X.o XVIII de la serie Conferencias y Comllnicacioi!rs. al1areeido ell1947. 

NOTICIAS DE LA FACl"LTAD 

RplJrganiwción de la Dirección, de Pllbllcac¡:ones de la Facultad de 
Derecho. Fué aprobada la resolueión que estl'uetura la Dirección de 
Publicaciones de esta Facultad, estableciéndose: en la misma que serán 
f',1llcione¡; de dicha Dirección publicar: 

a) Todos los trabajos científicos que determine el Consejo dc la Fa
crutad o la Dirección de Publicaciones; b) Una reyista que se deno
minará Revista Jllrídica de Buenos Aires; c) Una Guín AnuaZ: d) Un 
Boletín lnfornwtivo)' e) Toda otra publicaóón, periódica a no, qfllC 
se rcpute nereF.al'ia 11a1'a el me.ior cumplimiento de los fines científicos 
(le la Facultad. 

La Dirección de PublicacioncF. estará integrada por un Consejo, com
puesto de cuatro profesores, dos e!!'l'csados ~- dos alumnos; un Director; 
un Subdirector; un Secretario y' un cuerpo de redactorei'. 

La Revista Jurídica de Buenos .tires se publicará trimestraldente, 
tC'llÍenc1o por ob.ieto la difusión de trabajos científicos, notas y comen
tarios sobre legislación bihliografía, .imi';prudencia, especializándose en 
Jos problemas jurídicos :; sociales del país. El Director y el Subdirector 
de Publicaciones lo Sel'rlll también de la Reyista. creándose además un 
Consejo de Redacción. 

Reyista Lecciones lJ Eilsaifos. - Se ha resuellO editar ~1lla publica
ción periódica con el objeto de publicar: a) Los trabajos de los dife
reütes Institutos de esta Facultad; b) Los estudios jurídicos realiza
dos por egl'esados o alumnos; y c) La crónica ele la Facultad y otras 
unh'ersic1ades nacionales o extranjeras. Se 1mblicarán además las COIl
ferencias. clases, comentarios, artículos de profesores, información ju
rídica, pI'ofesional o judiciaL Contará con llna sección de eultura jurí
dico-profesional general. 

Esta publicación estará a carg'o de il1ll Director, un Subdirector y 
seis redaetores, todos estudialltes~ Tendrá un Con.sejo Consnltiyo int~ .. 
grado por tres profesores, qne será presidido por el Director de Publi
caciones, ba.io cuya responsabilidad directa estará la Reyista. 

Institutos dc la Facultad. - Los directores y subdirectore.o, ele los 
Institutos de Im-estigacióll de la Facultad :son:' 

DERECIIO eraL. Director: DI'. José :;.\1. Sarayia; Subdirector: Dr. Julio 
Dassen. 

DERECHO Cü:\IERCIAL y DE LA NA YEGACIOX. Director: Dr. Agustín N. 
l\Iatienzo. ~ 

DERECHO e01lIPARADO. Prcsfdcntc c1l' la Comisión Organizadora: Dr. 
EnrÍqne A. e. Aztiria. 



DEREcno INTER::\ACIONAL. Director: Dr. Isidoro RUÍz :.\Ioreno. 
DERECHO PENAL T CRDIINOLOGLL DÜ·ector: Dr. Jorgc E. Coil; Sub

clirrctor: Dr. José 1\1. Paz Anchol'Clla. 
DERECHO POLÍTICO, CONSTITt.:-CIONAL T DE LA AD::IIINISTRACIÓN. Subdi

rector: Abog:ado Jaime Perriaux. 
DERECHO PROCE8..\L. Direcfo¡· (interino): Dr. José M. Sara,oia; S11b· 

eNredar: Dr. Carlos A. r\\al'ragaray. 
DEREcno SOCIAL. Director: Dr. Juan D. Pozzo; Sllbclircctor: Dr. En-

rique Fcrnánc1ez Giallotti. 
FILOSOFIA DEL DERECHO. Director: Dr. Ambrosio L, Gioja. 
HISTORIA DEL DERECHO. Director: Dr. Ricardo Lcvene. 
EXSEXANZA PRACTIC,\. DirEctor: Dr. Mario A. Oderigo. 

• 
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EL CURSO DE HIBTORLl DEL DERECHO .. DEL PROFESOR 

CHILEXO ALDIlRO DE AYIL\ }IARTEL 

EL Curso dG Insforia dGl Derecho, CU3'0 primer tomo acaba de publicar 
en Santiago de Chile el doctor Alamiro de Avila :Jíartel, proyecta 
en s'us páginas la autoridad científica de su autor 1, 

La jerarquía de esta labor intelectual se explic<1 por sus ideas direc
trices y por los elementos originales de que se sirve su autor en la sis
tematización del saber histórico. 

Un libro de esta naturaleza no se logra plenamente sino con la 1Jose
sión de las cualidades acendradas quc sólo da la ermlición y la técnica 
aplicada a la im-estigacióll. - . 

Es que en la personalidad del doctor Avila :JIartel están iclentifica
dos el historiador y El profesor de dercc ho. corresponclielldo afirmar 
con Ol'tolan que todo historiador debe ser jurisconsulto ~- todo juris
consulto, historiador. 

En el primer parágrafo el doctor A 'lila :Jlartel trata las cuestiones 
f"L1l1c1amcntales del concepto y {;yolución de la c-iellcia histól'Íca, y des
lJUOS de analizar alg'unas definiciones dice con claridad que el objeto 
de la historia no es otro que el conocimiento del pasado humano 3- la 
averiguación de la ..-crc1acl sobre ese pasado, pero contando ('on un 
método propio y una técnica rigurosa. De este modo el doctor A..-ila 
Martd califica entrañablemente la nahu'aleza del conocimiento histó
l'ico, qUe es de carácter científico, cuyo yigor €stá en la utilización de 
las fuentes del conocimiento histórico, restos y tradiciones (que S2 debe 
disting'fl1Íl' de las fuentes de producción de derecho) y en la aplicación 
de la uítica histórica, en sus dos expresiones inco.nfrundibles, externa 
o de autenticidad e interna o de veracidad. 

Es acertada la advertcncia del doctor ÁTila }lartel ele que se ha des
yirtuac10 la conCepción de Leibnitz (1646.1716) r de que debemos 
\'ol..-er a las ideas fundamentales que sm;tenta. Observa que no es posi
ble diferenciar en la historiografía, la historia narrativa. la pragmática 
y la genética, como si fueran etapas evolutivas, pues que a menudo las 
tres formas coexisten en una misma creación histórica. Además, la 
concepción Tertebral de Leibnitz sobre la historia del c1'erecho consiste 
en considerarla como "historia de todo el nwvinüento social de un 
pueblo en tanto qu'C las ideas y los hechos que lo constituyen se tradu-

1 ALA2IlIRO DE ÁVILA MARTEL: Curso de Historia del Derecho, Tomo L Santiago 
de Chile, 1955, 3'!3 págs. 
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cen en la legislación", concepto amplio que afirma la necesidad ele: 
estuc1iar todos los hechos, cualquiera fuera su naturaleza, que tuyieran 
repercusión en la legislacióll, pero con~epto restringido en cuanto sólo 
se refirió a la repercusión que tendrían los hechos en la legislación 
principalmente y no en todo el derecho. Tal orientación del pensamiento 
sufrió !lUla notable variante en los sucesores de Leibnitz, en Heineccio 
(1661-17·±1) y expositores de la escuela histórica, que separaron pro
iundamente el estudio de las fuentes del de las institucions rom
piendo la unidad de las partes de un todo orgállÍco. Se sabe I que no 
existe una diferencia científica entre ambos aspectos de la historia del 
derecho. Pero la dü;tilleÍón tiene su importancia didáctica, porque 
impulsa metódicamente las ÍllYcstigaciones históricas comenzando por 
las fuentes de producción del derecho y sus relaciones COll los suceso" 
políti{'o y sociales, 1)ara conocer en seguida el origen y el proceso de 
la'i instituciones jurídicas, en series ordenadas, fijando sus momentos 
p11ncipales y su desarrollo sucesiyo que explican sn estado actuaL Este 
criterio general sin"e de fLmc1amento pal'a proyectar el plan de perio
dificación del c1esenvolYimiento histórico, es decir, la Historia del De
recho dividida en períodos, porque cada uno ele ellos, delimitados obje
tivamente, crean su derecho. Con todo acierto el doctor A Yila ::\1arte1 
aborda el tema ele las ciencias concurrentes de la historia, uno de los 
antecedentes -dice con razón- q'ue marcan las visicituc1es ele la his
toria hasta llegar a adquirir el rigor científico a q!lle ha arribado. 

Señala asimismo el significado de la técnica, o medios 15rácticos con 
cuya ayuda realiza el doctor :\:dla 1\1a1'te1 sus inyestigaciones históri
cas, y enseña a sus alumnos. Esta, técnica se cliyide en cuatro momentos 
bien' caracterizados: planteamiento pro,'Ísol'io, fuentes o heurÍstiea, cla-
sificación definitiva de los materiales y la exposición. " 

Es notable el c-apítulo IV sobre historia de la histo1'iogi'afía jurídicd, 
por la riqueza de datos que contiene y el orden seguido en su exposi
ción, partiendo de la antigüedad y el examen crítico del contenido 
de las obras. 

De los resultados de este c'ltudio, destaca a Aristóteles como padre 
de la Historia del Derecho (384-322 a. de C.) con su obra Constitllofón 
de Atenas, la última obra de Aristóteles e inconclusa, descrabierta hace 
sesenta años. Comprende dos partes, ambas de gran interés: en la 
primera examina los cambios del derecho público ateniense desde el 
sig'lo XII hasta el IV antes de Jesucristo, a través de once variaciones, 
y en la segunda parte expone la constitución en vigor en tiempos de 
Aristóteles. 

Se refiere el doctor .A.vila Martel a la bibliografía y fuentes utiliza
das por Aristóteles en este libro, entre las cuales enuncia a lOífhistoria
dores del siglo y, Herodoto y Tucíclides, y a allltores de crónicas locales, 
señalando el hecho de que había realizado investigaciones en los archi
vos, utilizando leYeS v decretos auténticos, en busca de la ¡-erc1ad. No 
sólo se hace men{'ióll ele fuentes, sino crítica de las mismas. A los autores 
qll1e nO reconocen importancia a esta obra de Aristóteles, el dOCtDl' Avila 
lHartel contesta afirmando qUe se trata de una obra especial y que no 
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i'S una de las muchas que recopiló Aristóteles con sus discípulos para 
I1I'eparar Política . 
. A continuación menciona el doctor Ayila )1al'tel otra obra de la anti
güedad. relacionada con la historia jurídica, de Sexto Pomponio, y hace 
lo propio de autores de la Edad )leclia como Gregorio de Tours (si
gJo VI), San Isidoro (siglo VII) y €l hispano-árabe Alioxan, del siglo X 
y de los pertenecientes a la. eseuela de los glosadol'cs. Cuidada atención 
dedica a la historiografía de los derechos nacionales, con el lllH~yO con
cepto de la historüí:' del Renacimiento, al abandonar la idea universa
lista medieyal, limitando el campo histórico a las naciones. Trata el 
doctor . .c\..vila 1Uartel la historia del deredlO en Alemmlia. Holanda. In
glaterra. Francia e Italia. Muy especialmente se ocupa de España, 
hasta Eduardo de Hinojosa y la moderna escuela cspaüola de Historia 
del Derecho y a continuación lo hace de ~-\.mérica. Con respecto a la 
-,'\l'gcntina, el doctor Avila :\1artel, juzga con generosidad -que en 
llmcho estimo- la labor del suscripto en la materia. 

La primera parte de la historia del derecho español, en la obra del 
doctor ~hila Martel comprende los capítulos dedicados a la Prehistoria 
y Protohistoria jurídicas, España romana, España visigoda y el Islam 
espaüol, dando informa{-ión documentada de cada uno de esos períodos 
y 'lUla visión panorámica de los mismos. 

Considera útil el autor, la distinción entre Prehistoria y Protohisto
ria, dando a esta última el sentido que tiene en el c01;cepto ele los 
arqueólogos para quienes se inicia la Protohistoria en España con las 
eolonizaeioncs de los pueblos históricos, fenicios. griegos y cartagineses. 
La tabla cronológiea de la Prehistoria jurícEca espaüola (1100 a. de C.-
218 a. C.) está trazada por el doctor Avila )1artel con sumo cuidado . 

. A. partir del capítulo II sobre la Espaiía romana, el a'llÍor abunda 
en temas sobre la historia externa, como la conquista de Espaüa por 
Roma, la romanización de Espaüa, la entrada de Espaüa en el sistema 
de la economía mundial, la organizasión social v la cultura v en temas 
sobre la historia interna, como ~el sistema jurídic'o de la Espafra romana, 
las fuentes del derecho (la ley, la costumbre, la ciencia), la estructura 
política hispano-romana. la organización administraíi,'a, las institucio
nes Hispano-romanas de derecho privado. Termina esta parte, como la 
anterior, con la tabla. cronológica de la historia jurídica de la Espaüa 
romana (218 a. de C.-409). 

La España Visigoda, de que trata el capítulo III, comienza adop
tando la división tripartita sobre la Edad :\Ieclia Espaüola, entre Tem
prana, rUta y Baja Edad :\ledia, en que la primera citada coincide con 
el período Yisigótieo hasta la invasión árabe en 711. En ouanto a la A.lta 
y Baja Edad ::I1edia. espaüolas prl'sentan, como se sab::, las dos fases 
de la España cristiana y la Espaüa árabe. Corren entre el 711 y el 1212. 
esta última la fecha de la batalla ele las Navas ele Tolosa ~' la etapa 
de la Edadcristialla (1212-1492) q'lle realiza la Reconquista hasta la. 
formación de los reinos de León, Castilla y Al'agÓn. 

Sohre la historia exterlla, el doctor AYiÍa ::I1aliel estudia las grandes;" 
invasiones. la decadencia y ruina del Imperio Romano, los sueyos, ván
dalos y alanos en Espaüa, los vi;¡;igodos, el reino Tolosano, el reino 
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Toltdano, el sistema económico y social de este período, la cultura, y 
sobre la historia in~erna, se loefiere a las bases del sistema jurídico, 
fuentes elel derecho, las leyes, la legislación canónica, la costumbre, la 
agrupación política. del reino yisigoc1o, las instiüuciones del Derecho 
Privado, el derecho y procedimientos penales. Termina esta parte con 
la tabla cronológica de la historia jurídica de la España visigoda. 

El capítulo final de este tomo 1, yersa sobre el Islam español, al que 
dedica casi cien páginas nutridas <:n el estudio de sus fuentes y biblio
Q'rafía. Comienza. con la historia externa, los árabes. -:.\lahoma ,- la reli
gión musulmana, la conquista de España, el Califato de Cór~loba, los 
reinos de taifas, almora vides y los almohades, la baja Edad -:.\Iedia 
islámica, ;yo los sistemas soc-ial, económico y cultural ;; por último C'l 
legado islámico y su influencia. 

~\ continuación se refiere a la historia interna, tratando el sistema 
jurídico musulmán, fuentes elel derecho, la ciencia del derecho y las 
escuelas jurídicas, la organización política y aclminisü'atiya. el c1e~'echo 
}JCn<11 y las instituciones del derecho privado. terminando. como en lo,,, 
eapíüulos anteriores, con la tabla cronológica de la historia jurídica 
del Islam español. 

Este libro representa una yalio.sa. contribución a la historia c1el del'c
eho en gellel'al -su concepción y natnraleza- y eS[lce.ialmclltl' a la 
hi"tol'ia dcl derecho español. 

Su autor ha reyelac10 en él las grandes cualidades de un expositor 
metódico, -;." de un investigador q:l1e ha penetrado, con probidad inte
lectual. mediante el análisis y la crítica, en fuentes y hihliozrafía an-
tiguas y modernas.' ,~ 

Se trata. pues. de una síntesis ,·igorosa destinada a profesorcs ~" 
estudiantes que mucho contribuirá en las I~niyersiclades Hispanoamel'i
eanas, a difundir su estudio y a alentar las in\"Cstig'aciones sohre Esa 
noble ciencia elel espíritu humano y de sus yastas y pel'dm'ahles ('l'en
e20nei', que es la Historia del Derecho, 

RICARDO LEYEXE 

COLABORACIóN INTERNACIONAL EN TORNO DE LA 

HISTOIUA DE -,UIERICA 

Ex el Boletín de la Academia ~Yaciol!(ll de Historia, de q/lito (Vol. 
XXXIV, julio diciembre de 1954. N.o 84) se inserta un importante es
tudio del historiador Silyio Zavala sobre (}olabol'ación ú¡{cJ'l!acional Gil 

tOl'no de ea Historia de América, cn el que se exponen rcflexiones de 
valor trascendente y se destacan las características de l1!llC'strn época 
que tienen los proyectos internacionales ele Historia. 

La Comisión de Historia del Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia, que preside el historiador ZaYala, se ocupa del Programa de 
Historia de .Li..mérica que patrocina la citada Comisión, Programa que 
illlé lll'yado y discutido en la ,,"-samhlen de Santiago de Chill" del In5·· 
tituto Panamericano (n 1950. 
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I60 RE\lSTA DEL I:'\STITUTO DE IIISTDRIA DEL DERECHO 

Al tratarse los problemas pre .. ios de ::\Ietodología. se estudiaron las 
relaciones de la Filosofía y de la Historia. ¿ Puede hablarse de una 
Historia de América sin esclarecer la lmidad de valores de los Pue
blos del Xuevo :i\hmdo? ¿::-Jo se debe Com€llzar por lma im-estigaciÓll 
filosófica acerca de aquéllos en que puede descansar la unidad de la 
historia americana? 

Dice con razÓn \'1 historiador Zavala, que en el mundo contempo
ráneo el filósofo se siente llamado a esclarecer el sentido de la His
tOlia y a su vez el historiador impregna la filosofía d€ su método 
histórico y la atrae hacia la historia más bien que a la continuación 
de los sistemas abstractos de pensamiento que l}l'evaleci€ron antes. 

En esta contrihución tl'átase asimismo, de la ampliación del canlpo 
de la historia, de la unificación metodológica y de la existencia de 
lma Historia común' americana. 

En dos ocasiones se han examinado los trabajos presentados sobre el 
Programa de H.istol'ia de América: en "Washington, en diciembre de 
1952 \" €n La Habana, en enero de 1953. 

En' esta última reunión se discutió el tratamiento históri<::o del pa
sado indígena y el grado en que la coorc1inación podía lleval'.-,€ a efecto, 
durante la dominación {'spañola. Con respecto al período nacional se 
trató de rec1ucir la exposición narrativa, prefiriéndose un método ana
lítico-sintético y Se resolvió la cuestión acerca de los períodos en q'uc 
(lS posible encuadrar la historia de los países libres de .l:l.mérica. 

Por su interés, se transcriben a continuación los cuatro l)eríodos y 
sus correspondientes características: 

"I. La Independencia: 1778 - 1830. 
"Se l1ivide en {'tapas pl'e-l'evolucionarias, reyolucional'ias y post

"revolucionarias.. según el orc1en en que se producen los her hos en 
"las distintas regiones. Se caracteriza la época también por lo siguien
"te: en lo intelectual. influencia de la ilustración, y en la parte in
"cluída en el siglo XIX asimismo del liberalismo y del prerromanti
, 'cismo. En lo €conómico se abren camÍllO las ideas del comercio cada 
"yez más libre y la inflencia de las fuerzas del capital comercial de 
, 'las potencias del oeste de Europa. Coincide con la, época l'evolrl1cio
"naria y contrarrev0111cionalia europea. En lo político ('.-, época de 
, 'desarrollo de las corrientes republicanas y antimonárquicas en ge
, ne1'a1. 

"II. La consolidación de las N acion{'s Americanas: 1880 - 1870. 
"Se divide en períodos de dominación de la idea nacional y de las 

"fuerzas localistas. Incluye gmerras y {3onflictos internacionales (de
"finición de fronteras) y civiles en qne combaten las ideas de federa
"lismo v centralismo, liberalismo y conservadorismo, los intereses de 
"las capitales y de las provincias;' y, al final del período, queda p1'e
"cisada a través de esas luchas la forma política de los gobiernos y 
"termina la época de intervenciones europeas y de guerras civiles. En 
"lo económico se caracteriza por la preponderancia de la Gran Bue. 
, 'taña y su capital y comercio y el desarrollo a ba3e de nuevos pro
"ductos d{'l comercio trasatlántieo. Fortalecimiento de intereses olio 
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,. !zál'cl'nieos tanto latifl11lt1it"tas como comc·:'ciah's. ({l'an difel'C'lw:aC·;·.Jn 
;. entre ciudad:: campiña. 

,. III. El crecimiento de la variación cntre los países americanos: 
., 1870 - 1910. 

"En este período se produce una fuerte división cntre a) países que 
., crecen en poder €Conómico. militar y político, que se cstabilizan y 
· . ejercen presión sobre sus vecinos, que desarrollan sus economías a 
,. hase de la técnica moderna, sea la agricultura, la minería o la in
" Justria (habii:ndo mucha yal'iación en el grado de csto), que trans
;. forman sus comunicaciones por la construcción de fel'l'ocarriles, que 
.. l'eC'Íben grandes inversiones de capital extranjero, v fuertes contin
.. g'cntes (salvo :México) de inmigrantes de Emopa: 'y b) países qrue 
., quedan al margen de estos acontecimientos o que SOn someramente 
., influenciados por estas tendemias (generalmente en la región tro
· . pical del continente) . 

. ; Es período de auge de la influeueia c1d capital industrial y finan
,. ciero ele El11'opa (empieza el de E. r. A.), del positivismo en lo 
, intelectual (en E. r. A. yarado por el movimiento pra~nllátieo), y 
,. en la literatllu'a del cl'iollismo y, al final. de la corriente modernista. 

"IY. rna nueva época re\'ol!ncicnal'ia en América: 1910 - 1950 . 
. , Aparecen nue';as fuerzas ;;ociales que se expresan por medio de 

"l'eyoluciones sociales y movimientos ele reforma revolucionaria. 
"Estas revolneioncs ~on de izquierda o dt' del'echa, pero casi todas 

"son naC'Íonalü,tas :: buscan la incorporación de las masas a la vida 
;, nolítica y social ele eaela nación. Esta;; cCl'l'ientcs son maQ'nificaela'l 
• ,j)Ol' las ¿los guel'1'as mundiales y las C'risis eeonómicas, esp~cialmente 
"la c1d año 1930. En la cultura es período de experimentación y mul
,. tiplicación de escuelas, Luchan ideas de colectivismo de derecha ~. 
,. (le izquierda. En lo intemaciollnl u,; pel'ÍoLl0 de rápido crecimiento del 
,. poder de los E"tnc1os 'Cnidos y disminución de la infll1ellcia políti
,. ca y económica ele Europa. Crecimiento de las relaciones económicas 
;. \. 110lítieas intt'J'amel'icallas .. A:nmce de las comunicaciones terrestres 
;, (automóYiles, caminos). :; aéreas. radio, ete. 

;, Estas periodizacioncs fueron reyisadas en La Habana llegándose 
, 'a un acuerdo general". 

Como dice el doctor Zmala. aun queda nmcho por hacer. pero los 
l'esultados del trabajo emprendido SOn alentadores eomo '~':s:presión del 
progreso de los estudios históricos en América, 

R. L. 

11 



R. ~ .. L Hm,IPHREYS, TVilliam Ro
bertson and his "Histor!] oi Ame
rica", I-londres, 195,L 

R·ECUERDA el autor -catec1Tático 
de Historia Latinoamericana en 
la Dniversidac1 de Lonc1res- las 
dos obras clásicas que existen en 
idioma inglés sobre la conquista 
española de América: la de Pres
eott, q'ue a pesar de haber sido 02,,
crita hace más de un siglo es to
davía irreemplazable, y la de Wi-
11iam Robertson, apare~ida en 1777 

Robertson había producido gran 
admiración en su tiempo por F;U 

Historia de Escocia d¡¿rante los 
reinados ele la. Rez'na María y del 
Re!] Jacobo YI (1759). A esta 
obra le siguió la IUstor/a elel Reí
nado del Emperador Carlos 17, 
que hizo famoso en toda Europa 
al -entonces cronista oficial de Es
cocia y "principal" de la Univer
sidad de Edimburgo. S'll tercera 
gran producción histórica fué la 
Historia ele A·mérica. 

Para juzgar debidamente a esta 
última debe pensarSe que se tra
ta de la visión de los hechos pro
ducidos en el :0Jueyo Mundo. con
siderados desde Europa. En 'cierto 
macla f.ué originada como ,. suh
producto" ele su trabajo sobre 
Carlos V. Al examinar la forma
ción intelectual de Robertson, afir
ma Humphreys que le atraía a es
te autor más que la lectura de es
tudios hi;:;,tóricos, la ele textos clási
cos. Se refiere a ac['uell11s dos obras 
qUe precedieron a la Historia de 
América y destaca la profunda im
presión que ellas causaron en sus 
contemporáneos. David Hume, HJ
racio Walpole, Lord Chestedield y 
Gibbon tributaron a Robertson lo;:; 
más encendidos elogios por su His
tory of 8cotland, cuya primera edi-

ción se agotó completamente en só
lo un mes. El interés de Robertson 
se dirigió prontamente hacia un 
campo más amplio que el del terri
torio natal, ,- fué así como se COD
sagró al esh{dio del südo XTII euro
peo, período en el cual;' las poten
cias de Europa, según expi'esión de 
Robertsol1, se constituyeron en un 
gran sistema pOlítico"'. En la ex
tensa inÍl'ocl'ucción a la Historia ele 
Carlos 17 c1escfubre Humphreys in
dicios del interés de Robertson 1)01' 

la historia de América. Ocho afias 
c1-espués de aquella obra aparecía. 
esta última, -;.- antes de que 1mbie
ran transcurrido doce meses de· la 
declaración de illLlepenc1encia nor
teamericana. No fué, dice Hump
hreys, el libro que había previsto 
escribír Robert."on. Su propósito 
inicial había sido el de estudiar 
la evolución de Hispano-América, 
" también el desarrollo de las co
jonias ínglesas y pOliug·uesas. Pe
ro juzgó conveniente esperar 11n 
poco más hasta ver en CJué que
daba el "ferm-ento" estadorl1lli
dense, la reaparición de un gobier
no regular... Scría entonces el 
momento de y01ver sobre las rá
g'inas que ya tenía escritas. Pero 
la reacC'Íón norteamerica11a no se 
produjo, al menos en el sentid') 
quc e;;:peraba Robertson, y éste no 
,olvió a reyisar esa parte elel li
bro original. La Nistoria de Amé
rica. resultó, en consecuencia, na
da más que la Historia de His
pano-América, y "más particu
larmcnte, una 11istol'Ía de Hispa
no-América en la gran época del 
descubrimiento y la COllquülta, la,' 
partr. má." espléncl:ida, según la 
llamó Robertson, de la historia 
americana' '. 

El profesor Humphreys reseña 
otros trabajos que precedieron en 
~u época a la aparición de aquella 



obra (A Concise Hl:stOJ'y of the 
Spanish Amel'l:ca, del Dr. John 
CanlDbell, 1741; el excelente Ac
CO¡lil~t oi the 'European. Setfle. 
menis ,in A1iler¡~ca, atribuído a 
Ec1mund Burke, 1757; los Viajes 
([ Sl/et América, ele 'Antonio" de 
Oloa y J Ol'ge .Jrnan, y la popu
lar Histoire phil'Jsophiqne et po. 
TiUQue elel abate Ravnal. obra es
ta ÍlltimH, dice, de' un "excesivo 
contenido de ficción" (p. 16). 

Robertson mencionó sus propias 
fuentes, y juzgó a los lu'imeros 
cronistas e historiadores españoles 
de la época. De Garcilai':o de la 
Yf'ga opinó que era incapaz de 
distinguir entre "lo que es fabu
loso ,- lo CiUe es cierto' '. La bi
bliog'r:afia -=-libros v malluscritos
que 'formó aquelhistoriadol' llegó 
a eonstituir una valiosísima co
lección de 269 volúmenes. Sus afa
nes de investigador se revelan en 
d empeño que puso, por ejem
plo. en hallar en la Biblioteca 
Impcrial de Yiena la primera car
ta dirigida desde l'iucya Espai'ía 
a Carlos Y por Hernán Cortés. 
que sigue perdida, pero en cam
bio de lo cual descubrió otros prc
ciosos documentos. El resultado 
fné, dice Humpl1reys, "la prime
ra historia moderna de Hisl1R110-
América", 

Si el tiempo ha venido a des
truir el valor de sus capítulo:" 
acerca de los aborÍgem:s america
nos y de las altas c~lturas de Mé
xico y del Perú, dice Humplrreys. 
en ('ambio también lo destaca fren
te a sus eontemporáneos, a qui\'
ncs rechazó sus críticas del siste
ma español implicadas en lo qrue 
se denominó la "leyenda negra" 
(p. 21). 

Como Es sabido, en España se 
impidió la versión ('astellana _le 
la Histol'/á. de ..:1me1I'ioa, y consÍ-

6" 1 J 

guientemente no se permitió intro
ducir esta obra en las Indias ni 
en Filipinas. Humplrreys alude a 
las causas políticas, -dnculadas al 
ministro Campomarlcs, que pudie
ron decidir tal prohibición (p. 26). 
Sin embarzo, la. obra de Robert
son circuló~ ampliamente en Amé
rica. 

Este nuevo trabajo del distin
g'uic1o profesor de la Universidad 
de Lonch'es, prolijo, inteligente y 
lleno de comprensión, es el texto 
de la disertación que pronunció 
el mismo en la Canning HOllse, 
ilustre tribuna elel pensamiento 
hispano-americano en Lonclr·es. 

SIGFRIDO RADAELLI 

LmVIS HAXKE, Lc[ F·illct Imperial 
de Potosí. Un capítulo inédito en 
la histeria· del .YllCI·O 7JIllndo, ver
sión española de GUllnHr l\Ienc1o
za. S'llCl'e, 1954, 81 págs. 

LA riqueza argelltífera de Poto
sí asombró a Europa, des\iando 
la atención de toelos hacia aque
lla remota ciudad que con su rea
lidad sobrepasaba las fabulosas 
levendas de Eldorado. Para satis
ú{cer la cmiosidad pública los cos
mógrafos se apresuraron a rubicar 
al Cerro Rico en sus mapas y los 
grabadores reprodujeron o imagi
muon su perfil. 

El solo nombre de Potosí evocó 
})ara varias generaciones un mUll
do extraño, que como los pesos 
acuñados en su Casa de la Mo
neda, tenía dos cara.s : una de 
grandeza deslumbradora y otra 
de alucinantes visiones. En el de
cir de Cañete, Potosí era "el mi
neral más pingüe, más famoso y 
más nombrado de todo el mlÍver
so", pero también era el lugar 
excavado "en cavernas llenas de 

l 
I 
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horror y riesgo que parecen habi
tacion€s ele demonios". La rum
bosidael de sus mineros, los miles 
de indios forzados a roer las en
trañas del cerro, la importancia 
de las obras realizadas para su 
mejor aprovec11mniento rueron te
mas que apasionaron a los con
temporáneos del esplendor poto
sino. Y toc1a...-Ía a fines del si
glo X\III, ;ya pasada la époe-a de 
aUQ'e, un ingeniero Clue recorre las 
19 -lag-unas 'ártificiaies COllstruídas 
para ~11gendl'ar la €nergÍa hidráu
lica que movería a los ingenios ele 
la ribera, expresa que dicha obra 
110 tenía ig,mll en el mundo :: se 
mara...-illa ante aquellos tajamares 
por cuyo canto podían circular 
varios carruajes a la par y euyos 
muros delimüaban "treinta y tres 
leguas cuadradas de superficie de 
agua en mucha parte navegables 
por sus crecides fondos ~. cont€
nida toda en 19 ,-asos comunican
tes ('011 tr2s leguas ;" media de 
cañerías' " 

.Al memm<1r las vetas metalí:L
ras elUe ha'bían determinado el des
orbitado crecimiento de la ciu
dad, el páramo helado que la eir
cnndaba ,olyió a grayitar sobre 
ella y POTosí se rmnequeñ€ció has
ta n~ ser la sombr~ de lo que fue
ra. El declinar de la Villa ImlJe
rial ;trajo aparejado el ohido de las 
glorias pasadas, y los muchos testi
monios de ellas quedaron al'l'llun
bados en los archivos esperando al 
€stuclioSD que los aprovechara. 

Esa situación parece haber cam
biado l'€cielltemente. Hace poco 
comentamos en estas mismas pá
ginas la edición de la Guía ... 
ele Potosi d€ Pedro ,"icente Ca
ñete realizada por el publie.ista 
boliviano Armando Alba; el di
l'€ctor del archiyo de Sucre, Glm
llar ::Uendoza, acaba de publicar 

una excelente monografía sobre 
Cañete ;'" nOs llega ahora un llue
YO trabajo sobre la Villa Impe
rial. elel cfüe es autor el ilustre 
hispanista norteamericano Le,\is 
Hanke. Con él abandona Hankc' 
s u s -estudies l'efel'ente:;; a Fray 
Bartolomé de los Casa:;; y sienta 
las bases sobre las que habrá üe 
asentar SlL"-' futuras investig"aeio
Hes €n torno a Potosí. A pesar 
ele que su autor lo presenta co· 
mo Qll1 mero "planteamiento de 
problema:;; y una descripción de 
documentos l'elatiyos a la gran 
historia de Potosí" puede agre. 
garse que '2s también una orien
tadora guía en la que abundan 
las sugestiones para resolver esos 
mismos problemas y los ellfoqul'_~ 
que a bren 1111eyaS lJel'spectiYas. 

Tra:;; un primer eapítulo dedi· 
cado a bosquejar la Villa Impe
rial en la culminación de su v:)
derío. Hanke hace el balance del 
material édito e inédito de qrüc 
}mec1e disponel' el historiador ac
tual, localiza la documentación 
más importante ~" seíiala algLU10s 
yacía". Los manuscritos sobre Po
tosí eonstit'llyen una enorme ma
sa clistribuÍd; €ntre diferentes pai
se:;;, pero no siempre alcanzan a 
satisfacer los deseos del investiga· 
dor, pues a la par qrue sobreabun
dan lo:;; papeles sobre minucias pa
Tecen haberse pedido dOClIDlel1tos 
importantes tales como algunos li
bros capitulares y los protocolos 
notariales de los primeros años. 

Al referirse al régimen de tra
bajo destaca la -luclla entablada 
entre los protectores de los indios 
y sus explotadores y la necesidad 
de realizar nuevos estudios sobre 
la mita antes de llegar a concl'u
siones definitivas. Por nuestra 
parte diremos que efectivamt:nte 
se ha fantaseado mucho sobre el 
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trabajo de los mitayos y que a 
menudo se ha genel'alizado lJara 
dos siglos y medio de explotación 
minera. lo que en todo caso sólo 
es válido para un período deter
minado. Los illfol'llles de testigos 
pl'c"enciales cubren una infinita 
Q'ama de matic~'s desde al!:N1ll0S 
idílicos c u a dI' o s pintaclo~ por 
Francisco de Paula Sauz, en los 
que 10.<. indios aparecen bien pa
gados v satisfechos de trabajal' 
~1l las' minas, hasta los tétricos 
cálculos de fra \- ~-\.lltonio de la 
Calancha, para' quien cada peso 
acuñado en Potosí costaba la yida 
tle 10 indios. El c1i'Scriminar lo 
verdadero de lo falso en estos in
teresados testimonios es tarea más 
difícil que la de apmar la plata 
de entre la gilll¡n1 cJ'11e la rodea. 
Xos parece, no obstante, que con 
las sueesinls disposiciones nales 
habían desaparecido a fines d21 
si!:do C\.\lII muchos de los abusos 
(ll~e despeetaron las críticas de 
épocas pasadas: los indios reci
hían puntualmente sus pagas de 
4 reales diarios en dinero y no en 
especie, y al parecer se cumplía 
la orden de q:ue los indios eé(1u
la;;; o mitayos descansasen dos se
manas por' cada una de labor. Pe
ro paralelamente a e;;te pl'ogl'csi
YO afianzamiento de la lef'islaeión 
1)rot€ctora del inc110 empeoraron 
las condiciones técnicas del traba
jo. ya que a medida que se ago
taba la riqueza superficial los ope
rarios debían descender a mayo
]'('s proful1didades. exponiéndose a 
riesgos cada vez más grandes. 

En otro parágrafo trata Han
ke acerca de las leyes de minas y 
ammcia S11 propósito de dar a co
nocer el C6d{go Carolino de Oí'
denanzas Reales ele las mhws del 
Penl. JI demás provincias del Río 
de la Plata redactado en 1794 por 

Pedro Yiccnte Cañete y del (pe 
se conSelTan dos ejen{plal'es en 
archivos españoles. La noticia se
l'Ú bien recibida por los historia
dores del Del'€cho Indiano, pues 
el Código Carolino, hasta ahora 
desconocido, fué una de las ini
ciatins más importillltesque se 
registran en el siglo xvm en pro 
ele la reforma legislativa. 

El estado comercial y social, el 
desal'l'ollo de las técni~as de ex
tracción, el ambiente cultural san 
también encal'ados breveml.?nte por 
Hanke, que termina S11 opúscul'J 
eon lun ¡ ¡ ensayo ele interpreta
ción" en el que plantea varios in
terrogantes y forllllula una adver
tencia que, aunque limitada a Po
tosí. es yálida para los que estu
dian la histol'ia de otros rincones 
de América. Potosí -diee- fué 
:una parte muy importante de Es
paña, pero sería erróneo exponer 
las vicisitudes de su pasado pres
cindiendo ele la estructura gene
ral del Imperio, ;va que la his
toria local de Potosí rué influíc1a 
forzosamente por la legislación, la 
política y las i::omplicaciones in
terllacionales del todo del cnal 
fOl'maba parte. 

.J. :U. jI'. F. 

LOS "CAHIERS" DE LA 
r:msco 

Cahit)'s d'Hisfoii'6 JIondiale, de 
la 'Cnesco, París, 1954, vol. n. 
X,o 1, 247 pp. 

HA:\' aparecido dos 11ue,,-os e im
portantes yol{unenes de la publi
caeÍón histórica q'lle patrocina la 
Fnesco. Esta publicación, lo mismo 
que las anteriores, persigue el ele. 



vado l)l'Opósito ele estrechar yíncu
los culturales y posibilitar la re
dacción de una historia científica " 
cultural de la humanidad. Reúneri
se en ella colaboraciones -escri
tas en tres idiomas: francés, in
glés y castellal1o- de los más (ks
tacados especialistas mundiales. 

x,0 1 del ,-01umen III. - La 
primera parte -que lleva el tít11l0 
de "Contribuciones' '- contiene 
siete ensavos, a los cuales harGmos 
brcye referencia. - Y. Gordon 
Chilcle, en DOcllments ú¡ the Pre
histol'y of Scienct, al1aliza diver
sos aspectos económicos :: sociale" 
de la Prehistoria. - K. Enoki ha 
escrito un ensayo acerca de Les 
origines de l'Émpire elll Japon 
aans: lelll'S í'apports aucc l'Hisioi
re gencl'ale ele Z'E:"Ctreme-On·c-nt. 
Estas escuetas refereneÍas -diez 
páginas el e prieto contenido -
acerca de la historia japonesa :: 
oriental contribuyen a la di\1lllga
ción de los legeildarios -y ~lu
chos de ellos desconocidos- l1er
sonajes que desfilan por estas no
tas, de verdadero interés para el 
lector occidental. 

"En los lu.timos años, más pro· 
gresos se han hecho, tal yez, en 
la historia bancaria que en cual
quier otro campo de la lüstOl'ia 
económica". Así empieza el artícu
lo de Raymond de Roover acerca 
de Ncw lntel'pretah'ons of the h?:~
tOl'y of banking. Desde las prime
ras referencias bm1Carias -siglos 
XII y XIII- hasta el yibrante des
ellvohimiento actual aparecen re
flejados en este ensayo, que es 
acompañado de runa sucinta bi
bliografía. 

N. V. Sovani escribe acerca de 
British impact on Tndia after 
1850.57; y J. C. Beaglehole acer
ca de The dievelopment of New 
ZeaZand Nat¡:onal1.ty. Ambos tra-

bajos están estrechamente vincula
dos can la política colonial ingle. 
sa, Ql1l' es un tema histórico y es, 
además, un tema de política in· 
ternacional contemporánea. 

Jean Rostand, aborda el tópico 
La B¡:ologie an XXc. "icele. Esta 
reseña es utilísima l)ara COnocer 
algunos de los ac1elantos científi
cos ele nuestro siglo. En el trabajo 
De/lJ.; ce nte"l!aú'es: 8eruet et Cha
teillon por GeOTge Sarton, evóeaSe 
al médico y teólo2'O ::\lich21 Ser. 
yet, ql1emacl0 yiyo ~ en Génova en 
1553 por indicación de Calvino; 
y al teólogo Sebastien Chateillon, 
yinc111ado también a las luchas re
fOl'mistas. 

La segunda parte de los Gua
dernos -bajo d título de Docu
mentación- contiene dos trabajos. 
E. TI. Palmel' en Recen interpreta. 
tions of t h einflnence o f the 
Prench Rcvolution analiza el tan
tas veces l)olemizac1o tópico de la 
i11f}¡nencia social y política de la 
l'eyolución de 1789, a la luz de 
nuevas teorías. El otro trabajo es 
de nuestro conocido .J osé Luis Ro
In:el'O, y Re titula Burguesía. y es
píritu- burgués. En él trata proble
mas históricos en toruo a las con
secuencias sociales y económicas 
de una fpoca discuÚda. El estu
dio del origen del espíritu bUI'
¡:rués es de eSencial trascendencia 
para comprender la historia euTO· 
pea. Sostiene el a'llÍor que pese a 
ser lUl "problema teórico de com
prensión l1istórica" es un proble
ma vital y "acaso sólo por ese ca· 
mino podamos descubrir si se han 
agotado o no la~ posibilidades de 
la cultura occidental, y en todo 
caso cuáles son las perspectivas 
que permanecen abiertas para la 
creación en los distintos órdenes 
ele la cultura". 

En la tercera parte y bajo el 

-
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título de "Sugestione;:," se publi
ca ,. un cierto 11lunero de textos 
cortos" con eüc1ente referencia a 
la historia mundial. 

El ,-olumen consta de dos sec
ciones más: la de "Textos oficia
les" -en la q'ue se hace una am
plia mención de los proyectos de 
redactar la Historia del desarro
llo científico y cultural de la lm
manic1ac1- :: ia de "Crónica' '. 

una nueva y provechosa publi
cación de la unesco está, pues, en 
nuestras manos. :Uuchos elogios 
merecen todos los esfuerzos -pa
cíficos y crulturales como éste
que acei·ca.1l a los pueblos y los 
11e'-11n a comlJrender la necesidad 
de estrechar sus YÍnculos. 

rolumen IIl, .Y.o 1, Xl.:llchatcl. 
1956, ::257 pp. 

SE reseña a contimlación el últi
mo volumen de los Cahicrs cZ"JIis
foire JIoilcliale. En la primera 
sección ., Contl'ibuciOlles" se pu
blican 1 o s siguientes artículos: 
Paul Dl'mie\ille trata La pi1néfra
t¡:on eln bOlldclhisme dans la tra
ditz:on philosophiqlle chinoise: De
llis Sinor se refiere a Les relahrrns 
cntro les mon,gols et l' EUl'opa 
:illsqu'¡( l([. mort d'Ai'[Jhoun es ele 
Bela IV.: Bertrand Gille escribe 
a e e l' c a de Les eléveloppem6nts 
technolo,giques en EW'olJe ele 1100 
it 1400, que implica el estudio de 
cidos de la historia y sobre el cual 
uno de los períodos más descolla
se han intensificado las im'cstiga
ciones en los "últimos tiempos; R 
Hoykaas publica. Ull trabajo titu
lado SC1:ence a¡¡el 'i'eformaNon; y 
Bruno Caizzi aborda el tópico 
Nord et suel en [toUr. elepuú 1/·11-

g¡:ecle, donde se rememora las lu
chas centenarias de Italia y sus 

experiencias en d campo econó
mico. 

En la. sección" Documentación" 
se publican tres trabajos: BertDu
de Smith se ocupa de More 1'C!ccnt 
theoí'ies on the orig¡:n an(Z 'fnter
re/latíon" of the ¡irst classifica.
tion" of ,greeh lenes. Acerca de 
A.cccptance (/ncl l'cJection of ele
-¡¡¡e¡d" of cUl'opean Gllltllre in J a
pan escribe Jira ::\umatra. Juan 
Comas publica /1111 ensayo sobre 
lUl tema de singular interés: Prin. 
e-ipales contrib uáones ú¡clí,genas 
precolombinas a la CUltlll'(I, nni
"Uel~sal. Dice el autor: "Nuestro 
intento es presentar en forma sin
tética el panorama general de al
gunos de los más relevantes rasgos 
culturales que las ciyilizaciones 
aborígenes americanas han apor
tado al progreso de la Humani
dad". y analiza sucesivamente la 
agricultrnra, la metalurgia, el pa
pel. el calendario, el sistema nu
mérico y las creencias religiosas, 

El volumen se cierra con la ha
hi tual "c:cción de "Crónica". 

y:r.A. 

EL CO::\GRESO INTER::\ACIO
:\iAL DE ·JFRISTAS DE LIMA 

"Y LA HISTORIA DEL 
DERECHO 

EL número de la Revista ele De
recho y Ciencias Po lítl:ca s, ele Li
ma, correspondiente a 1952 - Año 
XYI, N.o 1, II v IIl, recientemen
te aparecido, i'eune los trabajos 
más yaliosos presentados al COll
gTeso Internacional de J mistas or
ganizado por la Facultad de De
recho de Lima en diciembre de 
1951 con motivo de la celebración 
del IV Centenario de la Univer
sidad Nacio1lal Mayor de S a n 
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jlarcus. ,- los yotos. resoluciones 
v acuel'c1os adoptados en dicha 
~,pol'tunidad. En la Sección de 
Historia del Derecho se Imblican 
los trabajos de tres especialistas 
hien conocidos en las invcstigacio
Hes referentes al pasado jurídico 
americano: José J.\IarÍa Ots Cap
clequí. .30rge Basadr2 y jIanuel 
Belarllllde Guillassi.. 

El primero, ViUc,lllado al Insti
tuto de Historia del Derecho de 
esta Facultad, que editó su JIa
nuaZ de Histm"ia del De rcc710 Es
paTiol en las In-clia.s, ofrece un 
aporte Sob/'c el ré(Jl~men .i nrídico 
de la fu.ndación de poblaciones, 
aprovechamiento de ba'ldios y e.c
jJloiación ele la minería e n el j'{lle

~'I) Reino ele (Jranacla, temas to
llas ellos que ya l1abía aborelado 
{'n publicaciones anteriores -;.- que 
ahora amplía con documentaci(m 
inédita procedente de archivos co
lombianos. A juzgar 1)01' las (,011S

t aneias de un expediente de 1804 
extractado por Ots. las formali
dades para la adjudicación de bal
üÍos en Xueva Granada eran con· 
,siderab12mene más úgiles que las 
exigidas durante la misma época 
en el Río de la Plata, en donde 
;:;\1 eomplejidad y costo -según el 
te.'ltimonio de Félix de Azara
provocaba en huena parte la des
población el e l a {'ampaña bo
naerense y orientaL Alg'unas dis
posiciones' colaeionadas por el Au 
tal' acerca de determinados cul
tivos que podían competir con los 
peninsular'es ayudan a seguir la 
política económica metropolitana 
a principios del siglo XL'\: y a co
nocer los distintos intereses que 
influyeron en su marcha vacilau
te. Sobre la regulación de las ex
}llotaciones mineras se produjo en 
Nueva Granada un movimiento fa
Y01'able a la aplicación o por lo 

mellaS a la adaptación ele las cé
lebres Ordenanzas de Xueva Es
paña que tanta influencia truvie
ron en todo el Continente, pero 
el atraso social v económico de al
gunas regiones 'mineras dificulta
ron su aplicación. 

En Contribuciones al estudio 
d.el cZfrecho anterior al C&Ugo 
de 1852, adelanto de un traba.io 
de mayor extensión sobre el sen
tido histórico ele ese cuerpo legal, 
,Jorge Basadl'e presenta debida
mente ordenados 39 casos de jr.l
risprudencia resueltos durante el 
lapso en -el que, IJromulgado ya 
el CódiQ:o. se hamitaban ante los 
tribullaiés causas iniciadas duran
te el período inmediato anterior. 
El material para el estudio ha si
do proporcionado IJor algunos fo
lletos de la época y sobre todo IJar 
el {mico ejemplal' conocic1o de La 
(Jaceta de los Trz'b 11lwles (1855-
1856), salvado del terrible incen
dio de 1943 y que d Autor pro
pone reeditar "como el Instituto 
de Historia del Derecl10 Argenti
no ha reeditado El e arrea ~J ud-i
dal", nuestro primer lJeriódico fo
J'elLSe. De las conclusiones extraí
das por Basadl'e merece señalarse 
su aserto de qllle las concordancias 
scüaladas más de fl.1l1a vez IJar la 
Corte Suprema del Perú entre las 
Partidas y el articulado del Có
digo Oí-di sirven para demostrar 
la influencir. tradicional en ese 
código en contra ele quienes no 
han visto en él más que un mero 
trasunto del Código Napoleón. 

jlanuel Belaunc1e Guinassi, pro
fesor de la Lniversidad Católica, 
escribe unas hvvestigadones sob re 
el derecha indiano peruano' que 
constituyen una útil orientación 
bibliográfica sobre los estudios de 
historia jurídica en el P€rú, desde 
algnos remotos trabajos de l\Ianrnel 
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de ::\Ienc1iburu aparecidos Cn la 
Revista de Lfma hasta las últimas 
Imblicaciones de J orgo Basadre, 
Domingo García Rada, César y 
ManUel B€launde Guinassi, Ma
nucl ::\Iol'eyl'a Paz Soldán y José 
Varallanos. De paso señala el he
cho auspicioso de que nos encon
tramos ante "dIl "yerc1aclel'o flore
cimiento de esta clase de estudios 
1)<1l'ticularmentc en España, ::\Ié
~ico, Colombia, Argentina ;:' Chile, 
al que 110 somos extraños ~,. en el 
que tratamos de tomar parte con 
mayor actiyidad". 

En la CrÓ1vica dell COl/greso se 
publican los resúmenes, lamenta
blemente bl'eyes, de disertaeiones 
de José ::\Ial'Ía Ots Capdequí ~. el,
~-\l1íbal Bascuñán ValL1és que 1'es
]lcctiyamente yersan sohre Una 
intapretaci6n 7listórica de la 'vi
da instifncional d6 Zn Colonia y 
[a jl!stiria de ayer .If de hoy. 

.J. JI. ::\L r. 

.TOSE LrcIAxo FR.\xco, DoclllHen
tos para la Historia de Haití. en el 
Archi¡,o Na6onal, edición del Al'
('}liyo Nacional ele Cuba, La Ha
hana, 1954. 

1 )ESPUÉS de una proli.ja labor en 
d Archiyo Nacional de Cuba, .J o
sé Luciano Franco, investigador 
(le la historia y profundo conoce
dor de los asuntos del Caribe, ha 
seleccionado para su publicación 
un buen número de documentos 
c-\:istentes en ese Archiyo relatiyos 
a la l'(;,'olucióll l1aitiana. Tratan 
especialmente de las relaciones de 
este movimiento tanto con Cuba 
\- los demás países de las Antillas 
~01110 eon los Estados rnidos y 
los países europeos que tenían in
tereses "coloniales" en esa zona. 

Esta colección de documentos 
-fechados cntre 1791 y 1844- va 
precedida ele un exceÚnte estudio 
ele Franco sobre el pel'íodo de la 
histol'ia haitiana que se desarrolla 
desde la Revolución Francesa 
hasta la Declaración de la Ind€
pendencia de Haití el l. o de €ne-
1'0 de 1804. Pertenece a este país 
la gloria de haber sido, después 
de los Estaclos rnidos, el segundo 
país de América que proclamara 
su libertad. 

Estas pagmas describen con 
gran vigor el primer período de 
la q)ope:m haitiana. Antes de co
menzar la exposición ele los acon
tecimientos de ÍndOle reyoluciona
ria, Franco nos muestl'a un cua
dro de la sociedad colonial haitia· 
na Y" ele sus clases sociales integra
das por los blancos, los esda\"os y 
los libertos (negros y mulatos). 
Después, a lo largo:) de una lrucha 
confusa ~. cruel. llena de horrores 
]lor ambas partes. apareer la per
sonalidad de un TlUeblo oprimido 
y despreciado que luehó por la li
hertad y contra la discriminación 
l'HciaL Francia. €n un momento 
de increíble ceguera y' egoísmo, 
rehusó brutalmente a los heroicOS 
negl'OS d g"oce de las libertades que 
tan enlátieamente IJroelamó para 
sus ciudadanos. 

Haití produjo en la primera 
época un hombre de gran perso
nalidad v clL"; notable capacidad 
('omo esü:atego militar, Toussaint 
Louverhu'2, llamado por los haitia
nos -, el precrursor ", que derrotó 
a las formidables fuerzas vetera
nas el1\'iadas por Xapoleón BD
naparte, quien calificó de ., ban
didos" a los desdichados que lu
chaban por su existencia y su li. 
bertad. 
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(~uien haya v lsitacLo Haití y co
nozca su pueblo pacífico, laborio
so y hospitalario, no dejará de 
impresionarse ante el l'ecuerdo ele 
lo que; le costó yeucer la incom
prensión y la yiolencia de sus 
opresores. 

Como herencia de la dominación 
francesa, Haití ha conseryado ce
losamente el dulce idioma y S2 ha 
beneficiado de los nobles' frutos 

,del espíritu de la cultmu france
sa, que fué llevada a la bella isln 
antillana al mismo tiempo que el 
despotismo y el afán de lucro de 
los plantadores colonialistas, 

La existencia de la nación hai
tiana, hoy en franco progl'eso, des
miente rotundamente toda afir
mación acerca de la infel'ioridad 
ele la raza negra. Cuando sus in
tegrantes son dueños de su desti
no, con posibilidades de progreso 
cultural .'- económico, eSa presunta 
inferioridad -c1if:undida por quie
nes se interesaron en su explo
tación- desaparece espontánea
menTe. 

..e\. través del estudio de Franco 
y de los documentos que ha se
leccionado se adyierte la inquiet1ucl 
que en los gobiernos esclavistas 
de otras posesiones del Caribe. co
mo Cuha. proyocó la l'eyohíción 
haitiana, Esos g'obiernos, movido'! 
por la solic1ari~1ad del egoísmo, 
prestaron a'lu:ilio el las fuerzas que 
trataban de aniquilar la rebeldía 
de los negros. "Funcionarios co
loniales y servidores criollos del 
monopolio negrero se solidarizaron 
con los propietarios franceses ele 
Santo Domingo -expresa Fran
co- y les prestaron toda clase de 
auxilios para aplastar la revolu
ción negra. En estos documentos 
que ahora salen a la luz, volcaron 
durante medio siglo su odio in
contenible y 8o11S frenéticos renco-

res. Todo género de injurias, lan
zauas sobre los heroicos e indoma
bles haitianos que pagaron con 
sus vidas e11 la tierra cuyas rique
zas habían fomentado con sangre 
y sudor, aparecen en la correspon
dencia cruzada con el gobernador 
Militar de Santimw ele Cuba" 
(p. G). Así se COml)rueba que este 
gobernador Militar prestase efecti
ya ayuda a la formidable cxpedi
ción del gen€ral bonapartista Le
clel'q, pm'a la reconquista de Santo 
Domingo. 

Lno ele los documentos más in
teresantes de esta época es la ex
tensa memoria reservada que el 
cubano colonialista . .c1.rango Parre
ño, después de c 11 m p 1 i l' luna 
arriesgada m1SlOn diplomática, 
presentara al Capitán General de 
la Isla de Cuba, sobre el estado 
de Haití y ele la lucha de sU pue
blo contra Francia. 

En esta memoria se expone el 
estado del comercio, ele la agricul
tura, de la propiedad y de la ad
ministración; la sit'llación militar 
de los haiti;nos y de los france
ses; los medios ~ ... 'métodos emplea
dos por estos ejércitos para sos
tenerse y abastecerse; se describe 
la suerte de los negros que caían 
prisioneros; se trata de la circu
lación de las letras de ~ambio cn
tre Haití y las posesiones españo
las, y se desarrollan las razones 
según las cuales era de convenien
cia. de España. ayudar a los fran
ceses en la. represión de la rebc
lión. A pesar de esta posición, no 
vacila. en hacer justicia a los hai
tianos €n determina dos casos V en 
pO.ner ele relieve los procedimi~ntos 
bárbaros y erróneos usados por los 
franceses para. dominar una revo1'11-
ción que ya parecía invencible. 

Otros documentos revelan la sim
patía que la revolución haitiana. 
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l1allaba en mue has círculos de los 
Estados Unidos de Kol'teamél'ica, 
donde se gestaba 'una fuerte co
rrientl' de vopinión auti-esclavista. 
'fambién se contó COn a~"nda desde 
Jamaica. 

La inquietud que provocaba el 
movimiento haitiano en las demás 
posesiones europeas en América no 
era infundada, pues esos aconte
cimientos influyeron sobre el es
pírit:u independentista que se ges
taba en la región del Caribe. 

::'\Iuch08 años fueron necesarios 
para consolidar la independencia 
declarada en 1804; luchas civiles 
y guerras exteriores, dolorosa su
cesión de presidentes y emperado
res, pusieron a prueba la pacien
cia, el temple y la fe de los hai
tianos, hasta lograr el milagro de 
construir defil1itil"amente una na
ción pacífica y respetada. 

Los doc'11melltos reunidos por 
Franco, con amor al pasado 3· con 
criterio selectivo, no constituyen 
lUla fría expresión de erudición, 
sino testimonio de UllO de los 
grandes y ardientes dramas ele 
América en sus esfuerzos por la 
libertad. Son testimonio elocuen
te, también, de la comunidad de 
ideales r de intereses que existe 
en ese pec11liar orbe geográfico y 
moral que es el Caribe. Esta si
tuación es la que tenía presente 
en su espíritu el gran portorri
queño Eugenio :;UarÍa de Hostos 
cuando pensaba en la posibilidad 
de una Federación antillana para 
dar fuerza y cohesión a ese mun
do insular. Entre los contempo
ráneos es José Luciano Franco 
uno de 10& hombres que experi
mentan más viyamente ese sen ti-

miento de la existencia de Ulla co
munidad antillana. 

C. :;,\1. 

JaSE }ÜRL\. DE LA. PE5:'A Y DE LA 

Cx:.rARA, A ez"st o[ spanish resi
dencies 1:n the Archives o[ the In
dias, 1516-1775, Library of Con
gress, Washington, 1955, x + 109 
páginas. 

LA sola cifra de las 2156 fichas 
con que cuenta esta guía ahorra 
comentarios sobre la magnitud del 
esfuerzo realizado por el compi
lador, actual Director del Archi
,"O de Indias, y bien conocido en
tre los americanistas por sus fun
damentales trabajos sobre Ovando. 
La lista comprende tanto los au
tos conservados en las secciones de 
Justicia y Escribanía de Cámara 
del archivo hispalense como un 
grupo de scntencias separadas de 
sus respectivos procesos y qme se 
hallan hoy agrupados en once le
gajos en la Escribanía dc Cámara. 
Cada papeleta consigna el nombre 
del residenciado y del juez de re
sidencia, el año, el número de pie
zas y de fojas y frecuentem'2nte el 
folio en donde pueden C'onsultarse 
las prineipales l)artes del juicio: 
cargos, demandas, capítulos, des
cargos, etc. 

En lo referente al actual teni
tmio argentino, se recogen las re
sidencias seguidas a cinco gober
nadores del Tncumán y a diez y 
ocho gobernadores de Bruenos Ai
res y Paraguay, clesde Hernan
darias hasta :i\Iiguel de Salcedo. 
En obras distintas se cubren un 
lapso mayor, y aunque el título de 
la obra fija como fecha final la de 
1775, se catalogan procesos poste
rimes a ese año. 
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Ull prefacio de John J. Finan 
traza los lineamientos generales 
de la institución limitándose a re
sumir correctamente obras ya co
nocidas y una achertencia ele Ho
-ward F: Cline nos informa qU\; 

inicialmente la lista tUYO el único 
pl'opósito de proporcionar una ba
se para qUe alg'l1ll0s institutos nor
teamericanos de investigación pre
pararan sus planes de microfilma
ción, pero que ante la perfección 
del trabajo realizado por clan Jo
sé de la Peña, la Hispanic Fo-u-n
d a t:io n decidió imprimirlo, druIdo
le así una mayor difusión. Huelga 
agregar que ha sido ésta una feliz 
decisión (fue será aplaudida por 
todos los estudiosos del pasado 
americano. 

J. ::\1. i\L r. 

::\IAXl.-EL J. QGIROGA DE L\. ROSA. 

Sobre. la natllmZ6za filosófica del 
Dcrcc]¡o (1837 J, reecIición facsí
miL con l\oticia preliminar de Ri
cardo Leyene, Instituto de I-Iisto
ria del Derecho de la L'niv<?rsic1ac1 
de Buenos .1:\.ires. 1956. 

EL Instituto de Historia del De
recho acaba de incorporal' a su 
"Coleceión de Textos y Documen
tos para la Historia del Derecho 
Argentino" la reedición facsímil 
de la tesis doctoral de l\Ianuel ,J. 
Quiroga wde la Rosa, Sobre la na
turalezn f11lo-sófiw del Derecho, 
presentada al Departamento d~, 
.Jurisprudencia de la rlliversidad 
de Buenos Aires en el año 1837. 

La noticia preliminar del doc
tOr Ricardo Levene, que acompa
ña a la reproducción, tiende a es
clarecer a'Spectos ignorados de la 
personalidad a{m no totalment.:: 
estudiada de Quiroga de la Rosa. 

Las referencias aportadas consti
tuyen 'un valioso antecedente para 
ulteriores inyestig'aciolles. CUYO:; 
resultados definiti~os posiÍlilita;'án 
el conocimiento integ'l'al de su vi-
da -y acción, " , 

Los estudios filosóficos florecie
ron en el Río de la Platá durante 
el período hispano-indiano y tu
-dcrol1, después de la RevolQleión 
de ::\Iayo, cultol'es ilustres, 

lla obra ele Quiroga de la Ro
sn, escrita en momento.'> poco pro
pieios para la exaltación de los 
ideales superiores de justieia y 
libertad, d€staca la filiación supre
ma del Derecho y señala sus atri
lmtos permanentes e inmutabl€s, 

., El Derecho es la esencia del 
autor de las cosas, la baSe de la 
naturaleza o de la creación y el 
,üma de la Humanidad". C,~rac
teres sustanciales que asigna al 
Derecho eomo emanación de la 
razón c1i,ina y no a la ley como 
traducción h11;nana ele ¡¡cruel prin
cipio, 

El l)l'irnel'o, siendo eterno. irlYa-
1'iable, perfecto, se identifica con 
la virtud de la justicia, que aspi
ra a alc,Ulzar como fin último y 
supremo. La ley, como trasunto 
de la labor humana, se impregna 
eL Y2ces de sus contingencias e im
perfecciones e incrnrre entonces en 
el contrasentido de negar la jus
ticia, no obstante pretender refle
jar el Derecho que es, por esencia, 
la eonsagracióll de esa justicia. 

Como era natural en un estudio
so de su época, de cultura ft1niver
sal tempranamente forjada, la for
mación intelectual de Quiroga de 
la Rosa reyela la influencia de los 
grandes pensadores europeos, cu
yos pl'iu<:ipios asimiló con espíritu 
crítico. decantando (Illidadosamen-
te aquellos matices no conciliables 



<:on su criterio filosófico o cientí
fico. 

En esr; sentido quizás pueda afir
marse que el influjo más decisiv0 
proüno del pensamiento de Kant, 
a trayés de los textos ele otros au
tores -en e,special, CO'USill-, v 
ele Sayigny, por conducto de Le{'
minier. 

COl'1'üre a Rousseau, que defi
niera la~ le~' C8mo la expresión de 
la -voluntad f!'eneral, al afü'mar, 
condicionando ~ ese concepto, que 
aquélla debe concordar con los 
ideales de justiria. La leyes, por 
lo tanto, para él. la yohmtac1 jus
ta del pueblo. 

Los principios morales y filosó
ficos sustentados por Quiro"ra de 
la Rosa no podían, ló·gicm~entc, 
admitir las cnseñanzas de la es
cuela utilitarista, que por enton
ces ganaba adeptos en Alnérica. 
De ahí que censurara con acritu:l 
a Bentham -sra principal lJOl'ta
,'oz- al cual concluía llcgúncl01e, 
conforme a la distinción formula
da en un capítulo de su tesis. el 
carácter de .. hombre de derecho" 
para subaltel'lliza1'le con el ofici,) 
de "hombre de ley". 

Los referidos antecedentes uni
yersales en su formación filosófica 
e intelecirnal 110 sig'nifican de nin
gún modo dejar ele atribuirle el 
lJleno conocimiento ele la reali
dad social de la época .Y el ambien
te en que le correspondió actuar. 

Por lo contrario. dice el doctor 
Levene, el autor " ... pone su ilu
sión en 1lrllestra prGCOZ A_mérica 
!J con mayor razón en nuestra jo
'uen, patria, esperando que no qme
darú atrasada. en relación con las 
naciones civilizadas, en cuanto 
a la apreciación filosófica del ele
recho, ví¡'¡:endo de este modo en 
Su élJoca, sienelo ell S1I tiempo lo 

que debe ser, para 1'2a11za1' desti
nos nobles y dignos". 

La influencia de su pensamiento. 
cOmo miembro de la g'eneración 
de 1837, se manifestó e~l una in
teracción recíproca con las otras 
figuras destacadas ele aql\el mo
vimiento de ideas, vitalizaclor ele 
la cultura nacional. 

A_sí como es reconocible la gra
yitación de Albcrdi, a trayés de 
su Fragmento prebl:mÚlC/r al es
tuello del Derecho, 110 lmede du
darse del influjo ejel'clclo por la 
tesis que comentamos en el espíri
t'11 de Echeverría, algunas de cu
yas Pa!la,bras simbólicas 110 son 
sino el desCll'l'ollo de principios ~'a 
anticipados en aquélla. 

Su noble vocación filosófica se 
expresa en los siguientes conceptos, 
que trasuntan, además, nna in
quietud por el destino nat:ional: 
"Nuestro Ilombre se oirá Cn los 
siglos sólo a condición de haber 
sielo útiles al género hrL1l11anO, lo 
que no podría ser sin una Jcc1ica
ción al pensamiento". 

El doctor Leyene, en su noticia 
preliminar, estima que ' 'la tesis 
de Quiroga de la Rosa es la alta 
especulación filosófica ele un jo
yen instl'uído en las enseñanza.,> 
universales pero qrtlC tenía fija su 
mirada en la realidad social im
perante y procuraba -con inquie
tud patriótica- descubrir el re
medio a los males que aquejaban 
al país". 

Desconociéndose hasta el presen
te otros trabajos de trascendencia 
de Quiroga de la Rosa, su tesis doc
toral, reeditada ahora con la cola
boración de la Editorial Perrot, 
permite asignarle COil j'11sticia un 



lugar destacado en la Historia de 
las ideas políticas y jurídicas ar
gentinas. 

CARLOS J. LÓPEZ 

R,TOARDO ZORR\Qt:ÍX BECÚ, Maree. 
7ino Fgal'te (1822-1872), wn ju
rista en la, época de lct Organiza
ción Xaóoll.:tl. Instituto de fIisto
l'ia del Derecho de la Uniycrsidac1 
de Buenos ..:\ires, 1951. 

A exaltar, como respetuoso hom-:. 
naje, la figma seilera de .Marce
lino Lgal't2, se encamina el pre
sente trabajo del Dr. Zorraquín 
Becú, cuyo título anticipa el ca
rárel' preeminente de la personali
dad del ilustre argentino que des
tacara su presencia en una de las 
etapas más vibrantes de la historia 
nacional. 

Pué, en efecto. ::\Ial'celino r~!.'ar
te un auténtico jurista, en el ;e11-
tido preciso de la expresión, qur~ 
unió a la prestancia v l'iO'or técni
co en el manejo de los textos le-
12:al\'s, ¡un sentido inmanente de 
jm:ticia y una, vocación superiOl' 
hacia el Derecho. Su decidida in
clinación jurídica, consolidada ya 
en la jm-entuc1, cOnfirió a S'l.l ac
rión rasgos distintivos, que orien
taron, a través de su vida, una la-
bor múltiple. . 

La anhelada empresa. de la or
ganización nacional demandaba es
fuerzos y exigía saclificios. ::\larce
lino Ugarte, ~ rerién graduado de 
doctor y abogado, no quiso sus
traerse ,a aquella requisi!oria y 
consagro a. la causa comun, con 
eleyado desinterés y patriotismo, 
el calificado aporte de su saber y 
experiencia, que ya Ijar entonces 
habían adquirido prestigio y no
toriedad. 

, 
.A los trabajos de redacción del 

proyecto del Código Civil v a las 
discusiones parlamentarias' en tor
no de la reforma constit'llcional de 
1860 -tareas que realizó o en las 
que intenino Ugal'te- así como a 
su actuación política y judicial, 
dedica el autor sendos capítulos 
de su estudio. 

.Acerca del mencionado proyec
to, elaborado en 1858, afirma el 
Dr. ZOl'l'aq'uÍn Becú, que: "ade
más ele su importancia como pl'e
reclente del Código Ci,'il, sancio
nado onre años c1espué.s", "cons
tituye un exponente ele lo que 
pudo hrrcerse en esa época para li
quidar la anarquía legal q'ue tan
tas perturbaciones causaba; y es, 
al mismo tiempo, el reflejo parcial 
pero definido de las ideas impe
rantes y del derecho vigente en el 
momento en que fué redactado. 
::.\lientras Vélez Sarsfielcl se nu
trió espontáneamente de 'una cul
tura universal que hizo ele él un 
yerc1ac1ero erudito en las discipli
nas jurídicas, U garte era el ex-
1)Onl'nte de la enseñanza impartida 
en esa época en la Lniversic1acl, 
cma cátedra de derecho ádl era 
c1e~empeilada por él contemporá
neamente. De tal manera, el Cóc1i
$l'O Ci'dl c1efinitiYü fué obra de un 
;utoc1idacto que tenía un conoci
miento sorpréndente del derecho 
v de las manifestaciones más re
~ielltes del pensamiento jurídico. 
al par que el proyecto de Ugarte, 
sobre ser anterior en varios ailos, 
sólo reflejaba -mejorálldolo cons1-
clerablemente en S11 técnica y en 
su pl'esentación- el c1erecho vi
gente al ('nal quiso dar una estruc
tura más org'ánica". 

'También supo ::.\Iarcelino Ugar
te de la noble tarea de trasmitir 
a otros los conocimientos que fluían 
de su clara inteligencia, En el De-
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pal'tamento de Jurisprudencia de 
la Lniversidac1 de Buenos Aires 
le cOl'l'espondió, aunque por breve 
tiempo, la honrosa misión de COll
tinuar la ellseñanza del Derecho 
Civil, cuya cátedra había profe
sado, durante un C¡¡larto de siglo, 
el maestro Rafael Casag-emas. 

La profunda versacióií jurídica 
de Dgarte, en lUla época en la que 
no existía la especialización entre 
las distintas ramas del Derecho v 
cuando se asignaba a la funció~ 
del abogado lUla indudable tras
cendencia .social, se manifestó a 
tnl\"<?s de su aCÍ'llación pública, que 
tUYo siempre como signo los atri
butos que, según él mismo adelan
tara en El Discurso inaugural ele 
las sesiones del año 1850 en la 
Academia de Jurisprudencia, de
bíall distingrnir la personalidad del 
jurisconsulto: Sacerdote de lr¡ i lIS

ticia, el eb e se r sinccJ'([))l ente ;'eZi
gioso, porque a él, menos qne (( 
¡¡aelic. le es lícito O'lvicla¡' que toda 
Justicia ,'(cne de Dios. Intérprete 
de la ley, -debe. ser un ejemplo L'ivo 
de ebediencia (l. sus preceptos. 

Su muerte prematura restó al 
proceso de la organización naeio
nal uno de sus forjadores más ilus
tres, en momentos en que 01 país, 
enfren tado a. inciertas perspecti
n1S. huhiera enaltecido el influjo 
de su presencia rectora. 

El libro del Dr. ZOl'l'aquín Be
cú excede los límites ele una bio
grafía para cOllstituir Ull estudio 
meditado :; sereno de luna etapa 
trascendental en la vida del país. 

El apéndice c1oC'Umental inclUÍ
do en el texto compleme:nta la 
a brundante información utilizada al 
concebirlo, necesaria para respal
dar la eficacia ele un trabajo al 
que, como el presente, puede ca
lificarse de erudito y org-ánico. 

Con él se ha llegado ~al yolu-

111en V de la "Coleedón de estru
dios para la Historia del Derecho 
Argentino", del Instituto de His
toria del Derecho de la Universi
dad de Buenos -,lires. 

C. J. L. 

::\IATEO J. ::\IAGARL~OS DE i\IELLO, 
El Gob¡áno del Cel'n:to. Colección 
de documentos oficiales emanados 
de 70S poderes cléz Gobierno presi
dido por el Brfgaclier General D. 
Jlal/"uel Oribe, 1843-1851. Compi
lación, estudio preliminar y notas 
por ... Tomo 1 y tomo II (vol. 19 ), 

~\Ionte\ic1eo, 1948 y 1954. 677 + 
571 págs. y 635 págs., respectiva
mente. 

CO:\1O es sabido, la etapa de la 
,-ida uruguaya comprendida entre 
18·:1::3 y 1851, conocida en la histo
ria como la ;, Guerra Grande", es 
una de las más debatidas en 10.'3 
anales elel Plata. La historiogra
fía yigente a partir ele la caída ~ del 
Cobiel'llo elel Cel'l'ito le fué muÍ
nimente desafecta, pero correspon
de destacar, como lo hace el autor 
de esta compilación clocumental. 
que en aquellos juicios ha privado 
en buena parte el factor político. 
y en cuanto a los archivos oficia
les de dicho Gobierno, habían que. 
dado oh-idados o perdidos. 

,; Acalladas las pasiones políti
cas con el transcUl'SO del tiempo y 
de las generaciones, la inyestiga
eión metódica va proporcionando 
los medios técnicos que permiten 
llegar a. la yerdad" (pág-. 11). El 
tomo 1 del Gobiano cld CCl'rito, 
<'stá dedicado a estudiar el Poder 
Ejecutivo. Después de lUla expre
siya advertencia, a cargo del com
pilador Dr. ::\ragariños~ de :Mello. 
se inicia la obra con una extensa 
introducción sobre los orígenes de 
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la Guena Grande y el Gobiemo 
del Cenito, que ocupa más de 600 
páginas. Analiza lo que denomina 
"primer factor", a saber, los da
t.os de la realidad: el medio, el 
hombre, las pasion~s. tema que or
dena e.n dos capítulos, que erono
lógicamente corresponden al I)erÍo
do ,¡ ele la Colonia él la Constitu
ción" J' a la experiencia constitu, 
cional, qrue se inicia en 1880. En
tonces, ,¡ aun no existen. propia
mente hablando, partidos políti
cos" (pág. 42). El segundo fac.tol" 
se refiere a la IJolítica regional, 
que comprende el tema de la Re
l)ública Oriental y sus relaciones 
con la Confederación Argentina 
y d Imperio del Brasil. El tercer 
factor se refiere a la inten'el1ción 
europea y su repercusión en el Río 
de la Plata. La combinación de 
estos tres factores nos coloca en los 
prolegómenos de la Gucrra Gran
cle. El presidente Oribe, frente a 
la l'eí'olución Ü'iunfante de las 
fuC'rzas riveri"tas apoyadas }Jor la 
escuadra francesa, se ye obligado 
a aceptar la paz de }Iiguelete y 
resignar el mando (octubre (13 
18.'38). Rosas lo acoge en Buenos 
Aires, como gobernante exilado, 
y expresa simpatía VOl' "la honro
sa ~- digna ea!usa" que ha sosteni
do el jefe oriental (pág. 16:)). 

El autor adhiere al autorizado 
juicio de Pi-;;el Devoto acerca del 
gobi<:'rno de Oribe, afirmando que 
las reyoluciones de 1836 y 1887 
habían malogrado el yast'o plan 
adminic;tratiyo v económico de su 
presidencia. "La caída de Oribe 
-añade, al estudiar su dictadl1l'a
marcó una etapa fundamental en 
el proceso político del Río de la 
Plata" (pág. 178). Cuatro años 
después Oribe reto1'na a la patria, 
al frente de "cm poderoso ejército 
aliado, dispuesto a reconquistar el 

poder. l\Iollteíidi.'o organiza su de
fensa bajo el mando del general 
Paz. El 16 de febrero de 184.'3 el 
ejército aliado llega al Ce1'1'ito el·: 
la ·Victoria, domle ena:l'bola su 
bandera. Desde allí inicia el Sitio 
Grande de la capital uruguaya, 
que habrá ele durar nueve años. 
Esta es la época que se estudia 
;seguidamente -páginas 229 a 
677-, tratando ele seg1.1ir un cri
terio distinto d" sus l:írcdecesores, 
esto 0S. planteando (dice ?l1aga
l'iños de 1\le11o) , "el problema de 
qué era lo que había y sucedía 
realmente en el hipotético desierto 
q¡ue aparentemente se Ritúa detrá::: 
de las líneas sitiac1Ol'as". 

A juicio del autor, el Gobierno 
del Cel'l'ito, constituyó en esos 
años ., el Cuerpo y el -"lIma el" la 
República Oriental en su mayor 
extensión" (pág. 228). La magna 
clocumentación que presenta le sir
\e para. trazar un cuadro del go
biel'1lo presidido por Oribe c1l1l'alltc 
la Guerra Grande. El estudio s~ 
abre con una reseña del estado g'C

lleral del país, en 1848. r le sigue 
el análisis ele la instalación del Go
bienIO -poder ejecutiyo central r 
autoridades departamentales-, la 
organización aclminü;tratiya, la ac
tividad del poder administrador. 
la -¡ida \:conómica y la vida finan
cÍ€l'a. ¡, En el C'el:rito estaba. sin 
lugar a c]¡uc1as, la flor y nata de la 
clase dirigente y del liatriciaelo 
criollo. como estaba, según lo de
mostraron la guerra misma y las 
elecciones subsüwientes a eUa. la 
gran mayoría d~l pueblo oriental" 
(pág. 271). Con esta frase se ex
presa la simpatía profunda ('on 
que el autor valoriza los hechos que 
estudia al par que los va descu
briendo. El tomo I se completa 
con 565 páginas donde metódica
mente se ofrece el texto de leyes. 

.\ 
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decretos, resohlCiones y circulares 
emanados del Gobierno del Cerri
to (Poder Ejecutivo). 

A seis años de distancia el clis
tinguido compilador presenta el 
primer volumen del tomo n. de. 
dicado al Poder Legislativo. Este 
primer volumen lo compone Ínte
gTamel1te el estudio preliminar. 
~'l1e trata la historia legisla.tiva. 
la cultura en la República bajo 
el g'obierno del Cerrito v la Igle
sia ~ (culto y ejercicio del Patro
nato) . 

Los dos volúmenes aparecidos 
del Gobierno del Cerrüo dan a 
conOC2r, en suma. aspectos 1l0Ve
dosos v fundamentales de la his
tOlia {lruguaytl y rioplatense, y 
significan un aporte yaliosísimo 
para el conocimiento de Illn perío
do clave de la historia americana. 
A ellos se añaden 10s2studios ex
haustivos del compilador, hechos 
con UlI método v l1lltl seriedad 
científica que lllel:ecen la más alta 
pOllderación. 

S. R. 

Ac A D E ::Ir 1 E INTERNATIONALE DE 
Scn:'."iCE POLITIQ'L"E L'T D'HIST0IRE 

CONSTITCTIONNELLE, Revue [ntel"
natianale d'Histaire palifique et 
Ganstitlltiannelle, nueva serie. nú
mero 21, enero-marzo de 1956, Pa
rís, 72 pp. 

ESTA nueya entrega de la perió
dica publicación de la Acad-emia 
Internacional de Ciencia política 
e Historia Constitucional está es
pecialmente dedicada al décimo 
aniversario de la Cuarta Repúbli
ca Francesa. Emili Giraud escribe 
sobre" La Quatrieme République. 
L 'expérience de dix années ", don· 

de analiza en sucesÍYos ea pítulos 
la constitrución de 1946, los parti
dos políticos y los hombres, de to
do lo cual extrae singulal'es con
clusiones. Raymond Fusilier se re
fiere a "Sul'\'ol des régimes élec
toraux contemporains'" y 1\lar
cell\lerle a "Les Electi¿n~ legisla
tives partielles sous la deuxÍt?me 
législature de la Quatrieme Répu
blique". Estos trabajos estudian. 
desde diferentes puntos de yista, 
las características políticas de los 
regímenes electorales. a través de 
una provechosa expe¡'iencia de po
cos pero difíciles años. 

L. TE . .:.\L\ES, TraVIJIl.7; d'Histm~re 
el II D I"oit belges et néerlandais pa
rus pendant la périade 1939-1949. 
en Revlli~' d'JIistuire du Drai 
XVIII,1-3 (1950). . 

Co~ prolijidad el profesor L. Til. 
Maes, de la Universidad de 1\la
linas, ha reunido en poco más 
de 500 páginas un importante 
conjLUlto de trabajos acerca de 
la historia jurídica, realizados en 
Bélgica y Holanda, en el arduo 
período 1939 -1949. Como señala 
en la breve introducción el autor. 
,arios años de ese período fueron 
de g'uerra y de ocupación, al que 
siguieron los venturosos días de 
la liberación. En ese ambiente, no 
propicio por cierto para la l'eali· 
zación de trabajos de tal Índole. 
éstos se desarrollaron empero con 
intensidad. El autor ha diyidido 
el trabajo en varios capítulos, que 
comprenden el derecho antiguo, el 
romano. el canónico v el consue
tudinario, éste a su v~z subdividi
do en las distintas ramas del de
recho. 

.J 



Revista Histórica, publieación del 
2\Iuseo Histórico Nacional, Nlr 
meros 70-72. Jlol1teyideo, agosto 
de 1955, 437 pp. 

E::--i el volumen que reseñamos 
de esta conocida revista S2 publi
can tres impol'tantes artículos: 
Et.:GE::--iIO P. BAROFPIO ~e ocupa 
de La Fla·zC& ele la Indcpcndcn6u 
de JIonteL'z·deo. Origen y vicisitu
des ele Slé traza, y de su· ordenación 
arquaecfónica (,'arias ilustracio
nes acompañan a este trabajo); 
HmIERo ::\IAR'Ib"F.-Z Jlo~'IERO cs
cribe sobrc Ell Río Uruguay. Gco
gmfía, hútoi'ia y geopoz;ítz:ca de 
SIlS ag¡ws y sus islas y ,J o H ~ 
STREET publica un trabajo acerca, 
de La. 1:nflllenCl((. británica en la 
independencia de las ProL'riwias 
Unidas del Río ele [(l. Plata, eon 
especial refcrencolrr al períoclo com
prendido entre 1806 y 1816. 

Dos contribuciones documentales 
com111etan el ,'olumen: una de 
E~RIQUE JI. BARBA, titulada Con
tribllción clocllmental sobre la his
toria ele ªn ganadería en el Río de 
la Plata al finalizar el si[flo X\"111: 

y otra que versa acerca de l-nfor
mes clip[omédieos de los RelJi"csen
¡anfes de Francia en rZ Ui'u{juay 
186cj J. 

Ifnlnaniclades, Vol. VIII, ::\9 15, 
Centenario ele JIenénclez y Pelayo .• 
Comillas, 1956. 

ESTE número de la revista ele la 
Universidad Pontificia de Comj
llas (Santander) está dedicado a 
Jlarcelino Jlenéndez Pelayo. 

En la "Presentación" se pone 
de reli2ve el mérito de :i\ienéndez 
Pelayo al haber devuelto a Espa
i'ía la conciencia de sí misma, de 
su significación y valor en todos 

los órdenes de la cultura humana. 
El primer artículo, firmado por 

Camilo JI. Abad, S. l., considera 
a . '.:\Ielléndez Pelayo, humanis
ta", destacando la importancia 
que tlUVO para él, conocer y sen
tir casi vivencialmente a los clá
sicos griegos y latinos. 

El segundo trabajo lo contem
pla desde el aspecto de la historia 
de la Estética. Trata el autor, J o
sé Luis :.\Iicó Bichón, S. 1., de dar 
un esquema de la Historia de las 
Ieleas esteYicCls en Espafia, de }Ie
néndEz Pelayo, y termina refirién
dose a lo que queela por hacer l)a
l'a completar esa gran obra. 

La colaboración siguiente, del 
Arzobispo de Granada, se ocrupa 
de la tesis doctoral de lIIenéndez 
Pelayo, que \'Crst1ra sobre "La no
yela entre los latinos ", destacan
c10 la audacia en la elección del 
tema, y, al mismo tiempo, la dis
creción y recato con que trató en 
cspC'cial el Satyricon de Petl'onb 
y el Asílf/ ele Oro de Apnlcyo. 

Juan ::\Ianuel Fernánc1ez. S. l., 
trata a continuación a Jlcllénelez 
Pelayo como filósofo, señalando su 
labor filosófica acerca de la Es
tética. 

F. García de Anclóin, S. 1 ., sus
ctib" d artímllo titulado "JIenén
c1ez Pelayo, historiador de la Li
teratura", que es parte ele un ex
tenso estudio sobre el tema, en el 
que Se analiza certeramente la si
tuación de la cultura, hispánica en 
el momento ele sUl's¡jr nlenéndez 
Pelavo. ~ 

E;l "Notes ."ml' l.me correspou
dance inédite de l\Ienéndez Pela
yo". Raymond ~Ial'eus comenta 
el epistolario cambiado entr'e el 
sabio de Santander y Piel'l'e-Hen
ry Cazac, quien de;eaba traducir 
al francé,'<; la obra ele aqué1. 
Transcribe a continuación una de 
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las cartas del sabio Español a este 
cOl'1'esponsal francés, en el que le 
l'ecomienda la lectura de numero
sos libros y trabajos filosóficos, 
demostrando así runa vez más la 
asombrosa amplitudc1e sus lec
turas. 

C. Pérez BustameUlte reseña las 
opiniones de i\Ienénc1ez Pelayo 130-

1m; Andrés Bello, cuya obra< aquél 
estimaba grandemente. 

En el artículo siguiente Salya
dar Cuesta S. l., da piuntos ele re
ferencia para la comprensión de 
la obra de :lUenéndez Pelayo, con
siderándola desde c1iycrsas facetas. 

Cierra la sel'ie de artículos el 
(iue firma l\Iig'uel Cascón, S. l., 
fi ue es particularmente interesan
te, ~. que analiza la defensa de la 
"Compañía de .J€sús". ensayada 
1101' l\Ienéndez Pelayo al consic1e
l'ar los distintos pel~sadores y C:s:
ponentes de esa Compañía. 

Trae además la Re,'ista uno Cró
nica 80b1'e21 Primer Congreso Es. 
pañol de Estudios Clá,";1cos y f¡1l1 

interesante Boletín Bibliográfico. 

FEDERICO E. G. \VERXER 

Dü:.\IIXGO B"UOXOCORE, Bibliografía 
litcrari'a y ot¡·os temas sobre el ccli
loi' y el Ubi'o, Instituto Social de 
la Cniversidad Nacional del Lito
ral, Santa Fe, 1956, 47 pp, 

El profesor Domingo Buonoco
re ha reunido en este folleto tres 
interesantes trabajos que versan 
sobre Bibliogl'afía literaria (ll/ceri
cana y argentina, Misión del edi
tal' y El predo del libro argen_ 
f¡:no. En el primero de ellos se ha
ce mención de los esfuerzos reali
zados en el país para publicar tra
bajos de bibliografía, algunos de 
los cuales telúall carácter históri
co. El segTl1ndo artículo pone de 

l'elieye el akance del " g'enuino 
editor"; ::' el tercel'o abo~l'da un 
tópico de actualidad: el constan
te encarecimiento del libro v la 
dificultad que su adquisicióIi: re
presenta para la clase popular, 

El doctor Buonocore es TUll pro
fundo conocedor de los l'eperto
rios y catálogos, que SOn elemen
tos esenciales para organizar la 
bibliografía nacional. Este traba
jo representa, pues, una importan
te contribución para los estudiosos 
que deben ün'esrigar en las f'uen
tes doclUmentales, corrigiendo, de 
este modo, la tendencia a ignorar 
108 estudios realizados pre~ec1en
t('mente en la materia. 

AnuariO de Estudios Amcrica.nol), 
Tomo XI, Sevilla, 1954. 

E s T E volumen, en la presenta
ción ~' fOl'mato habituales, nos 
trae lUla serie de interesantes y 
medulosos trabajos sobre los más 
variados temas vinculados a nues
tro continente. 

En el primero, Ec1berto Osear 
Aceyec1o, traza una biografía del 
P. Snárez de Cal1til1alla,~ eYangeli
zac10r de los indios del Chaco. 

.:.\Ianuel GllÍiérrez de Arce, se 
ocupa elel Regio Patronato India
no, ~. Rafael Oliyar Bertrand tra
ta de aCel'car la vuelta al mundo 
de la fl'ag'ata Numancia sobre la 
base de l'its cartas que enviara a 
sus familiares el tripulante de la 
misma, José Emilio Prado Fi
g'l1'2roa. 
~ La vinculación de la economía 
con el desarrollo de los hechos po
líticos, es el tema de dos trabajos, 
pn los que l\IarÍa Encarnación Ro
dríguez Vicent€ e Iuge \Vo1ff, se 
ocupan, respectivamente, de "El 
comercio ('ubano y la guerra de 
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emancipación norte2.mericana" y 
de "AlgfUllas consideraciones so
bre cansas económica,s de la eman
cipación chilena". 

Interesante resulta la lectura del 
artículo de Guillermo Lohmann 
Villena, sobre las diVersas cifras 
y claves utilizadas por los funcio
iJ.arios españoles en América para 
comunicarse entre sí o con sus co
rresponsales' en la metrópoli . 

• J osé :María Sánchez Diana, se 
ocupa de la anexión a España de 
la Isla de Santo Domingi, hecho 
ocurrido bajo Isabel 11, y Rober
to Trigueros, en IlID erudito estu
dio describe y explica detallada
mente las fortificaciones v defen
sas del río ele San Juan ~le Nica
ragua. 

Sobre la Real Ordenanza de In
tendentes del Río de la Plata. ver
sa el estudio de Jorge Comádrán 
RrLliz, cerrando la ~serie de ar
tículos. 

A continuación, trae el Anuario 
una sección de Historiografía ~. 
Bibliografía Americanista, dirigi
da por Francisco :\lo1'ales Pach'óll, 
con interesantes comentarios y re
señas críticas acerca del movimien
to bihliográfico en nuestro conti
nente. 

IXSTIT"C'TO PAXA::\IERlCAXO DE GEO

GRAFÍA E HISTORH., Revúda de 
H1'storia ele A:mén~ca, N.o 40, Jl,íé
xico, diciembre 8 de 1955. 

ESTE número de la Revista de His
toria de América, presentada cOn 
su habitual prolijidad, aporta nue
vas luces en el 'esclarecimiento del 
pasado americano. "Cna extensa 
biografía del cronista peruano 
Fray Diego de Cordova v Salinas, 
escrita p;r Benjamín G~nto Sanz, 
abre el volumen. DivídesD en cinco 

capítulos. La noble familia, el 
franciscano, el historiador v cro
nista, y sus principales' obras 
-destácase entre éstas, la Cróni
ca de la ReHg¡:os51isinw Provincia 
de los Doce Apóstoles del Perú, 
escrita en pleno siglo XVII--;- son 
analizados en esta monografía. 

Otra inyestigación histórica es 
la que publica Humberto Vázquez 
Machicado, sobre Los caminos de 
Santa Cruz de la Sierra. en el si
glo XVI, en el que rastrea el origen 
antiquísimo del sistema caminero, 
para luego referirse concretamen
te al tema del epígrafe. El pre
sente trabajo está sustentado por 
abundantes fuentes documentales 
~. bibliografía. 

Arthur P. ViTIütaker escribe un 
ensayo sobre La, historia ~~ntelec
tHaZ' de Hú:;panoClmér/:cCl en él si· 
glo xnn. Trátase de un estudio 
presentado al X Congreso Inter
nacional de Ciencias Históricas, 
reunido en Roma, en setiembre ele 
1955. El autor analiza la eyolu
ción historiográfica acerca de la 
Ilustración en el siglo xnII. Lue
gO de una introducción y de con
~ic1eraciolles generales. e~tudia las 
corrientes hi~toriográficas en Es
paña, en Hispanoamérica y en Es
tados "Cnidos, relativas al tópico 
menciona~10. 

El número que comentamos de 
la Revista de Historül de Amé/'i
'ca contiene, además, las secciones 
de costumbre: noticias, reseñas de 
libros y bibliografía de lústoria de 
América. 

Ren:sfa Intemmedcallfl. ele Bibilw
grafía. YoL VI. N.O 1. Washing
ton, 1956. 

LA última entrega de la cono
cida Revista Interamericana de 
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Bibliografía, que edita la Unión 
Panamericana, contiene un impor
tante material de artículos y co
mentarios de libros. José 'Torre 
Revello escribe sobre ,; Tratados 
de Arquitectura utilizados en His
panoamérica" (siglos XVI a xYIn) : 
V Armando Coneia Pacheco, aCel'
~a de: "Una nova historia da lite
ratura brasileira". La habitU;al 
sección "Reseña de libros", está 
integrada por un nutrido conjun
to de trabajos publicados última
mente. 

Historiografia !J Bibliografía ame
l'iCanl:~ta, 1945, Escuela de Estu
ilios Hispano-Americanos, Se"illa. 
~;)8 páginas. 

LA utilidad que proporcionan al 
estudioso estas g'uÍas bibliog'l'áficas 
no es necesario '~lestacar. L~ canti
dad notable de obras, ensayos y 
monografías que se publican en 
esta parte del continente es tan 
\"a<;ta, que Sl1 conocimiento no 
siempre llega con facilidad al in
vestigador. ~-\l mismo tiempo, cual· 
quier labor que intente reunir tan
tos elementos dispersos, será tam
bién ce indudable prOvecho para 
Jos mismos trabajos, que alcanzan 
una mayor difusión. 

La g1Uía que hoy comentamos 
contiene interesantes informacio
nes bibliográficas de varios países 
americanos -entre ellos, el nues
tro--. También se publican artícu
los y críticas de libros aparecidos 
últimamente. La sección "Améri
ca en la bibliografía española". 
ciel'l'a este útil manual. 

AXTOXIO }IuRo OREJÓX. Cedulario 
AmcJ"icano del siglo xVrn. 
ACABA de aparecer, editado por la 
Escuela de Estudios Hispanoame-

l'icanos el Tomo I del CccJ,lI,zario 
Americano del siglo XvID, que pu
blica el Dr. D. Antonio Muro Ore
jón, Vicediredor de esta Escuela. 
Se trata de una colecci6n de dispo~ 
",iciones legales indianas, desde 
1680 a 1800, recogidas por el in
signe investigador en los ceelularios 
del Archivo General de Indias. 
La obra completa tendrá "arios 
tomos v Cs fruto de lar!.!.'os años de 
trabaj¿ del Dr. ::1Iuro, que indl1ye 
ahora en este primer volumen un 
extenso e interesante estudio sobre 
la legislación y las instituciones ill· 
~lianas. 

(De Estucl¡(J" Americanos. nú
mero 54, Pág. 285). 

CARLOS ::1IorCf-IET y SmFRIDO A. 
HAD\ELLI, Los derechos del eseri. 
tor y cld artista, 11n vol. de 465 
páginas. 

D o s autores argentinos, mwo 
nombre y prestigio han transpues
to eon toda justicia y en reitera
das oportunidades los límites del 
país. han dado a la publicidad 
una. llUeya obra de su espeeiali
dad. en la que con la amtoridad de 
su ya larga :: fecunda labor pr~-
8enta11 un trabajo que por su Ín
dole y' carácter adquiere induda
ble valor no sólo para el profesio
nal o estudioso del derecho, sino 
también para cluantos están vin
culados a la "ida y produc.ción 
científica, artística :: literaria, en: 
sus cada día más cambiantes ex
presiones. 

Puede considerarse la obra. di
"idida en dos grandes secciones 
parte."i a las que sigue Il1n apén
dice con el texto de la Conven
ción de Ginebra de 1952 y dos ín
dices legales de varios países y el 
nombre de los autores citados en 
el texto respectivamente. 
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En la primera parte, que com
prende seis lliUtl'ic1os capítulos, los 
autOl'e¡:; analizan el problema en 
su aspecto general, mientras que 
en la segunda relacionan esos va
rios aspectos con nuestra legisla
ción, la legislación extranjera, la 
opinión de autores nacionales y 
foráneos v las convenciones inter
nacionale~, Obra editada en 1953, 
contiene puede decirse cuanto has
ta la fecha se había publicado y 
legislado sobre la materia con esa 
mÍlliUciosidad que es característica 
de los autores, pero adoleciendo a 
nuestro juicio de una sola defi
ciencia que 110S atrevemos tal vez 
sin mérito a apuntar, cual es la 
reducida cita jurisplmdencial en 
una materia en 1<"1 que las decisio
nes judiciales adquieren caracte
rísticas muy singulares y llegan 
a ser interesantes cuando profll1l1-
c1izan los problemas que provoca 
en la yida real este aspecto tan 
particular del derecho ciyil. 

Estudian la naturaleza de los 
derechos intelectuales sobre las 
obras literarias y artísticas co
menzando con U1~a revista de su 
historia, pasando de la época en 
que ese derecho era absol~1Íamel1-
te desconocido, para llegar a la'> 
más modernas teorías de la actua
lidad de las que citan y analizan 
someramente las de Eclmond Pi
carel y Eduardo Piola Caselli pa
ra finalizar con la personal de los 
autores que adopta la primera can 
interesantes :: prácticas modifica
ciones, cual es la de exclnir las 
marcas de fábrica ,- las enseñas co
merciales del der~cho intelectual 
qlUe "nada tienen que ver con la 
creación intelectual (pág. 25 de 
la obra). Hacen también una cs
quematización de las corrientes 
doctrinarias y su aplicación a la 
legislación positiva. agrupándolas 

en tres sistemas con abundancia 
de cita,';, a saber: a) el que asi
milael derecho intelectual a la 
propiedad de las cosas (España y 
Argentina); b) el quc' propicia 
el tratadista francés H1uard reco
llociendo que en esta. materia st' 
consideran hechos y relaciones 
"sui ~'eneris", y e)' el qne COll
sidera {'stas derechos como lUla 

categoría distinta, criterio q u e 
comparten los autores a~l)tando 
la nomenclatura de "derecflOs in
telectuales sobre las obras litera
rias y artísticas", que nos parece 
por ahora la mús amplia:; a<'ep
table si pensamos también en los 
, 'derechos conexos" a (Ene se re· 
fieren los mismas en el capítu
la IX de la obra Ciue com2ntamo,';. 

Consideran más ;delallte los que 
llaman "aspectos" de este dere
cho, haciendo una cli,'isión entre 
el aspecto moral ~- el pecuniario. 
diyisión con la que nos permiti
mos disentir. entre otras cosas 
porque sería difícil precisar exac
tamente el límite de uno " otro o 
separarlos ele tal modo c1~ poder
los ejercer amplia ~' aisladamen
te y porque como se ven precisa
dos a reconocerlo los propias afll
tares. " ... la distinción es princi
palmente de naturaleza didáctica 
y científica, :ra que en la realidad 
el d€recho intelectual es indivisi
ble ... " (pág. 28) _ :\'uestro Bibilo
ni en su Anteproyecto, coma se 
recuerda allí mismo, hace una ca
lificación de "patrimoniales" y 
"extrapatrimoniales ", qll1e nos pa
rece más ajustada (pág. 34). 

Siempre dentro ele esas directi
vas y tal vez obligados por ellas, 
se ven precisados los autores a 
distinguir en el aspecto moral dos 
tipos de "facultades" que califi
can de "exclusivas" \' "concu
rrentes", Decimos, m~nteni~ndo 
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nuestra afirmacion anterior Y" en 
apoyo de ella, que el "respeto a 
la personalidad del autor" así co
mo la "defensa de su obra" que 
::\Iouchet y Radaclli seiialan coma 
fundamen:to del llamado "derecho 
moral". a barca también el dere
cho de Imblicidad, el de reproduc
ción, transformación, traducción y 
aún el de ,. plus valía" citados 
también entre los "derechos pe-
0umarios' " lo que muestra la im
precisión de la diyisión . .,\.nalizan 
en capítulos sucesiyos cada uno 
de estos tópicos, agotando diría
mos sin t'xaQ'erar la exégesis de 
los -textos legales y opini~nes de 
autores, haciendo conocer de paso 
la opinión y el alcance que esos 
términos han tomado en ('01lYen
ciones, Tratados, Congresos y re
müones internacionales. 

Es esta parte de la obra la que, 
a nuestro j1uicio, adquiere yerc1a
c1era utilidad práctica -;,- en la que 
aparecen además de la yel'sación 
y preocupación de los autores, in
teresantes noyec1aclcs, como cnan
do se refieren por ejemplo a la 
institución conocida con ",1 nom
bre (1e "droit de 8ni te" () derf'
cho a participar en la valorización 
posterior de la obra. sobre la m1Hl 
la le~- argentina no contiene dis
posición al ¡:tun a. 

Refiriéndose en capítulos pos
teriores a la naturaleza v conte
nido del "derecho pecuni~rio", su 
concepto, las facultades que lo in
tegran, su ejercicio, S11 transllll
sión, etc., para terminal' con dos 
temas sobre los que sería intere
sante poderse alargar en utilísi
mas consideraciones: "la licencia 
legal" fundada principalmente en 
el interés social de evitar que las 
obras de arte por inactividad de 
los causahabientes de su autor 
desaparezcan del a circ'1üarión 

(pág, 189) Y la relación que sur
ge entre las asociaciones de auto
rcs y la explotación de la obra 
intelectual (pág. 191), señalando, 
entre otras cosas. las t·endencias 
actuales en las qt{e muchas yeces, 
como resulta de la enumcración 
qne hacen de países €ll los que 
existe lUl movimiento doctrinario 
en fayor de la interycnción esta
tal en la pcrcepción de los dere
ches de autor, nada tiene que ver 
la forma de gobierno de los res
pectiyos Estados. 

"Las restricciones al ('jel'cicio 
de los derechos intelectuales" y 
la Pl'otección legal de esos dere
chos. llamada justamente "pro
tección penal" son los problemas 
que abordan de inmediato los au
tores. Refiriéndose a 1 primero, 
reunen las restricciones '-'11 dos 
grupos. según q'ue sean impues
tas por exigencias de interés cul
tural o il1formati,·o o que lo sean 
por exii!'t.'llcias de orden público. 
da11rh oportunidad así para estu
diar la situación que provoca11 los 
discursos parlamentarios. la infor
mación periodí,<.;tica. el derecho de 
cita. el de antología. etcétera. res-
1)ecto dd primero de los g],~1pOS y 
la policía de costumbres y el con
tralor gubernativo. respecto de los 
segundo;:;;, La mayor parte de las 
limitaciones de este último orden 
se refieren a las obras cinemato
gráficas, teatrales, radiofónicas y 
de t€leyisión, ;". tienen por ello ac
tualmente constante interés -;,- va
riaciones. 

En cuanto a la "protección pe
nal' '. lue~!.'O de estudiar v señalal' 
ffilS func1a~mentos, recuerdan y ana
lizan las disposiciones en vigor, el 
sistema de la ley argentina y men
cionan por su importancia el An
teproyecto preparado por el 1n1,;ti
tuto ~<\.l'gentino de Derecho 1nte. 
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lectiUal (194::3), en e'. que se en
cuentra la ('alificación más racio
nal de los delitos contra los dere
chos intelectuales. Radaelli v JUou
chet reproducen aquí la' crítica 
que ya hicieran en 1933 a nuestra 
ley 11.723, que dificulta al J,uz
gador la aplicación de sanciones 
dispuestas por los artículos 71 y 
72 de la misma ley (Cap, IV de 
la obra de los mismos autores 
"Delitos contra los derechos inte
lectuales", edk 1935, págs. 65 y 
siguientes) . 

En el capítulo VIII se refieren 
en especial a la "obra cinemato
gráfica ", donde la c1ificlultad apa
J'eC€ cuando debe determinarse con 
precisión a quién o a quiénes de
be cOl1sic1erárseles "creadores" dé' 
la misma. Analizan la solución a 
qne se ha llegado en el orden in
ternacional y en el derecho euro
pea; estuc1ia:ll el prohlema a la luz 
de la legislación nacional :: se re
fieren a la ley italiana de 1925 
{,ol1siderada c~n toda razón la 
fuente de n'uestros artículos 20 
al 22, para terminar comentando 
la creación en 1937 del Institut0 
Cinematográfico Argentino que 
i'uncionó hasta 194:-1: :: los decl'etos 
posteriores eon los que el Esta
do intervino en este tipo de obras 
a las qUe alguna vez ha querido 
considerarse con las earacterísti
ea<; de un vedadero "servicio pú
blico". Ratifican SlU conocida opi
nión en el sentido de que corres
ponde al "productor" el derecho 
exclusivo del disfrute económico 
de la obra. dejando para los de
más en la calificación que ellos hi
cieran (escenógrafo, argumentis
ta, director de escena y músico) 
el aspecto moral, limitando el pe
cuniario a su ej-ercicio fuera del 
cinematógrafo, opinión adoptada 
por la ley italiana de 1941, a la 

Cjll1e se ellcuentra en abierta opo
sición nuestra 11.723 ({ue conside
ra al argumentista, al compositor 
y al productor, excluyendo al di
rector artístico. 

Para referirse a "los derechos 
de los intérpretes" que representa 
sin eluda un género singular en la 
prod:ucción intelectual al que hoy 
se presentan día a día nuevos pro
blemas v novísimas situaciones, los 
autores" dedican un capítulo de 
su trabajo. Califican en primer 
lugar a dichos "intérpretes" en 
cinco categorías, a saber: "acto
res", . 'ejecutantes", '''eantan
tes", "bailarines" y "declamado
res", para todos los cuales los a'1.1-

tores reclaman un tratamiento pa
ralelo pero distinto al de los "au
tares", teniendo en cuenta que el 
:fundamento del derecho de los in
térpretes debe buscarse en la exis
tmcia de lUla creación distinta a 
la que realiza el "m1Íor" (pág. 
322). 

Al terminar el trabajo. estu
diando el problema de la protec
ción internacional de las obras li
terarias -y artísticas (pág. 368), 
señalan la existencia de dos t2n
dem:ias perfectamente identifica
clas: el "grupo americano" (Con
vención de Wáshington 1946) Y 
el "grupo europeo" (Con','ención 
de Berna 1886 y sus posteriores 
modificaciones: Berlín 1908, Ro
ma 1928 y BliUselas 1948), situa
ción que ha urgido la necesidad 
de llegar a una Convención In
ternacional para cyitar los pro
blema<; que crea la existencia de 
este doble sistema y para lo cual 
desde 1928 han surgido nO 1)oca8 
iniciativas, a alguna de las cua
les se refieren expresamente los 
autores (pág. 368/9) Y con 0Uyo 
estudio finaliza la obra. expre
sando con enorme acierto: "Fi-
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nulmente se señalan como resulta
dos positivos de la COnfel'fncia 
de Ginebra, el haber llevado a un 
plano ele preocupación lmiversal 
los problemas de los creadores in
tdectuales. Ello cleterminal'á Sill 
duda a algl1llos paises a propor
cional' a dichos creadores por lo 
mellOS :Ull mínimo ele protección 
adecuada de que carecen actual
mente, conciliando con el logro de 
este objetivo superior el de la di
fn,~ión de la cultura"" 

Xo hemos pretendido analizar, 
como no podía hacerse en un bre
ve comentario, el contenido inte
gTal de la obra. algunos de CIUyO!'i 
temas sólo han sido esbozados por 
sus autores, que no han Cjuf'ric1o o 
no han podido detenerse lamenta
blemente más en ellos, Baste de
cir que, además el;: cuanto hemos 
señalado, se apuntan en el traba
jo problemas de palpitante actua
lidad mundial T argentina. entre 
los que no podemos omitir varias 
,iustas !'iugerencias para modificar 
nuestra ya arcaica ley 11.72:3. La
bor seria, sumamen'te estimable. 
la obra ha de ser examinada con 
frecuencia por quienes están vin
(,ldmln~ al p1'l:hlrll1¡) -;.- pll1' ;lI[nr

Has llamados a llevar a la prácti
ca la ¡urgente y ya mencionada 
reforma. Obra que acredita la ca
pacidad científica de !'iUS autor2s 
y muestra por encima de todo que 
el trabajo realizado con amor es 
siempre largamente premiado por 
el éxito. Obra en fin que puede 
y debe sig1lificar un valioso y efi
caz estímulo para la jruyentud es
tudiosa de la Patria. que aplica 
sus afanes y entusiasmos en la de
fensa y la práctica del derecho 
en el ámbito de la libertad. La 
totalidad de sus temas, sin exclu
sión casi, nos señalan con cuánta 
razón un distingmido magistrado 

argentino, cuyas sentencias (;n la 
materia Tuvieron merccida repu
tación, expresó en una ele ellas: 
"La justicia, realizando su alta 
finalidad social. d e b e e"ital' el 
menosprecio de estos bienes del 
espíritu (se l'efería a las obras de 
arte) que por Sl1 propia naturale
za ~. por la idiosincrasia ele la,> 
personas que los crean, casi siem
pre se hallan huérfanos de la pro
tección que las formas contractua
les comportan'". 

IhRÍo LUIS HER:.\IID_~ 

AXDRES ::IIrLLE, El Jllonastcl'io de 
Santa CataUna ele SeWt. de Buenos 
Aires. Euocación del siglo XVIII. 
Duenos Aires. 1955. 1 tomo: :399 
págs.: II Tomo: :318 pág'". 

LA historia del desarrollo iiocial 
lle los pueblos constituye el índice 
más aruténtico ele su crecimiento y 
grandeza. La importante obra que 
('omelltamos se halla encua:1l'aela 
dentl'o de los Tastos límitelS de Ulla 
hiSToria social argentina. Si bien 
el ohjeto princ·ipal de ella <'s el 
r'sTndio de ln~ ()l'í,,'i]WS de'] :H()na,~

terio ele Santa Catalina de Sena, 
en Bueno,,, Aires. la probada saga
('idad de Andrés ::IIillé extiende 
la proyección de su obra al am
hiente social porteño de buena 
parte del siglo XYIIL Desfilan, en
tonces, constantemente por los ojos 
elel lector los largos pleitos. en los 
qUe ülter1.'Cl1íall las mi" altas au
{oridades cÍ\-iles y €clesiásticas de 
la época; la vi\-a participación 
popular en los actos religiosos; las 
tempranas inquietudes arquitectó
nicas, y los problemas políticos y 
jurídicos planteados en torno del 
monasterio histórico. No está ex€n
ta la obra dpl estilo claro y diá-
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rano, por sobre TOc1ü espontáneo ~" 
sincero, que le 1m impuesto su clis
tinguido autor. 

l~ndrés :JIillé -c['ue ya era Yas
tamente conocido por su obra La 
Recoleta ele Buenos Aircs- parti
culariza también sU investigación 
en las señeras figuras del doctoi' 
Dionisio ele Torres Briceño y de 
don Juan de Karbona. Aquél co
mo singular inspirador del pro
yecto Y" éste como su ejec1utol' ma
terial. Del primero se Ocupa 1'e
petic1amente en el curso ele la obra. 
llamando la atención el prolijo es
tudio genealógico de los Tones 
Briceño, reseñados <?n dos amplios 
bosquejos. uno de ellos ([ebido ex
clusivamente a las incesantes in
yestigaciones del autor, 

A~alízanse en la obra las tenta
tiva.'> y proyectos iniciales para 
flllldal' el monasterio; los infor
Illes f,1\'ol'ables y adversos; las 
luchas de sus promotores; las di
versas disposiciones reales; los tra
bajos iniciales, y el triunfo de la 
idea primitiva. Es objeto de de
tenido estudio la lle(:!'ada e insta
lación de las pl'imera~s monjas, las 
emotivas ceremonias de profesión 
t1c ~~~~"',.¿l.": l· l;(il'i: '2-~(L"';~ la 
vida de aquéllas y los sucesivos 
conflictos planteados como remi
niscencias de los primeros pleitos. 

Si bien ya otros historiadores se 
habían ocupado del tema, ~Iillé 
ha superado en mucho las anterio
l'es investigaciones merced a una 
gran cantidad de documentos des
conocidos, analizados todos ellos 
COn notable justeza. Algunos ele 
ellos presentan en estos días la ra
ra particularidad de que sus ori· 
ginales han desaparecido. Tal el 
caso ele las piezas históricas del 
Archivo de la Curia Eclesiástica. 
impunemente incendiada en las 
circrunstanias conocidas. 

); o falta tampoco el aporte emo
tivo. ~lndré5 Millé relata en uno 
de los últimos capítulos las in
quietucks y alegrías experimenta
das al visitar, con especial permi
so, El histórico monasterio. Tráta
se, como es sabido, de religiosas 
de clausura total, de manera que 
no es nada fácil penetrar en aquel 
recinto secular. Recinto, por lo de
más, q1ue contiene preciosas reli
quias artísticas e históricas. 'l'ales 
son, sin duda, los azulejos quc 
adornan el alféizar ele la reja del 
coro. Trátase de ejemplares úni
cos en el Buenos ~lires del si
glo XYIII. 

Kacla escapa, a la filla percep
ción del autor. Ni la vieja bibliote
ca del C011\'ento -rebosante ele edi
cione~ españolas del siglo XYIII

ni los más mínimos detalles mate
riales del viejo recinto domínico, 
Por cierto que es una obra donde 
la seriedad eÍentífica, el impor
tante aporte d0011mental ;; el es
tilo llano pero elegante forman un 
armónico conjunto. realzado po!' 
una 11ro1ija presentación. Síntesis 
t oda esto de un estudio de alta je
rarquía ~. de probidad lntele,·tuaL 

Y. T. A. 

Actas del Cabildo cle8an Juan de 
Puerto RiGO - 1761 - l7(j7, pu
blicación oficial del Gobierno de 
la Capital. Puerto Rico, 1954. 

EN el año 1949 inició el Gohie1'llo 
de la Capital, la publicación dt: 
las actas capitulares de la ciudad 
de San Juan de Puerto Rico, con 
la reproducción de las correspon
dientes a los años 1730-1750, ya 
que las anteriore-s, a partir de la 
fundación en 1508, se han perdido 
o han sido destruída&. En una 
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nota publicada en el X." :3 de esta 
Revista del Instituto de Historia 
del Derecho, nos hemos ocupado 
de esa publicación, señalando el 
mérito del aporte que signifiea 
para la enUma histórica ele Amé
rica, 

El presente "olumen, que corres
pomlc a actas del pcríodo 1761-
1767, está prcccdido ele un trabajo 
del doctor Luis :\1. Rodríguez :\10-
rales, Director del Archivo I-Iistó
rico d-el Gobierno de la Capital 
ele Puerto Rico, tiüulac1o: ,. Consi
dcraciones en torno a la edición 
de actas capitulares ", ~. que fuera 
presentado al '\T Congl'eso His
tórico :\1unicipal Interamericano 
(Ciudad Trujillo, abril de 1952). 
Señala como finalidades de la pr.l
blicación de estas actas: ".,. el 
:. acercamiento de los pueblos ame
: ' ricanos a través del conocimien-

to ,\- estudio de sus respecti\'as 
•.. historias y el afán de obtener la 
: .. maror dinllgación posible de la 
:. documentación encel'l'ada en es
: .. tas antigTla" ..:\etas. haciéndola" 
: 'asequibles y comprensibles, 1111 

, . sólo a profesores y técuicos en 
: .. la materia. sino también el la j'n
: ycntncl qlle se inicia en el estn
: dio de las disciplinas históricas 
:, ~. al gran público lector de Hues
:. u'os pueblos". 

Con esta publicación. Puerto 
Rico, a pesar de su pacto políti
co con los Estados Gnidos, resul
tante de su conversión de posesión 
en Estado Libre Asociado, continúa 
volviendo <:on gusto la mirada ha
cia su pasado hispánico, en donde 
encuéntran.<;e las fuentes de su 
auténtica personalidad. Tal conti
nuidad histórica se percibe hasta 
en los apellidos del siglo X\lIII qUt 
se encuentran en estas Áctas y que 
superviven en figuras conocidas 
del mundo político e ülÍtlectual 

dd Puerto Rico contemporáneo. 
Otras ciudades de América tam

bién están realizando una labor si
milar. Recientemente, la Municipa
lidad de la ciudad argentina de 
Córdoba ha publicado ot~'o volumen 
de las famosas actas de su Cabildo, 
que tan encendido entusiasmo ins
piraron a Sarmiento, al descubrir 
en la comuna hispano-indiana una 
institución representatiya ele 10-; 
intereses colectivos y l1111a defenso
ra de los derechos y libertades de 
las ciudades frente a la prepoten
cia ele las autoridades guberna
mentales. 

A través de estas actas 1'eC011;;
truímos el funcionamiento l'eal no 
solamente de la institución muni
cipal, sino también de otros orga
nismos gubernativos de la Isla. co
nectado; en su actividad pública: 
la renovación anual del cuerpo 
capitular, conflictos con otras au
toridades, medidas para el abasb 
de la ciudad, inscripción de aboga
dos y escribanos. realización de 
trabaJOS públicos: concesiones de 
tierras, pcr:misos de p esc a en los 
ríos. ctc. 

En la sesión del 16 ele octubre 
ele 1764 el Cabildo informó al Gt)
bernador los perjuicios que se de
rivaban de 110 existir regidores 
perpetuos, " ... porque no podrán 
.. darse ni subsistir las proyiden
, .. cias de este Cabildo en orden al 
: . Gobie111o de él peculiar y perte
· . neciente-s, porque dada por unos 
.. aquellas que corresponden al año 
... de su reximiento, las demás qrue 
· '. suceden las suelen variar por no 
· . tener ciencia de lo que los otros 
.' dispusieron, lo que sucederá sien
:. do perpetuos ", Es decir, que la 
anualidad de los l'egidores, que 
fué mirada por Solórzano, como 
beneficiosa. en "POlítica Indiana". 
porque permitía repartir este ho-

, 
I 
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nor entre más ciudadanos y que 
, 'los nombrados seall menos da
ñosos, si acaso no acertasen a sa
lir buenos" (tomo n, libro Y, 
capít'lllo I), aquí es mirada como 
inconveniente por no permitir la 
regularidad y continuidad de la 
labor gubernativa y administrati
va del Cabildo. Así la designación 
de algunos regidores perpetuos, le
jos de ser mirada como un desvír¡ 
y corrupción de la institución, es 
comiderac1a convel1i€.nte desde el 
punto de vista de lo qrue hoy lla
mamos "eficacia municipal". Re
cordemos que en la Á-\.Tgentina, el 
primer Triunvirato abolió en to
do el país por decreto de 18 de 
a¡rosto de 1812 la perpetuidad de 
los oficios concejiles y su restitu
lión ., a su primitivo estado colec
tivo", por consid€rar que aQfuel 
sistema "era un abuso introduci
"do por la tintilía con manifiesta 
"usurpación del derecho de los 
"pueblos ;- opuesto directamente 
'a los principios del sistema del 
. 'Río de la Plata". En la sesión 
(1el 17 ele marzo ele 1765 se abrió 
(11 el Cabildo de puerto Rico un 
pliego elel Goh21'11ac1or -:; Capitán 

General en el que informaba que 
se habían subastado seis cargos ele 
regidores perpetuos. 

Las actas r€gistran la presenta
ción ante el Cabildo de varios tí
tulos ele abogados, a los efectos de 
que sus titulares pudieran ejercer 
la profesión. En el acta del :3 eh 
febrero de 1767 se registra una in
teresante medida de proteccióll de 
la actividad profesional ele apo
derados y abogados, al prohibir 
que pudieran rec1actae escritos ju
diciales otras personas que no fue
rall las determinadas por el Ca
bildo. Se resolvió infol'mar de es
ta medida a la Real A.udi.encia y 
notificar a los eseribanos que "no 
"admitan escritos q'lle no se pre
",<;€nten con las dichas firmas". 

El acta del 17 de agosto de 1767 
registra otro interesa~te documen
to ~ el arancel de justicia del Ca
bildo, establecido por este orga
nismo poniendo en ,igor el aran
cel dictado por la Real Audiencia 
de Santo Domin!w v sometiéndolo 
a la ulterior ;ol{firmación del 
Consejo de Indias. 

C. jI. 
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